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El hombre de Anahuac también deseaba,. c~mo muchos otros de nacionalidades distintas, 

elevarse sobre el Valle. Esta i~en nos surge al observar Ja ~nonn~ pied~a basáltica de 

veinticinco tonela~~s~··co~o~.i~~- ~~nl~· :in 'pi.c~~~···d~~:·-~a.i.".~Es_~~,~ ticn~_,·~~. su ~~ri~ro In- _figura 

representativa dC_ TonntÍu.h :~~01 .. '.:_~~~--:·~~J· unÍve~o);_-.. ~lr~~~~-.d~·-;:~~¡-~~--o~U~e~::_I~~ diarios 

sucesos. 

Alrededor de T.;n,;tiuh; 'se e.;cueit~rt e.;é~ad~ados: cuatro :hnbolos:, ~I, primero. de· los 
: <•. -' 1 i-~ ,, ·--o-, 

cuales {de arriba .. ~'.-ab~jÓ ·>.'y.":·--d~·:{d~l-~Ch:a<~a· JZqU¡_~rdá) .. -'· ·- .. ~Cm~S~F á «::~:Aqi.l"iauh· .. TOnaÜuh ,. 
e rcprcs:n tiirid_o. !_~ . __ éP~_ca. ·:~;é1 __ -·fucg~ ~:rdU~~-~-i_~~:~_ta_s_- t~~ca-~ _~ dC )j:C~~s-t~~ .• :_;·~e_;:Pf ~dr ª:-:~e ·toda la 

humnn:idad y sol~· sc·~~l~~b~\i~-~· ~i"~6~~- ~~~ri:·~~~¡j~~~/1-~ ~;;~t:·,~~~~~~'2i·~~~~~.·~~~~~-~ En el 
,,- .. ,. ---.-e- .;~.'.:·,·3;}~---.;;::s:: . .:,.,,._,._,,,, .... ~::.: ;: __ :,~;_.;~'·:~·~.::·:~ -:;f-':-·:.'._"' __ ':. .-;,;;-o.:~::_~;;;':-~'..,-:._ii:;,,~-~-- -,;··,-·e·. 

caso que nos ocupa. un hOriibrc fue coOvertidO.:cn·_uiui._ave· p8ra '_que;-vOian"do;se_pusicra a 

salvo de In culnn~i·d-~ci>_ -._.- "·.' .. , ~ : / ~:'.,_:-. -~:~. ./.~:r, :):;~:: /{.: ·:;-; /' >·;.> ., .:.~~~~~:;~~~'.~; L·: ,./º: 
. : • .. -.... _ -- .-.~~:-' >·, 

-.--~ . :. ~.-;:: . ' -

Mñs udclnnte-podc~:c;~-:-ob·~~-rva·r. q;;c-.d~~~~t~ Já·:tc;r~.;~ época cosmOgÓniCB de los Nahuas 
. . .. ';·' . '•'-.:.. , - : .... - ~ ,, '. -.-,. '--:- - - . . 

(Ehccntl). Tonatiuh conV:i~rte_·a·.:T~htli dn ágliila.para salvarlo de In calamidad que asolaba 
. '· - . "'f"" • ·--. -. ·-~-·- .. ,., · •.• "' . . • . • 

ul universo. dando ~-~~~x~;~:;~P:~~~:~~:(~_-.:-~~~l¡·~~ción· al origen del legendario héroe de la 

111itología nztecn~".-l?l c·~~_(,-~á~;-~~f.d~~:-loin'U- f~nna humana. convirtiéndose en Jos caballeros 

úguilu. de Jos cj~:~~-i~6:~. ~O~~~~:~t~~··_d~.'~nahuac. 

Los anales de Cunutitlán-·dan cuenta de un suceso interesante al consignarlo en su parte 

tituludn: 

ºQuctznlcoatl se convierte en estrellaº 

( ... en la estrella que brilla en el alba) 

TESJS CCN 
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sen coino fuere. la leyenda de Quctzalcoatl. al igual que varias más. representan el deseo 

ancestral e innato del pensamiento de los primeros pobladores de estas tierras. de volar. 

·- . . 

Hacia año de 17~-4~ JOsé.:~aria :~\~aro: i-eBliZa ·~j experiment<? de.volar~ en Jalapa. Vcracruz. 

Un nñO.· d~spués:· Ct '6:·d-é"fc~-¡.~r~ :de.·'._t 7~s:-:ei CDPitán ·de· Regi.mic_n!o Pr~Vincial de .Tlnxcala. 

:::.~s~~~il1~f ~~:·~· ... ,,.,º "~ .~,, •• ''º00 =-· .~ 
u·n _SCg~-~id~ :Cxpei-imento~~hiZo~ C¡'iae .;_se: elcvnsc_-unll rliñ(¡uin''n aerostática n 1.500 varas y 

e<m'"º"':é~~;,¡i~¡t¡iitf {~::.';~'"~·'"" mOoo<o• 

Así siguieron las -prucbas:durnnte:años para· realizar_ vuelos que pcnniticran el uso de los 
·---:·=·-~ ~,~,:~~:º-~~·;_~,-~i-~?~'.i~~~i~+4~;.:~;~!S;~:_i'.~f::·.:>r.:.:".~'.:_<··.::~~·.: .. _/·. ::, , -_ - . -_ - . 

espacios aéreOs;: a·d0s\-sCrCs,1húffiariOs~~.fú:;:·obStnntc. los incipientes. coiiocirnientos de la 
.. :~~;;~-~:~~·:·;.r~;1·~-~?~i~.~~·1f(t;;:/;,,\~~-:-:2:~~~~:,::~.~.-:.',.~'._7_:'._~,.~, > ':·> .. ::· -:_ .. · -: _: ~ . -:: · - , · 

atn16sfera. 1notores·y~tecnqlogín~ hicieron.que se cometieran una serie de errores que hoy en 
·:::~~~~<~:·};~~i;:;:t;í5~J.?fJ;~~~~/\ ~~:\-(;;J"i::;~,,;:. __ 'O:;, ;' :(: .. - ' - ~ 

día se consideran· inoccntes .. ~J:t·.'.; .i.~:_;;/~·:?:~,: :-.• ,:::-
~·-:::_~;. ~'.;f~,'.-i·:f<tJ'.';\~?:Y~'.-;,~~: ,,-~·:;;-·: - _,_ , -: .. 
. • <··\~,.;-;:--~~:)'.. ~:;';c;;t_o_,-· :;¡·,-;.'..;;;; ~-~:·,~ ~~·/.~~:-~·~'. 

Una vez supcrndo's 1'o~,·pn~fr~tct'Í1,;:,¡'.'~~1,:;.~~10 'sc'logrnron ,,•aifos exitosos,vuelos, en el 

caso de Méxi·cc:,>·¡-~~:~ri~~~~~~~\i~~i~~---~~--i~ic-i~ro1(~~~~Í:>On Alb~no·B~niff. a.bordo de un 
·:·-- -.,~:~ ·-'.:: __ ,,, -·--·.::. _,_,' .·\, <· ~ '',- ·:•'"_';. ~ .~· . . -

biplano tipo VoiSO~·:·eqü¡[,"~d~-:~o~·-un ~~tór):l._Vii. Érlfriad~_ P~r ag~a. que dCsarrOllabá 60 
·,,, •' e,.--.,.'.,,•• > 

caballos dC fuerza· a··niVC:!1;de1·'.ín;r;:·s¡.:i· embargo ·na fue s_ino hasta enero: de 1940~ que se 

inicio oticinl1~1c~te IÜ·~~~~·~~h~~ ci~1/~~· M-~~id~. 

TE'.:'>'. CC:N 
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El 7° de dicic111brc de 1944 9 enmarca el prirncr acuerdo Provisional Internacional de 

Aviación civiJ 9 en d cual participa~ 48 C~tndÍos~ entre ~JJos México. 

.. . 
PosterionnCntc s~ u·nirí~~ .-~:o~~ÓÉs·t~d·6~~-n1ás y\fi-~~lmente ·~C JO!iró eJ primer acuerdo que 

fücilitu el vuCJo Y,'~j·-~d.;_~,~~ioi.~~~~~,.,~~~·~; ~1~ñ~d~~-~-~s.Í~~-~:ll~~~~ 
·~·~.e::;';"· í ·:·::;-~:~. ~}~:~,· ... ·:.·.·:~ .. ·.~.~·.·~,·.~.Y: .. :.~f~~~\:.~0-~~:- -~ ... ,. t-,\:c;:. ';~.;-- ~->'.~,_-. -= 
",·'/:,- . e•;'., •. ··;·,;_.;;,·:",· 'e;:.;·::, .- '" '·~ . 

. . · -.:: .. : -~-.:··;~;~~.:~·,:·;~i:~:f: ":.!~):;~~),_'·,.;;.;;-.::-:·: ~/~:~//1'J_~;:f~::,.:-:.;/.~';:~~:-,:•;,_ .. _ , , _,. -··F-~ ':: -- 0 _ - ___ - • 

Hablando concretatnente'. det los:. Convenios·s lntemac1onales·;de;_ aviación .cn·'eJ: área civil 

dcstncn el .Con~cnli,de·~¡ti~f~~,~~Ii~~·"i~i~~[~;~~~1~i~~·~~~f t~i:'~f~t~~~i~ie·.·conio el 

principnl de la- materia. ya' que-establece·,, Iineitmicntos:Cstructurados:Y, perfcCtamCnte, bien 
, .. :'•. : . ·:~.: :., .... · :._·~~.:;·-~- ,: ,. ;~ ... · .':;~.·;\:::. .. ;·:'. :. :~:~~;·'f'~;~ :f0.\5'./·~~:"~::-.:(~t'1?~\?~~~~~~jf~~;:·::~:/':' :.,. ;~::)\ .... ::~;,\ .. :_, ,: : · ... ~-:" ... 

estructurados y pcrfccta111cÍl!c.·: bien· _definidos" de. la ."activi_dad ~aérea. internacional;·: por esta 

ruzón. dcten11 inc ·quC ·e~ ,.un··. ~~~~~:~.\~~~~~dCn·t~i~~:~:-·~,~~it:,¡;¡;-:~ .. ~~:·~~~:;~;:Otj~~· análisis de 

las leyes aeronáuticas· de.i1uCStro··p~is Yu q~c.·1~·~fim1a ·y·í~-:~-;~i·~;:~i~t.~~~;¿~~~~~--~;~·::.r~·tiido· 
Jntcn1acionul obligo al_ Estado signatario ñ. cutnp·I-¡~ .. c6ft· tOdii.S·~:;~-~¡~!~~~.:~~;:~'~:·,¿5-· P4ntos 

' - ._ ·-· -·. ' ..... :» '-_,, .. __ ·/?e" ,,c...__-.- ,_;~f';,!·,;¡;:• ,·-;:-;;,-. ";,' ,' 

pnctndos en el y :-;obre todo; la créaciÓn de leyes o rcglnJ;.Cn'r~S:áCC>~d~S(á_;'Ji~-y¡OJ~~-y_·tutC;;1nr-
, ... , . .-·,, ",'-"' --,,:·,:.q.¡,, . .,. 

ese compro1niso internacional prcviamcnte.ndqUirido coñ~~lTóS.ESÍ~di,~(·'.~t''.(-';' · .,, 

. . . . ' ;• :::·:.~~:~,~~~~\~!~,1,~L~:?,~ > 
Pnru lograr con~rctar una_, buc1_1u invcst1gac16n. ·c_s,_ n~c':~,~~~~.-,,f,~~~,?-,~.~~-~~~~-~}~~'·"~~~-t~,c~entcs-

. · · ·.' · · " ':, .>-"°·~;'._·. ><·.Z-:>- .'..:·:,:,'~,;'::::y>~t·;· k'.vp~~'.~.t~>""'. ''/" ,.:< , 
histc.iricos de la uvinción ·civil en ·distintos países-.:'y · 1nei1cioniii:~-Tcfcrcncias\directas ·de 

. · ~ ·-- "· ·: ......... -.~.:.-.:_:..:.-.. ·~~-~,~;·:'·~::~t~:~v--;:\,·"~\::;:·.:_,·:··-~- .. ·~ 
tratndos untcriorcs ni Convenio· de Chicngo'__.dc ! J.9~~-Iy3. ~~que .~·_cn::'.)8 y:_ aviación:.- civil 

. -. '.: ·-;~:/_·.;::. :.:':":-<::»:; ~~--~:~-~:..-·~::, ':;, \\;f::-';-.e·'-;~?:~5}.;~:'·~:~}\"- ,:~,~,< ... > ~~ :-. , • ·;·· 
const.:1nten1cntc se crcun aeronaves 111~ 1~1o~~rrins y:é:~Jlac~~~ _las_~ualc~. se dclJ:en adecuar a, 

, . - " . "J-:..'_ :..~.(· ':~ ,\· " .. -.. '"·: .. - - • . 

las necesidades del hornbrc · i1~.~.dcn1ci. '.Cs -~~r:·.~1~0.~ _(íúc .. '.-~I _CáPi~JO- 'j:Jrimcr~ del prcSentc 
,_ , ' .· .. -.'-' .. --·' :. . 

trubnjo estu cncan1inado ú.rÍic~111cnte ª· abo'rdar el ma'rCó his.tórico' de la aviación civil en cJ 

árnhito intcn1nciona1~ iniciando con el nacitnicnto de In aviación en distintos paises por los 

cuales se dcsarrofh.'l la nctivic.lac.1 ncron{1utica hustn 1u época 1nodemn~ en Ja cual debido ni 
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auge y gran crecimiento de la actividad aérea internacional. se han tenido que crear 

convenios Y Tratados multilaterales entre Jos paises, sin olvidar el análisis de la doctrina y 

legislación aérell nllcionll.t ·''(Objeto de''-~st~dio dCJ · CapiÜllo _segundo), para así prevenir y 

solucionar probleffi~S i-~~ú·ttant~S~d~ 1~· 8,Y¡á'~ióri. q·ue ha§ C~ dÍ~ és .una actividad globalizada. 
,·_ ;': --.~~· ,:;~:'::·;·: :._-':>'. ~'/'' 

~-·- ._ -. ~ .. -(;¡ "'.r ::_~,~';:0{ ·.;~<-;º::.:i·,~~~;;~; " ,:~·e::;_\:.:;:.:)~:::~~< 
Es en el c~Pituf~_--:·~erC'?i-~,:: ~n-~1 · ~~af .~e_:_·~~t~-d~;~;~y· ~St8~i~CCl-'á'·a-.-fOi:id·O-- ta trasCeridcncia del 

convenio ·~·~ • ~hic;f~;··5,~:;¡~f ft~l~~1;~~f :~~l;lt~i~~.Gt!''.~r¿~~:~,~~ÍR .r~~icana·~.· ya que 
previamente.se analizaron los elementos históricos; jurídicos y doctrinarios:·~·.__.,, .. :· 

.;..-~ ,,,:' >,·;~<," :.·:/::~·.'; . >~'. ··;.-·:·_ ... ,. '«:~·::7>. " .. .;;~ ,' 

Veamos, entonces; si cxist~ ir:~e~~en~Ú :d~; m~;;icitndó Co~~~nio int~macional en In 

actual lcgisl~ción acr~n·~~t-~dó -~~~ica~a. 

TE~·~:-~ e· r: .'.\1 
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1.1 HISTORIA SUCINTA DE LA AVIACIÓN CIVIL MUNDIAL 

Los hombres más antiguos soñaban con volar~ probablemente inspirados por los movimientos 

que describen las aves en el aire. Poco antes del descubrimiento de América. Leonardo Da 

Vinci fue el primero en realizar cstud.ios concretos y anticipó varias teorías sobre aparatos 

voladores. csla inquiCtud quedo plasmada en su libro que tituló: ºCodlce s11/ \'O/o deg/i ucel/i ·• 
-_- ·.·'· -, ·: 

1(Tratndo sob~~--ét."VJClO'dC las aves) . 

. · '/¡ ~--':>~: ·:; <':_>' ;< 

~-- ~~--~~~~:~--~--,;_,:~~~~ '.~ ··;"' 

Con cstos:,allt~C::<!~".~t~§:?ln aviación da comienzos matcrinlmcnte a fines del siglo XIX 

prhncram~~t~::~~:~ '-~~;;~~:¿~~-~~~~. ~ambién llan1ados globos de cuerpo esférico y llenado ele gas 
: ·e:~~-~:;_·:,::~,~ :~~:=:~?~:-A.<.r,;~V::::;::~:.':,;::;.'_·.': ... -: . - . .· ___ . · 

ligero que pue~'?-.~1.evn~c'--er:i·ta_atm~sfcra. Estos aparatos dieron creación n los dirigibles los 

cuales contab!ri',~~~i¡~~~~\~h.osu~ordo ·para controlarlos. hacerlos ascender o clcsccndcr a 

voluntad y d~'~f q~Bi~~;3·~~!_cl~~f: ~ merced . dei viento. Dichos artefactos. evolucionaron 

cstructumlrrientC hastn'-Pod_cr trarisportar pasajeros en número considerable dando así pues~ el 
··_ .. _:r .. ~_;-,~~~~!~-.~.:~::-:r,~~{; ,;_ ~!:~:;:·:·~ :,_: --,:;--.-:.· .:: ,._ : : · - ·-

inicio a la a~1i;~1L~".~º~~~~int Y.11; 1~ ~ransportación aérea. 

, ~" ~--~·J:.~If:~~-~ ~- ::_,- · 
'.'· -- ·; ·'·: : : '., ! -,:~'.' : , . ," ., 

Por otra p_arte_ ~~,':~~e-~!~iá~án .~isc_ños y cientos de experiencias de vuelo en planeador 

aproxirnándo~·~:~--i~··~d:~'.:"d~~-~vi~n, desarrollándose los elen1cntos estructurales de las actuales 

aeronaves: fusclaj'e. atas y cola. 

1 Yi.Q. Enciclopcdin ilustrndn lliltikcn. ::J¿ut_yjnciónºº. Editorial AtUmtida (Bucno:o' Aire..;.. 19601 P 4. 
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Más tarde los hcnnunos Wilbur y Orvillc \Vrigtht estudiaron y diseñaron distintos modelos de 

aviones. purticulanncntc se concentraron en darle tbnna·sobrcsalientc en las alas y la hélice. 

El motor de con1bustión interna acababa de ser inventado,. invento que fue estudiado a fondo ·-· . -. . . ~ . 
por estos grandes piorieros de.la nviacióri nlundial.;.cstas·investigaciones dieron la pauta para 

que const~ycrnn u~ ·n~6t~~~~~::· t:'ctr~.1~~.'.:~~~~~::~t_;~:- cil~--~~~os y 12 HP. el cual montaron en su 

uvión que pesaba un ~Ó.tal de ·~'~;n ~~16·:4,Q~-·ki·i~~~~1os (irl-~luyendo el peso de un tripulante) al 

que bautiza_ro~. ~on ~{.si·~¡ á~~~¡·~~-- 1~,0~~-~~~-:~~ :_ ~:··F~yER .. ·el cual se elevo y recorrió unos 45 

metros. 

El puesto de los-hci-a:iinnOs ~~~gi_1_t· en ln~hisiOrla Y pnrticulnnncntc en ln aviación se debe 

principahn~ntc n quc··:·~~.'.-c1_' .. ~fi9'_-~~ .. -,i:~;q3_:,~.~6~;:_hccho _el aeroplano diseñado. construido y 

munipuládo por -~~o ·d~ cÚÓs.,·-(:.~f}·b~~;:~~-~-~i~~;·,h,~cii't las veces den controlador aéreo), fue el 
-·. ' - .·--.· ·;·;;~ " -

pri1ncr vehículo de,. CC>i~bUSti-~n:';inf~ITíá·:-:'~O~l~~l~bl~. y-· n1ás pesado que el aire que hasta 
- - r .. _; ~-

entonces llegó n v01~r> E~to·· Pt:ié:r·_ilé;·:·-¿~:~..'..~~~-'c;b~~--. d~f:¡Oitiva· dc gentes en especial ·o de una 
- " -, • ; ~-;'"· :.;. ._,~· . ,-.,:.;-o.o- ·, .:."~· ·_. 

nación en particulnr, sinoquc',es la ~~nfigufnéión de. áctitudes; experiencias y esfuerzos de 

muchas pcrsona~de~ifcr~ntes~:~cii~~;;J~~~~;~;t;';'•' . ,:: · . .. . . 
. -~-.- -, <'.-:::'-· ~'-'. :- - 1. . . \~:;:.:"~,;.· • 

. . ·.-,, ><,"--~ti>--~~~ "· . :~: 
.. : ,-.-··<·-:."' ;"-'· ·,:;>;f'.;_/.>'.::-~;:/:,~:--.>1":,< .; -/;";, . ·:: .. ~:-~:~": ·,::,t···;'~}-,«:. _-.. . .. 

Con el avance a principios del siglo·XX··cn_el terreno dcJn"n\._'i~ción se:empie7..a u contbnnar el 
,'r ,,;.,. V·'~ ~'.-

sueño primitivo del hon1bfc .. el POdcr·,y,j)'~r.:;.N¿,";;b~t;~·t'C~"'de qU~ fue cO~c{~istádo. el Cielo el ser 
. . .. .._.._ ::>. '. o->:_:::~·:~\:.~;;'~:~·;::·::;:~~:~-:f:.·:<:::/J·::,.°;'.":t;·,·, -~~.;\:>=····'.'<;:' ".~~:~·:~ ':_:;~<':·.';'. \' ~-'~~·:..-::,>: ·. 

hun1ano desea pod<:r a1:Jat_j,r_ la~ -~-i~~-ª~.'?.i~~-:~~:~l~~~z~~L~~-'~'?.x~m-~ nltura;·.ca~a v_ez en ~1 riienor 

ticn1po posible. Por otr<;>~-;~d~ .. se C~~¡-(;i~h·:~;I~~~~~ ~rii;~~.~-~·Y, d'?.~c~~ri".nicntos para otro tipo de 
. . ... ,.. - ., .. "• .·, ,' . . ~~.:: ·'' 

aeronave que da. nnci111fC·ntO:··prf;~;~~Ó .. :-~¡: ~~l(;!iir~ _-.y. posterionnentc pcrfccciOnando ni que 
. . 

actualmente denominamos helicóP·t~rO." . 
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Se llevan a cabo cientos de hazañas por temerarios e intrépidos pilotos. Los éxitos masivos 

logrados por los· pioneros de la aviación_ llamaron_ In Dtcnción de, IOs gobiemos -y grandes 

cmp~esas comenzaron a interesarse en el·~-~áli~is y :~onstruc'?ión_.~e _aViOnes··~~~a '~i~~rs~~ uso~ 
y fines. Durante la Primera' Guerra Mundial'.(1914 :...:,1918) ia áviaci6~:,'reali,¡6·notables 

::::::~~:~~:~~-~~~·~~i!~=~1·:: 
---~'.. < ,:.f{tf, ·' ..:,J '. ~-- .... --:·. /~~- -<.<· -·. 

Las hazañas se rcnnu,d~{~~·1~fJ~I~f<:~:~oi~~~;, ~e, mayor potencia, forma aerodinámica. 

tonelaje, auton~m~n y cquJp(> de. radionnycgación;-,:--·+~. :-:·.\~~~~t~~~ .:~~~:t~:):. -·.·>_·:::--.. , 
-·t"--'/· -~:--.<"'.. \'-~' . '-~· 

Es menester de nÜéstro esi~:~·Í~:~,d·ci~i~~~'i\os··pn~Cros adetaTitos ·téénicos tales comO la hélice 
' .. --·. :: :.: .. ;:__;·-·"-' ",_-_-,. ·-. :·'-

de paso varinbl~.' cor\Sfst;nt~~Cñ- ~9difiCa~·-e1 ~ áñgUlC?~On 'CiUe:_1,as palas enfrc~ta~ C1 áirc. con 
' ·- ••.- . ·;,;; :.-' --~· ... ,, -'-"· :<.. -, ~- ~. - - . . . -

esto se pcnnitc--que--~t B~iórÍ·_DúffiCOt~--~--~i~J;i·iríUya Su.fue~~-dc prop~lsió·n~_el tré~ de.aterrizaje 
<,, :-• .¡ ·J;c, . ..,~ ' •. , ,. ", ., 

retráctil con el cUa11as·ruCdru;-·d.CfáVióit'·Se ~OCiCfrRñ dc;ntro d~t fusCtaje-·con·io ·cua.1 sC rcdUcc 
"" • <:e-·-: ';- -- -· . 

la resistencia ·al :.av~~c:d--d{l~~fiié(~(.VU~10:1:~i;p¡Jc;tci" :i:tt~;r;áiiCo}'et ,C~~l~~e·~:·t"i~---~Ü~io.;Pam tas 
·. ·-' .·-~·-:'·::;;.~::•a-;':'··,'-'---. 0:-.... -.• ,~,:~· • .::>,-c::'--"·;·,··-~c.·.:·_:~:,:,-·-··-·-:, .. :·. _ _.,35_: __ ~:-_~f.:·•,_: ... ;.}'.' ~ 

turcns del piloto; t_odo ·c;t~:-.~~-~dc_ianú, ·a~ la s~~'rid~d')/~·fici~;,~¡~ -~n' .~s:~·~¡~~~~~- .-: 
. - ·, -, .. _:... ': ;·~:- -. 

', -, ; .. 

El DC-3 es el más ii:i?Ort8~te y-_fañ:ioso_-aviófi_d_~-csa.:f~-~~ª· quc.~~<~.t~~~ó_)a O?nyor pi-o,ducción 

en serie Jamás. i~-~llld~~:.~·¿~:·d~·.:-tre'iOtn '~il.~ni'dáde~ ·f~briC~da~.- e.:i:·"l~ '~C~~Üd~d 1~~- s~rvÍcios 
: -:.:" º.'- : ~' ·~ • =- ; '',·:' 

de tránsito ~éieo ~~ -~·-~~~do:-.:ft~'n1i~~·in ·~~dllví~_. ~O~t~ol ~~brc ".~·~é-lipo 'de· n~_~O~~~~~.· , 
·"<·:~·''.';)~¿: -;;~--~· .. :{·;-· _ ..... ; --·- ·--. . . > , .. , .. ,. 

>.<I=-;'~-_;< __ :~-.: :-- _: ,_ - , - '.~ :'-·f >' -

En In Segunda ,Guerra, Mundial ( 1939 :.: 1945) ta aviación jugó un papel decisivo para las 
:. ' - . ' ( -

fUcr¿as aércaS. 5~ redoblan los áinbÜos de la aviación ya que aparecen los po,nn-nvi~ncs. los 
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aviones de transporte .. los de cotnbate y los bombarderos. se pone fin n la era de la hélice y se 

inicio In ctnpn 1nodcmn aeronáutica: In crn de propulsión n chorro o 1ncjor. conocida como In 

era del jet. Se provoca In revolución.más contundente pnra)oS servicios aéreos con la puesta 

en operación para tOs fines comerciales. d:~I ~nvi¿n }~~·~¿~~-~~:·~</:.:q.~C realiza su primer vuelo 

con pasajeros en el mes de Ma~o ·~~ 1952 en ~J~;nt.c:~~; , ;' _:;: 
·:'.'.',::· . '\h~~j: e: J.":-'~~> ., ' , . 

- . _, , <:.i~<;)_i, :~ ... -; : ~ ; :.:.:~l;:'.;'..~ ::,;~i:::·:·< ' 

Ln nueva· ctapn,tecrlC>Jó~i~,~}~:~:~~.t[·~f~~~i•t:~;,~;t:\~f:i~~~;:;~,~Si~fr ~arté.~l.'pro¡.>rcso en los 
equipos de radionnvegución.c·ontribuyc 'póder0Sn111ente en la'Seglliidad de los vuelos._ 

. ·.") -~~::·; ~.~:.'"·,-/--';:'>;,;Y~· S"i:[:-~;~~;.~, ·:~;;·;.~;/'t~.,,,'·>~-~~·· "":., ·- -. 
·¡ ,:'' ·..::>, ;<r~ :.~· ~ ,,. " .. : · -,., -0:·.1;; ... 'e·.-<'.,.·, , . ':·),~---1' -~_·:> .... _~: 

Hasta .. en. estas 0 1~~~~~:. ~~,'-l1,~!'.tJj,f~o:@,~2í~~.;~~1fü;~~l~~~~ ~~ .. la<~c~o~~u,tica .~ª .• que los 
t"hbricantcs no. sOlo .Co1n'pitcn" Cn'.vClocidad,·\scguridad~'~·corifo·rt-· y :'capacidad motivad.a· por la 

·;: -.,_.. <~-_'-;-;\};:~1i::i: i'.~:·7~t:·~~ ... ?~-~y~·~_:;:t~\~-~j,.\\;-:~:'.!'.:(::.~: ~~i/:~:-:::..:.;_ :_;-:~::··. >~:>·~ :>;. _: .. ··!'..:'..' : : ·-~ ·. _··._-.· .. 
creciente dci1umdn ~p_úl;>l}.c~.' :Jl~~~. ~-~-ª~~.r-~n~·':"C:~o;_-~2~}~as~jcros requeridos· por.~ las:-_ cómpañias 

comerciales, · sit:-o~ qd/~~;~¡f.; cl~'.'.i;i¡~\.~~ .•. ~.:.~.:.'~-nª;,;ú~i~:~ias e~t;:nté~icas uÚ~í;,~d~s ·. c~mo 
. . -3,.c~:- '' . 

anna111cntos 1nil itu~;;g".,:PílfQ'.' 1a·.: dc:r~.~~~-:;·y \-C;;l:.~~taq~~C, _ ~Ori ·~la·-' 1nodaliéiñd · dC. ,~~cr;-- 'em:P1eDdas en 
_, '"·~;-: 

tic111po de pnz~ In ·,...;:ay~r-part~_é:fé· 1ós·.~d~1antoS"técnfcos conocid~s al1orn;:·fueron ·y·:otros son~ 

:~ - ,,. ·,,-_;:;.~··:-·:'.:~'.:·~~:~":.:--.>;_:·-·.:·:~::»-:\.:_°", - - . ·_ - - . ~ . 

La hurrcra del suni~o c~mcrc_iaÍ-,~~ci~-~~-~:'Ú;·~¡·end-~ p~~etrada por la aViaciÓn y' los sCrvicios de 

tránsito aCrco son rcqu~rid~s ·en _ do.n~c:ciuicrD que se encuentre. una aeronave volando a 

cualquier velocidad y en c-unlquicr latitUd. 
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1.2. LA AVIACIÓN CIVIL EN EUROPA 

La aviación civil tiene c~mo cuna el continente europeo .. ya que e~ esa región geográfica fue 

en donde se gcSto · 1a· · llustraCión, factor el cual dio paso al · nacimiento de las . grandes 

universidades ~~J,~~::j~-~1~.~·--s·~' enseñó a pensar a la gente por medio.·del-'cst:~~~.~/iri~~~!.iga.Ción. 
comprcrisió·n: y·análifi¡S el~ los ·fCnómcnos e intentai darlC sOlu.Ción ·.á-vdiVé:rS85-:·nc~Csidadcs~ 

. ·-. '<~:-: > '.- . '· .. ' . . ' ._, . . - ' , __ ,, •' -, .. _,_, --· -· . 

sean estas de Ínclole pe~~;;,~Ld~Í inv.;s.tigador o i,;c.~.u~::·~~'l"~~·L~ff;}~~~~,}=fa~~1.~>c1a~o de 

esta inquietÜd cllcontramós ~·é1. primer .estudiojuridico .so~re ~el 'que,te~emos no~icia, el cua.l 

::r:~:~;~c~:~6;,~::::1:c::c:Ls~:::.::.· .. 1~if ~·:.~5:::~~:±~~::~f iir:: .. ;~.iu,'.~P;:;;,cipiis 
~.-· ·~· 

··-·, .-·.. _,- .· _.···, .· 

Aunadó nt factor anteriormente m_cn~ionado; no de:bcffio~--.·d~ . ."J?asar por alt"o un evento 
, ~ -.' -- .. -·- - - . - -

histórico de suma imp0rtarlci3.--con1C» lo fu"e-la RCvoluciórl· indU~tri~J, este movimiento detonó 

In mente CrCadO~ft.-:~-~¡--~er·h~~~nO~-·Si~~do~ e1 sucñO-~el 'hOmbre él poder-dominar los ciclos. 

personas de difcrc::"ntés ~~~io~aud'ad~~-comenzaron a· reflexionar sóbre )as posibilidades reales 

de )levar a Ci?'.~º l~0 t~-~-~~~~-~~~~a c?_r:1(¡':1is_tn. 

:_::._,.,;· 

~·< "'·-· .:.·:--. : • 

Grncias a la llam~d~· reVOJUción in~ustrial, .se. llevo a Cabo la invención de Ja maquina de 
>, . ., '' '.. . :-: . - -

combustión intcma:/.Cr~~Ció~ ·'. ~~:~,.: ia '.cual,~ Ja actividad naciente ·de_ Ja aviación, no hubiera 
··.º:,.;· 

podido dcsarroÍlá~Sc;':Ya·:q~~-~·~ h~bía.;~ompl-ob~do que la fiu~rza.dct cuerP~ h~n'.\ano no podfn 

generar el po~e_r nc!:~~~:~o'·~~-r~-:~en~~r la gravedad de la tierra. En_ ~~.-_sÍ~~-i~nte:·punto de 

nuestro trabajo relataremos las múltiples peripecias que tuvieron que sufrir Jos pioneros de la 

2 Jnsliluto de lnvcstigndoncs Juridica~. UNAM .. Diccionario iuridico mexicano .. Editorial Pomin 
(Méxica.19R9l p. 939. 
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ucronáutica, desfortunios sin. los cuales no se hubieran cimentado las bases teóricas y 

practicas ncccsnrius, sin lugur n dudus. para ·~l d~snrrolto de In ~viación. 
·. : . ,;-.:': ... -·.:··:.'.,': 

OtÍo factor· importá~l~(~~-¡. ;·~J . cu~I. ~'e :.·~·io ·en· ese cOnti~·~nt~- los primeros vestigios de la 

actividad· a~·ronáUtiCá: t~~,~~1: ractdr·;.·ec~-~~~-;~~ .. :·y~:·~~~~~-i~iiiO:'éS biCO s3bido, toda actividad 
,. -·-., :~·::: -~·- .,•t:. :_-:. /~.'?~-~::, -.• 1;:, ·-~-~--;', ;:< )'<: .. ~_::·:~· :¡~,,.-.. ~;-;~:.i:_.}.f.~:'<:f~~''\\:·. ~ _- ,1 :~-' ,. -

cxpCrhncntul co1110· 10 ·cra'.ln aeronáutica en_·ese.entonccs~·~ncCesitaba dé recursos monetarios 

si~ ·tOs cuat·ri~·:·~i=::~ris·~~-~-l~.¿~~Í-b~;,;_:1J::·:~~,·P,~~rit;l~n"ul:·¡~n~'i··,·50~~~-"i~~o~~~1 desnrrollo de unn nueva 
.,,, .: .. < '_. - ·~·.:.:::'.·· . . ·\,. ... _ .. /:,-:; ·.: ·~-: ·. ' _, -- .... ···.'.! . . , 

tcc':"ologíu. ,.: ' ;_:~··_:·;' '.>.::'j_: ,"::<-·-

En Europa cxistfa um1.;clntivu riqueza.~~, cómpn..hción · a"°i~: ~~m~.s continentes de finales del 

siglo XIX y p~i1l.cipi-os dCi .:XX._débidO~·_arqú~: la~·b:,.ª~ .UaYo:ri~.-,de. tOs EStados·quC. integran el 

viejo continente_ tenían. una cconomia· pri-~1ilegind¡_i_ . por· el dominio:. de s~s colonias e 
. ' , . 

in1portnntcs intcrcnmb.ios cOn1ci-ciales: 

1.2.1. LA AVIACIÓl'ó' El'lj F'RAN,CIA· 

Sin lugar a dudas Frn~cia.· fu~.~1 _Pn.rs cu.~opc~ en el quC' mñs intcré.s d~~P'?~.ó lo inquietud de 

desarrollar la aviuci~~--y~~-quc,.~Csd~ _Cl _Sigl.~ ~Vil_ en.~~~~.~~s ont~~~~~t~ _d_~_,_ '?.','-~c~m_cntos 

de n1aquinas con l~~-.~~~i~s·~~ '-~r~tc~dí~-~~-~l~~~ ~no -d~ ·.cst~~-¡·~~:éiit~S:"f~~:-~1- ~f~é~~d~· ·en el año 

de 1670 por Br.uSl1ie~-,~í'ó."~ual ::d~~-~·~~y¿,·_:U"O~::'.,:¡:~~~i~~· -d~la:d~-':dc··~uatrO __ ataS las cuales eran 
-·--. '.,'.·_·,;_: ... ·_.':.·,~'~- !<.''.-.;' :dJ,.·~1;:_·~~·,~~;;·~~-·:.'.·'.'.:'':' ~-~ ' ' 

accionadas por'.Jos pies Y. las- ri1ai1Cisi 'cstc_-cnSilyo- fallido._ fue intlucncindo sin duda alguna. 

por los estudios clnh~~~dos c~-¡~,·a~·i:;i¿~,~D~-~~~-~~ visio~ari~ Leonardo Da Vinci. 
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Años después, los hermanos José y Esteban Montgolficr hijos de un fabricante de papel 

establecido en .Vid'atófi"i~s ·-:-- Annona. industrial el primero y arqUÍteCto. et. seg\indo. 

co!'"enzaron ·a prcgunt~..;~. Por que se mantcnian tas nubes- en los·: ai~es;·:- .. p_en~aron: q'ue una 

bol_sa de p·~Pet po·drla·eleVOfse·.~bién si se llenaba de algo ¡)arecidÓ··a·-.:i~~ ;}'ub'C; Po~-lo_cllal 
-/::,_-- --::--.__;~,'/.\:::}~;~«::;::~\:-~_-·,::~-::-.:_/.:_/,<· . . · _ · < .. :-,·{~·> ... :1~~:.->i;~: __ =.:---::s_-~}>··~?.-,'=·:·:-J,:J_--:._..--

cncendicran·una hoguera debajo' de una bolsa, Ja cual se elevó'aLllenarse de aire enrarecido. 
\ .. ..::~~~;~~-.}\,~~:;_.7t'j~;:~::i~i·::~;~:·;'.;1'~~;'.;\.:::·\;: •• ·., -·'. • - -=·:. ;:·.-·. '\·~)<:·~- ~:j/;~:~~;::·-r;~'.:,i~~~/~.~~:.:;J;;,L;·~,·J;§_:>_,·-:c'.~-~- .·· 

Enttisiasmndos p·or el ·r~su~tado·~.e~ experimento~. sigui~ron '·i~~e~t~ndol:·~;.::,~_~:, ~1:11 ~~ª·~~ra C¡ue el 

:::,::::·x1:r~02r~~¡c~;;;;·f;~~~lf li~~:>c:: 
kiló1netros antes de: caer. al suelo cuando el aire .en su interior: Se Cnfrió.-·este. artefacto llevaba 

· ... " -·~,, -.. _-. ····".. ·: , .... _;<~':;'..:· ~~·:·~)\\~'·~~-·~~~~:::n~ .. ~~'.~~~~t~~:;.~"-~:~7\:~~~!:;.-_,;· ._ ... 
trcs·pasajeros n : b~·~d-~-~· ~~. ·p~t~.~·.u.~:.~aHo:.'~ -~~~:~~-~~~~~.~·-~:.1:7·:; ~:~~ay'.~~".~~.~.'.<;l~~~~i~n.z~ fonnál de los vuelos ncr~s1á1+~·~,q-~~.·ini•c'.~1~h~s~1iffe~~}~~;i~¡~~,1~~r~~~*~t~)~.e Jos globos 
pudieran viajnr.los;hombrC:.c;.a'.través 'de los:cielos~· Debido.:al· gran,intcrés:quc pro_voco esta 

::.'-'--_'.._L,_;>~·:::~'.L,<~::.'::/1;:-~.5~-~:>":-..:·";::_'.J '":·;- ~~- ~~-~-;~ _,_,,. t~·';'.:::. {'".~·~;:•,,, ' 
naciente actiVidild~: Ct.; 23~dC:~Ahrit'~ de; 1784. ~cl-lug3rteniCrÍte~ dé~·la~Policfa ·P~risiria Len-oír 

prohibió _tód3S)a-s-a:TJ~~Si~-~~~~¿ii'.·;-~~~~~~i~, ;~~:~·za'~~,:~~·pr .. ,"· ~:'.~ _, 
" ~;e,,,· ,¿·~·:;~~~,;'::V,'::-;~ ~;~~l~~~~ ;.~-~.: ~~~::t'.iú2~'· ,,.., 5: ·:;. '. 

. :-· '~' .. , , Jy~ :·~~:.:~:;= · ·. h~.;": .-.r::if:::·:!.;~:·:~~.: "~· . . "" . \.:··1.·.~.G~.~.~~ -~·,·.~~ .. ~·: 
_,, •-•--•••>•• ., -. • M-.~ " .:,,,·.:~>''·''.'•" _,- • •• 

~:~:~::"~~f 1~Jfrii~!t*·'~,:::~::::1 
º-" i~~~:1.~~~t1t.:;t~r~1¡;~~;~~~f ;1ª:ª:r:::.: 

·<;:~·"r::,,f~f:·~~}:~~0.::~~·;~9'~~;:\~;~~J~1~~~~~::.~'$;}:}~:~"~1~:;; ; -1.~ , ·~ • ,-~ •· «~. _, r -··:' .:·:-rC.:c '!:}-;~.,-(:, •.. , .. · .. ' 

pudieron v~.1.~~. -~·~·~·~ -.?.O .. kilón~'..tr~;. ·~~~~e· ~~.1~;.:~ .~~~·:'-~~:tu·r~. ;·~e>~,~·~ .. .-~~.~n~.~::~ ~~.r·_.~.~: ~sp~~io de 

::n:~~au::~ibj~;j~~~~SLi1:f :::::;e~t~p~ti~?i~;t~if ~ii~°;~i~j:~~~e:b:: 
del mis1no _ ~~,~:-: ~~ ~¡~.una segunda ascensión ~~~re" ~n~~>~:~:~o· en. cst~ oc~~i¿'.n.- l~ .éfectuaron 

J .A.C. Charles y Nicolas Robert. 

'1''1? (, •. ~ r· ,~ ~ S 
.l I:n. .• 1 . .; \,. .. ,., .l.' 
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Dos años después. el 7 de Enero de 1 785 Jos aeronautas B1anchard y Jetl'Hcs lograron cruzar 

el Canal de la Mancha· en globo. 

' ' . . 
Cabe hacer el señatanl.i_Cnt'~·:qu-~ "º. ~bst~nÍt\dC tos adelantos efectuados en los aeróstatos aun 

no se podía obte~~; la: ~~~:~.~~~i~hd~-~~- ~~~o_s_apnratoS: 
·.· _.- ·,.-·~.~:~~~-~- ·--~----·.:~::··- ·: 

En el nacieritc sig}·~-·;¿·~-x-~:~1 '.·¡;~-{~1~~t~~(Fr~-n:cés .yate. presentó estudios relativos al tránsito 

inotCnsivo de los·_. á~ri~~-~~~~,:>-~6~~-:~:cstc, cs~crito podemos afinnar que In actividad aérea 

c111pcznbn su cv~j~~i~~ ·d,/;~g~¡;ni_~-~~a~iÓn: 

No fue hnSta ct·iifta··dc ·1852 ··Henry Guifibrd tcigró podcr_conlrolnrlos, hacerlos elevar y 

descender a vo.lunttÍ<l. p~ra~: n.c;;f .n·o·~~uc~-~~·: ~::\~~~dcd ·.~el, vi~nt~~ 1~:; cunl logró ni equipar a su 
:: . _,_ ·. - - :'· --~· - ·:· ., .: ·._ : . , ,: - : .. " 

globo con motor y héÍicc Y' voland~ con él d~ ParÍs a Trripees." a la velocidad de l O kilómetros 

por hora. 

En 1882 el ingeniero frnncés Clemente Adler (ni euU!scle c17~0111ina elp ... dre dela aviáción) 

inicio estudiando concien~u~tnn1c1~,t~~-- ~i:~prob~~~,~·n- (J~Í·-~-~Í~~.:~~~-¿~~;j~-14i~~Í:~;;~~,~¿:c-~~1~gns 
suyos de otras naciones. renliznbnn, pnrccid~s ir:ab~Üós.:'. A..; ~~s~~;~~-> f;~~~i~~;~~{-y~·-~mpeñosas 

• • ' • , «" • - • " •• ·" ·, •• ''• • : .¿. "~·'" .- ' • 

argun1cntncioncs Adlcr cOnsiguió quC los altos n1arÍdos '1nÚi.tllf~~-d~· Fni~Ci~ ~e._intere~mran en 
' , • ., -. • - > , • "' .. ' ~ >' ·:' ,.· " •. , .. ,,,. .. - '., .-

su labor por lo cunl. In mil.iciu té c_nc~nl~n~Ú;· ~l .dcs~i:~iJi .. cn '~-~~r~t~ cÍc un;· ~~q~irill yoladora 

que tuviera los n1ó.s 111odcmo~ P~incipios éicntíticos·de·su· épc;:>ca. 
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Ante este requerimiento. el ingeniero Adlcr diseño y creo un aeroplano con dos alas parecidas 

a las de un 1nurciélago y en el centro una maquina de vaP~r allte: .ta' cÍüe se acomodaba un 

tripulante con la función de gobernarla, el tren de-aterrizaje-lo confoñnab~O_"l~cs ·patines. 

··---:.--

En el primer intento. el aeroplano Voló_ unñ distan~i~--'ap~<:;~i~ll'd~\l~~SQ_·~~t·;~~-~'itnte~'ete caer al 
'· ~L ... :c'.~ ic .-. · .. ,,,~~--~;"';:,':;7 '.',; ~-íi.::;,; · :·1 ·: .·, _ 

sucio. este primer experimento fue proJ1lisório;razón~'or la c;;álno'le fuer7tirado el apoyo 

::~!:~::: ::::~::\::~~ ~:::~9J~~~:;Tu~~t~f }~i~itlli:::'-~;~~~~ c~n. el que Adlcr 

. . ......... :\·.·· .. fü··~~~rn;~;~t·~J-t(1Ril'~~~·'.i!:i: .. ;.c··•e: ·· ..... . 
A pesar ~e _Cstos ~ifttent~s~~·ra~lidos~~·Adler:._fuc~.el ·p_rifyiero.'~eri la ·historia en denominar n su 

segundo a~ar~t~-~~'~\~!~~~~~~r~'.~f~~1~)í~~f[!~~1J~~~i :i~m~~- h<i~bre• en. conseguir volar 

con un aeroplano ~.~o~I;5::.!~1:I~~~~}~-yGtÍ,f~{,> ··~: :.· ' ~ < · .. 

El 12 de Scptic-tTibre~ .. de·1s97~C1 c-aVióñ-·dC~AdlCr:_r~c~rri.<?:c·n-.vUelos suCCsivos.1~500. ~ctros. Y 
- ·. :·, 'L :·'.\¡~~.'_º)·~~';/'.: ~:r:.~·.{yf~'. ··_~{~f~JtY .. ~0.~~~~,~-·+:;·~;;;}J'.~'.:~~:~.·,~~~~-~·);·:filt( :;;_;_·:. ''");:>~ ~-: .·. _ .'.: ' : .:- '· 

dos días después· 3~~ ~~.~~~-s. _e~~ u7':.~~l-~(·~~l~~~:.r~_rc>. ~º~_:_·~~~bri~"..i~- -~ª~-_ ~1-~ _~~:e ~~s~o din las 

condiciones ~~te~.rr1ifürt~:~g~~:*~~{~~-~i~~~~i~r,~~hl~~t~1;~~~i~#~s ·~i~t~~~-ª~º". Y no 
ennecio la demostración·: prcsionado:.sin-: lugar; a ·dudas·;-~ por. la prcsenCin; de los al tos n1andos 

• • f _ -~~ .-,_ :·:-: ,~_-:·:,:;:'~·, .. ::~:;.~r~f~:?"(~r~~:~·::_~~;~:~:~~~t:r:~-~~:§:f;-;:tJ~iJ~:r.i~~;:_:·~:~ir;:;~·::)~ .; .. ~~~r .. ,_::<:~ J5·· ~¿i~';, :'. . : .-
c1c1 CJcrc1to y pese.al cxno. logrado;~.et_..aparato'sc.cstrcllo:contra.cl:suclo. destruycndosc; con 

• ',::·: • ,,;~ ·:°'-·.:;·;··,:c·: .. ~(~~·;.-::~;-~:;'?i:~'.i'.~ .:, o';~~:::: .. ,;~;.:~.;• . -_' ;·.'_,;>X~" .. ;e'• 1' .• ·• ·_ ~-;~ 
este suceso le fue retirado el apoyo·y__protección oficial;.":·' ;, ·.·.::'·:~{r.~~fc~'.:'':nr:··r'::~T,,· ./ :;· .... : .. ·· .. : .•. ·. 
Dos años después. ;~:~~--.;.j'~'úci~;·~C::_~1"889/~~":i:~1Í~-~ :~-~··::·p-~~~-,~ ~~~·· .. :~~~iVo -Je·· la exposición .-..... . >",· <;"'. 

universal cfCctuada·~n''ese 3ño~'Un ·coliiti-Cso"lnt.cnlaci~riilt dC.AcronáUticll (en- el cual México 

participo) donde se ab'ordaron temas relativo$ a Si los 'gobicni.os deben instituir licencins de 

aeronautas civiles (brcvets). operaciones de salvamento y si corresponde aplicnr las non1u1s 

Tt:1SF' cn1'.J ~ .tU ,· ... .J~.·. 
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del derecho n1arítimo en el caso de naufragio de aeróstatos. además de que es Ja pri_mcra vez 

en In historia en que se cnlplca In voz de derecho aéreo intcmaciorlalu3 • Esta es Ja primera 

ocasión en que se .vislutnbra el alcance de la actividad aeronáutica" en el á?"bit?. iii.tcmacional. 

En 190 J .. Fauchillc pu_blica s~· trabajo sobl-c ... El dominÍó :.~éf.eo.·: -el· ~~gi~e~-~Jürldirio. de los 
' . · ... - ... ·.· <<,-·-:.,,-;>' 

acróstnt~~-< ~~~-\~~~~J~~~~nt?_ el pri_1ner inteilto d0~trin~-rio .":';~~p~~ifiOO''.·;·;·~¡;b~~~:~ )B:i,:-di~cÍplina 

,::'.::~~~I~f ~1~:::.~~'.-~f~21f'.·f :l~~f~:: 
n las nccesidadc~~~ iíúC~~~Cs--~~ 1~ -~~eva toCorTIC>Cióíl·.~~-~ \.:~;:;{~,:_·~'.~-\'·;.:-~.' ~.;;.:k~~.,:~·~J_(' ~;~::·; .. , ·;_~¡: 

'-' ;.·.-, -·~.-- :-· •·• ·', .• 2 '-· ::> ·--::',_'-.-.'.'/ , ·oc - , ' ·' :./ •· -~.,:;;? 
::.:-.,·:~~~,~ _:.., ~¿-1 _': .. ":"» :··,.'·-_: .~ ... _. -:..;.::·/ .,·~ ~-(',.:' • 1 ;~:.),,·;:: ·~ :-r.,::: ' ' 

En persecuc1on 'd~ '¡~'1 objétiv~. ,i!si~ '~oniité ccl~~r~' ~=~ :r;cri~~,~~1'·~ ::farimcra Guerra 
, ';· ~:: ·,, \ <- ~;::~·> ·?:.>~.- :·-.,::-. -~::·_~·<::::.,; ~~: .: ·,·,- _ .. ':.-~;>\1~:;_: .... _.::~·~~~:;-.:.f';-~:/:\~·;;'.!~;;;:~-~~:::~:{~ .. :s~·k:~~(.~.: . .> .-

Munc1in1 ( 1914 -, '1918), tres' congresos;' Pnris (1919);· Ginebra·:(l912),7ji Francfürt (1913), en 
•- ' • -.• < ".' - -;: ,~, -:'•_ i:.~~ ~~ ~~. -~• ,;, ·:~'."'.'~ ~:;.: r • • .... -¡7 ,-~~~~;<·~~~--~~;7~{:~~/i':~::·~~:¡;~;i-~:?'0~~~~~.~-:)i;~,~ ~· -"):;··-.. _· , 

los cuales sc.'npf'obllron-__ vnrios nrtículos-dc.úh proycCtadó.Códigci~dCl "AirC.lriterríacional. 
- ·"-"~ :;},·!; j~~-: · .... ·:·":" ·:"' - ....... _, · ~ -tf:'.:~~~-~:;?:~:~t:)fr-gir~'.~;~~\~:':·.~r:·:-- ·.-

~··- ""'"!:~ic:,-/i:.:}·~ .. : -~;,:.·'~ .J\.f;'.-': - ' ,-. - . . >'e'.'.',,,~ 

~ :~:º::· ,;;;~~¡Eré~~~~~,~~~~~;f J~~~!~;;~":::: :::.:: 
Alberto SantoS DlllnOni :--e~ 'el 'acrC>P1'á"nO · reg1strado-,cx;~-C1 ::,~Offibre de 14 - Bis diseñado por él 

' < _ ... ,..,,,, • .. ·«._--,, ·.'"- - • •,'-.-,,;..-: · ... .-."- ... 

111isn10 y construido er(la prinlCi-a fábrica' de· aViOncs" dCI ·,n·~nd~~ la de los hennanos Voison en 
.- ·"-i"º ; ~'...;·: 

París. Su fonnu cru la de ~na ·g·r~~~é~nlCt~_~ri ·tb~a d~ caja en la.parte trasera y otra pequeña 

3..Y... Lenn pn7.. Junn. A. Comncndio de Derecho Aeronáutico Editorial Plus Ultra (Buenos Aires. 1975) p. 24. 
4.J!:!i_d~!!W.ll_P. 25. 
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en la delantera. unidas ambas por una estructura cubierta de tcl_a. El n1otor era un Levavnsseur 

Antoincttc de 40 CV y estaba ubiCadoj~·~to con l~-h~l,ice-éó ~Q párte_postcrior. 

El piloto- iba de J>¡e eri · unll' c~Si8 Siíü'O:dll dC'.t~iltC _á~(~t~ -pri·n~iPat y su trayecto más largo lo 
- . .:>>_.;·:->" -~ -... -.-;_'.':'";;>:':,:>--.~;·\.~- ')~~\;>_-~~:;;-~::'.:~-·-:·::::'/}:~- _.··'.,>··:-'.",?--

logró el 12 de Novicmbrc:ide · 1906'.cubriendO Uññ distancia 'de-_220.niCticis en 22:os segundos. 
-·-_ : , ·.~:-:z:· -:~.: :~.--~:, ·::~: -~· :~\ ~-~: ;~::C,::-~:-~'.t~~~ r-·.\/~'f>~,~~~:;~~~~~~i:;f(:·;~W:\~:7i~~~~y~_;;_~¡;;~,:.:~:~:;:-'f :; -~·~:··:. · ·i;>: - . . · 

En Europa nadiC: có"iisiguió-~VOtar. nláS· de- Un'.'mirlu't:C) _hllstñ ' ... finales :·de~ 1907, · Cn· que lo lobrró 
-º·. · .. " ,._:. ,. __ ::· .·:':-.; :(<· :J~f/~ :t:;,~~".*;: .. ¡~.,)sf.'.~~'.:/~,~~7·;;:~:·::.:::::~f~)}r r:~1:r::~~}~-:}:~::/.~: .. _,~-:.-- "~'.:; ~. · · · , 

Hcnri Fefman en-un avió_n~también construido'po_~;Voison.:.'1:; ~:::·;~_.:~' 
.. ·. .. , ., .·_· ,:.~~- ,:.·-:- '.."~;:_-;'.:~>·_.'. · .. <.'.r -~-'}:::~::~·, '."~.'~~::~::: ,_·.~.'-~ '.,: :~:;~: .. )~<:_::,_._;~·}; <~ • 

·;·-
: ·. '. ' :.. . . . . . ~ - -

El pionero· en'cruzar el_Cnnnl de la Mancha fue el ingeniero y piloto francés Louis. Bléirot. El 

dia 25 de_ Julio de 1909, durante 35.5 minutos recorrió 37 kiló1netros. desde Calais.. Fnmcin .. n 

Dover, Inglaterra, en un avión monoplano diseñado y fabricado por el n1isn10. 

1.2.2. L.A AVIACIÓN EN OTROS EN OTROS PAÍSES EUROPEOS 

No tan solo en Francia se encuentran vestigios de los prin1eros expcrin1entos con aparatos 

voladores, aunque no por este detalle debemos de restarle itnportancin en la e'\·otución de la 

nviación a otros tantos idealistas y pioneros. Para iniciar con la historio de ln aviación civil e~ 

necesario mencionar ~ otros_ visionarios _q~e contribuy~ron_ al desnr_1,"ollo de este naciente 

n1edio de transporte corrio, to» fue ·el ·~n cura dC origen brasileño de n01nbre Lourcnco el cuul 

en el año de 170? pi:,esc_n~~ ~t/rcY. de:- P_C?~U-~-a~~:~~~~~ j-~nry.-.V ,_ un mcn1oriul con planos de un 

aparuto volado/ con cÍ: tj~e- ~egún ~fi-~~~~:·:~~'á~~:.:~·~·t"~; .-~foscientas leguas diarias. Este 

urtiticio consistía en dos esferas en las que se había.hecho él vació. y o las que ~e les nplicuha 

un i111án y las propiedades eléctricas del á1nbar frutado. Se dice qul! fue cnnstruidn este 
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uparnto y que logro salvar sin alguno distnncin, no obstante el riesgo .. el pueblo que contemplo 

esta proeza lo acuso de he.rcjín.c i~t~nto linchnrl~º. 

El ingeniero acro~ñutico. b~i~~·¡~;~~~·-~·~~-;i~~·_C~iey;~t ~~al fue un tCórico futuriSta. comprobó 

sus ideas cxpcrini~ntando•c,;~ ~C>rilét~s'Y"1'1aneádorcs cap~écs de tran~portar un•• ser humano; 

::::::~;·:::.:i:J:~.i!~12~~f~~fti:7Yi:4'4º~~·;:;ir.::'.: 
'>~~-:. _: :< ~!~: -<.: .. ·; , ;.:·_,, ____ , :<- , ' . .-' ' - ::'':~-~:;·::- ~-.-.:, 

_, .. ,' );·: -~-<- ~;·;_ ".-,, ... :.-~--~::-:' '._.,, .. ::·>>--~-~_: __ '.·: ·~· 
., '<·· .- ,'\ .·::- ·; •. ~, :-·.-:- .•• - : ·.·: ... 

El científico britt\nicO F~iiri~is H~~bcrt~WerihC-rri''.fuci ·~1-Pri~e
1

r~"eri·1~·hi~lOliU-~n'~tili:Zar,cn sus 
. _ _ __ :: -' -· -_:_'.~:)\:: ;:<}<:·.:ittr:.::- -.~~~,~;,· .::~-.})'~:i;).:.}" .. :·-}'.}S·/.-~·~;~: __ '.: :-.~:;:Y \~\<~·<·::§,'.:::;.~~~//:e::~:~~:~."~:.~:;·, ''.. 

estudio~ el dcn<:llninndo.' túncil -ñerodiriá1iiico·;··sirvién-dosC;dcl;'.tlujO·:·dcl '..viento':for.~mdo_ en su 
:. • :· ·~.·- .'·.: ·.·;.:: ,::) ~.:: ·!· .~:·~·(/ J~~\·.''.:-~&i(<'.{ i,L.;'./· :,~?-~;~~·\~-3.::_',.':'..::'.~'~.·'\·:{i~:F2F.~·:.'.:;i-~·::~.:!:·~~::t< ~}}Y!.~-;'.;-:'~.~ ·_}f'< ,:_. . -

interior pt1ra unnliZnr el ·.uso y·_ cofnportBl-niCnto .«de :yariaS_'~Ills_ 'Colocadas: uria encimá de otra. 

Fue alternas ~~-i~i~~;¿;:~iJ~t'ál{~~i:~~~'.¡~;.~:g;{~~~~¡~~:;~~~~·;g~~~~a~:~~:~~~ci'.·~~~-~·t~i~~-~~~ ~~~;-~'.:: .. 
---·:, -,,. -\:\ ;;'._:~ :~~¡(;;;~f ;~-~~it~!:~i!:\~i~:;.~~.:,_~'.: · -~-- ·~ r:;:J:~~~ ::~:~-~!'.~.:.? !~"/ ;_~,:~.,__ , _ -~ 
- :_'. ·:. \'_'.-.)· ');' _t:·::•)t~~~y~_t],~·:~/ .. _~~~:~.:~::;,~~.;~·'.: :2,<--~ .::>._~,~>;:.::\:··;.~.~ "~_'. "<,~~<·_·•' ~-:_;:; <~:. :: ' 

Otros personajes intcrcsmí.tcs del 'mundo·ucronáutico·de la época fueron: cl'invcntor británico 
.-,· -~::-: · ·-:: ~_: ~ ::?-:-;·:,·:Y:;· .. )(q_·f: .i.¿:sgr.:-;:~,ii:,b-~';:::~~~;;~.~:, ·.:::; :;~;:'.'. :'.::_~:.'.¿.{· ~-.>:<-=.~~~:.~~-~;;~~;:.:-~ i.:.: ... "·.:'. ;J /,.--)· ;.:~. '.·;.: .... · . 

.lnhn StringlCllo,,•. y ~Vil1i.anl Sn~\.r.Cl}!~~~o·n:~_qU:i.~nCS'.cól~bora~~~ ".11 pri_~~ipio.de la déc~da de 

1 840. para fobricar • J pi~t~!¡~l~f~'~~;:q;~~Z~[~ ~~di#~ ::~:~,;pi~~; paf~j~9s: El aparato 

d~s¡¡rn1l Indo por.Stringfcllci\V-en: ·1·~48.'ib~ ·pr~pútSado·'PO~r 'Un 'rii0t6r.-d~--~aj)Q;.··y.·Bmistrado por 
·, "~- "-:.~. ~,,?::":.~:.. ":~.~-::; ·:-:~:. ,:./, ."·· -... ·. . J " 

u11 cable y consiguiú dcsp~.sn~.nu~~~~:-=l}~=-P';l~_'?. ~~~":'ar~~··· 
,-,·:·,,r,, >i''-, 5' <•. 

:'vl icntras tnnto. otms hombr~s 'rcaliz¡bi~u·~i:~;~~, de experiencias y diseños. aproximándose 
-- · .,---~--:·,.;;;<,·-(·· · ,,,,.- ... :; --·· - -,. '• ··.. .. . .. · 

a la idea del nviÓn: .. cñií~·T~ii6~~-.:'S~-. ~n'ci~·~trabri".;ci~~l-Se•" Caylcy;-· quien Construyó. en 1850. 

plam:ad-.1rcs que contcniun los clc111cntos estructurales del avión: fuselaje. alas y cola. 
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Siguiendo con el desarrollo de los diseños de la aeronáutica mcncionaretnos al conde alemán 

Femando A. H. Zcppcling creador en 1874., del deilOminndo dirigible Zeppcling; aparato que 

contaba con la innovación de que estaba integrada por -una gran estructura metálica y 

sostenidos en el espacio por gas helio._ 

. '.~. ·_ : - - - - ' . " 

Este artefacto evolucionó en m~y. poco tiémPt? .. ya_ que le. fueron adicionados mecanismos 

accionados por maravillosos·. co,riia~d~~-. ~uC -~o~~ro-;abari· Íos''mo\~~e~· -~ue··~~-; c~~oiitraban en 

unas barquillas laterales del dirl,gi~Í~·~··~~ .. pen~it~~~ cÍ~;l~ll~~c~irec;,ifn fl~a···~· m~temáti.cn 
para Jos vuelos; gracias a· cSi~s· C~l~s~~ dCÍ aiie -i~i-~Ía~~~· 10~· se&i~Í~~--~·ércóS _de pásájeros en 

el continente europeo., pri1nci-.·Dntcc~dCnte Cn' in: histÓrin de' t8 frBnS¡)<irt8ció"n Por' el. CiclO. 
- ~,. -: . - ,-; :-- _::-<\~~-·-·:,, ~ .. r:_ 

No obstante, del ~del~ni{~,; 1'~s' ~epptlines:· lo;:¡~,/~stig~Cl~.~~~,.;l~!~~c>o!i siguieron sus 
-. ··- -···'<' -.-- --·;:.:- .. ~-·--,-~:-_,. -_-.--:_;~~;_:-_~;::.;,: • • ,_. ___ ,.,_, __ ,¡_,.•:-·_·.·--- .. · ' 

pruebas. El inventor bt_-i~á-~ico.,.::1:1.ªci~~-:·e_n.'Au_str~lin. -L,~'"'~~re~~~\:7~-~:~~a~e· desarrolló un modelo 

::mª~=m~:~: c::;v:f:t~t~\t~rE~fÍ~'~:1~t};.batie~t~s· ~~~id~~ ~~r ~n. mo;6r'··de aire 

<}}:.'. :.·~~;~:~~:-Y <~~'.1_~t.__··/.:_~ . .- J.)/> e< ;:~":: 
-- ~':..c:--_k_'.j' .' ' ''•' ""'-'_•,.'.l_ ~~,.~'/·/-.<-;·,r' ~:-~.¿;~'.<," 

Se hicieron numcré>S~s'·ri~f~:~~á~;~~~~--¡~¡.;r_e1\~e1~·:dc·1as aves Con e~·perfmCnt~S-básados en 

paletas o alas tno~ji~,~.:~~,}t~~~~~~~~~~]:,~<~~.a~os'.'per~ nadi~ lo logró. ~ás.éxito .tuvieron 
quienes se dedicaron ·al estudio· de Jos planeadores y contribuyeron al diseño de las alas .. con10 

.. : .- ~:;{:~.;-¡~:t;}'·f~l:.~.4-.~~~~~:i//0\t:~';·'.~ri/:.~:,~:~~'.!~; ·~: :·" 7 .: .. ·,:-> . - ·>·.- . º. -· - . ' -. - :~·_,>· - , -. 
el francés Jean M~_!'i'.'?".~~ .. Bri~?~q~i_C?.~'pro1?,~ un planeador. con -~las batientes y::el ,renombrado 

alemán Otto Lili~;.,'~)'.;'~1yct ';'.,i'~ ' ' · o: > . 
- .··::>·-~·. 

Lilicnthal realizó sus experimentos con cometas y omitópcros pero los mayores cxitos los 

obtuvo con sus vuelos en planeador entre 1894 y 1896. Por dCSb"Tllcia 1nurió en 1896 al perder 
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c1 control de su apnrnto y estrellarse contra el sucio desde 20 tnctros de altura. Pcrcy S. 

Pilcher .. de Escocia .. que también había obtenido b'Tilndcs éxitos con su planeador .. tuvo 

asimismo un accidentC tnortal en 1889. 

Los numerosos cxpe~~~~t~~)~c~Í(~a~?.~~ co~ .. C:?~et~s dur~~~~. '~~~~~p~cn:~ c~.nsi.gui.eroó. mejorar 

de fonna 11ou1blc.los .c~~~Cin~i~ni·O~·.·só~.re. a~r0dinám.icá-y es~~biú~ad 'del Vucto: 

· ...... _-·: .__ :: .. ·.. :· 
Los logros conscguid~s;~ 1i Ía~gci dc:I sigl~ XIX ap~~aroíi 1as'f~~d;1~cntos necesarios para le 

éxito de los hc11~ano~'w~·~~tu~.:t1:;:~a~:z~r~1~,:.s•,~°.n.,;~stto:~,nd:~n.el pres~~ic.trabnjo 

Durante los años p~st:~~,r(~ 1:e: l~{~IJ~;':c~:'?X~~w,fa~,~~Jªlr~·~ r~~~i~~'-º~'.f~~~~~~.· .pr~gresos 
tanto en el diseño de._ los- ncro.planos·."Co1nO-:dC,.JóS niotorcs.":_ Los··nviOnes··de· dOS' nlns con los 

.. ,, .. ~~ __ ;~~~)~f:~::~/;;~~-:-:' .. ~·~::i~;~:!~:-~:-~:~.- :2~;;:=-·~r_:rJ>~~~)~:~:-;_\e_:? ··-~:::"·';-~:··:. _ :'-_: 
111utorcs y las hélices situadas _ _,en·1a· p~~~~pOstcri?r:· pront~~· fuerf:>_n 'sust~tui~os -por.aviones con 

!ns 111ntorcs situados en la parte dc-1~ri~~ru~ ~~---, ·;~·-~:~:: ··· ·· ~- ... ,_ ·.::~:~~--:-~~-'~;~·}.-= :_~~:-.; __ :· '.,-:: 
>'"'' ;,,,,~.'' . ·,;,. ;;,( ;,¡<<::< ·,,,. ;7~ .,, 

:,¡·:. -__ .. - -·.:··,-~ ·. \·-:._.,,>< 
_:;,·;.', .:~,·,,:._._-~.:,:e-',._,_·~-... -~<x;,_:.· .. .,. -{.:>,::~·_.-,·-· 

El pritncr vuelo trusntlñnÚco -~iií··~~~~l·n~· Í~.:cO~S·i~~¡'¡~¿;rori: 1ris_\1ií~t~~-:b1-itd~ic~rJohn Witliam 
.. -.. - ,. ~: .. ~:: . .,-:·.:-: ;, -"';. -- •;:,,_ .. :.".;·;··.-:·"'...- - --~. 

-\lcock y Arthur \Vhiucn BiO\vn; EntfC. C1.:i4· Y .. cl' 1 s-·dc :JuñiO ~de-~19·1-9.,~.--~rl: P'oco: más de 16 

horas. volaron desde Saint John"s~.Nc.wf0Urld1and~ h'Usta c~·i;~c~·::.'-~~18~~-~·: '.~.'S~nnro"rí un prcniio 

d.: 50.0CJ(J dólnrcs otorgado por. el Londc::>n DnilY, !":"~~L- '. 
/:::·_:·: 
>:· . 

FI di~1 26 dt..: Enero de 1926 se inició en Plllos'de.Moguer, España~ el Vuelo del Plus Ultra. Era 

un hidronviún tipo Domier Wull con el 'que ~~,~·¡Í~l~-.~~~~ñol. comandante., Ramón Franco y su 

tnpulación. trus vnri¿1s esenias y nlgun incidente consiguieron llegar el 7 de Febrero a Buenos 

Tf'C:T(\ f'QIT -·"-' l ,_, _, \J 
FALLA DE: ORIGEN 



21 

Aires, Argentina. Estos son tan solo dos ejemplos de las proezas obtenidas gracias a la 

evolución de Ja aviación 

1.3. LA AVIACIÓN CIVIL EN AMÉRICA 

En nuestro continente. la noticia de una actividad naciente con10 lo era la aviación en Europa 

fue acogida con beneplácito y sobre todo con gran interés Y e".'tre-.na curiosidad.' 

Los cientfficos e intcÍcctualcs de nuc::stro c~n~i~~~~~:i.!~Si_~e·~·~,\~~··:~~~n~·~~';'~-~· Se~Sación de que 

era necesario integrar nuestro hemisferio a l~··v~~~~~~~¡~·~i~n~~~~~, éi~·:~~~ ·~~nt.~mpoÍ"áneos del 

viejo mundo, por esta razón, se empezaron a ilustrar y sobre todo a fntniliarizar con los 

experimentos y experiencias adquiridas por los investigadores de otras latitudes, fue así como 

nació el reto de superar los logros obtenidos por los pioneros europeos de la aviación. 

1.3.1. LA AVIACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE Al\IÉRICA 

El primer antecedente que tenemos de la actividad aeronáutica en nuestro continente lo 

cncontran1os en este país. quizá en razón de que esta nación tuvo su origen en inmigrantes 

europeos los cuales estaban familiarizados con las corrientes ideológicas y tecnológicas de 

Europa. 
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El ustróno1no cstndounidcnsc San1uel Picrpont Lnnglcy fnbrict.l en 1896 un 1nonoplano en 

tóndc1n impulsado por un n1otor de vapor cuyas nlus tenían una envergadura de 4.6 metros. El 

ucroPluno hizo vri_rioS .vuelos, rec~~e¡:;do entre 990 y l ,200. metros de distancia durante un 
. . . . ' .. 

1ninuto y. medio .. Éste :s~bié~:cn··~ran~-cs ~frcUIOs y··~nontm~cntc se detenta el motor, debido a la 

csc~sa cnpaéid~d ·d~ _c;:01nb-ustible_ Y_"~gú'~.-·p~O~~(iC8rlc:iO·:qi'..ic.el aparáto descendiera lentamente 
: . i-" : . !. ... , ~..:- ~-' 7 ,. ( 1 -i 

para posarse cii IÍls' a·si:aas·· d~t \io . l'.'_OiO'n.1llc>·.: E:n '_«.;se·' 1TúS1TI'O ariO~ et ingeniero norteamericano 
··_;.-."' 

Octnve Chanutc. con~ig~ió·_:'péq·~~Íi·o_s-)OgroS,~~~~11· ... ~~{Pta~~~d()rCs_ de alás 1Tiii1tÍples-~ pero su 

contribución 1nás ncitabJe · ri··; "t°~'.:: a~fi~¡Ó"~·-: ·¡.~:~;:-~Ü'<'1ib~~·.: ~~~~.i·~~·,:· en'-... Í s94 . g¡.,t,~~: -~ loS avances 

ucronñuticos dcnorninaciO :,p,~~~~-~~~.~--)~,'_:~&~~~¡;,~ ·.)~;a~~;-;;.;;~:-.~~_::{iiÍ/~;:~g~~~~- '~·,.;· /aS 111aqui11as 
mladoms). < ;: · ·' ; )". \e·.·. . · ·• i .. , :: ,: . 

'i.:: 
Siguiendo In tinca_ -de. ~uS. co~~¡;ri~~-Oins~:: L~~ví-crl~~e_· Í~~~gr~~~\ri~~-~i·~¿- en .1893 la cometa en 

. - - . ~ ·,... . '-"- ·.:: '._-:::·: -- , --:':":·-_-' -

tOniia de cuja _y_Alcxan~_Cr:-~r~~~:~~-)3~1_f~-d~~a·i:f~-~-·~· c.rltr~i-~ ~-~-~-~ y_-_'.i __ ~f~=di~-~~~~--~otnctas en 
. --·::: - -···'-' ----"~::_: ·/~··l 

1bn11a <le tctrnC~ros cit11aCcS-.d-C_.trürispOrtar n uñ ·ser hU-TiiiriO_~-cn·-ur¡-pcquéñO.atójariliento. 
-·;--1-ó..' •.• .i •, :·~>. :,:: -:.;_.;---; ·;(.,.'" 

<~<:' . :~~-- =·"·:;.,_ ·" .,. 
Entre 1890 y 1901 sc.-rcalizaron nui11crosos -'in't~n!~-S\::_On:.~-p-rOt~tiPO's:.p-;.Ov'iS·t;;~·-~dc:. motor. El 

' ,_ i;/ ,> e;:·:"':.~=-~ ,.---~-

1nús in1portniitc - fue el~ de, Langley> qüc :·en 1~O1.~·y:.· 1903 :-p"robÓ."'é~'.·hiZó i V'('.,1ár~·:Sin piloto un 
'•'' ,,~ -'~ ~: '.. ' ·: . 

aeroplano u un c·uarto "dc·su cscalu real. Le ·llnnÍó·. Aei;'ad,"~~~11-C/Y, ~f-\i~· úi"Pri·,.n:~ra .~"c;cin~ve 1nás 

Jl\!~ad~1 que el aire de un 1notor de gasolina qu~:·~~~-~i~~~-Ó·::~-~-1~~)~l.-~4~d~,i~_:··~;-~;s~ola real se 

t.:nninó en l 9o"3 y realizó dos pruebas que acabll~~~{~~-~:d~~~~~¿i·~~~º~ -~~~~id~r;t~s .. 

En 1903 uun no se habia conseguido lu cstnb-ilidad y el control necesario pnrn un· vuelo 

prolongado~ pcrl) los conocinlicntos acrodiniimicos y sobre todo el éxito de los motores de 
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gaso1ina. que sustituyeron a los más pesados de vapor. permitirían que la aviación 

evolucionase con rapidez. 

A i_nicios del pasado,: siglo XX; surgieron en la historia de la aviación dos hermanos. Wilburg 

y Orville,\,Yri.~h~'h"ijcis-~c un pastor norteamericano establecido en DByt_on (Üh~"o) y'dueños de 
V : •O - • • .•-, ,• ••, ' 

un. tñ_llcr de bi<::~~letcrla, los, cuales dedicaban Ja mayor paf'.l~ e:'~, ~~-ij,~~,~~P:~·-.ª ~n. maneril de 

logrri~ el control dC la~· m'a~Uinas votadoras; desde luego~· á¡)icri~Í'er~~·-~:Ü~h-o de.ios hombres . . -· "• . 

que habian'cfc~túad~ cn~ay~~ co-n_ a~t~riÓridad.· 

tos ptancarlorCs, antes -de negar a-10-~(Ptil~c-aetorés- dC:é;~ni~t~r~: SUs:f e~t~di'aS'·)es·JtCvaron n ta 

conclusión de que necesitaban crear :u~ mOtor,muchO;tñáS--~~~~ñc(y p6~·en1:~_,:;~ra··irlstalarlo 
·~·. . .,-~ -- . .·;'.~ . •. ! .: 

en su avión recién disci'.\ndo y_ q~c_ ~~ -:~~~s- ~o~~i=ito~-,.~~,~ -~~~- ti~?:: ~~-~-~-ri-~~~-~-ílt;- ~~-·· rCspucstn 

surgió a partir del descubrimient.o d~~ ~~t~!" de ~x~losi~~ ~as~d~~ ~ri .. ~1: ~~¡~6_1'~~--¡~
0

~iÍ.endo que 

produjo por esa época un mecáni.co aÍcmá~·~c ~-o~~rC Gc:>~~Ít~b:·t,_~i~,tc~:~ 

Ton1ando en cuenta el descu~~m.Í·~·~:~-~~;·-·;mo~~r·~~ C?tplosió~~de comb~~ti~lc, los hermanos 

\Vrigth tuvieron que fabricarse -~ltOs nli~~os ~-ri-ri-iotor 
,. ---·· ·,,. . -

. ~--- :~:::. 

Por fin. los años de trabaj~ -y, C~"tt.id~O se vieron recompensados la mañana del din 1 7 de 

Dicic111brc de 1903, cci:-ca de Kitty. Hnwk, en el estado de Carolina del Norte. ya que los 
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hcnnanos estadounidenses Wi1bur y Orvillc Wright realizaron el primer vuelo pilotado de una 

aeronave müs pesada que el aire propufsndñ Por un motor. 

El legendario. ·~Flycrº Í~c .. VOt8do"~6{~~~~S·;·~C~~riostqui~~es realizaron· dos vuelos cada 

uno. Et 1n-á~ targ~- fu~ C{dC-~WúbJ:i~g- ~~~-- 26b\~~if~;~:rc;conidc;~-~n-·59·ScgürldoS . 
• " ~'"" --~~'.: '°;F-· ::~:;'.!.'.->•.< -::J;>:' _-·:~~,_;;;'·.: ,·:_;:· ·«·~¡ ~~» ~-~ '·., .:.:,. "-~ 

.,, -: ... ;::·;.-~·r :·.~ .,;._-~ '<,_':-·' ·-. . ·-\<,:.:;-. . ·.·, ·~·· ~ ::\:< 
.• -·' . ,· .,:·.· _ -j ;~~:. _:.~..;::.:· ... :~}:.:,.\ .. {"./.·::.-._;~~·;)\':~_:)f·.'·:<-j0_''.'t"::~::~ .. :-;· Z.·.;:·;:'..·:.':·?,'~;. ·}:;'> ~'".;.·, · ,-, ·:·<. :· 

.Al afio siguiente. c'ontinuaron·mcjorando·e1·_diseño det·avión ysu experiencia como pilotos a 
.'. -: .->·:-.V-'_ ~·-:-":~-·- >·!~---~-i:f~:.-"'"-~:~<~-. _.~·::t"?:¿-t)2_\i:'·.~~·~-:f .::·::y'. .<-z:.'~ _ ·,=:~:-' ): .. ~ .... 

lo lurgo de·· 10s vuclos~·alb-.üriOs:_dc".ellóS/de.más~'dC·s 'íninuto5.·_Erl-:t905.'llegaron-a recorrer 
, •. ; /:,,,-\, ,._' ~;·,,-- ·- --- · .. i.·- ?/-- .. "- ~ 

JS.9 kilórnctros ·en ·Js min~tO·s· y J seSlind~S-:;·::rc;_cios· J'c;s~~~tO~' ;¡~- r~~iiz¡.ro~~·en: ca~-Pº abierto. 
·-.- '. ·-,.--,- "·'·".· .. ·'•-';.•·.,-, '·· .... · .. ·_. 

- -·· -
En contraste con Europa .. los hennri.~~s Wright co~set,rufan. en E~tados Unidos superar sus 

111:.ircus día n día. 

El 3 de Scpticn1brc de 1908 .. OrvilJc Wrigth hizo una dcmoStraCión con un modeto·más veloz 

purn el Cuerpo de Señales del Ejército- de los Estados Unido·s ~n Fort MOycr. Virginia. El 9 de 
-' • - - ·~e • - •" . - '-. :· ,. . ,:· . -_- .'-

Scpt iCJ11hfC de ese año~ co1nplcto el primer vuelo ·mundial de más.de una· hora y también por 
- . . ·: .. - _._: -:··-- ....... : . : 

pri111cru vez se trunsportó un ·pasajcr~~ c_I, .. teniente .. i:rank~-~.~~ La1:1,1h•': durarl't,c .~_.minutos y 24 

si.:gundos. 

-:· ... , 
-~-. 

Estas dcrnostracioncs se interrumf>icron el 17 d~··g~pÚ·~~~~-:a-Caus~ ·de un ac~ide.lte.~n el que 
~-' -: .- " . . ,· ,, . -: :· ' 

resultaron heridos Orvillc y ·su pasajero el~ te~icnl~~-Th~-~~~ E: Selfrfge.- qui~tl murió. horas 

después n consccucncin de unn conmoción ccrcbrnl. Fue la primera persona muerta en un 

accidente de uvi{m propulsado por rnotor. 
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Entretanto Wilbur Wright. que había ido a Francia en Agosto, completó, el 31 de Diciembre 

un vuelo de 2 horas y 20 mif.utOS demostrando un control total de su· avión con sus virajes, 

subidas y descensos a· su entera voluntad; pOr ·lo que los franceses se interesaron en la 

aeronave y comenzaron a mejorarlo .. 

Recuperado de sus h~_ri.das .Y- cori ta' colllbo~ción- .de'· Wilbur~ Ürvillc reanudo las 

demostraciones para cl-·CU;erpo -~~· S~:~-~l~~:-~~-iU1f;··-~~-· _t 9,<?9_ y_·c~~pli,6_.s.~s.:r~~uisit~s n ·finales 

de mes. Et aer".lplano fue c~mp~do': el- ~-.~.e ~S~st~~ có~0,rtién~~~~~- en el_:~ti~~r aV-ión militar 

operativo de la historia. ~--el -~-"~'7~º-:,~ue; __ ~~~~:·~--t~~-:~~~;:?º~-i_-~":1~ .. ' al~~no·.<e~t~. aeronave 

pcnnaneció en se~cio activo d~r~~!e:.·dos·~aftos··Y.:d~Pu.~s:fue,·_retir:Sd~,>y ,_trasl~·dado a In 

Institución Smithsonia~ en la'~i~~·a~(~~ _:~~h~~~r:i,-.;~ d~-~dC pllCde c~rit~~plnrsc h~y en din. 

En 191 1 se completó -el prime;~ ~;;1~ :t·~~-5~-c;~·úriCrltal ·en 'Estádo~ Unidos~_-_de~·dC .. ta ciudad de 

Nueva York hnstll LO~g· B~~Ch -~~-'Catir6~.¡~¡·r..~ ~~ri~ibiuiÓ·-·el PiÍOto-·~stódounicÍcriSe ·cnthrnith 
; ,._ . '- -· . ' . ,. . .. ·- ... - -- .. -----. 

r. Rodgers. Salio de Shecps~hea~: ;,~ Brd;,1.:,~.· Nue~~ York. ci' 17 de Septicn'ibr¿ ni mando 
''· -.. ···.'' ., ' - .. . { ,· -

Durante la Primera Guerra· Mundial~se usaron como annas tanto_ los aeroplanos como las 
. ' . - : : - . ~. . . .. ' . -. . - ·: : . --. - -'.::. _. -- .. ' .. 

aeronaves más ligc~as· qllc el ·~~re._ LB:s ~rgen~cS necesidad~ d~Ja s1:1erra· CstimularOn· a los 

diseñadores para c'?nstruir model~s cs~Ccialcs para _recon~cimicnto. ataque y bombardeo. 
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Como consecuencia de la guerra. fueron entrenados n1ás pilotos y construidos n1ás aviones en 

los cuatro años de conflicto que en Jos trece años transcurridos -desde el· prifncr vuelo de los 

hcnnnnos Wright. 

. . . 
, .. _-

Gran parle d~ los. ·~~cedent~e~.- mi~iiárC~-vCndidos después de la guerra fuerori ndquiri~os por 
·. , ' ~ ""' , .• , ' > '., -,- . . :·.·., 

pilotos fonnados ·y ,enlre~:?.~Os" Pol-:Ja: niiSn1a. dispuestos a realizar con ellos .. cUalquier 

actividad que iCs:pr~~-.~}·~~á":i~!;rCs~i<.~-~~"oómicos: transporte de pasaje'ros. fotogrnfia aérea. 
-- . ;·:-· -~- .. 

propaganda (por.10· ~~~~ra·!.~~~~-~~ie~do J'as nombres de los productos en sus aviones). vuelos 

de instrucción~-:~riIT~·~-~A~~~a-~--~-:~_Xh_i~i~i_Orics aéreas. 
<"'."/./;~ .... ::;::;:;-?/:''' >--,-· .. 

' -;.'.'._ ·5}~:;·-,---· f/~:.·~ .. _·· 

inició en Rockn\vay 'se_~·ch;:forig island el8 de M~yo de 1_919 y firmlizó d 31 en Plymouth, 
Inglaterra. t~=-~3;¡~·,.;s-~ÍÜ~· f~-i·¿~n-~di~s &;~ Newf~~·~d.··J~~- isi~-~-.¿A:z-~~e~ y LiSb~a-.(P_~rtug-al). 

- : __ º·-.· . .:.:- ;_-~_~,~ .... ~.~-~-· ·,·.~~--~ .. -.-'- ~ . . - • ~ ~¡ =; ::~ ~ -_~}'.~ };I~· ·.:.,,, 
. - .!~ ._ .. - ; .. :-¡[:_~ -:'-"·i~~ ~;':·:-:?,>:~j~-~-:,-.-.,.1-,:;'.: ·,~.~~:/~{~'i.<~~~-:·~:1 .. --~-:~~.º~· ~" ·> . ' _. 

En el año de 1920 se crearon las Prim·~~~ lfncas~·aéreas :·para~·-córreo .y(pasnjcros'· entre Kcy 

West, Florida, y la Hab,;;,a, C~bai así•~;\;.,~ ,~ni;~·5~~tt;~:~t9't:~i.~ii~~:~~E;t~dosÜnidos) y 

vancouver, British co1umbia <Cana-~~,!r~f ;~Jl€f J~?i~~~;~~~c,rf;~Jr~~l~~·;FSXfon;inenta1 
regular de correo entre .. las ciudlldeS«_dC··.N_uéVa:r_y~rk-'iy·:_S.nn·':-Fr~nCiSco.·~·hl"3ugui-ad0 .p~r el 

·- ··- ...... ·:.· _r -:~,:z3\-i\_-:;:-:¡.~~r~· . ...-,:.-::;.:-'.:-'.;-1':::~::!:- :~·:..":.--~"·"~·'·:'1.··~ ~":; 1-.;:.. , .. -,. 

Servicio Postal.. En 1926 se iria~gu~ro~: ~"t~rc;c'Yi'OC~~ ::~é~C-as: ~-~<:;¡o·nn1~";-y~·5i: JSl~blecieron 

enlaces entre Estados Unid~~;~~'_~?~~(~-~~t:T~':f;~ti:~~f~',)t:d~~~~:~-' •· . \;_·· 
" \~-~ .-_· ::::~(:< '·:. 

Entre e) 20 y 21 d~· Ma~o·'~-~··.t·9:~::7;~~'«CCi~n-p(~t~l'él-'pl-i~~~~ ~~·el~- cruznrl.do el Océano Atlántico 

en so1itario. Lo t1cvó n cabo el aviador estadounidense Charles A Linderbcrgh a bordo de1 

tU111oso .. Espíritu de San Luis"' desde In ciudad de Nueva York hastu Puris. recorriendo una 
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distancia de 5.81 O kilómetros en 33.5 horas. Lindcrbergh se convirtió con esta hazaña en uno 

de los pilotos más fmnosos de Ja historia. 

Entre l ~30y:1940 el "transporte aérCo creció rápidamente y se aConletieron frf:cuentes vuelos 

transocCánicos Y :d~'·1:i~~:~:~~~·ia~·ci~~· .. ~ ~~.;-máS~·· ~~:~d~ dc_,:t·~~ c~mp~ñiEls -intCinacionales que 

intcrnucionulcs. 

La experiencia obtenida ·en )~ fabric;.~ión_~d~·:·_~vi~~--~· ~-iÚ~~f~s_·d~r~~-~~- la guerra fue utilizada 
_-. ·---··~· .. e'-:·::'-'. .z .. {.; c::..;_r,,·¡:;·: ·•·i ,,.-, ;•_, 

en la construcción de ª"~¡~-?~~ ;ciVíl~~:~rl~~-~~~,-~.~~~·~!,~.~-~~f~~~it-)aS. hÓStilidDdeS~ Las 'compañías 

nC1·cas dispusicrori de :ª''iº.".-~:~.._;~~~~;'.~,:r-ª~.~.~-~-~:~-~tl'.~-~:~PidC?S .C<?n.·adf:lantos coino las cabinas 

prc~uriza<lus. sc-mcjorat-orl·t~~'áe'~Op~-c·nc;·s~--·j~·~»PfOrlóStiéóS meteorOlógicos y las ayudas a la 

n~1vcgación aérea fueron 1nñs eficientes y aumentó la demanda pública de transpone aéreo de 
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pasaje y carga, que crecieron a niveles desconocidos hasta entonces gracias a la repentina 

prosperidad de la posguerra. 

Los experimentos en el campo del diseño aerodinámico. de los nuevos metales y aleaciones, 

nuevas plÜntns de potencia y los avances elcctrónic;;os trajeron cÍ ·d~sarrollo de 16s aviones 

turborrcactores de alta velocidad, diseñados para vuelos trnnso_ceánicos e inclusive los vuelos 

supersónicos. 

1.3.2. LA AVIACIÓN EN ARGENTINA 

Los primeros intentos formales realizados en Europa y Estados Unidos de Ainéricn, tendiendo 

a la conquista del espacio, en esféricos prin1cro y en aeroplanos poco n1ñs tarde, encontraron 

ceo también en este país; ya que en 1908, el -dej):ortista Edunrdo NewbcITy, -ncomflañrido por el 

sargento Eduardo Ro111cro., er.:ipre~dic:~on una nv,;ntura en' globo aerostático .. bautizado como 

El Pampero. Est~, s~·;~ó ·~~~~,~~--~~--17_;·~~-~~,t·~·b·;~"-~c.·csc año co~ viento cruzado del cuadrante 
/ - . . .· - - ~-- .. - -- - ,_ -- ·- - - - - . -

> i( '/ ' ·.. . •· .. · ' . 
Jorge Nc\.vbcrry; hern1ar:iO,dcl_ inatoS;rado.néronauta., dirigió otro vuelo en un globo traído de 

Francia en 1909. Cori este ·g1Qb·O .. logrÓ q.uiso rendirle un ho1ncnaje a su hermano desaparecido 

un año atrás. 
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En esos días se fundo el Acro Club Argentino, del que formaban parte el barón de Marchi, 

Lisandro BitJinghurst, Alfredo L. Palacios, Horacio Anasagasti y otros establecidos 

personajes. 

Lns hazañas realizadas cii otrOs países ~ás evolucionadOs e~. la ~nteria a~ró-náutica, con lo 

111t1s pesado que. Ct aire también ~Cpcrcutió en·· ta ~rgen,tina. ta cUal empezaba,, a e~cribir su 

propia historia. 

Con 111otivo de lu cc_~cbrnción _.~e Jo~ c~.en a·ños de la indcp_e~.dencia de la República .""-rgcntina, 

en el uño de 191~. s.c_llevo a ~.~bo.1:1na de1no.str~ción dC vuelos.con.aeroplanos que ya est.aban_ 

surcando otrOs ci~loS, nurique tOdá~i8 penosnm~nte. 

Ricnrdo Ponzclli d~.·· na~i:~ná-1ÍdiicÍ::'ita1Yan~/-~ Enrique BréSi. d~ origen ·rrancés:· llegaron a 

Buenos Aires cri los--Co1riÍ:~r¡~:J~-.d~::~se~~ño ~~~e~~o·.-~oñS~-~~·- ~-bn~~6s:-~óisin.~::¿¡ prim~ro en 

volar fue Ponzcl¡i; quien·- salJ~--~¿_ri· mc~ros_-~- 10 d~-a-~t-~~n~-, y· tuv-~ ~~.e ~~j·~:~in~o1Ün~3~mnente. 
por fortuna. el p~l~t~ _·.n~ .. _s~f~--?: __ (~_5_~61~--.l!~~~'"!~~ . .- ."Ne{: ~b~~ª.~~e-~~/d~,~~;~-~·~e~':~"~~·~~-- ~5.ta proeza 

represento para él pubúc"c~- arg~nÍir:i_o ~na ~·xpc~e~~¡~---m.~f~'0~toS~~·:y~ q-~¡;--~i~ l~ ~ri~era vez 

que un acroplm10 volaba l~s ci~Io~:~"- ese pnís. 

El 6 de Febrero de 191 o. Brégi. en· dos VÚclos Tealizndos. uno a la mBñana y otro a la tarde. 
. .- ' : : ' -~-· . - ·:: -~ .. - :· -_ .· . 

logró una pcn11ancncia en _el aire de 16 rri~nutos_ y 4:5 scgun~os;· togran~o unri ~ltura de sesenta 

111ctros y una velocidad de 50 kilón1efros Por hora. VariOs a~iadofes· extranjeros llegaron ese 

-.11in. cntrc ellos Auburu. Valtcton, Peque Dolphin y Richct. Vallcton fue el primero en 

practicar vuelos f(1nnalcs. en uno de los cuales llevó como pasajero a un oficial d~l ejército 
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Argentino. el teniente Raul Goubat. el cual habría de ser el primer instructor de los nviadorcs 

de este país y un autentico héroe d~ las alas argentinas. 

El 24 de enero· de 19 i Ó se fundó .Ú{ d-énOóiiOada- Compañía ATgeñÚna. cre'adora. ·a su vez. de la 

tübrica de aviones dirigidii··ptfr.·c1·p¡1~t~·,:r-i:B:~:~é-~(G~t~i_b_en.: -
'_\"!, ~-.,o:; 0't:·,_~~ú>.'J\~ -,.;_',;:''. s~~-.~;·'~-~·~f.;:~'.~i::t:/: '-~·'::-· '_. ~'~~ 

~~"';: . ., ::::)Y~;·:»:----;:< .:.:- .-.,-:-,, .... -. -,. 4,: :•.,,>:'':-':;_:;';:·:".,,e -/ ~-:·· •i\, ,, :-... :--:'.;<·.:,:<: 
Siguiendo cor:i hi ~v<:>l~~~ón'-·d~)a.-~03CiÓn 'árg~-~~~~·úl~:-e~ 't:~br~ro -~e) 916 se fundo en la ciudad 

de la Plata et par(iúC· d~~-X~~O~-t~'~i~~:-,~:·:~~-~~~i~:_;~,~--~{~¡~~¡~n.··~-~ t'a ·A~Tiadá;· con· Ja jefatura del 

teniente de navío Mclchor Z. Escala .. que fue a la vez instructor de pilotos. 
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Misiones 1nilitnrcs de aeronáutica llegadas de Italia., Francia e Inglaterra. con aparatos n1ás 

1nodcrnos~ ul cabo de la guerra de .1914. avi.Varon el ambiente de entusiasmo por el vuelo 

n1ecitnico. tanto en el orden militar como en el civil. 

. ' . . 
Ya para 1917 habían sido cruzadOs foS Andc'S.:en"gtobO-tibre. y·~e ir6taba de repetir la.hazaña 

en aeroplano. lntcntanda·_·J~¡':prueb~··~:-~~~,.;-¿~'.5-J~c{~~~~;: ~-~~~~~~~·.s~~~S~" el subofiCinl Luis A. 

Barrufüldi pereció en. ta c..;p-r~i1 .. -E(tri~~rO·-~.~~·:··iD nli~ma··~St~vo· resery·a-do para el teniente 
••. - • - - • -.; ~_.\_;-_.;, - •. ,,_ ¡ ' _, . - •. ,- .· -· -

Luis C. Candelaria. quiC~ l~"re~tiZÓ~á~~nC'.:·d_i8d~~--d_~"-·1·9Í8._s'iiperando la altur_a 'de 4.000 metros 
-,_,r '.: ·" > "•,) J ' ·,,~ " •• \ 

con un Mornne - Pnrns~i d'~;'S·o C~t)~-ÚO~ :d~_ fu~~~'." ·t-ip~·:··1·9 í'6: 
" ::. ··;".· _;'.' ~ -~·- ~<::' ·. .;'r ,. 

: :;··~'...,; - ;..__,,.:;_;~ . ·_¿ ::;~--" 'i.>.:-.:.'..-~ 
.,, /."_--_;,~_:-:.;.~-, ;·,··/_:; --¡· 

EJ 12 de.· Dicicn1brc ·~C. ·1'9.is;::-~i- 't~·~¡~ñi·~·:<~-VilldO~ :-.~~iler10_: ~~gobC!"t~ G?,~C:-Y Fuente nlba 

devolvía In vis¡~ª tri¿~·-~~-d~--~-~ -é~~~f:~{~~~:~1-~1;~:.:~~~~-i~~~'·d~"--c~il-~ c¿·~---~¿r1d~z~--Árgentina. 

Del 3 ni 16 dc-·Mrirz~ de _19~-o;._16s n~ÍadOi~s_nr~e~tin.os AÍltoni~:-~~~~di. ~-- ~~~~~ ?ani cruzaron 

tmnbién el 1nncizo nndin~ de ida y vuc~ta'"sin-:dcsccnso en Chile Con ~-.ri _s.V.~'/d~-22o"caballos 

de fucr/.a. Pocos díns después. el 29 de Mar.Lo. Vicente Almá.ncÍ~s Atfnona-~id.:pilotando un 
- ,, . : _.·,_ ·'---- ·- .,. ~ -

Spad 111otor Hispano Suiza 22ó. cu1nplia la (en aquel entonces) _inaUdita. ha'Z~ña "d_e cruzar los 

Andes de noche. 

Con10 podrit observarse el desarrollo en la aviación civil argentina se debe en !:-Tfan parte a los 

pilotos y visionarios de instrucción militar~ puesto que lns _1nás __ grand~ ~az_añns fueron estela 

ríz~1dus por integrantes de esta institución. con10 ejcm,Pt~~,'.tangible, de esta afirmación., 

mcncionarc1nos que los uviadorcs nuvalcs rivalizaron con sus colegas del ejército en materia 

!'T"E, r.:TC: rr1i\T l \..J.!._, .._,, . 
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... Ya en 1920 el teniente de 'fragata Ce_ferino Puchan había unido en vuelo de. ida y vuelta 

Buenos Aires y Concepción· del Uruguay .. Días después el teniente de ftag!'tn Marcos Zar 

rcalizábn el vuelo Buenos Aires - Asunción -.B~énos .. Ai'r~s~·En J'925~:·1~~ piÍotos navales 

Masan· LugoneS~·: Fi~~- s~t'no~'.' Ji~dri;~~'.;·-¿~'Ct·ri):~~~~-~~:.G-~egór~~:-~-~~-~~~~~-:h~s~a--1~ isla de 

=~:7;;~~,~~~f tf b¡~i~t~g¡ í~i~~~i{~~¿'.~::: 
seguida por. CI CjércitO de tOs···.AndCS; des.de· MéndOza;~ArSCrlthia a .Liffia~·· ~e'rü0• ~ 

:-;,~:;: ./·;~~~: -: ;.,:~"¿~-:_, ,;·~-~:- r :.<• ~;-,-_¡ -~~:.· ··J,~-, . . -~-: .... i \-.'~·:~(-~:~. '-<-'':·-" 

Alrededor de 19;1·.;i,;;,~·~~~~~~"~.:~~~~~1frL~ti~.i~:4·1~'.~4i,~'l!~¡,;r~¡;~(Í~a·«córdobn), 
donde se fabricn~án ~n,_C~a·':ép~C~·.-.y·cn sCric nlótOr;:s·:.wrigh1:· d~~-."7óó-~éab~ltoS- 'élc<fucrza. En 

1940 se consti:uyó ~~·::~~~¿-~<:~c.:turÍ·~~~- dcnominado.~B~~~ro':y_ eri~-1946 un bimotor de 

co1nbatc: el Cnlqui. 

.. En 1943. una escuadrilla _de nueve aviones argentinos y. uno~ extraÍljcro parn traslado de 

equipajes. deno1ninado S~Í de· M~yo.:_cumP_ti~ .. \ní·:~_~l~:~·~~~-U~~-;~~~·--.~~~~ d~·1:J~·.idro~ y regreso. 

co111andada por el brigadier de la Naval ArgcnÍi~a -Ai;gcl M~ri~ Z~í~~~-á>~--~ 
- " ~ ~-.-, ' 

;.~."; 
·-- .. '.' - ; . -

Es convcnicnte-ricl~rar .• q. -~e .. desd_~ esos)Cj~nó~~antecedentes.Ja:·B~iaciófi- .ciVil Argentina ha 
•... , ,., .<·,_\.,<,-·--·. '•» .,., ....... . ( - .• -··· - ·' 

.· . ,_ ... · ... 

como uno de los país~~ la·t_Íi:i~a~~ri_~-~-~-~ -~áS desarr~Uados·t;n~-c~ia actividád • 
. ~~ 

4 Ihid. ( 1 ). p. 50. 
~ Enciclopedia ilustruda Ob. Ci1. p.51. 
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1.4. ANTECEDENTES DE LA AVIACIÓN CIVIL EN MÉXICO 

Los inicios de In aviación en México son desarrollados al igual que en Jos distintos países 
: -. ·-·· '··''' - ; . -. ' 

del 111undo en -ci~CunStan~Í~s :.más_:··:o ·-t~en~s· semejantes; con el aprovechamiento de 

cxpedcncú1s y_:cl. cf~~~a .. · ~~~~--~¡~- d~":c-~p-rc~dér si,~1~Prc 1as mejores hazañas. 

Los pri111c~os_· Í~d·¡~¡~~:~ri~r¿·~-á~~¡:¿·á~: d~- ln ·hi~t:o,rin de. l~lºaviación en MéXicO ·se· rCmontnn 

conC~~turri~~t~t~~ ~-~~~;,~e{ ~~-~O 'de {~:84; en ·-~ue JC:Sé.MarÚ1. AJ·f~ro~· realiza el experimento . . . -·.': ,. ·. ~' :· ~ . . ; 

de vol~r .. ~i:t·J.uÍ.n'pi¿:vern~ruz. 

Un año despuCS .. _el 6 de Febrero de 1785 .. el Cnpitán de Regimiento Provincial de Tlaxcnln, 

Don Antonio M~ria Fcrnóndcz logró elevar algo que asemejaba un globo gigante en el.patio 

de su cusu~ este upnrato recorrió casi ':lila legua y fue a caer .en la ~laya:--~" ... s
0
egundo 

cxperimCi1to hizo qUe se elevase una maquina aerostática a) ~500 v_&:r_as. ~ p~~~ry_~c.iera en 
.. ·'. : :• ... ·¡ .· .·,·;-. ~ :_: . . ~, .. ;,· ·.;. 

el aire por cspa~io de 1nñs de 45 minutos. Estas eran co~sidernd~~-·v~.rd~d~ft.~~·.P-~~e~a!i y no 

se tenían repeticiones constantes. ya quC estlls sucCdú1n en éÍtas ,o·~¿~ P~diá~·, ta·~dar.años. 
- - ~. ·-=··· . '. ·.' : · •• · .. '< ' .. ··.·~~"···; :-..:· .. -_ .. -_.:;,.::'.'.:~t(..- .. ,:,· >;. 

Después de casi un siglo. a n1cdrndos del stglo XIX ct·vuc1o~cmpezo·a.scr·un -poco más 
. -. ·:_:: - .·.-.-. '.:-/·_:-::.,~.-~y_::-.:·:~~·.·~,~·::/,:~~~;_¿·~-;~·-· :~~~/-:'·\j.~~i!~-i\-.:,~;:f.<~~~~;~.:·:}~'.~·2-7 ':í.:~~; .- ... : ,-f-; -_,. 

frecuente c(insidcrñndosclcs delinitivnn1cntc como eran~ aventuras peligrosas.:'.:··, .. ·; 
- 'i\ , ""·:·.:> --:.:.2:.:, .... J>. ~:\~,~\)_:-.::~~~~::\~ --<}~\-' ~; ;i,. 

En esa época·sC etripiezn a_-tcner; unñ 'actiYidad.rei;ut&r .Cri rriateria·-dC\ruelOs~en globo y se 
··~--· ·.: .. _-.. : .. . : .: : _; ._ .: ·. ::; '~·:-.~; .. :.-~ :'.. ,_- .. :-:: :~~." :· .. ~/.~·'./~.: -.. --:~} T'.~·.:~~-:~ ... , -_,_- -. ·':P.~:''.·:.:·,.·_: ... : . 

observa qU_c pu~ el ~cxicnno de la époc'a volar era ·ya ur:i~. rcalid~d._, ~·Et p~mer hÓ1nbre que 

asccÓdi6.cn ~·ucst~os cic_l~s~ t\ie ~onsi!!u; Guill~C~~· ~~~~~~·-~-o~:~~on.,;~· 

" Y..hl..Es¡1anr.::1. Rnfncl H .. ::L!t....nllit@ .. n2.. Editorinl Sccretarin de Comunicacionc~ )' Transpone:->. México, 
19N-7. p.:!h. 
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El aeronauta llevan cabo la proeza un día jueves 12 de Febrero de 1835 en nuestra ciudad 

capital. no esta de nlás el señalar ciue toda la--ciudad asistió a presenciar el acto con gran 

escepticismo. y much&··c'uriosidaCÚ el vilÚc de· .RobCrtSon -duró h0ra y media. el aparato se 

dirigió hacia ~1 ~u~~.:.~-i~i~.>~d~;,·::~~~~~&'-~~:a~Stra~-~ haéia CJ sur. acercándose al cerro del 

Ajusco. La fl1ás gránd.;'~¡.;~a~i.óll nl~~~nda fue de 3,651 metros sobre el Valle de México, 

que domino en~.~~}~~~.;f t~~i~'.i~~j' ~:r?:~~·~:J~:; ·. • . 
:·:.~y.:_~--:.: .. , .L~~~~;;- ,,._ - -.:~ ~i 

De los destacado:~ :d;; ~se·ti'Cr;.;¡,?;~5~·~~~~;d~~a: como el primer ncrostnta mexicano de la 

hiStoria a e_enit~)---~~ii-:-~,~~~:t~r~~~s·~r-3 ·dC:Abrifdc 1842 renliza un crucero acrostata desde 
·:-.-····' ,.,,,_.; .,- -.- d 

In ciudad de·M~?C.!~~-'h_~~t~c·~-~~~tig~~-:~~.·,_9u_a~-ajuato. conocido con10 Ja Hacienda del Espejo; 

con el Bsomb.~o·.~:~:\~-;:~~~~-~~~·:'~Ct · i"~~ar por lo raro del artefacto que volaba. 
·:·:~( 

Debido a probte~~s~é-~--~-l;~tOb'O. León·Acosta saltó desde una altura de tres metros que fue 
- ' -~ -:~,:_- >:; -,-.-: ·- -·· :··,;: ~:·.,-· .. 

lo 111áximo qüe.toh,~C>_ haee.~Jo· deScendcr. El aerostato, ya solo, ascendió y se perdió de vista 

en In Jcjnni~~:·~~~:~~~~¡-~~i-~:~---~~tn h-i:izañ~, el Presidente Santa Anna le otci-rga--~ León AcOstn 
·,·· ..... -

el derecho cxC~~~Í~.~:.~~r_~:-:~S~cñdcr-en México por tres años. 

Influenciado po~ JoS. ~·d~lantos tecnológicos en Europa. en -1844, .Un mcxicanO-dc--0.ombrc 
• ~ . t '.. ' • • • • . . . ' . . • 

Joaquin'de la CantotÍa· y _Rico. de oficio telegrafista construyó tres· ~lobo~--'C1,!fyt_~~tezuma 1, 

Moctezuma 11 -y·.·cl m~ b'Tandc globo fabricado hasta la fecha 'en ¡~tci·no_:mex·k~ano: el 

Vulcano. Ei .tamb.iér:i fue el entusiasta organizador y creadf'.>r- ~e: ia-~~-~i;~~i-:'.··-~~~~stática 
Mexicana. I~ cual tüc la prin1era organización en1presarl~l aérea'· :Cn ,··.~éxico. Esta se 

dedicaba a promovc'r la navegación aérea en globo, Cantoya, fue así. sin l,ugar a dudas~ el 
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más pintoresco de los aeronautas mexicanos. usí considerado por los historiadores y 

conteniporñneos de In épocn. 

Ln frecuencia __ dc_los vuélos eO globO se c1npCzab3 a ver con bastante fnn1ilinridad, adtnirnr 

o volur St_¡, .. ~·~~::~ra .. i:nif~·:·~i~~:~¡i~~:- p~-r~ la _g~~-~-e y surgÍá~ a~í, las in~Uictudes por explotar en 
. . . ' ,, . ~ . . - - . . 

fom1a· co111cr~Ínl·~~l-_:y~~l?.:~.~~-'~i~s~ ~J~b-~~~-·.dánd?~~I~~ fi_n~~-.:~ales·~-~omo ser utilizados en 

~Íu~6:°csi~.: pilrn I~ 'tr~~S¡)OrthciÓ~ ·.de pCrs~:naS co~ -~~Oe_~:d~ placer 
.", - -· .. ' . ' •' -· .... 

cspccii1lrncntc. 

Por esas fechas 

vuelos en gtoba;·._así ~~-irió:~t'.n.;,tJi·éri:·,Cl ,· ~ci~b-~~>d··~ ·JV.-f~~J:;·L:~b-rij'ri;;·~~¡~·~;:;p~~~--:~~f~brnr el 
. ,_, -~ ." : - - ;. : ,. ;' 

pri111cr ccntcnuriO'· ... d_~,·.;.~u~~-t~<·¡.~~~~~~~·~~1.~¡~~'\.~~~ª-~~-~\i~~-~~>::y_~~··~!i~~.i('..~,~~·~·o.":.-qu~ .. podía 

acomodar a seis pasaj~r~skq.:ic~~.~;;¡jti~ñdbco;o; dnh~hr;; de .;Ciud;;ddeMéxic;, ... 

~,. ·:--;;-=-';:· .. e·-~~~,-~_:.·;_··, -·. 

Pero los ·planes -s~ri t~~~~í~'~:~~6·~''.·~;·~~iCÍ·~~oS~:·no es ro~ib~~ c~nfo~arSc -con lo qU.e ·se tiene 

o con lo que ~~·.hn_ ~n -~~:~~·~;i~~,~~:~'·i;~~,~·~~o.· -

Por las proximi~ndcS:-·dcl-:~ÍgÍo XX- Se ha inventado In mnquina d~ vapor y el motor de 

co111bustión interna. Los 1ncxicnnos de In época tmnbién aprovechan ese descubrimiento 

pura nplicurlos n las _nuevas aventuras., por supuesto. con la enonne ir:iquietud de volar con 

mayor velocidnd .. a n1ñs distancias y· n una mayor altura. 

Con10 valioso unteccdcntc. n1cncion::1rcmos en prin1cr lugar. que los plancadore~ en nuestro 

pai:-; yn .se conocían y tan1bién se cxpcrin1cntahu con ellos pura la prhncra décnda del siglo 
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pasudo; estas aeronaves ya surCaban en los cieIOs de diferentes ciudades; e iniciaban su 

viaje mcdiuÍltc un empujón desde lo alto de.una cimii. 

"~' ' 
' ·;~ 

En M~xic~~ et· ~'~10-·~c;~-,:~~-t~:ti~\f'~ ·~~a-~ll~6S sé cf~~:tl:ió'·Por pri·~~~a v~. en· t 909,· con l~s 
-- ' , .. ·,·' .-- .' ~~.~-~:-~ /~°;i'~;~i;~':;f~~~:. .,J:t.:.~"~~,~~-~ j\i~~:~:.~,~:·. -~"t:~·:·:. ::;;:f;:.':\·'-~ ~:~· <:''; :/,:'::'.' ;;',•~. i·, : ,_.·_ :_: -(.,: ·::;;-_·'.~:· ;-~ ,··, 

hennarios Juan Pabto'Y:EdUardO·A1dasOro·:rren- t(:l"S
00 80iigUOS"'11itn'OS ~dOñde·ar·c·abO det tiempo 

· . . · -- > ;::_ ~";~;:,·~ ,:_·~_,:t:.~.:~,'\•:~~,::~;-~~~:~~r~:{(4L~?:~-,~;_:·.~~fa'J.';~;,\;J~;,~:~r:·;.:.,.~;/:.·~':.·::-:._::·;·~·-.:~- './:.:)\:·_:\~-:.f.::'·· ~~,), .<'. ·:' 
se edificaría la hoy cOlo.nia· Roina.,:lo'grando cleVarse a üila 'altura.máxima-de 1 O metros~ 

.. . ..•. :r· .. ';~;,, ...... ~¡~~if~~ir :?~~?·~'-~L=,';.t~;'.~7;~{',·:;·· ... · ........ · 
Estados Unidos.,·, Francia~ ':Italia~·~ Alcrriania .. y. otras: .na~i~nes -son :.las'.· pJ'.'ecursoras ~o_ pioneros 

de In uvineión en ~I H:,~~~;.~~~~;~:;~:~!~1;;I~.~i;~V~t~~';f 1~~S~~¡i~:~~~~J;f,,~~+1i~; ~ero 
a consideración de muchos peritoS histoMBdores aCionáuticos.,·~México no se· queda atrás .. 

-·,·: ~ ·'. ··-;:·.~~:~.::~~~f.}5~;~;:.f ~1~~~i5::;5;t:;i;;}~l'":~· i~;? ~< ~-l>:\~~f5~:;~~~I~~,;~~-~~~:~.~-;~;r ·· .. 
• :.·.'.: ••• • • •0 ·/~,·.;,?~-:·; -· ;-.:~ /;,-J":c!!i'.- _·,,,>: ·.'~ ~:::~·J.i.~~~\:;.";;~~::/. ¡.;·:.: ,~,_-:;~.:~~~:; :P\o · . .:'.·Y-::;: ·~ .. 

Para dc1nostrur esta úfirlnllción~"-señalai-cmOS tlltl ·s010-:algúi-íoS_"Süc'CSoS:·q·ue:eje1nplificnn la 
.. -.. ' : . ·~;~~.' ~, !.::.r _ '-,S~:~.:'";-.. : ... - .... ~~~~ -<~~;-;i.'.S~'.~:;~~:;~~~~~,~~·,;:.~:::~~-:,"L.',:::~.:;:L;. .. ·~::~:::· _- . -· 

1nis111a. Después de pasar:tan· s~l~:,«~i.~t~'-~ñ~s: ~~~->~~l~,:~~--:.J_~,~-J.1ern~~n-~~-~~ri~~~., ·~lb~~o 

Branni f despegó un avión ~º~--p~~~~'.-.~cii;-~~. :~~~,i~~ ~ -;7;~~:¡~i~~~~t~i11~t~~;~~~~ '.~~~·Si~cnte 
' -· ::-·,.-_,,__ ,;' 

tncxicnno Don Frandsco· Y_- ~a~Cr~~~r(fcbrero··~e .19_11 ~ ru·,;··:e1 Prl.ffi'~~;:.e~~~-~Js.tt,~;~n~:Y~·~~··cn 

un avión~ y en nueStra -pat~S se·'.~fc~"lúó el pri_mcr botnbardco·d_c:.Í-~.~i.~~~~-~(~~~~.;-~:afió de 

1913._ cuando el Capitán G~s-tavo Salinas Cmniña lanzó granadas.de 1nan~<5-~~i·~:-¡~~·\r~pas 
'' -. . . . ,. . ~~-" 

villistas desde un bitnotor denominado .. Sonoraº en Guaymas. TopolobámpC::. · C~ÚacÁn y 

Muzatlán. 

Se puede decir que nuestro país también es precursor de la aviación., ya que muchos 

acontccin1icntos de la aviación mundial tuvieron su 111ás remoto precedente en México. 

---------------· 
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Lo anteriormente descrito en lineas que anteceden. nos servirán como introducción a Ja 

apasionante historia de nuestra aviación nacional. In cual estudiaremos a mayor detalle en 

lo consiguiente del presente trabajo. 

- . .-_: 

1.4.1 PRECURSORES DE LA AVIACIÓN CIVILEN :\IÉXICO 

Et principio de la aviación .e~ M~~icO,~e:·~s~·rib_ió c~lin~~-, c~~~~:dei ~·edi~:~ia-.d~Í s de Enero 

de 191 o. en los llan~s el~ .·.salb~;,lla ·~10·~.,;;rti~t,;~ ;j\l'bért~: ~~.l~Ú:¿ · ..• ~ll ealladiense 
naturalizado cstadouriidensC~··,a·g~ó Y'ól~l~n npar~~'6'··_~ú·t~·p~o"p·~·l~~-d0/~~á~~-.p·es-ri'do que el aire 

'- •• : : ,~:;·_ -'·· ... _,_,~ t •• "'-:_'.;.-~· •·• :·, • ··i~c·· .<- ~' -~ • :-

Y controlable hasta un·?·_·-~1.1~_rn·-~1_C·'.~5_·¡~~fr~~~:.)<f~c;~_;i.,;r·~:~_-:_k~ló~~~,;t~?s'·1:1··1a velocidad. de 40 

kilómetros por .. hora; .. ·si•~~~1-.:~~;~:•i%···~t¡:!f~1~~~Eb';~<:;,;.~~~.ll::,~··~;··~rimer· avión que se 
elevaron so.brc t~e.~~s ·.~e--~'!'éi:i~~f' L~tiiu~;: e~_: l?~n1_~ro __ :.e~ :i~~S~~-~-~·~ ·a··_d_o:; "mil metros de 

nlturn sobre el nivel}e.~,~~2-~ci~:;j~~;~.~~f:~~p~-a ~olas . 
. . ,, e,--, •r;---;;;~_r;··_--····y;.· :~.;:-:._~~.:~---:_¡'.<·· ·{;{:'c .. :/:,'º'•·• ,· 

''.,•C:~, T ~'j¿;:f e"º·'' ,.";:,-·:·:~·:! • 
_··~:~/'_.~:/·7,):· :>,,.:_ '";( \•,: ,-- ·-'' . ,. 

Et nvión dCt 'Pil~tO--:_B~~~~~Jt~:i~~:~-~?~~-;:y~~~-!~~.;~.- ~r"n~~¿~.:: el .c-~nl tenia un n1'ótor de c01Tibustión 

interna del ·n10d~l~:-END d~_60 '~~b-811-ci'S\1;;'-ni·C~li~-C~-n sistc1nn de cnfrimniento por agua. Al 
- - "-.·- ·-'!'-···· ! ;,_.,_ - .• '· . .• • 

nivel del fn~r,_.~~·d.r_~'.:d~~·~~~ÍÍ~~~-\~~~~~i"d~~c~ dc··.ha,~tn 5~ KPH. con 1.200 revoluciones por 
1ninuto y p~sa~~ 6~~·~~-~~-~~~~~~s.·· ·· 

Cubc señalar que este Pionero dé nuestra aviación a finales del año de 1909. con unos 
_- .· . - ' 

cuantos albañiles. se diO a In tarea de construir lo que vendría a ser Ja primera pista de In 

Rcpúblicn y un hangar pnrn su avión que orgullosmncntc. en grandes letras .. decía ser de 
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Brnniff y &,.-.uardar un Voisin. Esta tarea fue superior a los csfuer¿os de Brnniff .. por lo cual 
- . - .. 

solicito la ayuda del presidente' Porfirio'· Diaz .. el cuat'-.giro instrucciOncs a· la entonces . . 

Secretaria de Guerra ~ _Marló~ d·e··~rl~iar ~; B~i~~e:~~· u.ri. batBUón_ d~ Zapadores t~dos los 

fines de semana.: M~l q'ue bien·."~J)~(;cti~-~-s <i~e._el primer ca'mp~ aé~eo viÍlo· á·~cr_'?onStruido 

por el gobierno fcdera1~7 

Siguió otro f>ilotO por ~I cami11:ci de la ~via<?ión n1éxica~a ya ir~zado~ Miguel. Lebrija~ fuerte 

aficionado a· los planeadores e inquieto- por ª'?recentar los conocimientos de la aviación de 

lu épocu. 

Don Miguel Lcbrija f"ue el primer mexicano en volar en un n~roplano~ ya que fue CC!ntratado 
- . . - ·-···- . ' -·· " 

para vo1nr un 111onoplanO del sÍstC~a BlcrÍOt e~ropeo ... El t"4 dC· MllYo -dC 1910.-_·Cuando 

habían trnnscurrido escasos cuatrotneses delhisióriC:~ vu~IO~e,13..;~;ff. Lcbcrlj~ ~i~o unas 

notabilísimas cvoluci_oncS''~~·c:;.eás en terrenos. d~l rancho ·de· BBlb~t~~n~'.:·t~PfúCnd¿: en varias 

ocasiones con marc3do éi1-1o~·~ESt8:. es 1~<-Pnnlcrn vCz·: él'~~-:·~·n::Mé;¿ic(;~: ~-~:'. h~n·:'~feci~ado 
.- -- • -.- :' .- • • -,~,- ;• .::<•: > - ::·:: ,-, ·:• -... • :. ·,,'•' • ... -.--• /~.;:-, ': :--.. ~:•ce;·~--·:;~--~--- • •e-.- -·o• OO"'c• ,r, • ,. • - - --- • 

pruebas <le uvinc_Í,ón-- bU~·~-~-s~·'. ~i ·-~Íatl~_ri,¡·~~~-~- ~-é·: t~~---~-~~.?-~:~~f~,~-i~-·-~( ~j~~~-~~~:.:_p:~~h¡~fÓ. ·por 

razones n1ilitnrcs~-tnS act_i~Ídadcs a·eronáuti~ns de los ci~il~~- >~··· ;;.-

En 1909 se fundó 1~nn Sociedad Impulsora de Aviación. por i11iciati~a del_ ingeniero Juan 

Guillcnno Villnsnrin~López. para construir aviones. La sociedad se di_suelve. pero el 2 de 

Enero de 1912~ Villasana logra entrar en sociedad e inicia de inmediato In actividad para 

'Esparza. Oh. Cit. p. 73. 
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construir el pri1ncr avión que se fabricaría en México .. este fue bautizado con el nombre de 

uLntinoamérica .... el cual desgraciadamente no tuvo éxito. pero fue et primer intento por 

establecer una induStria mexicana ~ivil productora'de.avi~nes. 

,,_,, 

En septiembre de 1910 se ·nevarri~·-·~;,·,~:~¿ i~~hi'~j~¡~riC~:;;~~~~·~~iid~~ ;·~:~~~a~go "de una 
.! ·;. '- '•. .•,.,· ;.: ¡,:,·'' 

escuadrilla de tnonoplanoS.:. E~t~~ :J~·h¡~¡~¡ci'~~~··tü~~~~~·f.()?~~t~~t:~·:·~~Ú·~\·'ridco:iás -de servir de 

gran estimulo· pará qu~.16~~ nii~i~~'l'é~·:pna~·~~ ~e~-~~~~ ·~~~~~i-~,~~}~~i~u·i~sfuCrZo~ y tratasen 
: _¡- '."' ., : ~-· ., ., '..,, .' ,'!,. ···«~~:'/. 

de igualar las hnzañl!~ ~~é s:':1~-C~i~~~~s~~x~~~j;:ros: At BñO si~ie-~t~.1e~·- ~-~ m-~s de febrero. se 

llevo n Cabo u!1'ª·:,5egú~~dft'~--~XhibÍción ·aérea, Cn ·esta ocasión':,,e't'.-'P~CSiderile Francisco l. 
';:'-.·- - ·.s~ 

Madero. en-el n:S'i~rl~~~:-~_~l~~té'r~-de un avión y al mando.'dCt:c~Pitán ~iot, despegó para 

hacer un breve ~~~~~-~iréunValando sobre el cnn1po de BatbucrÍa, sin incidente alguno. Con 

esta acción. ~Í_:.:~-~~~:~4~hi~:_-~ad:ero se convirtió, así, en el primer jefe de Estado que realizó 

un viajc_· c~ri-~~~~~~~.~~'i_~·;,_o~: 

In aviaciórí 'e¡;·~~~i~-~ Y __ e~· 171 __ mu~do, ):'ª que.fonnó ~~ª. ségutld8.S0Cied~d_9u_e·~~ _dc~~mi~o 

con10 Ta1i·erc~-"d·~;~-~6~:~t~~~i_ci:~-c~ A~~~~-á~h~a~-;-~e~ .~:~~e;d~sa.;.~Ú~r~~·--un n~~~o:tTiodeto de 

avión con t~~~l~e1,~.;~~~ ~;,t~~;tn~ntc ~e tlle~;; además de ~ue .co11ta~a con. un 
.. , ;" -

dcpartmncnto d~.fu~~i~i?!l. d~"P~~ZiiS PUa motór~s de aViOnc~ '(técnica aPlicada s9lamerite 
·-

en ese cntoOees, en F~nn~i~)~-: 
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Por su trayectoria en la aviación n1cxicana es considerado fuertemente con10 el principal y 

más auténtico precursor;· e itnp'ulsor de Ja aviación mexicana. Comenzó experimentando y 

volando plane~dorc~<d.~~~~é~.fab~co su primer avión pequeño ·con un.motor Cui-tiss de 15 

caball~S· ~~; fue~.~~··.-~<;1·;1C,gr~nd<:>=. obtener resultados satisfactorio~. ·_sin-.~·1~b~_rgo _de ·esta 

cxpcricnc·i~·-~:b~:~~-~~:~ri}¡~,~~~-~~iu~i~s sobre la mecánica y lo~ efec;:tOs d~(~.!~n~-~--~~-,p~sa~ las 

alas· de ··m~-~l:'~~:.~~~i'rri•d'i-~'.·;,~--~-~d~r·~'dida ~on aln1idón. Su peri~Ía -lo 11-~'.t~-;~-~ :~·: ide~~- ~n ala 
,·- . . . . ~··í.' : " ~ ,. . . . . - . ·. . . 

1novibl~ su cjé--p~ra'·¡.c;g~1~r-·a Voíu~tad e'1 ángul~ dC ataque y lá resistCrlcia:contra et aire. 
' - ·~ ' - .. · ,. '- -~ ·' - '. - - -' . . . . . : . . . 

':;; 

.::.:> 
·-'".;.· 

Villusunn9 se con'~i~Íió"'i:~:~_(p~~~~·r_:~~c·~~)~O de·~~via~ió~_cn r:tucstro pnís9 ya que fue el 

pritncro en prcpn~~~~~-~¡-j~óiCUln~~tc. Ct Primer_ mexicano que llego n titularse de ingeniero 
- - .. - - .; - . - .; . ''-'·'"' ,, .. -~'- . -, ' -.. ·~ . . . -- - :- -. -

en. In que ~~ció'·Cij~:>'.i~';:reb'rc-ÍÓ'_d·e'..:·1s'9L~:·en·la fac~ltad de Ingeniería y én In Escuela de 
·-. - ; 5_.'. .. ' '~{;;.º'.. '· ->.; 

lngcnicros ~rñC-ticO·~;-:y-:dé IViCCl:inlCOs Elc~triCistns~ ob-tlivo crt' l 918 csé gradé> en la escuela 
. • e;;-· ' ! ·. _,~~ ,'._ )_ - -· - - . . -~.o- . - --

a1ncricnnu d~ i'Ovi3~ió~·t d.·~:;_· B"uffalÓ~:;_~, Est~d~S:: Uni.dOs~· en ese -entone~ ~-u~n ·, de: las muy 

contadas in~ti1~C:i~~~s,~~uc~tiia~ ~ue Jo ~to("~~ba.8_ En la época del gobiérnri~a~e~sta, le 

fue cncomcnd~-:io In ·tabriCáC~~~~~~~ 5-:,~~Íoile~::ya Cíu~-5;; iñ-tCniabii' crear l¿·:~~~~'.d~/~ViaCión 
--· - - __ .. - .. - -""""' - ··- _ .. ,. - ·'- -- ~..:: ,,,,- -·-~ .- - . .., .. - ":..:,.~; - .' ':.." - ' . ' 

; '~:1.-.:·,· ' ~<-;; 

en el ejército·~.-mCxiCanO~'·Y/párll ___ nbril~;dC:i 1912 fue tCrminadO _el·' prifner"-D.Viórl.-de; tipo 
-Y'i, :;.<~ -

Dupcrdussin, dedos ~lt~,<ns, el 'Cual contaba con un motor Anzani, de 80 cubaHos. de fuerza, 

este modelo tc~Ía ·,,;,\~ ;~;;,;,~/~·q:~c.~ldcs~fortunado Latinoamérica que tiempo antes había 

fabricado conl~···-sc_;·coO,~~t~''.D.rlÍe_rionncnte. El Duperdussin fue probado. en' tos llanos de 

Balbuenn por,'~~:s~~i~.'_$~-~-~~~-g~ Poveregsky un piloto de origen ruso inventor de una mira 

especial para bombllrdeo aéreo que le dio a nuestro país toda su lealtad y experiencia. 

"' lhl<knl.. Espar¿a. p. 84. 
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El 7 de abril de ese· año se subieron ni avión Miguel Lcbrijn y el ingeniero Villnsana para 

llevar a cabo la prueba ante In n1iradu escudriñadora y cUriosa de los tnilitarcs presentes en 

el campo de éatb:uc.riaf,j::1, G~neral. Mondrngón se áccrC~ y con todo cui~ado JC entreS,o -a 

Villnsana dos ~o·~~a~ -~~ftí.~:·.;....: ~-~tc·d~--gr~n pot(;~¿¡~ ~xpi~siv~.'-f..:-Cb.rlj~ Í~iCi~ ci_.·carrciteo 

por la pista·e inÚ:i~·:.·~1_:·.~C~~~~C Si_~ ~o-~t~~ti~mp~-~-~ Ct ·'avió-n _al es_t~~--c~--el :~i~e y·-~ -~_na altura 

regular dieron u~a_l'~5,~~~ P()~'d ~amp~ d¡; B~lbucn~. Villa~~~ª 
0

cori los brazos en alto .. hizo 

señas ~n~?º _a __ .·_~F~~p·~-~~f:q~~:~:~~-~¿.~·:~·~g~i_enté_ ~~-sacia· déj~ría cac~-1~· pri~-~~_:b~t~~-~-~, n~i I~ 

hicieron y 1~ p~i~cr~~~,_~~¡¡; ~~~;n~~éi~ d~ VÍ
0

1lusuna por un cost~~o d~l ~tión ~~ a ~acr 
muy lcjo~ d;,1 blm1~0. ~trn yu~11~'1nlís;pero esta vez dcscemli;,ndó __ nUria',~{tÜr~ de ISO 

anctro~ ,- sol;Ji-c el·._ tCrrcnO '.-J;~;a ll~~~..U~ar. ·c1 ·-C.xito .. 1~ segunda bomb~ -_ ~-iiÚÓ_ dC:~;Í;·)carÚ~ga 

arrojada por .vitl~~~Oa~ -~ii~ ._:~~z.· .. ·~~ndo -c-ri Ct ·ccntro/d~i::_;.~~-i~~~l:~--.:~,~~~' .;·:j:Í.--.;~:·a~·-- ~stc 
acontccin1iCnto sin.:·Preccd.cntC ··cn···el mUrid~. el b~mb~·~¡¡~b·;·~~}-~~~,~~~~Ú ;:¡;~bi~\ ~ncido. 
Grncias a esta p~~~a..·; ~1 _ Qupér~sin ·fue· el ún·i~o .. -~C~¡,pf~~~:_~;:;~b~~~~l~~~,;g~~~;~rid''q'l{e: logró 

· -· -. -· -· ·· '· .. -·--··' '· ··,·-·-e,,-_.·. ;:=--;:7-,;.o···-- - • -

construirse. Po~O ·_-dCSpú-és~ ---~~te -avión ·ruc adC¡uirldo j:p~r >-Lc-briJa·:;.y;;_~,~~~-~;~1·',:~SiD~bÍe~iÓ la . . - . . . . . . . . ·~- ,'. - . ._,,,,· · ... -, -- ' ' 

pri1ncra marca ~t"c nltur~· sobre tierras de América Láti~~:-n:i -:_v~fa~--~.:-~~¡y~,~~Í~~~S--:~.'~~~s tres 

mil pies - so~_rc ·el .Valle de. fyléxico., D~~i~o- n .. ~~- ~~~.' Sc!1_~~~i~~-~-q~~, :g~~~r:Ó.~:~~:~.~. suceso. 

Don Vcnustinn~ Carranza expidió un decreto ~-1 5 'd·~.:~~brer~--~le ~ 9.i-5/c~~~-~¡:~~al -~~ordeno 

crear la 

scptictnbrc del mismo año como jefe y fundador d'? !a Sección .Técnica _·del Departmnento 

<le Aviación dél Ejército, este es el. antccede_ntc 1nás tcmprJno de nuestra nctual Fuerza 

Aérea Mexicana. 
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En aquel entonces Villasana creía todavía que el can1ino para desarrollar nuestra· aviación 

estaba en que fuésemos c~pac~s de construir nuestras propias aeronaves y aviones. 
- -

adecuados a la ~Itllra ·de·.:núcist~os ·valles y de nuestra nlontafi~sa orografia'.".- Po/ lo cual, en 

co1npañía de su también··s~cio. ~r~n~iSco Santarini,-¡Ún Úa.1~':1-':1~ .<iU~ J~~~~ti~.g~· :~~~~-~Xico su 

corazón, sin r~SCrvas •. era· un. mcCánico experto,· entre m~ch~S:, Ot'rll~: C~S~s·:·:·e~- ·motO~~s. ~e 
-- ---- - - . ' '. --~.;.,,_· .. -·- ·---.~·-,··~---·~---···.' 

avión. Du~Bnte·.-~ari~~ -~fios trabajo en rari's c~n -~A'i~ssti~drc;·-~\~~ri~~~-¡T:·ei~~~~-~-~l;J'~t~r .del 

:~~:~:::.:~·;::.:~:.::=~==-~:º~::1~i~~;~~~!Ja~~:::: 
aviación mexicana. ··la· fomosn y reconocido ~~;:r.t~,~f~~~~~~l~f,~~!:i¡~~i~,~~~{~~~·;!: ;: . ¿u~I 
pcm1itió ~oh.:i~io,nar el problema de In pCrdidn-~de'_'pOiéñci~,'dC(ffiótO~-d~·:un-=avióÍt a grandes 

nltitudCs, como ~o C_~~ _el:-~ ~ásO_·~:en. co~~-~~'.~~+~·~J7~H~:g¡:~~~~t~!~f~~~f.{~~i~Z~·_j-~·~<~~~~~r:· lns 

bases de las hélices. ¿iiÚza~l~-~-:··c~ ~;~:'.·~~;~·{1:Ív~~~-~~~;J~:i~~if~~~-;~t~~~t~~!~~f~-:-~~~~~~'1~do · 
~-.. ;~.: ··~;-_- ;_ .)_~:-:-. ;:; .. ;;;::-:'.:;:;:-'!,<~~~~df{~~ ~·1;~-:~-~~~.:~~t~'.~~~~;'.:~:.~~~~~::;,~~ ;:{,;{~;~~~¡f ;:~7~:;~~~-:~ .. ~~'.{~.;;-~ :. 

corno turbo - hélice: L-~--~-rin_~~~ª_:_hé.li~~·,·1~ ·;~te~.~~~c:._ ~~-:-~~~~~~ ~;<.~:.S::!f'.l.er~:~ :d~ la· ~~-".ucln 
Nncional dC 1 as:::¡~~~~-;; Oi~-~·¡-~~-:~~~~-:~~~~f~~~~-~:g;~~ti~-~~~i::If!;~~i~~,::::~~;~~~-~,:: lo¡f~' imponer 

,. ,_,.,:_ ~!:" "-.',".-- ~··- . ' ' -~· ;--'\"·',-::- ,,:: -- -,- - : • - -/ 

la pritncrn rn~~cil d~·-·~-~l~*~-C~-'.'.~~;~~~~~~-ii_l;~i~;~,~~-~.~.~~.?.-~.~---~-~.§;:~-~~:~il~~--~~brc el nivel del 

1nar. 111ontadn _cn un···a:viÓ_ri_-~iPl~riQ·. H_~~·'?~/éOfl ~Ot"br_:_d.e_~u~t~.;,· ~iliÓdros marca Gnomc. de , --. ... - ,- '·' -,-, '-'( ,-="",,~;__; .- ·;·,,,~- -·-. - - - -- -

100 caballos de fuerza: y com~ pi1~1,; ·c1c1 nviÓ~ Le~-~~rci~'Bonncy. 

_· ._, .. ,.., \ :.. ' 

'{a para el nño de ·1.916;:~itl~~~!'a::fu.~_C~~isionado por el gobierno mexicnno. para adquirir 

1natcrinles aeronáuti.co.S én~-Nu·~~ll--.y-¡,~k y no_pudiendo desperdiciar esta misión. aprovecho 
-~::,·~~·' 

el vinjc para eS~udiai .. l~s _'_~¡pO"s_._dc.- aviones norteamericanos. así como asistir a cursos 
-... -..... ·- . -·,, ,,-, ... --~-. ' 

superiores en rriaieri·~· .d~ -iñS~Oicría aeronáutica. Su búsqueda de conocimiento lo llevo n 

.. E!<iptll'ZU. Ob. Cit. p. 93. 
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San Antonio. Texas en donde estudió las caracterfsticas de los motores Libcrty y los 

sistc1nas de enseñanza. Al regresar u México recibió de inmediato el nornbrmnicnto de jefe 

de vuelo de la Escuela Militar de Aviación y en los Talleres Nacionales de Construcciones 

Aeronáuticas. con el brrado de Capitán Primero. 

Con los conoci1nicntos adquÍri~~s. e~ su __ .vi.~je ci_ los .EStados Unidos. Villnsam.1 diseño el 

primer hidroavión n:ié~ica~~~··c(C.unl. fue·.prObD.do Con todo éxito en Vcracruz. en .191.7 con 
'", '~' -.. . . ' 

lo cual se ponía de marÍifiesto· quC·-. MéXicO era autosuticicnte y nutónon10 en n1ateri~ 
'. ·.-._._ ... _-_-:.: .. :'_;· ' - . · .. - . 

aeronáutica antes d-c que cOnctU'Yera· la scl;undll década del siglo XX. En ese misrno año. el 

ingeniero. Villasnnn sustento conferencias a invitación del Gobicn10 de la República del -- ,- -·--- .. 

Salvador sobre problemas nero~áÚticos. razón' por la cual fue condecorado con una de las 

preseas n1ás prestigiadas que otOrga·Csn nación .. In denominada 1ncdalla de oro. 

El 6 de julio de 1917 ocurrió uno de tOs hechos más notables y memorables de lu historia de 

In aviación civil mexicana·,'· ya que sé· 1i'cvo efectuó el pri111er vuelo de franspa·rt~ de .correo ... ·-. :_ --~' -- -_,· :: -··-- -- .. - ". -_, .-·' ·;:- - .;'-. ' 

aéreo en México y en ei nlund-0. Se-trató de una prueba realizada con .-Un ·_bipt3no _núincro 

seis de In serie A, mo~ido p~~-~un-~:~otor de ,150. caballos de fuef-¿n -~~-:~~~~ri~~~,;;j"~:~·:·~~~iórl~I 
~',_-. .. ', ":'- . 

(construido por Villasana' ) tripulado·. por el teniente Horncio ·,"_ R~iz )~~Yi~~.;/~l ;.n·n : fue 

establecer º"ª ruta postal rek.¡;lar. aden1ás de ser parie de º~ i:~~;~.;;~1~t~';;~G~ :;~~hº Ía 
·.é - "·,e ,-·; 'o;'•, -'.:::-_. -' -·.-'?·'-/·· ., • 

Fuerza Aérea Mcxicnna para ai:ÚCslrBr~·a- sus pilotOS ~n :.v~ct0S' ~(Cfi;irió~i~~;E-1 ::i1'~1óñ despegó 
~" :.,;¡;;_~~~,,,:~:,_ __ ,;;:n,:~. 

de los llanos de V entn P-riCta. cTercano.s a. 1~-,-Ci Úd~d ~C-- rllChUCá;. f~C,•!11í'dO ~cñ. Un U 1nochi la 

sujcw. u In espalda un saco de correspondencia que contenía 534 curtas. 61 tm:ictns pn~talcs 
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y varios paquetes de correspondencia. de segunda_ clas~. El vuelo n la ciudad de México~ 

duró cincuenta minutos y cunrcntu y dos segundos . 

.. La fechn ~ierece record.irse,c·ya qÜe es;;riad~ Iasprimic~~.sd~ laaviación mexicana: en 

Estados Unid~;· ;~·.¡¡~~~·;~:,ir~~: f;~~~~~~~t~jl,~:;~~·~~E:¿~(.si;:s· ~elllej_~ntcs . si~o · meses 

después, hasta <;I ~~ d<: septicmbrcde:t917, y en Eur~pa" n~ ocuró nada similar sino hasta 

1919 ... 10 Esto i~ i1~~¿i~;f}J.;~i·;·¡~~~ ;;;:·:~·~;,;~~?b~~~;~{;·.~;~ycctos' que . etbctuó el 

Departaine1ltó ·~·~'..'~-erO~~~ti~~.'.-~~,1~ ·secr·ct~na.'dC tj!-Jel-r~'Y ·Man~a · c~n ta "coÚ1boraCión· de la 
. · .. • .- -~- '···~ 

entonces. Sccr~t~·rla · de··c.~-~~'~i~a:~i~de·~· Y Obrri:· ·p¿¡;·1ibn'.;·~ -

Después de finaliza_~ª la ~orltiC.lda bélica de la·. Primera Guerra Mundial, se Cn1pczó n 
'; •• -, o"·; " • 

explorar fuerteffiCntc- e(-mcrcado de la aviación Y·e1 trnnsportc-néreO, pl-oduciéndosc una 

gran carrera p~-~:-~t ·~~~-:u·i-~'i-~ ~~- ln·.-~écni_ca ~-~~ro_náutica~· TodoS los ~aises ~e dieron._ a la .lnn:u 
. . . . . -

de in1pulsar n la' aviación· tanto para fin.es militares comó civiles. Debido o esto._ 1nuchos 

pilotos se hicicrci~· f~~ri~~s por s'u~:-hazafiu~:. 

eran el reto y la marca··. ¡{.Ve;,·c·er:;~_:Mé·X-icO:::t·ñrrib.ié~·-: ~e :'-Vici; c·nWéttO -~~11 _c~a . cnrrcni~ \en ese 

desenfrenado y e.mocionante'.nl~~~~j~;~t~~~~f~~-~.~'ha~a~a/de •lº~.·.;i•loto~ ,extranjeros 

cstin1ularon n los m~xi~~~~~~n--i~T~~;~~~~~J~i~:~.-~~f-~i~,~~~~~·;;~~~'.-\~-~~-;~~-;~·s·~-~enirl~~-tnn~bién. 
·--~'.-:;~·.:- ·}):.?::;,::·~,±'. ' ·-~·~;;";_'.-,:." ' ' ... - o.,,,.,.• ,-.... • 

Aunado a esta competencia p~r ~-._;·¡;~~s ~á~~~~~ -~(tri~~~:~~~~~;~~--~staS. para cxpcrin1cntur y 

tu Yi4,, Villclu Gómez. Jo~é ... Breve historia de la nvfoción en México'". sic. México. 1971, p. 242. 
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probar nuevos instrumentos y aparatos, y sobre todo explorar las nacientes rutas aéreas en 

todo el 1nundo. Varios pilotos 1ncxicanos logrnron ser inscritos en el cuadro de los grandes 

precursores de In aviación comercial. 

• -.. '~.' - - ' • : - ' • > 

El 14 de agosto de 1927 7 despega del aeropuerto militar ·de:-~ ea!h~~n~ -_un -'avi~n_··_'?iPtaiio 

construido en México, bautizado con el nombre de ~·plléblnº~-Y~;-tri~~-~18~~-~ ~~~ 1~~ ¡~~lentes 
pilotos aviadores Alfredo Lezama Álvarez Y. David--~~;j~)-~~¡~,~:-.1:1;~:~;;,~~:·~U~~~~-·-~~~~do, 

;.<:,,.. ' -- .. -.. •·· - . 

Tamaulipas sin contratiempo alguno. Con este Vuelo-,~~-~i
1

~·~Ugür·an·;en:_Méxic·~"'10S in·t-entós 
. - ·''"· .· . - \ -,;· 

por establecer rutas néreas que en un futuro trn~sport~riarl'.n·l~ ge~Íe:~:l,~avés ·~e loS cielos 

de nuestro territorio. 

Al tnes siguiente, un segundo intcOto -lo protagonizo una aeronave diseñada y Tab·ri~~da en 

nuestro país y que recibió el nom~re_ de ~-·coal,luiln". Siendo tripulada por el capitán Emilio 

Carranza .. despego el 2 de septic1nbre de 1927 del mismo aeropuerto militar· de Balbuenn 

con destino a ciudad Juárez .. Chihuahua .. a la Ct..i81 aterrizo en ese mismo día- sin quC se 
' -- . - . -· 

presentara problcn1n alguno. ES de· -scñnl.nrsc (Jue este vuelo se e~cctuó sin ninguna· escala 

intcnncdia entre las dos ciudades. 

El 24 de 111ayo de 1927. un avión mon-~pln!1o modelo Ryan de fabricación estadounidense 
- --

despego de In ciudad de San Diego, <:;alifo~in ·~"- E~~~d,os Unidos, para volar sin escalas 

lmstn la ciudad de Méxicoª haciendo un rccorrid0 de i 1 horas y 4 minutos hasta aterrizar en 

el cmnpo de Balbucnn a )ns 12 horas y 6 minutos del 25 de mayo de ese mismo afio. 
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Ticn1po dcspuc...~.. este mismo aeroplano fue adquirido mediante unu colecta pública 

itnpulsada por el peñódico Excclsior con el propósito de efectuar un vuelo despegando de 

la ciudad de MéxicO hasta ~a~h~~Ston .. , E.U. en reciprocidad por la proeza realizada el 13 

de diciembre de 1927 ~~d. nci~.;;~~ricano Ch6rlcs, LiÍldcrberg al mando del legendario 

... Espíritu de Sa~ ~~¡g·-~·:.·y~·l~.~~.;h·~bra votlldo_ sin escalas por primera vez entre las dos 

ciudades de \Vns~inS;tor:. 'y"Mé~d,~ . 

. . . . ~. . ,-:. '' \· ,-~'' '. '. ' -: . .. ': - ' , . . . 
El 1 1 de junio de_ 1928 "el cájlitári Carranza se. elevó en una pista construida especialmente 

1.,aru el .. Méx¡".'.º-_i:,.k~~-~·¡~~~~~~~~:-:;:·~~, 1~:-~·~¡U-lltid~d es~~ pisi~· ~e:_ h?- .".~ri.V!=,~.~-d~_ ·_.C:~ :1~.:~~V~rlida 
Eini1io Curra.mm; ~~·:-¡~~~~cii~~I~:-.. -~o~·i~~·uma ~---~--~ h~y ·d~á~~---h~y~:·:~~-~-:~~-~-~-.·~~- ~f'~J~c~~~~Ú~~ 

n • • • "'• - • .•· - • • ,. • - - • -~ .~ ' }, • ~ • • • • '"' ·-: ; .•" .,;" • • • 

::::~:~::::~xmf if~If f Etl~~f}~i~~~~~~~~: 
distancia recorrida. (la más)arga que·~un 'piloto.'mexicano ht:fbicra·volado:n solas, como por 

·-- . ,_ ... ;;-. .., '•'· 

las condiciones con la~ cüá1;;~:~1}1~v~~.i':~,a~9> ~i.~,m.ip~~·od.;,cuiid.;s, ~in~dio y sin más 

i nstru1ncntos de oricr:it~~i-~ry:_qu_c·~~J~.~~~· p_o~~ -~~ir.~~1_e~ .. · -.. 
,, 

·.:.··-<.<< .. _·:<=·· ,.;··~:: . ;: 

Al llegar Carranza al~~unt~>;,d~,.~~~t~~~'. fue~_n;:_éi_bido:' .. -'?0:º,.~~-~o~es. ~ol_emnes, tanto por las 
·.- .. _._, __ ,,_ ..... - .:; ·,·. ;,· ,_, ··:·- .. , . .. -_ .- .. ">. ' - - . 

autoridades ch'ilcs:como militares.' El ~-t_;,;~~~-~/_im -~~i~c~},~ ~~-~dó una recepción con una 

intprcsionantc ccremoOiá~. Más ;titrdC ~~se!'; le~ o"lorSáron; ho-OorCs de; héroe en la Academia 
·;;.~· - :'.".~-\-~--· '• ,... - ::· .. ::·· 

L'vlilitar de \Vcst Point. COn ·esto Effiilio -ca-ITan:ZU_'s·e'·~cOr1VirtiÓ. en Cl primer piloto oficial 

cxtrunjcro con el grado de capitán que recibió la distinción de pasar revista a los cadetes de 

esa importnntc institución. 
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Ya el 12 de.julio del mismo año. un mes después de haber despegado de In pista de 

Balbucna cOn destino a Washington .. Cal-ranza mucre victima de un accidente de aviación. 

al estrellarse el MéxÍCo - E,¡~-Ctsior cri-·los-palltanos.dc Sandy Ridge·éercanos al Holly 

Mount en el estad..; d~ --~~eva yi,~~~-;Í-aS·nl~~ncs -d~::t~n -~~ágiCo.'intb~uÍli~ .no :se ~aben a 
. '· ,,. . »·;· ' ... , . ' ' . . - . - -

ciencia .cierta .ya :_que -se espeCuJ.~:~:~--~CStC- ~COnleé~~ientÓ·-·fu-e ~~-~~Oé:Od'O·pOf Una 'ralla' en el -

motor o una ráfaSU:· ci~_\,¡'ehi~ _hUr~u~::~~ll~~r1~>~l~~··¡_o· hi~?- Í>-~rdC~_~_1 · ~:~·~·t-~~1. 

-,··-
,'"~: :: .. _-.: 

~·,_·,:_'. ,., ' . 

Et 30 de ":1.ª.Y~- d,~ t 92s;:-·a·-1~·-2 1lora~{Y.s ·nlir\UtoS~"'Ct"Capitán Roberto _Fierro. despego de 
. .-.'\,.'-. :.,,- -'· 

Mexicnl( Bajn C~tifcinli"ft:;PárB~VOl~~~·~¡~ es~~faS ÍiÍt"cia la ciudad de México en Un "avión tipo 
,_y -- -\"'_ t >-.: - ,._ 

Parasol const~id(;' ~~',º--~s·n··-:·-~¡·gma·-1 .~i~d~d. --~l :.'qu~.-: bautizaron Con ·c1 noinbre de- ··Baja 
• • •••-- •<::•• -r, •_ ·~- _.,._ .• • "'."••>• • ~ • ., •" • 

California ·ir_.~- ·estC 're~o·.:ri·¿,· l·~:diStanciB d~ 2 9 330 kitómclros volando niñS de 4 horas en 

plena n~dt~. _Enl~-~.~~eli~·~'·i¡~ .. ~~os • .-~~to· resultab.a de gran _imp<?rtancia puesto qu;;. ~o existían 

instrumentos -~e -~~~eg~~~ó~, e~_ ca~-itán Fierro se guió ~olo por referencias-~~~ te~c-~o. en el 
· .. --· - . 

trayecto tardó 14. hor~~ y .s-~ ~i!"uto~ antes de n~cITiz~r cr:i los _cmnp~~ -~-~:~~~-1-b~~c_i:i·~ .. 

Después de este succso9 Se hÍci~~on prc-p~rátÍvos-Pa~n: rcalizar:,un'.YUet~_ciuc inte~taba ser el 

111ás largo que un pilo~o. -~~~i_¿~n~_-_'.~e~.-~-r:~~J~idr-¿:·~~~~~~ _c~.i~~~-~s-:~~-~~-\~-~P~.~~n Fi~~o -era el 
·::: ' " •• 1 ·f·:-, ~-:_:::~::,\-~-

piloto emplean_~º. _c•_;·.m~~~-~:-~0.~ó~_'. ~~ r.~~~-ª :··~~~if~\_i~-·- ~-.. ;~·: ~.~~ -~~ª~.¡:-._t_~~-íd~ ~-~-~~-: ~cxicnl i. 

:: ::::;i~~i~tj~~~~~~~~~~~~~lit~r::::: =::: 
de Natnl, en Brnsi~.·para después .~rnsla~a~~c-~:qakar·~n·l~:co_~~n.·~fri~an·_a y continuar con 

una travesía por el Atlántico Sur pllrn finalmente llegar a Madrid. E.c;;pnña. 
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Siendo el 1 1 de agosto de 1928. el pronostico del tiempo era propicio para llevar a cabo tan 

codiciado proyecto y cuando el reloj marcaba las 5 horas y 10 minutos el capitán Fierro 

despegó del ca1npo aéreo de Balbuena. Ningún vuelo anteriOr sC había S~guicÍo- con tanta 
. . - ·:< -- -- ' :·.: .. : 

minuciosidad; toda la nación estaba al tanto de las nOtic_h1..s'que.trasi:ni.tid3:s_por Ja radió. la 

cual. difundía. ConstantéTnc~t'C la po~ición ·del ºBnjn:,·c·alif~~i~ · .. :ÍI~~. ÉÍ;:·c~Pitdn Fierro 

abandonó territorio nnci~nái por él Cñbci Cnt~chc. teniCrld~·~-~-:"ii~~~:-~~-~.:~(~~~:~" ciUC)legó n 
- - ' • - •• • • ' - - • ~ ••• ••• , ' • > •• ·- • - '- • ·- • ·- ~- • ' '""' 

Lu pri111cru fose de ln pr_o~z~:sc -~~biá c;:~~1Plct~!=1~· ~or.'Io Cúai" Córitinuo-·su viajc--h8cia las 

ciudades de· Beli-c~ _-9~-~~~n;.i~i.n.: $~~-:~.- ~aJ~ri·~.<?'~~ ·:.-f~gucigal-pu~ C':lsta .,_~ica. )< ~an~má;. por 

c.lcsgracin. al ll~gnr: ul -~·c~~~-~-~r:t~~-~-~d~~:·: ~-s~~~::·~l~iino: P-~ís. le csperal)a un ca~l~:~-~~d'~~ándole 
suspender el viaje yre~r~~~/~·::M:~;-i~o ~n~:~~li~tame~te. (la razón. c~·plÍcnn.lo~·.¡~~~~~~~·ndorcs 

. ,,._ .-·, .•. .. . ·-·, - .. ,, 

ucronúuticos dC ~1ucsi~O -p~-í~/fu~ _9~c~~~~~·- a_u!~ridñdes militares ~c?(ica_~~~~~~on~.(<:i~~~~ian ~uc 

la proeza ulcnnznda h~stÍl.cSC:n;~r;,cnt~- ·era sUficicnte y quc·º~ás ~~frn;hé'r~~~'.V-Í~os. ·que 
.· .· '.;: - . ·.· . . ·'·, .. ··_: ·.: ·.:/.~· _: 

mucrtosH por lo-.c~a1 le_ Cirdcnn~oO:rcgrcsnr) lo· cual .. ntcntO a su instrucción de Índolé 1nilitar 

y suhrcpo~iéncf~~c a s¡~· :.~~~~~-: pcrS~n~(ObCdcció n1uy a .su' ~Cs~~~; t~~ ~~e<·~~.-~º--~~~:~-~~ª Sota 

l.'"sca1a en San SÚ1vador. 

Dos años dcsp~.és de esta. 1nagnitico · 1ogro Y. co~ el o~icto ·pri~cipa.l d~·~·dcmostrar lns 

posibilidades d~I transportC' nérC_ot" ta~t~~ ~aro-:~~~~-·~-¡~¡~~~~~- ~o~·~ ~ivi~·~·-'- el 30 de 

sc1nicn1brc de 1928. otfo avión- cOnstrufdo: en :~éxic·~: ~Í ¡~~~~¿-~~~~: OE .::::::·1 t;· con un motor 
<. - .e 

alc111ún BM\V de 185 caballos· de fuerza. ~e lo~"UtilÍzndos\mj~ Primera Guerra Mundial, 
. ' ,. 

fue propuesto para rcu1izar un viaje de. circunvala~i"ón en_. In República Mexicana. El 
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comandante elegido para esta misión fue el Piloto Aviador teniente coronel Gustavo G. 

León~ el cual fue acompañado por un ·rnecát~ico. 

El teniente ·coron;;;l .GustaVo~'.G~': León dC:~~eia~~~- 'dC-~~·~1b~en~ sC: en fil~ ~~ri-Cia :Mo-;elia, 

siguiendo .-en orci-~Ü-;·~:_~,¿~~~:}~~-~~~- ·''(:~-1i~~:\~-~~~¡~-¡~~),-~JJ¡aCá~~:,~:_:kcnnosÍt10·,-·:_Méxi~ali 
siguiéndole.· ChihuahJa: ti¿ra;.;i:~; .S;,ltil}~;' Mo;.¡:lrrcY,.: s'.9' f~üi~;.'.PÓtosl;;~uerétaro y 

Veracruz; recorrió fá .. PCninS~ia de .. YuC~tá1i~~,Ó~'. lo~6~'~1 ~~~,~~Si~-: h~~i~; ~i;iesar:·a ltt· C¡ Udad de 

México el 18 de diciembre de 1928 ;iri ~~~-·:-~-:~.~o·~'~j~r~-tli~~ún·-~~~c~~~ti;m~,~,-~~ ";··~-~largo de 
~« -~~ 

la ruta. La marca de recorrido fu_e- dC, 1 o:9~9: __ ki_Ió~~·~~r.o·s9- ~~··.~s; c.~~-p~s:: d.~rán~e.' 75 ·horas de 

vuelo. 

Este fue uno de los vuelos de nj~~.~r utilid.ad·-·~rá~ti~a ~-~ra e.I i~l1pulso del transpo.r1.e aéreo 

civil en México9 puesto_ que sefial~ l~s rulaS-(¡u~ "dCspuéS- serían u;tilizadas regulanne;1te Por 
- , - . 

las e111presas particulares de aviaciÓ~ ... ~omercial. Las hiizafi~ de Jos pilotos se continuaron 
., . -

111ús o menos en fonn~ conÜn~~- tii.: ¡;¡qui~tud ·era baStantC aceptable y a vecCs_ ~~sUltaba 
de1nasiado exigente9 ya que se ut~Jizabari muchos aviones de fabricación extranjera.-

El 2 de diciembre de 19389.el.P.A. :capiÍán Frtiricisco Sarabia9 despegó del caínpo militar de 
"' _,:·. ,- ., ... : .. ·,· . ._" -

Balbucna a bordo-del aVión :n~~br.l~:fo.:6omo ~·conquistadOr del Ciét~·\ ·(un Bee - Gce. 

equipado con un motor_ ~o_mc~ dd~166·6··~~ballo~'-~~,·~uCrza. ~i:'c~-~-1 ·¡~~ a-~~~~~{~d¡,,·p~r 2.000 
~--.,_.~·-.;-"·:"~.-- .. ~·-.c.-,~ .... -.. -.---. ,· ... : ·-- ----., .;,·, .. _-_._ ·., ... -¡-··-.·--

litros de gasolina y 120 Ütros d~· a~~¡'~~>,-C.o·~ t~·intCnciÓr(dc·_~e~u~~~~~-Para México la inarca 

de velocidad entre' Méxic~ y._ Nuc:va. 'York; ·arrebatad_o a~tc;·~~~-~1entc por un piloto de 
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nacionalidad nortcatncricanu. Pura constatar y registrar el hecho. lo presencian 

representantes de lu Asociación Intcmncional de Aeronáutica y de In Asociación Nacional 

de Aeronáutica de los Estados Unidos. 

El objetivo se logró., ul llegar al cán1po Floyd Bcnnett., de nueva York.·n las 18 horas 40 

111inutos y 9 segundos - tiempo local-. El recorrido tuvo un tiempo de 1 O horas 47 minutos 

y 5 segundos. 

Lo que el intrépido piloto no logró. fue recibir en vida los ho1ncnajes que las autoridades y 

el pueblo· de J'vlé.xico Je habían prcpurado:_ya-quc.en su vuelo de regreso. el Conquistador 

del Ciclo :-oc dcsplo1110. en la.s riberas _del río _Potomac. 1nomcntos después de haber 

ascendido de un aeropuerto de In ciU.dnd de ~~~shinb"1on. 

La tn.ígicn n1ucrtc de Sarabin señala.el tinul,'.dc. lnS hazafias individuales de los pilotos 

n1c:xicanos en el atün ele superar lns.n1nrcas • . ~i~~- c~~b-arg.o. se desarrollaron muchas otras 

actividudcs en el intCrior de nucstrÓ· pnis y vuelo~· a RCP,úblicas del Sur y del Caribe, que 

indudablcn1cnte~ sirvieron pui-a que las rutas con1ercinlcs se cstnhlcciernn en todo el país, o 

bien se mnplinrun las ya existentes. 
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1.4.2. DESARROLLO DE LA AVIACIÓN CIVIL MEXICANA 

E1 desarrollo de la aeronáutica en México. no solo era impulsado por los . hechos 

extraordinarios que llevaban el sello personal de los pilotos más expertos y arricsgadoS. Las 

ctnprcsas y pilotos. lo_'miSmo que las:autoridadcs gubernamentales pr~curB~an.fñmilinriznr 

al públiCo rrieXicnnO. co.il~· la :~~i,aciól1- ;·~Í-oS tran~pOrtcs aéreos·~ ~la;~-~~~~~:;¡·~~ ·~~rviCios ·de 
..... _,. ,· •'' ,•' 

transporte aéreo. 

. . . 

En el intCnto de· crc~r un mayor interés de la población' por -la riViá.Ción co1110 mCdio de 

cornunicación. se organizaban carreras aéreas, cX.hrb·i~i~~cs.'· ncr~n·Ó.,ut~~as, actos de 
,. . . 

acrobacia aérea y viajes de placer en avión, lanzamientos en paracaÍcÍ~s_'así.:c~m-~, vuelos de 

precisión y otras 1naniobras, en las cuales participaban pilot~~ ~~xiCanos y de Estados 

Unidos. 

Apenas creada la Oficina Técnica de· Navegación AéÍ-ea- cncab~zllda p~; el -ingenie-ro 

Villasana, estableció _al principio dC que los -~~iones_ que_ ll~~ii;~~\·~:,~~je;6~-,~b10_ pOcÍian 

funcionar incdinntc una coñccsión del Gobicm¡.,' FCderat ·.y:SuS \rUel~~;::·C~ .. ,_~.~--,~~didll _de lo 

posible, debían_ c_onfinarsc a··: la rula ··que se. les·.·asit,rfi~~~~· Po~< tO'':·~:~~~-:\ l~·:~SC~fCtarln de 
.. " :, .·:~. -·: .~·.:. - . , .... . -, ". . ,_ .. -·· ·:,'.',~{,.~.:~%.;i~ .. :A~,;.'t;;·:_:~}t-~;,}~:-~~:y>~. .'_ 

Comunicaciones ;:y_ qbra ·; Públic~, · emitió_.-· ta . conyocatoria ;} pnra:i,.:otorgnr;· las:~ prii:ncras 
;_._,_. 

concesiones par~~' trn·~·Sp_ort_c · ~~6re~:) . en, n~CStro _:País, ;_,Cn :_-Cti_cié_~bre·· éie_,-::.19~0. ..~Ln p:rimcrn 

concesión, otorg:~-~-~~-~-:\ i_ de julio·· de t 9i 1 ·º ~-~:pm·~- -.~---·c~.m~~-fir~: de t~~~sportación Aéren, 

una en1presa de ln que ernn dueños los norteamericanos Harry J. Lawson y L.A. \Vinship. y 

que tenia dos ••Lincoln'• nuevecitos. solicitó una ruta que, en ténninos generales, coincidiu 
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con la que un general de apetlido Hay había inaugurado hacía unos meses ya que. saliendo 

de México volaba -a ~uxpan. Tampico· y Larcdo y. de ahí. emprendía' el regreso 

zigzagueando .entre Mal~mo~~~· ~o~l~rrey. ~~ltillo Y. S~n. ·L~is .Potost.'_ú'ri mes d~~.p~és_. ~l 
21 de agosto. i~augura s~s ~~los\·1e~a-nd<i-.como pri~er pas~jC;o·a Hu~~·b:~rti,-.J¡~·éncz .. un 

. . ' . - - . - - . .:. ' . . . - ' ' . ,, " ~ - ' 

-. ~ -. :: ': :· 
-_, .. ;•.-·· ;,,_·.:_.: 

ºEn esto nuest;?· ~~i~C~ó~ ··sc~t_ll~d~ ':u·n·~-p~~~~ --yü·:·~~--~~--~~6_-."fú:C--:~1: ~-~~~-11~~- :~~el~: d~.~cnrñcter 
. -.- ,~ -' . ·: 

co1ncrcial rcalizádo-.: -Cn;-·fni~~t~O ~-\:óliti.;·e•ntc:· '1a~·'PrimiCÍ~. tC" CotTcSpondc ~-~; 13 "·s·o.cicdnd 

Colombo Alen~nna ele f~;~~~i.fr~Ef;it~~t;~,'.'~r~~ cÍÍn A VlA~CA. que.el ~o de, oc~ub~c de 

1920. con un l~idr~avi~~'.~~~~'~JsC~~~~;)_~ .. ~.·.~·.~~c~.t~~··~,1._primCr,_vúclo propiarli-c~tc·co_~néfci~I al 

unir Barranquilla ·~~~·-·.~~i~'I~~~~~~~,:~~-~·{:~"-~-~~~~~~~'{~ --Mexican~ ~e AvinciÓ:~:-/S.A~,- fecibiÓ: In 
"..'·--·-

tercera concesión y s_c ~-u·~~ .:~n ~Óp~~~-Ci~~~~.1·-.12.de jUtio de 1921. cubricrldo "'.ucfoS __ ÍCdOndos 

entre el Distrito ~cd~r;'(~":~~~·~~~~~,~~~~-~~rripic~ .(vía Tuxpan) .. con cloS~a~i~n-¿~_,L¡··~Coln 7" 
: ;./).'3;: --. ·,;.--~: ~: '-.. ' - -- . ' -. - . ~ -

Standnr de cabina abi~rt~:p~~--·.;~':P~ajCrO. con un n1otor de ISO cabitllo~· dé fu~i--~a_·cit.paz 

de volar a 95 kilómCtrO~·Jri~~-,~-~~~:-,:·L.~--~~r:.:.pañí~ coilstruyó un pcquc~O.' ~arrip~-d~~--~tcrrizaje 
-, -.- . >· ~-- · .. ~: :-·" :~_.' ... . -,_ -_- ,:._ ' - . : . . '". . . .. : . ' '.- -- ' 

el cual resultó ser el--pri~~~~~~~¡,PuertO d~ servicio civil en operación .{hi- la:~- Rc¡lúblicn 

Mexicana. Estn empresa o.cUpia e el scSun.do lugar por su anti!:,rfie.dad cnt!C, Iris: ~n1Pfc:oa~·· dC 

transporte nérco del continente americano y la cuarta en el. mundo por ~·~u\i~~i~~i;d~·d .'(In 

anteceden la linea holandesa KLM. la colombiana Aviancn y ~a nuStr~J¡·~~a ~~ua~~t-~s);. Las 

pri111cras operaciones de Mexicana estaban dcstinlldns n trans¡}Ortnr los ~tincroS de. las 

con1pañías petroleras de Ja Huastcca; poco tiempo desp'ué~ se dio a In ta~ca de. transportar n 

11 Espar.l'.a Rufacl.R. Op. Cit. p. 126. 
i: R.E.G. Davics. CilnJo por Rafael Espm7..a ... Ajrlincs of L..atin Amcricn sincc 1919 Smithsonian h1stitution 
r.r~ss"". \Vashintong. E.U.A .• ::? ... Ed .• l9R4. p.:?. 
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los funcionarios de las mismas empresas petroleras hasta la ciudad de México,. ya que los 

funcionnros de dichas empresas. sufrían de frecuentes los asaltos en los caminos por los 

cuales Solían transitnr. 

Debido u qllc la dc1nnnda de transportación aérea iba en aumento y la frecue~cia de vuelos 

era cada vez más frecuente. Mexicana cambió su equipo para proporcionar aviones con 

1nayor capacidad de transportación de pasajeros. 

En razón de que el negocio de transportación aérea era cada _día más frecuente en nuestro 

país. In con1pañia obtuvo otro contrato ·del Gobierno Federal· (el primero que otorgó a una 
. . .. . 

c1nprcsu particular) par.i:a·c:t t~!'1sportc post.át aérco.ciVil en la Re~Íibtica~ 

Para fijar y . aplicar.· tarifas . <:;,;,el :·,l;~n~~C::~~ .aéreo· de paSajero.s,' transporte de carga y 

transporte postal · aé·~~a;_. J~s ~'~~~~d:~~~~·.· .. ~~::.~~~~a_r~~~: c.~< ia~-,:~.~~~-eri~~cias. del 'transpo~c de 

ferrocarriles; despu~",1'.')~re~~~~,~~I?;~'.'.'~j~~!~~éf~~'~¿;,~;;i'.'~tc'sist'.'~ª fue, aplicado· a. la 

aviación. Hacia fin~·lc~'d'ét-~fi;;:·d~~~t928:·.~fciob'i~ril6··~~dC.;it hnbiB '~tOrgádo- un total de 12 

concesiones pai-a 1a:CxJi~~~~:~~~;~~~~;:;f~ ~::~-~BS:~:~<ht~~~~~-~~a- Cffi¡lrc58s particulares: 
-·:;, ·~·;,:.o .. ·._,,.··~~;~-;,~·;: "'_-,,~-',···:··, 

, ._:~':·-';-;·,_·:·:;•:O·:.·:~·><~-'~: --"'"· ,.- . ,.- ·- r~~ ,\.C·.'.~.c_-,.:.-- .''.'·>, ',·>··.·:. 

"'' "" mw~ 1f:f i~i~~!~~i~JZ,ii1iií~~~~"f:~'";' 'ri,~m~ m•= 
Ford construido-totulrricntc dc.metal;·el ·cuat:·ostcntaba_cl ·_nombre de._ºMéxico•• .. pr.;>ccdente 

de Bro\vnsvill~~· ~.;~:<-aS·;'_ -" e~:i:·:·:-~;~\~~}'( ~·~·;i;~:;;~;~2~·¿~·~_:j·~. ·l.¡. c~~rcsa norteamericana Pan 

'. ' ' . ,,·· ·.. -~ 

"'\.111cricm1 Air\vays Co .... lripulado nada Tl_láS Y._nadn.menos. que por el famoso piloto Charles 
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A. Lindbcrg. Con este vuelo .. nuestro país cru reconocido co1no unn nación estratégica para 

la conexión con el resto dci continente mncricnno .. ndcn1¡is de vislu1nbrar el inicio de los 

vuelos coinerciales .de largo alcance entre las nacio~cs. 

Ya para el año de 1934, se fundo la empresa Aeronaves de México .. S.A .• la cual inició .sus 

operaciones para servir la ruta México - ~cnpulco .. mediante un avión tipo Stinson de 

Luxe, para cinco pasajeros, con un 1notor Lycoming de 215 cnbnJlos de fuerza. 

Esta es la prin1crn vez en la historia de la aviación civil nacional .. que se contempla n la 

aviación co1no un medio d~ trtmsportc.quc upoyc fucrtcn1cntc ni turis1no. de ~ucs.~rO ·~aí~: 

.·· : ::' .·. 

ºEl día 16 de enero de 1948, se cfCctuó. el primer vucl~ regular.en la ruta J\.'.1éxic_o.:..... Madrid. 

prhneru que unió nuestro país e¿.;~ el "continente europeo u tr~Vé~··_·d~-::A.erov{ns .. Guest 
·-: •. ·,·, _·-•:'. . 

(aerolínea de nacionnlidad mexicana) que cmplcó_avioi:ics,c~n~lcn_~ti~-;¡~j4_~~- ~-ü?lri~~-torcs. 
"· ·- -

haciendo escalas en Mimni. 1-hunilton .. Santa Maria y .LiSboa:··'~- :. 

Después de varios vuelo-s de c~~csia para la~--- u~t'orldadcs·---·~~ .. ~~-~io~i'stas; ___ Ac~onnvcs de 

México con1cnzó su servicio ·regular ofi~-h1hncntc el .14 de ~cptic111.brc de 1934. 

Entre el periodo comprendido de· 1934 u 195 L. el _Gobierno Federal. otorgó más de 131 

concesiones.. tanto n personas en particular con10 u nuevas empresas y n otras ya 

establecidas .. tanto de origen extranjero como nacional. Muchos de los concesionarios .. no 

11 yjQ.. Ruiz Romero. Mnnucl. ::l.,,1-!l~gción ~b.jL~1 l\1Cxjco" Editorial Dirección General de Publicucioncs 
úc la UNAM. México. 1999. p.30. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



55 

llegaron a servir en las rutas que les fueron concedidas. ya que varios se retiraron del 

negocio y algunos más Vendieron sus cmprcslls o las fusio1_1aron con otras. 

A lo ta'rgo.-dc s·us ~·ñ~~·~'.~~\~·~~-~-~~·~-Ón-~~::~~,r~~;~xi~~ -~~~~~bió ~a'ri~~--.~-~preS~~ :-a-éreas-más 
' '·. ' . .,,,_ , - -~ ' '. . ·- ' . " - . ' . -

itinerario· 

continentes . 

.,.El desarrollo del sistema ,acropucrtuario de México. actualmente es uno de los más 

co1npletos e ilnportantes del ·muOdo., con 57 tcnninalcs aéreas repartidas a lo largo y a lo 

u Ruiz Romero, Mnnucl. Ob. Cit. p.32. 

.. 
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ancho del territorio nacional. asimismo cuenta con el aeropucrt<;t inlcmacionnl más grande e 

itnportantc de toda Latinonn1érica como lo es el Benito Juárez de la 'ciudad de México:•15 

Con lo nntcri~nnent.;· descrito, podemos- da~os una p~qucña id~a· ~e~·- gfan dcsa_rrolto que a 

tenido nuestra naci~n, dentro_ del ~mbíto ·acro~áuti~·~- internacional; ,-y se vislumbra un 

progreso aun mayor dentro de los años siguientes. 
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Para que podamos entender el marco jurídico mexicano ~entro de la orquestación 

internacional d~ In aviación c~v:il~ t_cnemos q~c arializar a P:riori. los ~aracteré:s y laS fuentes 

del denominado Dc~~Cho .Ae~rO~á·~tico~. dC':'ias': cuales,·, n '. p~rúr· del' -~~t~i:idio_ dc:"estos. n·os 

~:::;:ª;:~tct::ª~!i~d'.{{Jf~'If?~~fft~,t~fr:ft;Pfb~i1~º~~l~~t;°J~:~tº~:tes:: 
rama julidica como nu·C~~~~ --;;~~id~·'.~ ·qu~_· i::~~~~~iÓ~·-.·~-ci el~;~·~l~---~~¡;·~i~_~¡·:~~~;:»;~~~Í~.' ~~ta 
nctividad. na~ió con el invento· que denon1innmos avión; .y cCnno .. pod~ni·~~(-~~~~-idñr. c~~a

invcnción fue concebida en el año de 1903 con los hermanos Wrig~~--· r~~¿~~:;·-~o~·;:-J~ cual. 

nnterionncntc. no se tenia la necesidad alguna de regJmncntar la actividad neroná~tiC~. 

2.1. FUENTES DEL DERECHO AERONÁUTICO 

Cabe en esta parte de nuestro estudio. hacer mención. a las denominadas fuentes del 

Derecho aeronáutico. las cuales en términos generales pudiera decirse son las tradicionales 

y adn1itidns en cualquier otra disciplina juridica. (In ley. doctrina.. costumbre y 

jurisprudencia). 

Nadie discute la importancia de la ley como fuente del derecho aeronáutico. Con respecto a . . , . 

la doctrina es importnntíSimll.'.po·~::qllc·n"o· sólo es fuente originaria del derecho. sino que 
-:-_ :.': ·-·.- .. :;·. ·-·;_: -_. . . 

interpreta a la ley.: S?n·'.·.to:S -.~stúdios~s,, que observnndo y analizando loS casos que se 

presentan en la vida práctica jurídica. enuncian opiniones y pareceres buscando soluciones. 
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La doctrina prese!lta una cualidad muy particular: no· tiene fuerza creadora directa,. pero,. sin 

embargo, reviste imp.ortancia rllndarnental. P:º(cuantO inspira todas Jas otras. 

en ·contra d(1~.·.rt:i1~~~~l;,~;,~~,~.:,~.~Y.1/~;f ?::Í:~"~~~~:~.;~~~~*~~if ,ciar~. es~ que estas se 
valorará~·. e~~ :·respecto :;·a·:, su\ eficacfa ·Tcre3.dora ,,, de·:; tos~-usos; sociales . con trascendencia 

. ".·: .. ·: i' ::. ·.~ .,:_ ¡: .'· ... {_;{·~~;-:~:~2;i~,\:;i~~~~/:;;;\~~~~;~~~!~~:~>~~fi;~?'/~·~J/~'r:?::ft~~~~~ij,~~h~2)/:~.4i~:~-~,~~yJ,.:: ,: __ : ;" :-:-,. . . ' 
juridiCa . .' AdiCiOnat ~a :·este ·:e1erriento~::~10S'.'f.i'lióéij)ioS7'gCriCfrátes ',del ~derecho ·.se aplicaran en 

- · ~: ~::-:~\~> :~:::;~~~;¡ :1:t:~~;~t~~[~;~~::hJ~\0f~:":\\t~fi~~~;f~?)~:. {r:·~?~C+~~~~f;';0-6{:~;t~;~J~.¿y~~{¡,: 1~~i;?: .;:::;'.. ~->'..·0• t-' ~ -,_ :. . 
defecto· de las :nonnas';legales'_':y~corisuetudinarias.~~.1~,~Es_:perti_nent_e_-\"también· señalar que 

·/~-;j ·:/:~: ~·.:;;g~-: ;}i~-~~~-~~:1~Ji~< ~,:j'f'-r;.~,. ·j_·~~;t~!.t~~!r:J{{.~::;t.t·t t~.-;,.:;.~ iJf:{~··-.,~;:~~\"::~~<v.~~~'~'i: '.~:; :{J:;/' . ·.· :~--~ --. .;,_: .. ._: · __ -· .. 
existen autores;reconoctdos de la: mntena.:del:_derecho:.aeronáut1co como :.Verpleatse que 

::~~~@~illl~ll~llll~~f~~::~ 
nuestra mnteria,,ya qué.coino_ CS bién sabidO; eii ta 'aCtü3.lidiad,~lás ·acCiOrieS- reiteradas y cada 

e~ :~ ·H~~: -:~:::~:~;..:~t{i!:~¡:i?~:1~:~~-~-{~~~~/:;r:~J~~;~~~~;~ti~;-~~~)i:.:.-~:1flt,}:.~~~~!.~~:t~~~~~~:~~Wf;,\;:{~~-~;:,~t~'.:-'.'{~J~}~~-·:;::·;'.:~·.;_ -_-_ . - . 
vez más· frecuenteS'._dé-~_laS ':'a_erOiinéllS; c_o-mcrciales~_sá.cerc_a".de·~-las! CoilSideracioneS ·.que se 

: ·_ ; :~~:: ~.: .,, ·:~~~.); .:-;~~~t'º ~~~¡j~~;i :~::~f~t~ ~:-·;}l.)j~-_:~71f:¡·~ :,· ~~_:;.;~:. :,~'~/!~~:.~{!;f;~_f'. ~if{: .~-~~;:+>:·?:\_~. -~::L~·?. ?~:.< :;~~: ;·,:··:. -4 :·:·:, :·: •·• : • • 

tienen entre si;··nnderi.-i-frutos·~.y~las~convierten ·en'·reE,laS.~de ·uso -y.- costumbre' lo _é:ual se ve 
-'~.:,~. ~-: •:'\~--~:::0;h:-;di~~3~~~~~~i1t~~;~·;f~~~~i:,:;_~~¡'~$fiJ~ifl/i~i;t-:·.·~· .. ;A.::::··-:~~,-.·.; ~~- '· -- _ .·, _ ,- • • ' • , ' • 

reflejad<?. sobre todo):n. l~s .. const~te:(y. ~adn,(·y_ez.más fre_cuentes alianzas que exiSten entre 
· .- :~- ~· . : :--.~ '.- -~-"'~:·._;~ ~;;y:::-::'._f:-~1~~-'.:.',z~:~);,,7s_:',''.<~~~~"':%f~~-~>._;¡~r~+~·~:-::-r~'.~.~.:-: ·¡; .ó-'-:\:; <' --~- .· 

ellas mis~;;~;«:.·~~t~s~·c~¿i''~riib~é"s·,~~c~1·l ,_'~t':·pa_'s~·:·d~l tiemPo~ son tomadas en cuenta por los 
'·>~ ::;;. '_-¡·,;:.. .,-j-;. •; ·,.,_---;. 

órganoS interT13CiOn~JCS«iC-~3Vi~Ción.civi1 que tal-de o temprano emiten recomendaciones al 

respecto y s·~gi~;~~ ~'L\~·\~-~t-~~ra-C~ón de estos hábitos en las legislaciones aeronáuticas de 

los paíScs con el fin de agilizar en la mayoría de las veces el trafico aéreo entre los naciones 

lto Vid. Mapelli9 Enrique ... Trabajos de derecho aeronáutico y del c!.pacio•• Vó1.II 9 Editorial Instituto 
Iberoamericano de Derecho Aeronáutico y del Espacio y de la Aviación Comercia}9 Madrid91978.p.233. 
17 YkL. Verpleatsc. Julián G. "'Derecho intemacional aéreo y del espacio"' Editorial Ediciones Atlas. Madrid. 
1963. p. 32. 
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y así poder tener uniformidad. dentro de lo posible, de reglas aeronáuticas como fuente de 

derecho. 

- .·- ·' . - .·.··.-: ':· . ··- . . .. ·.. ·, ... -
La jurisP~dCiicia ~ .. ti en~ su -vatOr ;~Cpe~diendo .. de -la: r.-eiter~."ci~n · de _tas:· de'cisi_oÍtes- dC Jos 

tribuÓates,' --y-_ ·dadO ·-a q~e- ··e1-;de-recho·, ~~~~~~-~liíidC; "-~¡·~~e~:· re131ivar;ien1~·~.ü~:i _~Vida· ·co-rta, ·no se 
~~-"~ ; ~"'f;·: \.o··:·.:· -:· .. ;,:.:_:. ·.-~, .. ,"·.,:.:•:Y• ~:e· ~\1_ .• ,' ·-:.'> ". 

disporle corriúrinleñte; ~~--~~~,·-~1C~~-~c;~·~nu~e~:~d,;···r~úO~-~·y:·és_;~·-es··~-~·"p~~b1~m~ con··:e1 ·que se 

tr~picza. en.· n~n1~~°.s~j};í;~~~(ik¿';~~if ~ti,~~~~~le::b~:7·t~i~~~j~~t~:-,)~:'.~Y:~~P~~cncia va en 
aumento, colocándose Cóm~- -~~-f-~~~--~~equ~~~.~;:: 'impo~-r-~t-~;:de la -nlateria: :_ .. 

·"z-: . ~;;· .. ~~'~:-~;:..: ::.'" 

Además de estas f~~ntes ex~·ste~ otr~~ ~J·~: i·::i~·~i:~~~:,~·n_,'~~~~~i-;ri:·disC-iPlina corno lo son el 

dinamismo, Ja intemacionaJidnd, el rcglarnentai-ismo'y la at.itonomin.. 

2.1.1. DINAMISMO 

Esta característica del derecho aeronáutico es tam~ién conocida como movilidad, aunque la 

gran mayoría de los estudiosos de esta ciencia jurídica coinciden en denominarla 

dinamismo, ºpara evitar una posible interpretación en el sentido que pudiera deducirse una 

falta de fijeza de las bases jurídicas sobre Ías que se apoya el derecho aeronático:·18 

18Yi4,. Tapia Salinas. Luis ... Derecho aeronáuticoº 2" Edición. Editorial Bosch,casa editorial S.A .• Barcelona, 
1993.p.19. 
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Se dice que el derecho aeronáutico posee el carác~er de dinan1ismo debido a que la aviación 

en n1uy pocos af\os de.v~d~ ha alcanzado una evolución que podrfaffios calÍficarla, Sin lugar 

a dudas, como vertiginoso, ·gr3~ias·.a· los constan'tCs- avanCés':_tCCnoló.8:icos y sobre todo 
-- ' - .. - . -- ~.l : -- - '.· - ' '. - . ' - . 

técnicos aplicados~ este medio·d~.tra":sport~; loscuale~.i~plicanque,el derécho tenga que 

adaptarse a esa corista~;~ ';$01Jt~~t1r~().~:.~~~i~ d~;'1~;·;~~~1n~,/~i~,~~¡Ü:j~ posteriormente, 

en textos legista:tiV~5:-y ~larO' e~ill~ .. erl_éÍeciSiOií~SJL!.rispni~e"fi'c:iálés. -:,, 
""(•·\- ·.,.(·:> -.- .. -

··-::{·:· -
. _._ .··· ':" -· .. · . •. _-. - ···.- . 

En síntesis, el maestro .V:i~eia EscalaOa lo defin~-~omo ºla aptitud para ~da~tarse, en cada 

cnso, a las cxiSenci'as legítimas, configuran el dinan1ismo de cada disciplinaº. 19 

2.1.2. INTERNACIONALIDAD 

En el derecho aeronáutico, la internacionalidad es un elemento fundamental dentro del 

estudio de la materia. ya que las aeronaves poseen una caracteristica sumamente acentuada 

hacia la intcnu1cionalización. motivada a que estas circulan libremente por la atmósfera de 

nuestro planeta Tierra. y como es de saberse, el avión no reconoce limites geográficos ya 

que sobrevuela sobre espacios aéreos en los cuales los Estados ejercen su soberanía 

nacional. 

1
'
1 Vidcla Escalada. Citado por Tapia Salinas ... Derecho aeronáutico .. tomo I. Editorial Victor P. De Zavalia, 

Bue-nos Aires, 1969, p. 39. 
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Ante esta problemática, se hace necesaria Ja necesidad la existencia de normas jurídicas 

internacionales que prevean-y .resuelvan ~os problemas derivados de la jurisdicción que 

puedan presentarse; 

Estas non1ias d~berán sCr. unifonnes dentro de lo posible, pues seria muy inconveniente el 

choque _entre prlnCipioS o doctrinas opuestas, que al formar los distintos textos legales, 

trabarí3.n 1~· .. ci~C:~lación, aérea internacional por el natural incremento de las relaciones 

humana~ q.~e· i~~-póne la· aeronavegación. 

No obsta~t~~:-_ d~:.1~:: nec~sidad de una uniformidad que tiene t3. inten1aciÓ.nalidad de 

lineamiento:~:~:~~~.,:;:~:;~~-~·~ia~.--el :·-~el-echo aeronáutico, no ~s de· ta natu~~lez~:·-quc· :r~duzca o 
, , . ·.·r~: ::;: .. ·;:- ··. :. ,._ , ..... , 

prive eJ derC~l~~(:,;l<i~je:¡.:~¡~¡Q : de.- la. soberanía . en mat'.~riá legi.~Ía-tÍ~a '. dC. ··.1~; ~áciones. Al 

respecto, s;: ~~~f~!iti;f:~l;?~fE~E~~~~:~füf7:,~:i~~l~~~~á.s ~nde; t~tadis:'.as d.; I~ materia 

con10 Jo es Aín~i-Osini;.CJ"_cU31 -~C>s-diCC .~,·qiíe"la"tegislación aeronáutica internacional surgió 
. ·.~;~:x.- .. f~#tl<~t~lf::~;G~~:~f~~'..:-:~~~;}J/~:1.\<~~~'· .. ~>~~ .·. , · -· . · · 

antes que·' la:.: nacional :f;y."'"· cómO~'aquclla~ tiende. ~ '.: transfonnarse constantemente en· un 

vcrdader~.~~~;~~~~'.S~;~~~~t~{~~~~f~~~~i~~~~:t~:.t'.:~· 
. .',_.,~·,,-~ .t;-~i-·1:-~· .. <; ... ~.,:' : .. :~{;~'\; 

,· ::~\< :_.:;:)~g~~~~~ff; ::~ii~-; . 

Se puede afi~~ ~~~--~~l~~:ii~i:i~i,i~~.' en el campo doctrinario, existe una unanimidad en 

afirmar la':intemacionalidad;~lya~qUe ;;~~ -~·Onstante este elemento en muchas reuniones y 
- ~~.::?'.~· .~~¿:frzi-; ... ~:"~~~~~~,{~.:··.:;::·~''.:.'\ ". : ., 

congresos ,intemaCioná.le5fy'.de~::J3\m"ateria. Un claro ejemplo de esto,. lo encontramos 
: .. '. ; ·:,,,.-/. ~ ·': .'?~;¡~:-.~~~~tE~~FI ~ff~"?*~~,:.'~ ~~;·'.:'. ,~,· 

actualmente ,coO la- cXistCfli::¡a·:del organismo internacional denominado Organización de 

20 Ambrosini. Citado por Tapia Salinas ... Corso di Diritto aeronautico" 1939. o Jnstituzionc )>, 1939. 
<< L-univcrsalité du droit acronautique >•. 1939. p. 18. 
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Aviación Civil Internacional,. (OACI) el cual cuenta con un Comité Jurídico que estudia y 

proyecta las bases de los' convenios internacionales,. e inclusive elaboran normas que los 

Estados ~plican .. - salvo declaración en contrario. Este organismo tiene como finalidad 

especifica la ~e uni fonn~r las reglas de navegación y el transporte aéreos. 

2.t.3. 'REGLAMENTARISl\10 

' ' 

Como en toda actividad humana,. la aviación no· esla.exerlta'de._ser··~eglarnentada. El 
. .·- . 

reglan1entnrismo aparece como consecuencia del- c~rá~t.~r .. _. 'di·~-á~i~_o ___ q~e ·an~ci:lonncnte 

comentan1os. En el caso de especifico de la aero~dU_~i~~~·:;la~-:
0

.iio~~~:júridi.~as .. que· Ja 

regulan .. deben estar ac\Jrdes a los avances· tecnOtó8i-c~~-')~C-6~~,~~~;:!;·~ t~-t~e;~~~vcs •. Csto 

da Con10 resultado. la constante multiplicaCión de p-rCCepi'~~:·~~~~':i~~~~-.'.~-~:~·~~~;~ :~;·.--que no 

basta con la sanción de las denominadas leycs··'·g~~~~~'i~~_:~!1:if;i~::~~i~~~-~~-~~~~·-dá: como 
·-• "~---,;';.- _'-·::-~'j,.-·":f{i': 'c.;. _,-

rCSUltndO que· el legislador delegue en búe'O~·-·'.: ~é_did~~~~i~~us·~'(r~·~u1~·~d~S¡·~-~n:·:_ el poder 
.·,._,_,, 

administrador .. para que proceda_ por. Via d~-_r-~;'~i~~~~-~~~iO~:~~·::_~-~~-~Í~:m~~tai-fas:•21 El 
--::'..'~ _;.--,:~·,_. - ''?. . ·:~,-;: _ _:' ._-, 

progreso de la aviación da orlgc:n pe~~~c:n~e)i' ]~~:~p~~-~-i~~~dC<~~-~~~. ~~~Si~3de~9 que el 
_ _,,-·e:·· 

El Estado misn~o; debe resp~nd~;~ntec'S~~ ~~ig6n~ii'q,,;e la ma'yoria de las veces en esta 
' .. ''· ... - · ... 

n1atcria es de cará~~~~-\é~~nic·~ :.~~·r~~~~~-~~'o·~·~~~~ ~-~~al "deb-~ij_ ·ajUstarsC, a_ l~s_ textos legales 
' <: .,. ., ·~· ~- -•... 

vigentes para no désvirtuUr10S9 mCdi~tc -.- l~ ~e·gla-~e~t~éión ... la cual tiene un papel 

~' \.ºid. Vidcla Escalada. Federico N ... Derecho aeronáuticn .. Tomo 1. Editorial Víctor P. De Zava1ia. Buenos 
:i u· .. ·o.;. 1<>69. p. 44. 
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preponderante., por complcmentai- la legislación y aun llenar sus vacíos y adecuarla a la 

evolución dinámica. éiue la carllcteriza, · asf. como debe ser tenida en - cuenta en la 

interpretació~· de ta·:.lc)f. P~-r -el~~- ap~eceri .dia a día nue'vas actividades o se desarrollan en 

gran med~da las ~a-,e~i~t~~Íe~~-:·~-~:.·~,aneTa Íal que una ley9 poco tiempo de~pué~ de ser 

sanci~nad~.c~~~-~~i--~~~¡~~.-~:~~:-~~s~It~ ~~adecuada para 1a satisfacción de 1as n6cesidades 

que llevaron a--~u ~-;~~j~~~~-éiót:"':·\·:.: 

La intemacionalid~d el~)~ rri~t~ri-~· agrega una dificultad más para el funcionamfcnto de este 
-;,;''· 

sistema 'de< 1C!ii~'fa~f~_!1;~~{eS'. ·.;,úy:·,·a~Pli~ ~el ámbito ·de aplicación de laS convenciones 

int~~-~~io~~·~;~~;·y~~:-~Y~-~:~,~'.:~::~.·~·e·~·-b ... ~~,~-.:~~~~;ia:·~~' las', legislaciones internas de los. p3isCs ·que la 
~. ~º~''T~ 

la cual se ha·.··1~~~hO·~-.n~·~e~-·~~~~:;f~~ÜÚar la _f~nción del Poder: Ej~C~i~~c_;·;·y~¡¿;~--.'.·~~ganismos 

administrativi~~: c~-y~~ ~'~~~~;-.~~¡·fi'd~d-' los h~ce inás ~pt6:~tp~~~-.e~f~~~lt'~~'íci·~: ~~bi~~~' 

En el caso en concreto ~e ~0_1.:1estro __ P,ª~~;-__~~~~,?1ºs _como ejemp~os de este reglamentarismo, 

diversos preceptos lcgal~s d~- los ~U-~Í·~~ -~~~ li~itaremos a mencionar solo algunos de ellos 

como lo son: los Reglamentos d~_-9i>~~acioncs Civiles, Reglamento de Telecomunicaciones 

Aeronáuticas y Radio Ayudas para la NaVegación Aérea, el Reglamento de Licencias al 

Personal Técnico Aeronáutico. el Reglamento de Administración Aeropuertuaria. 

Reglamento de Transito Aéreo, entre otros. 
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2.1.4. AUTONOMÍA 

Este ténnino sue1e dar a pri~era instancia, la falsa apreciación de que el derecho 

aeronáutico es una discipÚna- totalmente deslig~da del derecho, siendo que esto, es una 

valoración totalmente errónea,-· .. ~Ya que. el derecllO _es_ uno, basado", princip.:._lmente: en el 
. ··.;, -· ' - '-·: '· - -- . .·· -

derecho con1ún y s·us dÍvers:is ra~as .sorl.' apenas una divcrsifi~ación -y ·na··cofnptCta~"_en si 

mismas, como para abarcar-~n:rCn·~n·a absoluta· y co~templar todos los cas~s-que j:>u~dan 

presentarse con10 resultado de. l~ c_omplicada 3ctividad~ de los hombres enl~~/si y las 

comunidades hun1anas,'".22 

. . .. . 

La autono111ía se _d~be -~e ·ent~~':1~r'des·.~c;-trcs ~untos' de vista~ el legistativO, el .dicÍ~ctic~ y el 

cicntitico. La .atit~~.~~~·i.~)c:S·i~Í~a~~: .. ~~>~- ~fi.s .~.~gi~le d~ _la~.·.tres;_-Y.~-_quc:,.Se i~p~-~~- ~n .gran 

parte de las legislaci6ne~ ·de. i~~ .- p~is~·s·:qú~~-i'ntcÍ;rtin '~obre CÍ pÚ1flel~:i"'.ta ~~Có~-~~ié:Í~d ·de 
-'.~ 

Estados. y tan1bién ~qu~ll~S---que. nO ~-? l~.-~;(h~~h~, como cs-~1 a~ufit~.d~_._it~u~·;.~~);~.Y~_·:~.aso. 

su ley de aviación. ha enco~l;ado s~~ios ~~obl~ma~ con Tespecl~ a qu~·-~¿,-há·~~d-id6:.~~
1

~apar 
- . ~ .. - -'"'·~;" -~ ---': '· 

de las consecuencias negativas que sig~en ~n 1~_ integración de- ·u.:i· :~~ió-.t·~~t~/··d~\~do lo 
'._·_ ':_ .. ; .. ~, --,-.:::·~~·--.:~1~~~{?J~\-~5-~~:~·:,~::r::, :_:-. -

rcl~1tivo a la navegación. lo cual itnpone Ja.implicación de principióS'·(¡Uc'-rio'·Se'~adecuan . ~<· : -i;·. ;,\-~f-~f,í;~~-~~~2:\ i:~{/: ~:~ .. ::_-_.,, 
estrictmncntc a las necesidades reales de la aviación. Con rcsp_~:~~~ ª'.-_~ª~-~:u~~nó~i~ .. ~~~áctka, 

en nuestros días, existen aun universidades alrededor del mund:;,:,::r:::~~~ií~~:H~it;; de 

derecho aeronáutico co1no parte del estudio de los medios de_'.~~in~niC?.3.~_i?'n ''.Y.~<? tiC:ilen el 

cuidado de impartirla en un plano independiente, ya que es. f.rec;{¡~~t~;,'~~;;~s~a: ~e enseñe 

mezclándola con otras ciencias jurídicas con10 lo es el dercchOc_~~ri·Ú~·~~: .. ~-· ,, .. 

i: YifL. Gildcmcistcr. Alfredo, "'F1cmcn1as de derecho aeronáutico''. 2" Edición, Editorial del Pacifico 
Dcpartamenlo de Ciencias Sociales y Políticas, Lima. 1974, p. 20. 
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No obstante, de este error, afortunadamente se ha iricrementado el número de estudiosos de 

la materia, e inclusive sC · le há dado un recorlocin1iento bien merecido a instituciones 

estudiosas de la· aeroná~tiéa· c~~ci·"(;S. ~j >~as~.' d.e··,1a·; orS,aniZación de Aviación Civil 

Internacional (OACI) y ta-Asoci~ción lnten;acionat'de_Tra:nsporte Aéreo (IATA). 
-~.\ .,'- ·_•::-: · ·:;; · ··- nt :~ .-~~:·; :<~!:· .. : ·.f··.:-;"~ 

.-·).'.'. '.· ·'.: '~::(:·· ·-~~.('·:· · ·.~z~,_·~·-'f;_':i'" 'Y ¡(;~:¡ ;'/ 
Esta última situaci6ri eje'.~;Jiific,;.:~~~~~rn~~~~ei~?~~t~,n~~;;. científica que tiene el derecho 

aeronáutico~ ya que ~e~ic~~fg~9~~~~éi~\,~.·i~-~~5~~¡;;,i~~tos-especiales_sobre tecnología 

y ciencia aplicada n la nñvCSació~ ··a~fea ... ·pa"ra··pod~r-·c·a~·prénder.-y explotar óptimamente 

este útil y valioso medio de transporte, que como se dijo anteriormente, no reconoce 

fronteras ni nacionalidades. 

2.2. LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES DE AVIACIÓN CIVIL 

ANTERIORES A 1944 

En la forn1ación del derecho aeronáutico, las convenciones, acuerdos y tratados 

internacionales son consideradas como fuente principal de la materia.. ya que estas, 

produjeron nonnas jurídicas aplicadas a la actividad aérea, tanto en el aspecto de derecho 

púbJico como en el derecho privado. 

En la legislación internacional .. se tiene una gran incidencia en la regulación de las 

actividades aeronáuticas debido al hecho de que las aeronaves son un medio de transporte 

que se caracteriza, como ya se dijo. por estar constantemente sobrevolando,. haciendo 
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escalas o aterrizando en países distintos· al de su origen. Es por ello,. que pronto aparecieron 

convenciones intemacio!1ales para reglnmcntaf. los diversos .a~pectos que tienen relación 

con el transpo~~ .. aéi-'~o. · L3.:t~gÍ~ln~ión irltemaCio~al aparece i~~luso primero que ·la 

legislación· in~ern~--d~- -c~dá. Es-~ad~:~ ;e si~C ·.JJ~;¡~ ,inspi~CiÓn Y_·cOntribuye,. además, a la 

En el convenio i~te.iinciomd; se. prese~tnn: k~~s, nl¡u·naS de\a; caracleristicaS del contrato, 

junto con _o~.:Us c}"tie 1~ npr<?Xi-~~-~~··'.~_:i~-\~y~·, ~~··ib~~- 6ó'~~-~~ciÓ~ ·eri~~~ ~~Í-~~-s _S~ _en-~uentra un 

acuerdo,. celebrado por suj~t~-~-;~~~:9~:Í~nt'_~~~{-~i~~~~- Ó~st;a·~~¿)~ que p~·i deniiic:i~~- dében ser 

considerados pares cr:itrc: _~í ·y ·ei r~~¿-u~J~ -~:-tal 'ü,Cto ,~s. un ~rCClO j~,ridiéo~-:~··.·A(i~u~l. que en 
... .. ',. : . ·. - ( '-·'. -- -

la ley, hay en el conven.io ·int~~~a~iOnal-auloridud en .quien tci. sa~~io1~a·~-_·i·~~~'~ri~~ para 

hacerlo cumplir dentro de su _·:~mbito de jurisdicción, es obligatorio p~r~ :-~~-~:·~~~~·d·itos, se 

cumple la finalid~d de bien con1Ón y, entrando en vigor, tiene efect~·-_:Seri'e~~--~.~~br~ -tO.da la 
- • ". ~. ••, r· - • _. •_ • • 

comunidad representada por el Estado que la suscribio.º23 

Ahora bien, después de establecer la importancia de los coí:i~.e~i-~~-)~~~ni-aci~nales dentro 

del derecho aeronáutico. daremos paso a 111encionar ... los::~C:;nV~~~-O·s·."~maillldos· de las 
·.- : ·.,.. . .. 

convenciones internacionales de aviación civil, .celebrad~~ -ª~~~es,"_· de :.1944.~.E~t~s rios darán 
: ~-1\ ~ 

los anteccderites en nlateria de acuerdos ÍntCmacicirláteS.-::P-aT~--,-C~mP'ren.der mejor el 

Convenio de. Chicago, el cual es el o~~e.to d~ est.~cÚ~; ~~:{~~~~~~¡e·.~r~b~j·o. 

~3 Qn.....Ci.L. Vidcla Escalada. Federico N .• pp. 81-82. 
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2.2.1. CONGRESO AERONÁUTICO DE PARiS (1889) Y CONFERENCIAS DE LA 

HAYA (1899 Y 1907) 

En el Congreso Aeronáutico de París. se contemp1ó la posibilidad de una legislación 

autónoma y también la de una creación de normas que se apegaran a la creación de un 

nuevo derecho. referido claro esta, a la aeronáutica. Este Congreso se llevo a cabo en el 

año de 1899. celebrándose en la Hay~ una conferencia en la que tos paises contratantes se 

comprometieron, durante un periodO de cinco años, a no utilizar los globos u otros medios 

aéreos de transporte para el lanzamiento de bombas, agresiones aéreas, etc. Este pacto 

expiró el 4 de septiembre de 1905, pero no fue ratificado por las grandes potencias de la 

Segunda Conferencia que tuvo lugar en la misma ciudad, en el año de 1907. 

2.2.2. CONFERENCIA NA V AL DE LONDRES (1909). CONGRESO DE NANCY 

(1909) 

La Conferencia Naval de Londres de 1909. fue en la práctica una continuación de las de la 

Haya~ ya que se consideraron los medios de reglamentar la .fuerza marítima. incluyéndose 

entre los n1atcriales por emplear. en caso de un conflicto. los aeróstatos y tos aparatos de 

aviación. En el nlisn10 rulo y tC_niendo como base lo.acordado en el Congreso Aeronáutico 

de París. se realizó el· Co~~C~~ -de Nancy.- e'n; ~J ·qiae se reunieron tratando de encontrar la 

manera de independizar este naciente derecho mediante la estructuración de una legislación 
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propia, adelantándose mucho en este sentido también, a ta Conferencia de Navegación 

Aérea de París de 191 O. 

2.2.3. PRIMERA CONFERENCIA DE NAVEGACIÓN AÉREA DE PARÍS DE 

1910 

En el mes de n1ayo se rcm1ieron en París las delegaciones de dieciocho naciones europeas 

para considerar temas de derecho público. como lo son: matrícula e insignias de las 

aeronaves. permisos de aeronavegación. licencias del personal aeronáutico, derechos de 

aterrizaje, reglamentación aduanera. etc .. El derecho aeronáutico e~1pezaba a definirse y 
- "·,. ·-.' ·:-·' - -

adquirir una personalidad_ propia;º E_ri ju ni~ ·del. misn10 ·año· se ·suspendí«?· la conferencia, 

convocándose p~ra . n.ó:Viel1~bTC;; per~ _··no·: Púcto · ... efeC:tt:lars~' esta -~egu~~~ reunión debidO . a 

circunstancias de.OrdCn':P~·~~·¡~!~~:Y~~~~~~;~·~:~~~.1>-<;/' ··:};.~;{'.:- :.~;.:;- ,·: 

.. Finalmente se cito a·~n;t:~~~~¿;u~~~~. l;L)~ijLo llevarse a cabo; en esta, se creó el 
~-;.' ·;',·":~. •.' ._,,_ - . 

Comité Jurídico lntC:m.acionai· flÍndado. -~~- ~a.ríS/ E:st'~ o:~SnnisÍ-no internacional~~ llevo a cabo 

la primera tentati~~,:~~- ~~~~~l·;d~'~:~:~-~:_j~:~:i~~·~ci~~ s~brc I~ respo11sabilidad en derech~. aéreo 

daños causados ~-,i~r~~~o~~:.~~ t~.:~~·~~~(¡-~ie.•~24 

~" YUL Scara Vázquez.. Modesto ... Introducción al Derecho ln1cmacional C6s111jco•·. Editorial Dirección 
Gcncrnl de Publicaciones de la UNAM. México. 1961. p. 79. 
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2.2.4. CONVENCIÓN PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LA NAVEGACIÓN 

AÉREA DE PAIÚS (1919) 

Esta primera Convención multilateral sobre navegación aérea la celebraron Jos Estados 

Unidos, Bélgica,. Bolivia, Brasil, Gran Bretaf\a., China, Cuba, Ecuador. Francia, Grecia., 

Guaten1aJa, Haití, Hedjaz, Honduras, Italia., Japón, Siberia., Nicaragua .. Panamá .. Perú, 

Polonia, Portugal, Rumania, Estado Servio-Croata-Eslovenia, Siam, Checoslovaquia y 

Uruguay. El Consejo _Supremo Aliado de ta Conf"erenci~ de, P~ ir:ttC8,r8do· por las potencias 

de la Primera Guerra Mundial, (Estados Unidos, Japón, Gran Bretai\a, Francia e Italia) 

encomendó a 'una .co;;i~iÓ~,~~~eci~i 1.;prep~ciÓ~ .:;;-·J~'{J~;';~;,t;;de re~lamentación de la 
- .· ~··- . ' ·-- . . ·--- ._-··':>--:~> -;,-- ,.·_ 

navegación aérea:·iltt~rnaCional. La Comisión redac~~iil_.e_~~~-~,o- i.ntegrada por representantes 

de Francia,_ Italia,, Gran ~retai\a, Ja~ón, Estados Unid~·~: Brasil, Cuba, Bélgica, Portugal, 

Grecia, Serbia y Rumania. Aceptado el proyecto, el Co~~enio fue firmado, en Paris, el 13 

de octubre de 1919, y entró en vigor el 11 de Julio de.1922, este Convenio fue modificado 

en varias ocasiones hasta lograr el texto definitivo que entró en vigor e] 17 de mayo de 

1933. 

Es hnportante señalar, que este Convenio constituyó un instrumento sumamente importante 

de regulación aérea hasta la Segunda :.G_uerra ·Mundial. El contenido del Convenio 

comprendía: 

2. 1. Principios generales. 

2.2. Nacionalidad de tas Aeronaves. 

2.3, Certificados de Navegabilidad y de habilitación del personal aeronáutico. 

2.4. Estaciones de radio. 
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2.5. Admisión a la navegación aérea sobre un terii.torio extranjero. 

2.6. Reglas para el despegue, aterrizaje y vuelo. 

2. 7. TransporteS prohibidos._ -, 

2.8. Aeronáves de.Estado~: , -~-·~::-.:~:· . .'> 

2.9. Comis~.?~:C:~ _i~i'.~:~~éiO~al~~:-~_e/~aV~SaCión aérea. 

71 

2.1 º· Dis~osi~iº~~~:ri~~;~1~5};~1t:CX': • 
Constaba. adc:,:;;f,~;~tf~~i?fü::t~;i;i,;',~,~f{"'~e,r(an a marcas de aeronaves, certificados de 
navegación, libroS;-deJ.-13::{a'erOOaVe;"jrregtamento:de faros y señales, condiciones para la 

. : · · __ -~, ·~ ,~~,:-. ¿;y;)", ~~~~t.<-~~:fr,_~.~~. :t{.:,:~;~~-~c:.-: ·,;~(- :---~-:.· · 
obtención· de:· patCOteS'{~"i ~i licCñcias_), de~- pilo_to~ - y .. oficiales. _de ruta, cartas aeronáuticas, 

·,::::·'.":.' -~)~-:~ ... -:!~::-',:_~~j~-:~~,?.~,~~~:~:~~~~~·~?--;-.~~'it';/:~!:~~~\··.-~'.·.~~> ;; _ .. ':' ---.~. :' ;.-. 
infoMaciones ::'inc_téóro.lógicas ~:Y.:adu~_as~:,;·A·- través_. de _Cste contenido, que integra un 

: . -"'"-~"~"~;,\,.:~~H:%~~~'.~~~j~·;ó\,:~s~;~3·(:j&:~\:t,;¿t~:.:.: .-.. -:.:~.~ ._;¡,. :.,.- · _;_,~ .-' ., ,,---· verdadero Código •Inteniaciollal 'de .. la· ~viación.estánesparcidas numerosas disposiciones 
que se rcfierci;,:;~i;~;~~~~~~r~·t.:~~;~$~;J,~·j1.ii,~{:;~:mf:u~ ~uede decirse que, con la 
fim1a .de cStC c:_n_~~:~~~;::::~'l .. f,·~-~~~c~-~:.l:;>:;_ro~~~~~~~?~:~a~i~:~de las __ reg~_on~s obsc~ras de su 

:.:::::::: ~¡d;tf ~1f~!ii~~:;~¡¡¿~º,;M~¡;~f¡,;~;.: 
derecho aeronáutico~-~ debido 1 a -que.: dio .. un[ gran:. in1pUISo. a: tai~fonnación; dC,'. la'. legislación 

aeronáutica iri1~.~,~~~~1f :~í~.~~~:~~~~~~~J;;~~f ~%;~.~~i;&~f ti~~,~~;i~J~~~.~:·1:·~~n~ipios 
cardinales de 1_ª .. :ma:~~-~i~~·:~ªl~s-:co:~:~---~.1_7~~-º\º~-.~~l;~t:~--d~)-~.-~-~~e~~-i~ .. :,~~~-le~-~-~-".X~lusiva 

de cada Estad,o j;~~·~~~1t·;::~;%r~tº,1~'.~,~~~f~f~~~t%~~t:·;i~~3~i~~;~~,~~-)~~ti1~~.'-:• ..•. ~gu.as 
j urisdiccionalcs., la libertad de 'paso iri.ofeftsiv_o de 'Beronaves por encima de Jos terri~orios de 

• :.1 ~·;: ·)/'_: .. - ~;:(5.;>~'!:'.~,~{;},'.~~/;i~~~ :~:.~~/{{'>~:~?~?''.?.j:.:./7 ?:. y~~~:-:~:·.·:-!_. .. ~.~··": ;:::-t~ _.-:-_ ;:; ;_ -' . ·¡-.: .. '-.: · .... -~ ... -.... '::·. ' . 
tos Estados, la fácultnd dC ·cada Estado'Sóbrevolado- de· fijar. rÜias 'qüe Obligatoriamente han 

· ·.:!-: ·_.C' -·:~·_,·. ·.'.:.:·::;.:. '~~.;:_~~--:.i')':'.~;ü:~ '.; •'i;F.·:~~ ~}3:::\-'_c:~·>;.~·: -·- ' -.. - . . 
de seguir tas·acrorlriVCs Cxtrii~jcl-a5 afCn.iZar. Ct.lei-riú:ido Sin atCrrizai- en'é1. Ja determinación 

!!- Q¡~:..-Ci!.,_ Vidc1a Escalada. Fcdci-ico N .• p.90, 
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de la nacionalidacÍ de las aeronaves por su matricula. el régi~en para vuelo y aterrizaje de 

aviones militares sobre el territorio-de afro EstadO. etc. . . 
" .. : " : 

El Con~Criio .. de Pa.ris> ~~~~más,' -~r~~·>.:~~ :~~~·\~~r~~~~y~·~º. a:. Í~ C~~isióR Internacional de 

Navegación ,~~~~~J~im;;>J:~~f.~~~k~~iB1:1f:".~~}i~;!~I,~5~:~t~~~i1~s\1'7·b.•.sociedad de 
Nacioilcs; además,- en eS1a-aSOci3cióri"sC_,'Contaba~co0·1a rCpiesCnt'aCión"de todos los Estados 

contr~tanÍes ..• Sf .f2:~~f~~~~;,~·~;:.E'W~~~:~~~~~·ii¡~~~:~:;~~t;~~~~~j'sjo··lo .. ·convertian en 
un vei-daderO Centro· intern'ácioiuil-de la "cfrcUta·ción' áérea· y 'de'·dei-echo aeronáutico . 

. :· ~~ ·.~.t:f"~):~:;:;~:'.'.~~~\·>.'::'.:t·'~~=::.~;~:Í~~:¿:,;t:;; '-~:;;.""" . . .. .. . . 
·-"-~·: ~ -·~<;.';_~, •·· .,.}~º·'.r ; .. ,,.;¡'",. • ..:,:.~~-... _-<;;·~t.;: 

· -: :e · · '· ,:_: -•.. ~>:,\~- ···.;r-";:;.~'::';;;.•_¿ ~.;~.·.;~;;.:~~Z:·~-::>~~I~·~~~'i•:;.<. ~k~~:.·=··;«;-~:Jc: ... ,, . ,. -~ .~ :' .. 
Era de competencia·de·.ta·CINA'~toda:if!icfativa_y:decisió:n~relativa al derecho aeronáutico 

·. . ·~ ··.·.~ ;~- -· ·-:·)~·(:.:;~:~do\·t::i,~~~-f~~~~~t·1ff~fjl,~\i::'~.1::~;!'~~:i~;+¡~~~?, ~:;ih'~., :\~:;;,~.:;.~~f~~Iiii:,~~'.';.;:· -. :·~.:. -. . 
público. internacional/·\ri1CdiRntc1 ta';: modific3ción ~.-o ~-col-npleriienta'ción·~·de los textos del 

. . .· ." ...... · ::~·7; .. .. :W\;\~2~~,~:.:~::¿·~,:t.:\~~:.\11~~~:-.~~1It:.;'.~:.::::~¡;~:S~fJil~;i·;'.í~1~{f:~~L~;~~.::;t ~~-:, 
Convenio,: adcmáS, :.-queda::' ccimo': el J. ·organisrilo" intenlacioriat el responsable, después de la 

.. : · - .,~-..-·::::ri;;~-,~-~;:'?~~--t:.-'-:.'·-A~·-:>;~1:'.~.~{/?<~~~ ~-.-~~:~fi;~tt:~.~~~~:i.$~~;~*~~:.~'.?~~~~}.t:'~i-.- -r:: ,~.~ ,.:'~---::· ., Convención. de P~r!s; dé ~e lar por. el ~úmptl"1ién'to:<lé,tós"'.ac~erdC>s ·dé dicha .convención y 
de regular lo~h~t~~~~;~t~~~~\~?4~~~¡~~It;~:~~i~~!~~~t~1~:~~~+~n, aunado a estas 
actividades, cun1pUn con la_importiinte' fullCión de órg~o· de consulta. 

··:;.'_:,!_:·~-·· ',·_,,~ -~·-··:~'~ } , -,, .. o,;:·{J,;~t'~t\·:~;-:•<:.: ;~.>: ·-:~~-:.<., 
' - .:. ·' \~:¿:.; ,=}'.~-. .: - - ,_ 

'.':,~>.. •,c,;;:f· •<;"_;.~~J~> >¡~,-:.~ .. --

Es justo reconocer ;"q~~'~i;~ff:d;~i~~h-O)f3Cr;;·~~Utico debe a ·este importante organismo 

inten1acional .é~Pe~iati~~~O:/g~4~--·p·a:~.é'.·:d~···su desarrollo y sistematización. Corresponde 

destacarse, tadtbié~,:_:·~~e:>·ta-:·¿~,A>· contribuyo eficazmente al desenvolvimiento de la 
: ;'< .-:···,.' . . • .• 

navegación aérea m~rÍdi~l h·~s~:~:~L~~ de su disolución en 1946. 

El Convenio de P~ris~d~ .19~,-9--h~~uvo en vigencia hasta el año de 1947 .. ya que lo abroga el 

Convenio de Chicago de ~ 944 sobre aviación civil internacional. 
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2.2.5. CONFERENCIA INTERNACIONAL DE DERECHO PRIVADO AÉREO DE 

PARÍS (1925) 

El gobierno francés en el ailo de 1923. juzgó necesario convocar a una Conferencia .. con el 

fin de estudiar todo lo relativo a la responsabilidad del transportista. dado el desarrollo de la 

aviación comercial. Posteriormente. el 25 de octubre de 1925, mediante la presentación de 

un anteproyecto de Convenció~ lntema~ional sobre 1~ Responsabilidad del Transportista 

Aéreo. volvió a ·h,~~~-~<1a·~in':i~acióri. Para.•.~ ,realización. de esta ·.Conferencia. a la que 

asistieron los.rép~~~en~~~~~~:S:·.~~-~-~-··~á~i~nes ... :. 

L•o~ 'º ~:¡~j]~~~~~\:;~;~i~~;(;f ~':~~'J ;.;~;.t;¡•',c"' "" º'~'••rn• 
integrado totnlrrl~~tC'.'Póf~.·pentoS .jllrídic6.s :'en:· fuatena·" a"érOñáUtica/ p·ara :c'¡uc se ocupara 

c--:;-d·~~ "~-~-';'';:::: '• ;;.e- ,~';'..;_,;'_.;; - ,- ,_, '"- ··-'. :.'.~.-~ .. ~- .. -, ·:, '::'::~'. ·' - '\, · . . i-~-"· - , 

f ~~~~:i~~~ff J~t~~;~~~~f i~~~R~~S[~i 
de derecho nero·n¡f~~fc(;·-p·ii~~d~: ;·::·:~~-:~~-:·~- =e':-·,, _¡'..,~;- ~- ---~,.'··· 

:~\'-:~.. ")~ -,. -~\<:: : .. \ :-::.-o. -~~-T/:-. 
-~ .-... .-, _-;~. ,· 

Fue la ClTEJA:,que r~~~\?. ~~l~s ~.Í.S ~it~~Í~s ex.~e~?s en derecho aeronáutico. a quienes 

correspondi~ :1~ _; 'PrC:P~~éió_n~: de.::.~~ri~·s: :-.-~~q'u~rria~ .:~ dC ":'Co~\~~rlci01les~ que luego fueron 

Como orga.nisn10 especializado,. ha sido remplazado por el Con1ité Jurídico de la OACI. 

tras haber desarrollado una verdadera labor de forn1ación del derecho aeronáutico. 
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2.2.6. CONVENCIÓN IBEROAMERICANA SOBRE NAVEGACIÓN AÉREA DE 

MADRID (1926) 

A iniciativa del gobierno español, tuvo lugar en Madrid, en octubre de 1926. un Congreso 

de navegación aérea. en el cual participaron España, Argentina, Bolivia.. Brasil, Colombia. 

Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Guatemala.. Honduras, México, Nicaragua.. Panamá, 

Paragi.iay, Perú, Republica Dominicana, Salvador, Uruguay y Portugal, paises afines entre 
- ' . ~. ,·. : . ;"_ : ' ·,, . ;' ,, 

si por su lengua, religi~n··.y. ~~.teC~~en~'?~- h.i.~~ói:lco~-~: y~: que esto, estableceria una mayor 

solidñridad entre ISS ria~iórici~ P~rt¡;_;"¡p~~~l~~/': • .. :-;: 

.. ··•·· .:2 .~~~ 
El propósito· de éSt~·:'C:ófrVCniO:~em·,ncgO.r)l~-ta·:suscriP'éiÓ~· de un Convenio colectivo, de 

. . : :".,~,_,\,J'.·~:i::~.:~,2~~~~-~~{.~~~- .~:~,t:\{ft~·W:.~~~t~7'.~,~~~::~~;.; :~·~{~:; ?i.:~:~-;- ·::::,._' ;· -~ ·. ·. ·. ; 
carácter ncronáutic"o;· que'siii apnrta.Cse de )aS rionnas esenciales establecidas en el Convenio 

:. ·.:·.:~>:.·.7~.;~~{'.?~~h!:~'~:~;ffr~I§f'~f01~5~~-.~\~'.·~·'.~~t::.. .. -: . :~·~·~·-,.~·:- . 

:r:r~::: ::~:~::S~Y)?~~11;~~:,~jJf i;M~;:~~fo}i~P;~:u:s:·~::::::ºs;~:ri:::~~: 
una n1ayoría en 1~ q~c fi_gura~n t~~~ -~~Jas· c~~.c.'? .~~ndes P<:>~encias (Estados Unidos, Gran 

:~:o~:::~tli~~f ~~~ú~ .. ~io~ei:o~ do '"'· oo=••••~®~" 
... ·· _f'.~-:::'_.;,;i/~.r~~];~"S·.::;t.~:·~· ~ .. ··". :··.:'>:~1i, .'< .- "'-!:~·.".~.'e~ .. 

Con1isión Ibero-ámeriC_rinii~dC.NñVe8,acióÓ.-AérC3.(CIANA) cuyos objetivos eran análogos a 
·· r:.:_.-~J?·· '::.~~J~1~~'.,::~~~~c~.;~:1::~~·~:?i'.~;:Y r:::tx~2::\~~5·%:J:'~1.:Jr:;::~~~!:~.,'· ,., . :· 

los de la CINA;fEn'·dic::ho~,Congreso,\se>'.·acordó?la';,i8;ualdad entre todos los Estados 

contratantes lo.s q~et~füJ.~~~~~~~;16'.~'i'.'i.il~:~~Ii~~i~J~~dosc a los mismos la libertad para 

pcnnitir o no el sollr~~Uc1Ct":~~-b~C'·;ús ·te;J.ú:~-~~~ ·~¡-~ ·a'e~~~3.ves de cualquier país, incluyendo 

a Jos no contratantes. Las disposiciones fueron más amplias y liberales que las del 

Convenio de París. ºLos países que ratificaron este Convenio solo fueron: España, Costa 

TE~TC: í' n:f\J 
). .. !J.../ ~ ' .· 
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Rica, México, (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1928) 

Paraguay y Republica Dominicana. º 26 

2.2.7. CONVENCIÓN PANAMERICANA PARA LA AVIACIÓN COMERCIAL 

DE LA HABANA (1928) 

Del 15 de febrero al 20 del mismo mes de 1928, se llevo a cabo la Convención 

Panamericana de la Haban~ ta cual se efectuó, a iniciativa de los Estados Unidos de 

América, país que no había ratificado el Convenio de París. 

Este instrumeÍlib~ ·i~i~~~6¡~·~al·. ·~·amó Como modelo et Convenio 'de .Parfs,- aunque se 

diferencia de c~~~~.'~~-,v·~~~i=~::~Ü..:,~t:'s~·~·a.Lno .contener en su texto restricci6ne's acerca de la 

creación de v1a~:~~~~i{~~~%~~ri~~~~;s;'.~{1~7><P.Í?t~ci_ó~ ,de lineas ~?nie~ciales regulares. 
Tampoco tenía·anexos:';ni-_creó:.uñ:.órgan~.~-~~¡~~1 como~,i~_:·-c~~A7 Yª. que, no se creyó 

necesario en ese ~~~~~ci~-~.·~?~;;¡g;~:.~~t~~S~).: ; • · : '~ , , . . -
'>-'<:r: -- " ' . ,~ ' ' '· '.· . ,.~ . '\' _:,; _,·_-_ .. - ·- ..• 

::º ::,:~i~J~~~~~[~~;;:\~;;¡~;;~~~~~~;~:: :: 
el cual se halt~han,reprCsentados:los :Estados cOntratanies~··debía':ocu¡)arse. de la unifi~ación 

· ._.- ..... _:~::Í ~: .«1 ~;;·:.:-t:~,~!~~;:~7~:~~~~,:iA?:,) ~-.:~~,_- .: .. ~,:·_.'· · ·:~ -:·:~~:-·.: ,_,.,;_~ .;.:):.;~ ... - ...::: .. ·-·:_-.-~ --.-~-.- ~:·';:-.'.·;,-~--;· .. ·~ -· 
y codificación·:-del ·~dcrechc:<acronáutico ~público:y·privado;~_del :establecimiento .·de· líneas 

aéreas interarne~-¿~~~~:'·;{·~~~~~~~~~,~-~:~~ó~-' ~~~"·i:r-~~~~ci~i~~~~--de ~-;n~~~-: · ~Í~Oi3c-ionñl, y del 

2
" Y.llL-Fuster, Auyusto R •• u l\.lanua! de Derecho Aeronáutico•• Editorial El Arte S.A •• Asunción. 1958. f'. 

27, 
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asesoramiento en materia técnica. Con relacióil a esta organizaci.ón. opina1nos conveniente 

citar un comentario expresado ·al respectó por Gay de Montellá el cual nos dice ... ºEsta 

compleja. organización -se-_ proponf~·:·~~~n~~-· l:~·:-~i~m~-~~~~- ,~-~~e :_;¡·~ie~~ de b~se para la 
-.- ··;-··; - -·· :,.,.-:··,·. 

progresiva elaboración . d~--: ~n :'. Có~ú&,ó':.:Aero·OáUti~O- .:iiriiC·o·~·para\ tOs:: EStad~s americanos. 
'· ' '• - ; O ; '; r~ ;~,·ú' :·,:::·;;:-:.~,L~~~i?~i-~'~\'.ú,;/;;~~-;-~'.;~·:;'~~~\~~' ·;,;,,):~~~·~ < :?::::;::, '~l :~:·>:.-~;:.,·'.~:~:':·,, \~ :_"'.~ .~1:>'.~:~ '. '.·:·e 'f 

teniendo presentes·. tas resoluciones'· ñiáS, importantes. del . Convenio Panamericano 'sobre la 
- :·:-_ -. · :_·) · .. -~)~·~,--'f>k~~~~ ·p\W~~(:.~&\"~-f~;~:,~;~/:\~:;;)\.'.·:?.:t~:·-·;·:~ ··:'?·::: ·,:.:··.'\).~·-··:.<_:::?".-·._,_ ·:"" ~ ·,_.-. » 

aviación corri.crcia\~ ·:.las ·,_:'de-.,~ la·'.: Cón1isión ~.¿ Intemilcional _·del'.·· Aviación: encargada de la 
" . -.·· ::.- ·- .': :>::,,, ::~,-;<~~~?.-!q;, z::-¡:::.:'-')~:~~~·\~::~~,;r.::;~~:: ~\~Tt:~:' ·:~ F·>: · ;: ·>::. -- -- , ·· 

redacción- d.c:_~-~ ... P.~,~-~~c~:º·.de:~.6d'.i~t··~~~.-::A~r_e-~---~-'~~emás,'_ las reglas del derecho aCronáutico 

pú.bliCo,. iOs -~~~~~~~~: ~~~f~;i~'..~~·i-~~-¿~~ij~~~~ri~-¿~A Y las reglas de derecho aeronáutico 

privado, apr~ind~;)~r' .il • ~2~i~é:Iritérnacional Técnico de Expertos Juridicos Aéreos 

(CITEJA).:"7 '. ~:r ; . 

ºEste Convc~iO~ Ct"-~~~-i·~e-.~~-Íab~ró_O'r_iginalmente en idioma español, lo fi~aron 21 Estados . . . ' ... _ . .-,: . .. , ~. 

y que~ hasta ··~{a~~~d~:~j-~~~:jl~~~~--~bte~ido 12 ratificacionesº28 perdió validez al entrar en 
:r:-;.:, , 

vigencia ci'_ c·~1~·~;e·1~(~·~~:d~:)::hi~-ªg~ .. de 1944. cuyo articu10 so :impuso,-.. ·~~;-1os Estados 

contratantes ii óbÚg~~ióÍ~:·dc d~';,°U~Ciar el Convenio de París de 1919 o et.PMamericano de 

la Habana de 1928 s'¡·-~)j:~~;:,.J~-~~-~d~-; u~o o. del ot~o. di~ponienét~. además q~~. entre los 
"-- ,: ·,-', ,,-,,, .. _-", ._ -

Estados confrat~ntes. ct:-,corivcnio· de Chicago deroga_ los -convenios de París y de la 

Habana. 

27 ?\·tontcllá. Citado por Fustcr ''Las leyes de la aeronáutica". 1958, p. 28 • 
.:?H Sus.crito por México el 15 de Febrero de 1928, y ratificado el 24 de Abril de 1929, publicado en el Diario 
Olicial de la Federación el 3 de Junio de 1929. Cfr. Senado de la República. Tomo v. pp. 611·625. 
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2.2.8. LA CONVENCIÓN DE VARSOVIA DE 1929 

La Segunda Conferencia de Derecho Privado Internacional Aéreo se realizó en el año de 

1929. durante el mes ,de. octubre en la ciudad de Varsovia. Este Convenio fue fruto de dos 

conferencias y cü11:tro' .aftas de ¡)reparación, fue firmado el dfa 12 del mi~mo mes y año, para 

tratar de unifi~ar·i ·C~~-rdi~ar las reglas referentes al transporte aéreo internaciona~ asi como 

todo lo relnti~~<·~ :¡~~}ii~~)~:f~:-d~· ~Osportes intemacionaleS, el Convenio·· fue ·su~~rÍ_ta pi:tr.13 
- ··-· ··:-· .-.--..... ...... . . ·-- . __ ,_ 

paises ·.~rigí~~l~~?ti:{,~~~~;rr~:rbs:ils,;¡st'..;··vigeyte ?~~de. la. p~btiC:~~if;, ~:r~~·~~.·>."n el 

Diario Oficial de la Federación el,22 de: febrero de 1934) sin.embargo/para' el tiño.de 1966 

yO """'º •• ~~~~;if ~1~~'~.i(::fo~;,.':.,; ';;· ' .. ,'.' 
La Convención de .Vai~o_Vi~; _s~_rill, ·~.~~~~~.:~-~Ja·_~iS~~~t-•C_g.al ·.e~·.:aCércarse .. ~u~hfsimo a 

~.::::r~~~~~tl-i~~~!~il~~t~~~~¡~~:·:: 
traído consigo diversas.tentativas·_o:proyectos de,modificación del mismo~· en" lá."actualidad 

.. : · ,::, -: :;,'.· >-:;~¡~~- ~:}:;~/::,;::~~Trf-F~~§¡,~_::-~~,1~::;~~--.~_2·~~_:;:·/~~-\: ·.:·~ -,_~;>:· _::·:;~-->: >::_ <.·.~':~---- ,_;_: ·'-~:-- -~::_\: ~-: ::·: 
se le sigue considerando ·como.piedra "árigular dentro del_ordenamiento juridicO á"eio-náutico. 

,. 'e w :. ·:_<f-~'- ::.·::)~~::.~~jiJ.i~~~:~;:-:i~j{-f":~~::~ -:_-· ·-::· ·. _· .. __ -- . , . , ... '. .. . 
ya que incluso·-taS modificaciones_-~ás .. impOrtantes·que han tenido lugar.·como·to son el 

-, )» ,, ; ~:< -;:'.-;¡o' ¿, ~;' --; ¡ . 

Protocolo de 1a Haya'-·dC:t9~5.:aüfi~diis- a las d~ Guatemala en 1971 y los.cuatro Protocolos 

suscritos en' J\.:1~-~t~l.''./~~<::~975~ asimismo. además de una Convención celebrada en 

Guadalajara e~-- ~96~·'. ~~l:~ii~~ al transportador de hecho siguen las directrices del mismo 

Convenio de VarSovia. 

FALLA fl"'. nrr1'E-N .!..IJ.'. - •.. l\.J -
----------·-
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Para Videla Escalada, 29 
••• el Convenio' de Varsovia de 1929 fue el primer resultado concreto 

del trabajo del cr~ .. EJA: ~- h~ mé::recido ser calificado como una obra 111uy importante y 

realización de primera-mll~iiud ~n el ·camPo a~ro06UÚco~ 
. - ._,. ' . . ,. . ' -:" 

.-.-: :)·:.: 
j -~; ,. e;_.;_ '.>~:--·: -"' " - ,, ·'·_ .i • ...~ 

Aunque· e¡··~onV~-~i~\t~ :V~~~~¡~:d~bC.~~-'f~'~d~~~rii~t i~porta.:icia al aspecto quC regula la 
~--- " _ ;- _- .~::,.··:;~'.~;:;~~-":-{-:-~>·/~:~:::·_~~ /:~-:~-~~~: (<! ~;::;_~7:·'..;:.·:;~,-~~,_;_~j~:~:::~/:r.~! .. ~:::.~~<: .. : .. -:~:_ ... _:· - _ -_ · · " -

responsabilidad.del transj>ortista;'limitándola o excluyéndol~ según los casos, debe tenerse 
- ' -' ' .. -.. -.~.::<.~) r.:'t:;?::;'.,:J:;:r/,~ ~:,"::;\. _:;·.i;'. > ... •,'-'.·,'.,-·.,~~·:.: .:- . ·- . .. 

también en cuenta~qUc."'cOntiene:pre~Cptos 'unificadores muy interesantes como lo son los 

que se refi~i~·~::~~:i~:~.d~~;~~~~~~~~~i~;~~>¡~fi.é~·-¡r;t~~~~iona1,. todo 1o concerniente a los tflulos de 
'~1.;..'.:;·, ::·:·:~> 

transporte; ·."tales -."CónlO ·.,;¡n~ieS'.: de.· Pasaje~ talón de equipajes, carta de transporte aéreo,. 

trans¡)Ol-tes· c~lnbinadoS'Y:ilonnas sobre competencia y tribunales, caducidad de acciones y 
. ~·~ ··' ,,, 

cón1putOs de.té~-¡~~~:~::/ 
,:,,.· 

La importanch(de -~:stc. Convcnio._aeronáutico deriva no sólo de todo ello, sino de,.Ja gran 

adhesión que ha al~nnz~d~ c..;-lre to's. Estado~. siendo muy pocos tos que _no lo rati_fic_arOn o. 

posteñom1entc, no se l~an.~d~·~ri.~:Q-.-~ é;. ESta es la razón, entre otras, por la q~·c ·¿~~do no 

se han proyectado alterar, nctuatizári~~tós, sus preceptos, no se han ~do a la apliC~ció_n de 

un nuevo texto, sino a la modificación.del viejo. 

::?<,1 Qn. Cit. Vidcla Escalada, Federico N .. p. 108. 
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2.2.9. CONVENCIÓNES DE ROMA DE 1933 (REGLAS RELATIVAS AL 

EMBARGO PREVENTIVO DE AERONAVES V SOBRE oA'Slos A 

TERCEROS) 

ºUn plan preparado por la CITEJA por el jurista O. Riese, condujo a ta firma de la 

Convención de Roma sobre la Unificación de Cienas Reglas relativas al Embargo 

Preventivo de las Aeronaves.º3º el cual tuvo como fin el estudio de reglas sobre el embargo 

preventivo de. las aeronaves, de cuya paralización derivarían perjuicios y obstáculos al 

transporte público y al cumplia:niento de los servicios estatales. así, como proteger el libre 

tráfico aéreo contra 'ª~ medidas ~busivas de los llamados acreedores de los propietarios del 
- ,_ -: .· ...... -

aparato,· asf .. co~O ·la ~'~S~rld·a~ jUri-~~li~·~·d~· los titulares de los derechos sobre las aeronaves o 

de créditos coritra · s"uS :'.-Prt;Pietarl:Os o explotadores. El Convenio preveía una fianza 

suficiente para ,e;V:~tar ~~ ~~~:r10 y·~ara lograr el inn1ediato levantamiento de ese gravamen. 

El Convenio exteii:orizñ la voluntad predominante de sustraer a las aeronaves a la 
.. --'\_: __ ::.;· . 

inmovilización por_ ':1"-e~b3rg~ p_reventivo y procura. lograrlo sin perjudicar a los titulares 

de derechos legit~mos, qu~ d.eben ser respetados. Por ello es convenient.': s~:ftalat_" qu~ s~lo 5:e 

refiere a los secuestros preVentivos y no a los ejecutivos. 

Es pertinente, hacer notar que en ese mismo año y lugar se firmo otro Convenio,· pero en 

esta ocasión para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas a la Responsabilidad por 

Daños Causados por Aeronaves a las Personas y Bienes que se hallen en la Superficie 

(daños a terceros). 

·'º ~ Vcrplcatsc. Julián G .• p.55. 

--' ::_,TESIS;CS:t-f:,,--, 
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.. La responsabilidad por los daños oc.asionados a terceros en Ja superficie fue, sin duda, otra 

de las inquietudes.que, dCsde',lo~:.tierilpos iniciales de la vida .·de la ClTEJA, este se 
. - . ' - .-- ' . -, .: '·.: :, : ... --- . " ' ·.:.; -. :-., . , . ; : - -·· ~.31 

preocupó por resolyer, a punto tal que el estudio del tema comenzó ya en 1926. 
- •. - - .. ~'.:"' ' . · .. - -· : . . º' -. "",' ~--: 

Desde. ent~~c.~s. ;~3?i.~fü~(it;;;~~~~ •·~:ai~~; ,f .;g~~ d~~_i~f~;tos .. ini~~acionalc~. un 

ConveniO, suSéritO '.' éO'-.ROITI-a;{uñ0

:·p;:olócOto~,adicioltD.t ': tirTrúido. en'. BruSelas· .en ·1938, ·que 
.·::: .. -::·- ; -.: .. _ '\._"'::._~:;_;:A::·}::~\~~~;-~~f-~~~~::·:::u~1{\fVJ~:~-: ~'. ·1<\\-·i:·.~· /~-/: ~;_,:.: -.. .i: .. :·: :- ·'.-.~::·: :/:-.:-· -_, : . -.::: 

procuró m~~'?~r~·~.- )'~.·;·fi~~.t~C:~·~e,,:.un.··nu_~~<:> .Conv~n.iO~··con.C!ui~.º. en ,,Ron1a,,· '?" .19.?2,,· el cual 

esta vigeni~ e{la ~~tu~l:{¡~;~~{:~~:'}; %'.• : g · · 
•,_'.; ":;/' ... ' ·.;-.~>.·".:~ ,:·;:'7';: ·>; ~.~·.:: ......... " .• •· 
·;::E!r: . , 

Se celebró "esÍ~' cc;n:·~e;,c·16n',~P3.ra:;·~o;.1~mp1ar .~s· Pl-obl·~·mas· que ·se. pudieran presentar. 

como consccu'e'1~¡a:~:·~·~ · ~~:~~~~·~~~~.~~~~;~~i·~,~~~~~_.~oi'~ntaria o ~i.nvoiu1úá~a~crlte· por una 

aeronave· a te~c:e;o~•:oc" ~fan~s'/cie·;·¡;,~~~ros ·.situados en. la superficie. Se .estableció la 

obligación de i~denl'niZ~r 1;;i~~t·¡tdCtC~i~aCto unlité~ 
~· ::-:.:t;;-::~ .. ,;.; _ _,.~{:~:·:~. __, __ ,, .~:~,!._~-- ~~;~-

· .. ' ·~.'. . ·' 
También en este·~·~¡~,ycnio C~'"cí)rlri~ipio'.~undan1ent?l ~~nsiste,. en la co~~~gración de la 

responsabilidad <:>~j~l_'iy"~~··'j·~;~;~~a~~~~~O~·.:~~~::~~s~'.~~~~fri·c~daS', ·.person~ to.t~lmentc aj.en?S a 

la actividad a~~¿:~¿~WJ~~~-}~f;~~~~f~i~~:~~'~'~-~~~~f{¡~-~~, ~~':;~;;¿fr~·1~-~, ·al -·'.·~~P~~~~d.~r y esta 

cuantitativamente. ii~j:¡~¡::t~~::~~~~~¡·¿~·'.~~~·~e(p~~O ·,d~ .la aer6~a~e qt~e ·ocasÍO~a el d~o. 
' .. ,:_~): ;-;¡'.~·-:-·-·::"': 

'. :1.2 ·¿,., -,'~{~\:~-~-- .·: '.~,,;._·~~:·,: 

.. Este beneficio se pi~·~dé:~~, ~~~6·~~C.dolo'dct operador y se adn1ite con10 causal de exención 

a la culpa de la vi~~i·~'~;·12~'.~·;;;}' 

"Yirl.....Giannini, Amadco . .. M10vi ~nr.•t-i di dirittn aermuwticp". Vol. lI. Milano. Giuffrc. 1940. p. 137. 
u~ Videlo. Escalada. Federico N. p.115. 

TVC'T<:' r''1N 
---~J...J .... ·- .1. 
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2.2.1 O. CONVENCIÓN DE BRUSELAS DE 1938 

En la Convención de Bruselas que sancionó el Protocolo complementario del Convenio de 

Roma. se llegó también a la conclusión de otra Convención Internacional, la relativa a la 

asistencia y el salvamento. 

Un proyecto de Convención preparado para la CITEJA por el profesor G. Ripe.r:t se, discutió 

en Berna en 1936·y se adoptó en la Cuarta Conferencia Internacional de·DérCctíO Privado 

Aéreo. que tuvo lugar erÍ_B~selas_:en-1938.33 'm tema habla sido analizádo cl_e_~~e-·Úempo 
atrás y tiene indUda~i~::~~;~~~'ióri·~~b-n·;·~'.J~ii·l~~iOnes análogas del DereCho~-MaritirOo,·-: siendo 

de notar que se rene~f ~}is~~f~~~;;·f~;1~~áé!os l>or aeronaves en ei n1a; ·a i>~_áuxi-;i~r ª las 

aeronaves que. ~·e '·e~·~·~c;n{;~~~,e'¡;-:·p~u~~·:en el tTiar. Se trata de un _fnst~·me~t~·:SenciÜo que 
;,;-~;-.e··, -'~}-:-;,t~.;t¿· ,~,,"'-·'" "·'~··.:L;·;~~c:. 

incluye las nonn'as'J:)ritlciPalCS para:regular debidamente.,1os_pi-Obl~fn3s·.Villcufado·s con el 

, -.; ' -_. __ -

Las lineas fundamc":t~-t~S. del Convenio consisten en impon~r. ~ t~d~ _capitán de buque o 

comandante de aeron8.v~ ·la obligación de asistencia a toda persona que se encuentre en 

peligro en el mar (siempre que no comprometa la seguridad de su maquina. tripulantes y 

pasajeros) y disponer que la asistencia da lugar a una indemnización por los gastos y daños 

incurridos por quien la presta y a una remuneración por tal servicio. 

33 Op. Cit. Verp1c:atsc. Ju1ián G. p.55. 
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ºMéxico finnó este Convenio el 29 de septiembre de 1938, y to ratifico el Senndo de ta 

República el 17 de enero de 1952 siendo este publicado en el Diario Oficial el 22 de abril 

de 1952."34 

2.3. LA LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACION AEREA DE MÉXICO 

.. Las primeras normas de carácter aeronáutico que se dictan en México se encuentran 

contempladas en el proyecto de Código de Conlercio que se promulgara durante el 

Gobierno del presidente Emilio Portes Gil (1928 - 1930). En ese entonces se determirió 

que una sola ley unificase toda la legislación relativa al transporte terrestre, n1aritimo 'y, 

aérco ... 35 Con csta.idc_a l?.i~ri. intencionad~ se daba en nue~tro pai.s un~inte~~to_·~~~~~~i,:~ór· 
reglamentar en fo~a);:i ncti~id~~ 3érea, no obstai:itc, de que esie ~~-~,ig~.~u~~:~ ~!-~~~~?~.-.~ 

entrar en vigor< i~<~~:~,~~ºe.t_}.,~-_;:~~-j~lio._~e.· 192~: ·el _Eje~~-~i0v~.~):~~~~~~-!~~{~i~~~~~~·:::~~-·r_:Cl 
rápido dcsarrollO:.-~:i~·:1a·: a:clividá:d ·aérea· en et -mundo eriter~~--~,~·c;~'~lii~'Y~\·t~ga\~,:;~le el .· _._ ,_ ._ .. ,. ' ·- ,._ .... - -~:.:\~:.·~~>;\';~~+--:(>"-·:·._: .. ::,·:-.-_ .. --·. 
Departamento de Aeronáutica Civil~ con Juan -Guillcnno Villasana- aL frente· (antecesora _ 

. -. ' . ,, . ' -,, >7",-' 

directa de la aetu~t Dirección General de Aviació1l
0

"-cfvú
9 

1~ :_~u-~i ·"'S~-~/(~~'ri~-f~:~~.'- ~~ la 

mencionada Dirección según Decreto de fecha 1 º d-C eneío de:. t .956) :'~·ü~J-~d-ináda de la 

entonces llamada Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas. 

3
" SenOldo de fo República, Tomo Vltt. México, pp. 419-430. 35 Yif!._Pino Muñoz., Jacinto H. ºL"' legislación 

aérea de México y Centroamérica ... Edil. Dirección General de Publicaciones de In UNAM. Méxko.1978, p. 
66. 
35 Vid. Pino Muñoz. Jacinto H. º'La legislación aérea de México y Centroamérica .. • Edil. Dirección General 
de Publicaciones de la UNAM. México, l 978, p. 66. 
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... Este nuevo departamento, a 'fin "de mantener el mayor coeficiente de seguridad en el 

setvicio, se encai-gó. d·~l -despacho d~ los .··Siguientes labOres técnicas y administrativas: 

cartografla, y ~taS .. ··aérfCaS.~~di~~~~~.~~s~ ~~'~P.ec~ióri·"y reglamenta"ción técnica· en materia 

local e int~rÍl~;~j:.;:~.a1(~~g~~~~-~~~~-~~.::~ · i~~~p-~'~.!~.~:':d~_ las· escuelas_· privádas, registe~ de 

titulas y·_ ~Xáin-éii'Cs ~·de f~ifOtOS~. ci~il~s~-~-~~;¿)dró'm-05 :: aUXitiú~~ y_· .. camPos de. emergencia 
. -.:::·;_;· \?~~:-;~f~:t~~~I«''-t;::;::.·~,;~0~)r.::;f:~\~~~-~:-¡~-~;t~· ;\~t~;tr:-~J~'.~.'t1:_'-./~::·::~:'./:;·:::> . ___ - ... -_-,,:_ -_ , . -~- >· -:._ .. _ -.;_ :-~:: -- .:· _: -_ _ . _ -

destinados.- a_'. ~~s .. ":1~_as_.ci~_iles:;'. ~eryi~ic;>s.'',d~'.·.~~~e~.r~l~gi_a.0 • ii:t~pe~c::ió~ ad.mini_~trativa de _las 
:·.-'··_>:. :.~ ;·-.. -,~ ti~-·- :,,_~ . ..,.~ , l,,,..;:_T~b ;~; ··~,-....~¡\o' /- ~, , - , 

empresas, ·de·; aerotransportáción. ~legislación~ y ~reglamentación.:: administración ,_C:le ·Jos 
, : .. ~ :.:·,· :;-~:'.:~;e: :.::'.!J:~,::::'"~~~~A:?-~:~;~'.-g:.;i~~:i~~~::t;;~~~:;t:~·<:4:?ff!;:,;;j1t.:;::-?¿:~:f5J::;,.s~;.\_1~>t:r:·~\:<~ ?~lr :-"',;:-.\:.;·:~~ .. :\,\ .~ .. :-. : '. _ . 

ser-Vicios aéreos. oficiales~·-Concesiones- para· seryicios públiCos aéCeos oficiales;. concesiones 
.. --- :·:.=.·· ··.-.d:~ ·:~·);~:7;?:., :;~'.~x~;>'.~,~-~ .. ,,;_;:~}~~:~-~?f~.:;-.:·.:;~~:~:~~-~;~:i~t~~'.!/=~~~::-:;:;~.;:1*o:~t::\/:~· ;·::.~,_:=~_. :~. -~:, ·:_;:., .. :-~:-{' · ... : · · 

para tos servic_~os'públicos'aéreos;•pennisos y contratos; y registro de matrículas. 
·,-·;'.i.· '· 1-f.. -~·>-~,.~;:~/.~~;'~.:}'.-.;-r:~:?;:'/~{X'~·- :-· <~:· .. ·.,,: -~;: ·· · .:: ··· ~,~·. --::.. -- .:.:~;.'~ ,--~~~tf; .. ¡;.:- "/'.~f~;~~:l,1r:~,~. ,:_-·<... _.,,._ .. 

Además º·corlt~b~··_é6~· ~~~<C"bri1isi·ó-~1. Íntema~f~n~I· de Áero~ÁU:tica -Civil. pre~idid~ por el 

titular de _t~.- Se'?.re~a:ria _de Con1unicaciones y Obras Públicas. ta cual se encargaba de 

estudiar las cuestiones referentes al incremento de la aeronáutica civil:936 

2.3.1. LEY DE AERONAUTICA CIVIL DE 1930 

Ante el intento fallido por establecer una reglamentación de la actividad aérea en México. 

cronológicamente le sigue la Ley de Aeronáutica Civil del 12 de julio de 1930. ta cual se 

inspiró en principios distintos ya que por primera vez. se persigue regular separadamente la 

actividad aeronáutica. 

Je. YM... Secretarla de Comunicaciones y Obra Pública, ••Aeronáutica civil mexjcana"". Edit. Secretaria de 
Comunicaciones y Obra Pública, México. 1952. 
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Esta Ley de Aviación Civil contenía elementos básicos de la nueva ciencia jurídica 

aeronáutica, puesto que contemplaba la soberania del Estado mexicano sobre su espacio 

aéreo, la documén.taC.ión:·que. debian tener las aeronaves. permisos de ·naVegación y 

aterrizaje ~\."~·orno··~] ·~so Y. certificación de las licencias del personal aCfon.áutico . 
. ' :·~,( ", ' ' 

,.
0
::, "~··~S.: ~;~J:t~»··.::~; . ·' ~.:·. 1.-:·' 

Asimismo •. e~i¡~;~;:~:i~·~idad. contempló el sistema de respons~~¡i¡'~~~i"·:~~~ se estableció 

para. Jos·,_·d~·~~·~~:;~'.\~~:~.i~~;~~ ::~:e :·_una aeronave,. ya qu~ et. pcirte~d~·~ · qÜ~d~bá Cxonerado de 

:::::~~¡?~¡¡{ ;~tC;;~S~;..m;.7' ··~·; ~ •m~•· "º '"°'º' 

:- ··-.·· _.:, '.;:;: ·;;·:-.i::·.:-r.0 :tfo:\:~{~~\::_;r~~,~-:2~·/~,·~~--/·,:.:~: ,_fr,~:-1}·_·· ·;::.~-'/ :: __ ;~ .. -:.~-~- !.:·-:l-:> .. ~:;_: .. --_ .: -, . , 
ºEl porteador tampoco responde ·por. itCcidentes a las personas si. con1prueba haber tomado 

.. -:,\.~ .. : :_-.:: ~,:·~::~:-_:·.::.:~ ':<~·~'tX <::~~ :t;-:~:-e/·,,_,_ .. ,;~ ___ ,.. : .'~ :_-: ... ;::-:-:~,.· '· .· .... _·~-~ ·:·: · 
las medid~ razonables ¡y. técnicas~ádccuadas,:para·:'Cvitai· ~(-dafto. Para in1pcdir que los 

···-·-'-·~-~;;-_·~~-' .. ., :~ .. "-. .--.. :._," 

porteádores imP~¡:..gª1:1. Ct~us{ita's (Íue Vul~ef~n ~l_siste~8,'Ct.ai1icllto 109 de esa Ley declaró 

nulo todo arrC:B,i~ o ~~~veriio que persi-ga exonerar o cambiar el límite de responsabilidad de 

los porteadores. ·~37 ·· 

2.3.2. LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS DE 

TRANSPORTE (1931-1932) 

Pocas rcfonnas sufrió la primera Ley sobre Aeronáutica Civil, promulgada el 12 de julio de 

1930 ... Al texto citado le sucede ta Ley de Vias Generales de Comunicación y Medios de 

Transporte promulgada el 3 1 de agosto de 1931 por el presidente Pascual Ortiz Rubio que 

J
7 ~Pino Mui\oz. Jacinto H., pp. 66-67. 
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fundamentalmente iepr~duce el contenido de la Ley anterior., introduciendo muy ligeras 
. . . 

modificaciones y cambiando el.número respeCtivo de los artículos para acomodarlos a un 
" .. · ..... - .. ·.: -. .,. -•- 38 

nuevo cuerpo legal q~C pasa.n~ev~ente a reg~lar los diversos medios de transporte.º 

"Esta Ley estableció_';od;;~í~·.:el~cio~~dc,.é:o;, 1,"is. comunicaciones aéreas agrupadas en los 
< ,·:: ·~ ;'.+::;-, .'_";~. i~~.r-~:;.:;:,,:;~'j\t.~::t~·_};:::/?,' :1·.<f:.: -:~,,·; ·-~~-<·.-,,'-.·-; ->. 

siguienté:s .. apartados::. concesiones~-,, permisos," contratos, responsabilidades.. circulación,. 
·. · '· ~-.7 /'~ '~ ;~,~:·,_;;:;;.'.,,,., ~~::(~:.-:;y0;;:;~; í_Hí_~:_,,_ , •. --~.:-- ·_,' .~-·. 

registro~ tripulac~iCni.eS,~'pUCrtOS~:-aérCos~~-fránqUiciaS para la f"abricación de aeronaves9 así 
· .. ·. ·"': _ '.> --.:--¡;if ·_,?~~~.~t:t{i.~'.~·1~;z;~~:~1;;~\Jf2:·:~~:{r:~~:·~·:> ',~:-·:.:~·,_::.:;_'. : 

c~mo la·explota_ci~1_1'"·dC.;HneaS·:aér~as:-de·inspe"cCión."39 Cabe hacer mención9 que esta Ley 
: - - ·. -·: ! ·:·;:?-~=~'.;~.;h~7-~.·~~~ttJ:9sJ.}_t;'lt:l~b~i·'":";~~4j;:5i~2:\·'.~;;~~JI-.:. . . 

fue9· as{, el. resultado:.,_de~una.tcompleja, transacción: ya que por un lado se conservo el 
. .-: .. >-· -,'.: ... :·:~-.->.< -:{:;; ... ~·2:~·~~--?;"·:r~~~.'/l~-~-~Sri11r::-i~~:'.·;,~:z.t~~J.t~··<: 

principio .de· qUC_-._.Jos·~pitoiOSj:dé~laS:!Jín_eas(aéreas con bandera mexicana debían ser 
:/ --· .":·:~ · ;;-. :\ -· .. ·-; :<: .. :/: :J.~~?Y~:~~T::. :~~-~~;t~- ;~_f{: .. 'S~;~~~i:L:~~~;;Jf ~- __ : · 

mexicanos. -~'Con'·esto se'.f~cultó:.a~la~Seci:ctaria.de Comunicaciones para otorgarle a las 

:~::.·::~:~~'i #l~~l!f~t ::.::· .::.:::::~;:·;::: 
t 935) para que 185 tri¡)~filCi~~'Cs --C::Xti~jC!-BS:~Ofi'·que cuentan dichas empresas se substituyan 

por personal me·~-~~Í~~~-!~~;:~~~~;~{J~~0:~/~~+f:t~::·.-~··:~~--~-·::::·~-
, o:;:,' ',;, ·::; -.-:·~:·· 

~·¿::.-"::·:::._: ;;::_. ... ':' ~'.·'; 

' .:' .. . 
1932'9 la cual no Contempla. variaciones de trascendencia en relación con la legislación 

anterior.9941 

311 º2....QL_Pino Muñoz. Jacinto H. p. 67. 
'.'

9 Y.id,. Ruiz Romero. Manuel. "'Ln nvjaci6n civil en México'\ Edil. Dirección General de Publicaciones de Ja 
UNAM, México, 1999, p.17. 
"º YiQ.. Artículo l .J" transitorio de 1a Ley Sobre Vias Generales de Comunicación y Medios de Transporte, 
Otario Oficial de la Federación del 31 de agosto de 1931. p.151. 
"'

1 Qrr.,__C..J!, Pino !\·tuñoz, Jacinto H. p.67. 
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Quizás Jo más relevante é)ue este nuevo ordenamiento jurídico aporta a la aeronáutica 

nacional; fue el que CavorecÍó. en ese entonce~ al nacimiento de una gran cantidad de 
• - '.·. ·,<(' • • 

empresas_~~r~~á~liC~ .. ~~~i".:O ___ d_C ~UCsti-o pais, además de que quedo establecido un régimen 

aeropuertu~rio que ~isti~~'.,¡~,~~t~~ ~~ropuertos públicos y privados, y que estos últimos 

solo_po~~a~·::~~~~~-~~~¡'~~~J~~--~~~~,(~;~;Ósi.tos meramente comerciales por tas compañías de 
,. ' ·- ..... '-... ',:_,·:~-~~:''.<'~~·.:.:¿,~~<:··; ~~~;~,;:·_:: ;~~(-·:·. ' 

.navegación aérea·que':loS·hubieran construido. La nueva LeY en la materia •. que entró en 
. · ·-= · ··. ·,> ..... :,:--~:-zF~.:-.:?-:_:.;;r1~:Zfi'~·~:;~;>t~~:'.'~;~~·~~t,·.~~ ::,·:· « ·. :,-., . . .• _ .:.· .,.- ', >::' , -· 

vigor el;l9.de_'.rebrerC(-de~l~40:_no:alteró este si~tema, pero.pronto resultó'_claro para todo 

:::::c:~:J~'~f ~l~T~~;~ti~1j1~i~i~~:~:~~~~:·J:s 1:~:tt;i~f ~~tt1:~t::~7ma de 

·: -;-,. ·-1):;~;,:~~;;:/: ~ft1"7S:~~;?;~:~-~~t:_r~~i ~- ~ · .. ~ -. ~·.,.:;;~~-;~,}~~?;.:., -~;t,· 
Por últinlo,::e:~,-,~-~~~~~~~:~~~¡~·~~~~r-~~~ en et transcurso de la década dé--1~~ i;~int~, mediante 

"":::- .. ,-

una· publicá6ióñ'., en< ei '.:Diario Oficial del 19 de abril de 1935 la Secretarla de 

Comunicaciones y Obra Pública reglamentó Jos cargos, distintivos y uniformes del cuerpo 

de aviación civil. 

2.3.3. LEY GENERAL DE VIAS DE COMUNICACIÓN DE 1940 

ºLas normas que regían fundamentalmente la actividad aeronáutica en México hasta el 12 

de mayo de 1995. •--4
2 se encontraban contenidas en el libro IV denominado 

.. Comunicaciones Aeronáuticasº de la Ley de Vias Generales de Comunicación (LVGC) la 

cual fue publicada el 19 de febrero de 1940. 

'*:! Debemos recordar que el Capitulo IV de la Ley General de Vias de Comunicación fue derogado en su 
totalidad por el articulo segundo transitorio de la Ley de Aviación Civil publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 12 de mayo de 1995. 
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ºDesde luego, esta ordenanza después de ~ufrir importantes modificaciones en et año de 

1950º43 integró la regulación de la actividad aérea mediante preceptos generales (libro I); 

nonnas especificas (libro IV); sancione~~ ·_c::~n6retas (libro .VII) y puniciones genéricas. 

,.' '. ,'• .· 
Concerniente a las no~as _es~~~¡:~-~~;.-::~t~btCci~as-·.én _el libro IV de la n1ulticitada Ley, 

,e;·· •.··.e;-.;,-·-· 
'·.··. :··· _··:. 

estas estaban integradas de la-~i~ient~ ·m~~~: 

l. Concepto de esp~ck>~ ¡¡,~;~~¡()'.lllexi.;~no y ~jerci~io de la soberania nacional (art . 
. . . ~ 

306). ,_, ·,._':'" 
<: 

2. Cocxistencia:e.:ilr~\~~i~i-~·6iÓT(~Xt~f-h~···c1ratadoS·:y coriVericiones internacionales) e 

interna (art. 307;:/ ''e"',;·~:;~"; ;.:X :y¡ ' .. 
3. Jurisdicción• y ~c);,,p.;¡;;,'cia 'd.;(Eje,;~~i'v~'Fed<Óral (art:308). 

~· ~~i\~~t~~i~~~~~:·~,~:::~~ (art. 310). 

· '{i, . >~o:· : : ' ·"- :<;,,;.:_:\; ,>, ·-

8. Ccrtilicadod~~ªY.~sab,ilidñci Car;5. 316.:'-.3.18). ·· .· 

9. Pcrs<?nal téc~i-J~ .~~~6~~~~tÍ~~'·c~~~~ ::~.~~~':2'.J~~J:~-.-:<_ 
1 O. Requisitos. y condicio~cs para .;perar .. l~s ~ei'-onaves (arts. 323 - 325) . 

. ' -. • --·: •.• .•. ,! • -.::. ·. •,';' ·,· ' .. ·:- ., 

11. Tránsito ·:aé_re~;_.¡:.~.r~dr~n~~~--·~i~il.~s.~ :·t~O~-~ort~ aéreo nacional e internacional~ 

servicios aér~.;:5~~i~?dos (arts. 326 :::341) . 

. u Y.id.. Dhtrio Oficial de In Federación del 23 de enero de 1950. 
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12. La responsabilidad civil aeronáutica del porteador aéreo: por daño a pasajeros, por 

daños a carga y equipaje facturado, por dai\os a terceros (arts. 342 - 357). 

13. Accidentes._ Búsqueda y salvamento de las aeronaves civiles (arts. 358 -361 ). . . . 

14. Gravámenes·.ª las aeronaves (arts. 362 - 366). 

15. Indust~~~~ ~~.~~~·ª~aeronáuticas y clubes aéreos (arts. 367 -370). 

16. Registro a~.:;;~áÚÍico (arts. 371 - 373). 

17. L~-·~e~d~-~~-€:~.--J~be~á;n portar instalaciones de radiocomunicaciones (arts. 417-418 

<a~ ·1a·. Íecila\ v_igC-~t~~;; correspondientes al Capitulo VII titulado ºInstalaciones a 

bordo">·.' 

Aparte d~ las n'~m1áS"'i ~il3~:Út;.~ aun se aplican los artículos contenidos en el libro 1, 

disposiciones generatéS ·y c:t. l~brO VII relativo a sanciones. Los otros libros de esta Ley se 

refieren a otroS me~ios dC transporte y comunicación. 

ºDe las nonnas de este texto legal deben destacarse en el libro I los artículos 3" y S". el 

primero establece que l~s vías generales de comunicación y Jos medios de transporte que 

operan en ellos quedan sujetas exclusivamente a Jos Poderes Federales y que el Ejecutivo 

ejercitara sus facultades por medio de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes:944 Si 

existe cualquier litigio respecto a ellos. según dispone el articulo Sº. el conocimiento de los 

respectivos juicios corresponde a los Tribunales Federales. 

'' Lns facultades de In Secretaria de Comunicaciones y Transportes se encuentran contenidas también en el 
articulo 36° de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal de conformidad con las modificaciones 
contenidas en el Decreto modificatorio publicado en el D.O.F. del 29 de diciembre de 1982. 
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El articulo 8ª. por su parte~ determina que para construir, establecer y explotar vías 

generales de comunicnción o cualqÚier ci~~ de servicios c,onex·os se r:eq~iere· de concesión 

o permiso de l_a Secr~~a~i_a ~e .~ci~U'ni~a-ci~,nciS .~Y TÍ-ansp_o~t;~;· D~b~· d~~-á~~ const~éia que 

los derechos q~e erTiana~ d·C. esi~~'- C~n~~·~.i1~-~:~s ··y. P~~is~s::nc~/puCden .·t~~·~·feri~é a Ótras 
. . -- -··. - ;:. ' "'·.·,:\;-,.;> :'~> . :~ ·,-; . .__, .. , \·,:_ ~.:_, - ·'/{'~· 

personas. '~ :~ ~-:·~, ·:::. ;¿, . ":·_, ," <~:- ';-~~-::·· .. ' 
-,. -.~. ¡¡_· .. (: '::-·-··-· _- .-:~~'.~~~'-~:~~~-~:::· ·• 2·";_7'~·~;:>";., .'.~:., '· 

:'¡'.;. •. <e( ::;:.~-~~·= _:. :~-~~ -:>~~ ::'.· _:·::,;} .~. t::.~(:: :_·~:L.·.- :}.> ::: :_·~:-
Tiene asimismo importa~c,ia el,~rH~,ll)~·~~J•'~~~;~{:~~~~C.;{,i;;;~,~~~~:~,~~;i;~)~)~'~lf,~i'~•s.'..llneas 
de transmisic?n eléctrica. postes,"cercas·y,demás obras·:que pudiCran:·cntorpecer:et .tránsito 

-·,_._ - _·_,_, .. ·- -<~. · .. )_:_~: .. :~-. ,·~A~~:~··;":;::';~.-~.~l~;;:(-,?S.:1~.;i.;.:{~,,~~{~:t·~.~~i!<1~?1~~~~~: .. ;'. ~:~~~-í ~;~3'.;!.r~.J·::· :· ~ 
por las vías generales de_ comunicación,:·-_cntrC~ tas.· cuales_se;encuentran~~-n&turalmente. los 

.. -·. ··::: "· _(::: _¡ __ f,t. ::~:._~-- ~;:'.~i:;~:~;¡~~:·:~·:rt1;;)~;~·t(~::~~~.';:;;:;~¡;:~~3~_:;/~\:~ ::º-~· ;:/\.;-:_: ,\"<\· ... 
aeropuertos y sus álrededores.: Cualquicril~._que- con ~una;obia-:o!.trabajo,'~:invade.: una. vía 

general de con~unicaci~~···~~t~.~º+)~~~:;~~t:;~~~rg~:~~~~Ntt:~"ti~:;;;,·:~rliü ~a~idad 
de conccsionano con autorizac1ón·dc:aquella."'.p0Cirá demoler ta· obra ejecutada por cuenta 

-. ··:·.:.·-.-<?.:~-;.-:·.·_:-,:.;/{~~::~;;ii'Jif'.~;:}~~??~J:~:--:~~t)· ;{~':'>::_-::._-~~-:-·,·:.~:-: __ ~;·-:--. ' - . 
del invasor, aun cllando' est~ últimO_seii_uri. municipio=o gobierno. 

-- ---·- "-'· - '¿~· ;• ,~;-- '>:-'?'{"'::_- \~:;;~:;;}:·~::';- ~! 
. :-:~:.· ~·;~}:~" ·~~~.~-:. 

Los artículos 55º Y~s'¡"g-~i·,;~~·¿~-~~~i:i~-~~iPí~~-- u:n~i·~~riC ·d_e preceptos relativos a la fijación de --- •"':. -·-- -.,. .. ,'.. 

tarifas que deben cob~~~-~~~~~:-_1ii~-~i~~~~~;;~~-rai6S~-~~-~~municación que, como ya se ha visto, 

corresponde csta~-;Jc_~~Í~~~:~-~~;;,. 1°~:;~-:¡;¡:~~~-~Í~~-- ·General de Tarifas, Maniobras y ·Servicios 

Conexos de la Secretaria ya menciÓnada~ 

·
0 El 12 de junio de 1965 se publicó en el D.O.F. el Decreto Presidencial firmado el 10 del mes citado, 
mediante el cual se creaba el Organismo Público Descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares cuyos 
objetivos l\mdamentalcs eran los de integrar un patrin1onio propio con todos los aeropuertos federales en 
servicio y los que habrlan de construirse. Seria responsable de organizar. operar y administrar todos los 
aeropuertos de la República; asi como usufructuar todos los ingresos todos los ingresos por la prestación de 
los diversos sc1·vicios aeroportuarios, auxiliares y especiales. para que el Organismo fuera autosuficiente. El 
presidente del Consejo de Administración de dicho Organismo era, por decreto, el Titular de la SCT. 
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Igualmente debe destacarse por su trascendencia- el articulo' 65º que prohibe a las 

autoridades administrativas impedir o dificultar la operación. de los servicios a que se 

refiere la Ley o invadir et camp~,_-de ác'ciÓn ·de t~:sCcret~a de Comunicaciones y 
_ ... _, ... '· 

Transportes. La única excepción es~~_;prec_~pto· tas cc:>nstituyen· tas acciones que deben 

ton1arsc con base en tas nonnas s·anitarias .. , 

Las disposiciones reglamentarias que complementan a la Ley General de Vías de 

Comunicación son bastante numerosas y se refieren a múltiples aspectos y es dificil por 

tanto, hacer una síntesis que pueda dar una adecuada visión general de cada una de ellas. 

Para los efectos del presente trabajo, se pueden destacar las que se expresan a continuación. 

2.3.4. REGl.Al\IENTO DE AERÓDROMOS Y AEROPUERTOS CIVILES 

El reglan1ento en 1nención fue publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de 

novietnbrc de 1951 9 se aplica en fom1a integra a todos aquellos aeródromos que están 

sujetos a la ndn1inis1ración de la Dirección General de Aeronáutica Civil o a tos que estén 

en n1anos de los cstadOS9 n1unicipios o particulares. 

Sus disposiciones pued_cn_-aPl!carse trunbién a los aeropuertos manejados por A.S.A. en la 

tnc<lida en que no''se '?.Pº!'g!".~·,ª las normas especiales que se contienen al respecto en el 

Reglan1cnto de Adn1inistración Aeroportuaria del año de 1975. 

TI:~~,., r'0N 
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El Reglamento de Aeródromos y Aeropuertos Civiles es importante, porque regula una 

serie de materias, entre las que se encuentran las siguientes: clasifica los aeródromos desde 

Jos distintos puntos de vista; establece nonnas de construcción; establece las zonas de 

aproximación y virajes; detennina la obligación de hacer marcas e iluminar ciertos 

obstáculos; contiene algunos articulas que reglamentan las operaciones de las aeronaves; 

determina las atribuciones del comandante del aeropuerto y reglamenta los servicios 

conexos. 

2.3.5. REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN AEROPORTUARIA 

Este Reglamento se refiere en forma especifica a los aeropuertos que administra A.S.A. y 

fue publicado en el Diario Oficial de ta Federación el 16 dejunio de 1975. 

De las disposiciones contenidas en él, deben destacarse las relativas. al uso .d~ 1~ áreas de 

operaciones, ya que allí se sefuitan los derechos y obligaciones que tiene el Organisfno_ y los 

operadores de las aeronaves en este campo. 

Igualmente se encuentran reglamentadas en este texto legal la organización y 

funcionamiento de los comités locales de seguridad aeroportuaria; de la ~omisión ,Nacional 

de Facilitación del Transporte Aéreo Internacional, de los comités locales .. de facilitación 

aeroportuaria y del Comité Coordinador de Administración AerC:.portuari~ (que no ha 

Funcionado) y de los servicios de vigilancia y de rescate y extinción de incendios. 

TESIS CON 
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Entre las obligaciones de los operadores aéreos están los de infonnar al Organismo sobre 

los itinerarios de sus vuelos regulares y de Octm11ento; ocupar los lugares de 

estacionamiento que le asigne A.S.A a través de los· c~ntroles de td'1sito aéreo; cargar 
·- - . - . 

combustible y en general, hacer uso de tas c~_lles de rodaj~, ~islas y_p,l_at~f"~~as, de acuerdo 

a tas normas que imperen en el lugar:-. ···,A:·~·A.-- ~iene· 1B~biérl' '3:;.np1¡·~~-ª-ü;~uéiones para 

controlar y vigilar el tránsito de personas y de vehi~ulos d~~~~~--'·d·e¡·r:~~rop'a.aerto, en 

coordinación con las autoridades de los otros servicios, cuando así sea necesario, para el 

cumplimiento de la legislación vigente. 

2.J.6. OFICIO QUE APRUEBA LAS CUOTAS Y REGLAS DE APLICACIÓN DE 

LA TARIFA No. 1 -69 APLICABLE A LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (A.S.A.) 

La Dirección General de Tnri fas. Maniobras y Servicios Conexos de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes fijo las tarifas que deben cobrarse por los servicios 

aeroportuarios que presta A.S.A .• por oficio que fue publicado en el Diario Oficial con 

fecha 9 de agosto de 1965, la cual. ha expcrhnentado diversas inoditicaciones a lo largo de 

los años. 

A manera de s~ntetizar los- c_obros. que el Organismo recibe Pº!" concepto de pago de 

prestaciones. se enlistan a continuación, las clases de servicios que presta actualmente 

A.S.A.: 

a) Servicio de aterrizaje. 

CON 
::::EIG.EN 
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b) Estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque de pasajeros. 

e) Servicio. de pasillo tCtcscópico, sala móvil y aerocar. 

d) Estacio~amient':'·e_n plataforma de permanencia prolongada o pernocta. 

e} Servicios aeroPo'rtuarios de las aeronaves que pagan a través de combustible. 

O Servicio de.reVisiÓn de pasajeros y de su equipaje de mano. 

g) Servicios de asi.~tene:ia en tierra (o servicio de rampa). 
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Las cantidades _ qUC :·Se cobran son distintas según el peso máximo de operación de tas 

Cabe ha~er la acl~ación, de que las tarifas que se cobran por los conceptos antcrlonnente 

scílalados, son ingresos propios del Organismo. 

2.3.7. REGLAMENTO DE LICENCIAS AL PERSONAL TÉCNICO 

AERONÁUTICO 

Este Reglamento fue publicado en el Diario Oficial del 28 de diciembre de 1957 y 

derogado por el nuevo Reglamento de la Ley de Aviación Civil publicado en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 7 de diciembre de 1988. No obstante~ consideramos 

mencionarlo en el presente listado~ con el fin de darnos una idea más generalizada de la 

evolución que ha tenido ta legislación aeronáutica de nuestro país. 
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El Reglamento de Licencias a.t Personal Técnico Aeronáutico contenía una clasificación de 

las distintas· clases -de licencias y certificados de capacidad que se otorgaban en México. 

Las licenC:i.as_eran. d~ .di~li~i6s tipos según las funciones que se des~·¡.npei'\én::·pi1ot0s. 
navegantes, . _ me~-~t_:ii'.~~~,, ·. ,~;-~~1:¡C::hadores de aerc:naves~ · meteor~_lo~O~, _ Co~t-~~:~~dofes .de 

tránsito aére~. el~~~>: -~~s·~~-itifl'c~dos de capacidad se ·referian a.1~~ -~-~bÚÍ1a~i~'i1~~·~-~-~eci~-les 
para vol~~~- laS. d'i-~li·,~~~~~ :;.~~~~g<?rias . ~e. ~cr~naves segli·~. --~.u ~-eso.·<~~ :~~r~-~-~~~~~-~~~~~ '.. ~ para 

-,-
realizar d¡~f.¡~ia_~- ~tll~é-~-d~\,u.C),~5.-

El Reglamento contenía además tos requisitos que dcbian cum.plirse ptÍra. obt_e.Ílcr las 

licencias o ccrti ficados respectivos. su periodo de validez y las caus~lcs de suspensión o 

pérdida de las 111isrnas. 

2.3.8. REGLAMENTO DE OPERACIÓN DE AERONAVES CIVILES. 

Este Reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la_ F~~eracÍÓri;:-~~~-·~e~há 22 de . ··- ·.·:·. ·, __ ;':.·· ' -

noviembre de 1950. (abrogado por el nuevo Reglanientc:>::-~~-;j~ ---~~~/~~-:~-~-ÍaC·i~r{ Civil 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fechú7:'de''cticlemb'r;;;•de'.t9!:Í8) este 
. . •' -<·- ... <' .- :.:· ·. ' . 

contenía una regulación bastante corripÍeta sobre las'O~¿~cf~·n~S:'d~ Í~ aeronaves·-~iynes. 
• ·. ,_. ... . ~~-;-' ,_- ·-· '. "-,' • 2_ -. -- - ' - - - " .' ·, • .._ 

'"'i.,._,;.:·: 

::~.~ :·· -

En su articulo 4ª. facUliabti:~JO_s ·_iriP~laÍ!iCS'dé ·u~a" ~~Cr~na~·e· en _ciiSós cie emergencia ·que 

pongan en peligro la seSurid.Üd de lá~ Persorills -o 'de 1~ ·a~r~navc. para ton1ar las medidas 

que infrinjan los reglmuentos y procedimientos locales. En estas situaciones. el piloto al 

n1ando de la aeronave tenia la obligación de notificar sin den1ora alguna. este hecho a la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

------------ ----------------



95 

autoridad competente o a sus representantes de la localidad. El artículo 10º establecia la 

obligación de los explotadores aéreos de someter al estudio y aprobación de la autoridad 

competente-el manual de operación de vuelo. En los anículos 78° y siguientes, se determina 

las funciones y los requisitos que corresponden a los despachadores de vuelos. También, 

existen normas sobre los tiempos de vuelo y descanso de las tripulaciones. 

2.3.9. REGLAMENTO PARA LA BUSQUEDA Y SALVAMENTO E 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES AEREOS 

Este texto legal, .fue publicado en el Diario Oficial con fecha 28 de noviembre de 1950, (y 

abrogado por el Reglan1ento de la Ley de Aviación Civil publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha 7 de diciembre de 1998). Entre sus normas, interesa señalar la 

obligación que tiene toda persona que tenga noticia.c~.e~a-.cÍe q-ue h~ ocurrido un ~cc~d~~te 

aéreo de dar cuenta de ello, por cualquier medio rápid~,-- al represe~-t~~i~ más ~¿;~~no d~ la 

autoridad compe(~nte, que se_ entiende que es ~a Direcció~·:_ d~',,.-_r~-~~'~:~~~~i:~-~ivil, 
cualquier emple;,do ;, füncionario de la Secretaria de Comunicaéi;,~~; ~;;;!qz;~h~~-~:, 

. : : .:: ~:, ·-.-- '·' .·,:,·: ... '. 
··~-~',: f• . • :·. 

o a 

"• ~::·\ __ :, .... , ,· ~' 

Por otra parte, al prestar auxilio a los tripulantes o a los pasajeros se-A.e~~~-de _ti:-atar de no 

destruir las pruebas que permitan el esclarecimiento de las causas d~l ~~~~¡~~~_te. 
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2.3.IO. DISPOSICIONES DIVERSAS DE CARÁCTER GENERAL O 

REGLAMENTARIAS DE LA ACTIVIDAD AERONÁUTICA 
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Entre las normas de carácter general~ deben mencionarse la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 

1976 y 29 de dicien1bre de 1982}; el acuerdo por el cual las entidades de la Administración 

Pública Paraestatal se agruparan por sectores (Diario Oficial de la Federación. del _3 de 

septiembre de 1982); el .Reglan1cntO Interior<._ci.e la·.SCc_ret_arÍa ... de- ·com'unicac:~ones- y 

Transportes ( Diario Oficial dela Fcderndó.n clel29~e febrero d~ .• 1~83); eI~ódÍgo Penal 

para el Distrito Federal e~ r~ate~a•d~Fu7~ro i~l1lB~i~:J~~.~ií{'1~{,~~~~iilLi1·~~~.·~;~~~.ª de 

Fuero Federal; la Ley. Federal, del T~ab11jo~·;T!t~I~ y1;• tr~bajos''esped~les, Capitulo. lV; 

relativo ni .. trabajó· de las tripulne.ia~1~s· ;~rani~ii~~s;Q;· ~~r.~:;;~~L~~;;~1~~~~¡~n •y su 

Rcglan1ento; el Código Sanitario de los.Estados_Unidos:Mexicanos;,y.cl Código Aduanero 
:·":;:'. ,• - :··~- -."- - -:<...:. 

\:·.:: ~\ ;~-; <i"; ,: .'.:;~:---.--- ~ "-... _ 3.-.;-de los Estados uñfdOs MeX.iCanciS. 

.. 
, .. "' . ,' ,-:·_~ ": . ·~~:-··' 

Todos estos textos legales de ura~ nlancra. u :~t.~-~-_tiC~~~-~·--·~.~g~~:~-~~~~j~~i:~,~-' ~~:n :1;· acti~idad 
aeronáutica y en 'algunos casos, existe 'u~a· Vinculación:máS-.~strec~~ cot:t ta"s 'ope'raciones 

aeronáuticas 111isn1as. 

Entre las normas propian1cnte aeronáutica.S deben mencionarse finalmente: el Reglamento . . -. ._.. --.- -' . " -

de Tclcco1nu'nic_aci~.n~S.: A~ron.áuii~~ y R.ad_~o~~d~s para· la_ Navegación Aérea del 25 de 

novicn1brc de 1950, el R~gl~n1cnt~- dCi-s~~icio l\.1el~Or0lógÍco del 1 º de diciembre de 

1950, y el Rcglmnento de Trúnsito Aéreo del 30 de julio de 1975; los cuales lan1bién fueron 
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abrogados por et nuevo Reglamento de la Ley de Aviación Civil del 7 de diciembre de 

1998. 

Existe igualmente. una circular y Un instn.ictivo para la emisión y cancelación de NOT AMS9 
'._·: 

(siglas .en idio~a·,1~g1es· p·ara.''·No"ti~e·. tO-.':AViation Men o Noticias para los Hombres de la 

Aviación~· tos d.1al~s '~~-~ 'c~-Jii~~i~;di,s·proporcionados a los pilotos de las aeronaves y a los 

centros de· ~O~t~~i~ ~i~··:{;~~~~-Íi~;'. .. -~ér~~:· ~n los cuales se indican informes sobre frenados de 
. . .- :-}~'.'.t .. '::~J;:;<. --\~ :~- .. .-!~:~ 

pista9 ~~njas9_ ~~!~~~~as;;~~~c.) .cuya Bpticáción es sumamente importante para la seguridad 

de tas ol;~ra~¡-~-~~~'.~~-~c;~-o~~rl:ás~ 
. . . .. . . ·: ~~",)·" 

·'' · .•• '·:~ :;.-:' ~;~·~)\~: _>:' 
_·.:: ... ·.:'-' 

Por úlÚm~~ h~y-(iÜe-te_ner presente que A.S.A. ha dictado una serie de normas que deben ser 

nplicad':ls en los aeropuertos que son: Reglamento de Operación de Vehículos dentro del 

Área de Maniobras, Reglamento de Operaciones de Salas Móviles y Reglamento de 

Operación de pasillos Telescópicos. 

2.4. CONCEPTO DE TRATADO INTERNACIONAL 

ºLos tratados son por excelencia la manifestación más objetiva de la vida en relación de los 

miembros de la comunidad internacional. Pueden definirse, en sentido amplio, corno los 

acuerdos entre dos o más Estados soberanos para crear, para modificar o para extinguir una 

relación jurídica entre ellos."946 

46 Ym....,.Scpú1vcda. Cesar. ••Derecho lptcmaciona}'\ t s• edición. Edit. Porrún, México, 1997, p. 120. 
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Los tratados han recibido nombres muy diversos, y ello ha contribuido a crear algo de 

confusión en tomo ha estos instrumentos internacionales, pero una explicación de cada uno 

de estos nombres revela que.su s~~stratun1 es Un acuerd~ Ífltemaciona~·.-~~:voluntad~s._Han 
sido designadas convencio~es,~:-:· ~~~~~~~s~ ·.:· ~6n~~ni~~~--- _-pa~l~~,-:,'· ~rregl?~· .. ~~~-p-~o~~Sos, 
declaraciones, concordatos,, n'10di viv~~~d;~,~~~-~~~~~;-~~~~ ~Ú~ ~<?~ti~~e ~i·i~in-Ca~'i·¿,~-j~~!di~a . 

.. La convención y el tra~n~o ~·~o~:· s~~Ó~i~Os. ~ ~~ siqlliera pué·d~ ilt.égar·~~ la pretendida 

diferencia de que tas cónvenci,oriC'.5. ~O~: ~rat~dos mu(lilatcrat~S, po~q_uC- la-·prácti~a no ha sido 

definida en ese scntidó.·~7 ·, 

El ncuerdo es .un. tra~~~-~ ·~~~al y mai~;¡~'lmente9 por más. de los partidarios de lns 
-~.;.: 

distinciones digan que el acuerdo es de· carácter secundario cori respecto al tratado. 
.. . 

-. - -·· .· ~ 

Convenio. pacto y_tratado son sólo distintas 1na~e~~~-_'d~»·d~siS;~~()a 1,l~ist~a cosa.- El arreglo 

ha sido sien1pre _un tratado en su fonna y __ · en ·su:--~~~~~~-'-~>·~~~;~~~-·.~::~ ·c:i?nde ·pu~dc haber 

diferencia. El compromiso es sólo un tratado_ de arbitr"rijC -en··a1g·~·nOS-·páiS-c·s. y_ Ct. c~pleo_ de 
-· _: -·.c:.._·».J•·-.,.,·,.- __ ,..-·,_ .. . ' 

.. ·.· .. - · .. - - . 
Las declaraciones no son. en estricto derechO. · pactos 'intCrnllCionales9 y cuando una 

declaración toma c~ta forn1a:-.cs un tratad~9:.·i~~cp~~di~~tc~~~~~:~-e-1 n~n1bre que ~e le haya 

colocado. 

0 ~ Scpúlvcdn. Cesar. p. 120. 
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2.4.t. EL AMBITO CONSTITUCIONAL EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES 

El objetivo del presente punto es desentrañar los requisitos Constitucionales establecidos 

para que las normas del derecho internacional cobren vigencia en nuestro pais y su 

jerarquía con las demás nonnas del sistema. Cesar Sepúlveda afinna: 

••Las relaciones entre el derecho interno y el internacional se reducen a una cuestión 

práctica,. la relativa al valor que debe darse, en el interior del Estado, a las normas del 

derecho internacional, sean tratados, ·sean reglas consuetudinarias, sean sentencias 

internacionalcs.~~8, 

Trndicional~ente l~:~o~tri~::-~·~·,'explic~do las relaciones entre las normas del derecho 
- -_. • ' "' ':"·; . - '..: :' é: • ·., ~,.. , -~ - _·_ ;. . - : ·. -- -. 

internacional con las de derechO interno n través de dos grandes teorías. 

"La primera es :n~ttit~a::2ierta (~~~ria ~onista) y la segunda es una cerrada con respecto 
!', - : :_;:,,•'-'·, .;,._,: 

al derecho iTIÍ~maCiorl~((t~~ria;·dU31isia)(ést~\-titimll· fue ~Óncebida por Triepel y seguida 
.;.;·: J.:·' --:;-,'._:¡;. ;.-'--'•_ ~.;..,-..:<-·-· ;"":!·· <:.::.: 

por la doctriná-i~li~Íi~-'-ckZit~·tti:'DOOati/GC:rÍt¡.¡:;=a_::·pcra'S~i·; __ Morelti, Mónaco), consiste en 
. . . :~ '.:',. -' . . . .. 

concebir et·:·.;rd~~)jti~-~¡C~~: __ i_nte~~Ci_~~·al. y ~,-:. n~c·i~~-~1 como dos dominios separados, 

independiente~ ?'c-~~g~;~~~-~~f-. 
. - -- ~. ·. __ :·: , 

'_:',~ ·:- . 

Modesto S~~ra y~_q·~-~~,.sistematizando el pensamiento de Triepel en ViJ/kerrecht und 

Landesrecltt, _. s~-s·t¡-~~;-=~~--~~e ºentre ambos sistemas, el nacional e internacional existe una 

411 ~ Scpúlvcda. Cesar. p. 67 • 
.. ., Y.llL...Figueroa, Luis Mauricio. ººDerecho lntemaciona}"\ Edit. Jus. México. 1991. p.l 19. 
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oposición doble, basada en las diferencias de las relaciones sociales que rigen, esto es entre 

Estados iguales en el internacional y .entre sujetos. sometidos al legislador,· en el nacional; y 

en función d~ la ·~~·cn~~J~r!~.ic~:.d~ 1-~·9~.e.pr~\~ien,e,.en-·el i~temacio~3:i, la vo.luntad de dos o 

más Estados·.Y-en el ~~~-¡~·~a-1 la 's~·la ~o-tuó-~~d-,cie'úno ~Xclusivamcnie.;'5º 

Eo ~"'~•-"""; ~; ;•i\~j.~'"~&'" ¡,;~.;,l;L. =••• 
superl~ri-dád d~i déf~~h·c;-¡·.;t~i'.ñ-o·:·,:_,"<-'· · ·-~_;:t 

la que plantea ta 

·>'.:~\~'><:-::·; ;,:~L,--.,>;; _.:·-;>: ,. "'··=-"· 
····>'',;'t'ii·.:>~--- i.'i/.ti\~'~;~,:-~-- ~:--

: ·_:-:'.'-.<<~.-- -:'.··.·;·;:.~i.c·-·-~-\·,-;·_,.r··'·- .. ·:·:.'r,. _.> ...•. ~_., .· _ 
La teoría de la riutO 1in1itación' con'dUcC necesariamente. a adn1itir la supremacía del derecho 

.·,·,;,":i! :·;:·;¿?. ··~:+ ~·},·.·~: .. 
Interno sób~~ .. ~·l': ~C.rc.c,~10 .Jnt~~;·~-d~~~J···.-E_n.:~~-re~lo.9' Si· la_ voluntad del Estado es .suficiente 

para crear e~ ~~~~~~~~~.~;¡~;~~~~~~~-~~·i!.~~~~~-~~·¿'.:l;·~v~,a considerar quC .el 'derC-~ho inte~acional 
, >,"'.· {. 'y~ -.~,,.'.J· 

Es innegable. qu~ la tcnden~ia. n~undi~l es la aceptación del dCrec1~-~~ iA~-~~;~¡~~-~~ como 
' ,. - ',:_, ":.:··;~ ~' -~ - ' ,. : ' i ~ 

parte del interno y, ~01110 se· afinnó antcrionncnte, el. problema· ~-e~ re,d~~-~~---~~~ ·; biCn -a 

dctcrn1inar la fon11~ en que las nom1as de derecho intenuicional -Se i~cci_;;~·r·~ri-· al .-~Crécho 
,· . ,.' 

positivo de un Estado y a la jerarquía que estas tienen relación c·C?.º 1~ ~'e~~- noim.as .-del 

sistcn1a. 

:\O ~Scara Vásqucz, 1\-lodcsto. ••ncrecho lntcrm:1ciona1'', 12" edición, Edit. Porrl1a. México, 1988, p. 45. 
:'• Ql!:.-C!!~ Scpti1v~da Cesar. p. 61'.\. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 



101 

Sin embargo. en el caso de derecho internacional convencional, debe atenderse también a 

las disposiciones del propio trat8do sobre el Particular. 

En el caso det:derechO iÍlierTiiíciOltal ~o~~~~tudina~i'~"·es ,auton1ática; en muchos Estados 

sostienen qu~ ~'.;•d.fr~~~i;J~,t~~;,;¡~;:J',~~~~K~~~~;i?·tt~~j~:~"ª parte del derecho país. Esta, 

en particular, es 1a·posición adoptada por los paises del common /aw y suerte que precede a 
•. ·' -.; · ·: f.' .. ; ... ~:~.:.<\·:\rt:::.~:t,ri.:;y"·1si,?;~.:·,:~-~i>~J~.::~~~!;·'.·~A0:!t\:~;.~;'i'i.:o:. :}·:·:·>:,·.:-:~- -.'. -

la entra~~-·~".·~.¡g~r,d,\~_:_t~atad;~~ ~~~~-~-~--~-~~-:~e~~-Su_naturaleza, se verificará en el momento 

del ca~b¡~-·~ ~~:~ i~~·}¡"~~~~;~~~i:;;~:~~:~\~i¡~{¿~~·jJ~:~ ~ ·::~~~~ ·-·depósito de un cierto número de 

ratifica~i~-nC:S~· d~,.~-~~t~~-.~:·;·· t~~~~~)~t~~:~~~]~ ;:t·:-;., 
. . :_,,. ;} ;:~· ·l;¡: -~.·.,; .f::~\ -~~-·· /~:\.;::,:::~ .. i.;~; . . ; '..'{\¡ ·.:~·.'.-~.-~ ';·.-';} -- -

-· ' '•; ~-;l' , c;-:;;, - ·. ,-~~-,- ;;:· ',,.. :: 
En el caso.dc--M~;¡¡c;¿;·--eJ;-~i~úJ0'<1·:i3°_ .. CtC;·1a"'.COnstiÍ~ción Política de los Estados Unidos 

Mexicanos -~~tabi~-~¿~j)~~~~-Íil~~~~~~'~¡Ó:~·:_ d~ :'.'¡~·~:~i~t~dos como única fuente del derecho 
v--: ... >:.t•~<'·~--:.~.- -:,,.-·;• ~ ·~<<!• 

.. ·'''. .-- - ._·.::·_.·· --- . 

... Esta Constitución, las leyes del Congreso d~ la j.JniÓ.;,:-quC~emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, cel~b~~d·~~·x:~u,e '!ie celebren por el Presidente 
--- ' . . 

de la República, con la aprobación del Senádo,_seráf{-LC:y.Suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arrcglarán_a'dich~'.:C~~-~~,i~~-~-i¿,~-:.·:foyes -~- ~ratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda h~ber e~.1~-c~.nstitucioncs o leyes de los Estados'" .. 

El 18 de enero de 1934 se publicó en et Diario Oficial de la Federación la única reforma 

que ha sufrido dicho artículo introduciéndose las siguientes modificaciones: una primera, 

de estilo, al cambiar la terminología de uhechos que se hicieren ... referente a los tratados 

internacionales por Ja considerada más técnica,. de ••celebrados y que se celebrenº; y una 
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segunda modificación relativa a la corrección de (¡ue los tratados deben ser son1etidos a la 

aprobación no del Congreso, sino del Senado (articulo 76º, fracción 1 º); y una tercera, 

referente al hecho de que los· tratados .i~lemacionales deben uestar de acuerdo con ... la 

Constituci~n para p_oder ser. consideradC?S como Ley Suprema. 

De acuerdo' con. la 'i~t~rpret~cIÓ¡:; ."g;am:~i,cal de' la primera parte del ~rtfculo 133° para 

consideraT.'.~u'e"·~~\~~1~·~~ S'~·~·~j~~-to.:~·On las LCyes crilanadas del~ C~nstÍtucÍón'Y que sean 
' ·-·-·< 

aprobad~ .. ¡lór ,el . .".~.~-~g~-~.~~·.:.d~.!~a · 4ñió1~ ... la Ley Suprema de tod8. ta: Unió~·.··, ~s .. mc~~ster 

que se sat~~~aga~· ~~~·\:~~·~i¿iÍ~~ "~o.rmales y uno de fondo: los ~rimer~s s~ .. _h~~~~ ·c~n~i~~ir en 

que el trat~d"a· c~·t¿·,~· ~~~ CcÍcbra.do por el Presidente de la Rcpú_b~ica ··y __ que ~ca a~r:ob~do por 

el Senado. 

·- -

El requisito de f~~~~ con~isle en la adecuación dC !a convcnc(óti int~~~~~~«:~n~i. C?~h:-ei texto 

de la propia L~y·~:::~Uil<l:a-~1cn~~l.~ Vi~lris -así las ·.cosa~:. ~~.<a~~~r~~ )AOil~: JiÍ_ ·:·d.O~irina 

internacionalista ~~~~,t~.d~··en. ·t~s Uneás_ preccdCntcs::·.la é~:~~~Í~~Í~~··:~-~~Í~~~': ad·~~ta: la 
. ·~ -- f ;:-.,,:,-::.,;:-; ¡.; 

tcorfa monista internaciof aH st~ esto'. es"que s~ adopta u~a f ~~~1(de1 cÍe~ec~o "i~tC:rnacional 
(los tratados) co·~·~J~~~~:~~¡,:~~~~ -~·~¡·¡¡~~'.~~~-}~·~,~~~-·:·· a~J·:~J~~i"i~~)~~~:·,~:i:~~~t~~~~:~~~~~:~~:t~l. 

:::.::~:::~:~á~t1~r~~ri~~~f &~~~,i~~;r~t~:~i: 
determinado Trat~do··11á-·sid·;;,~p·~ob;dc,··p~;'.é1:n1i-~~~º·y por·c1 ·se~~do··:- :']::;~ -·:· .. .,,·. 

... ,,, 
'--;-'•" :(:'~-~.~ :·:~,~>::~':t;~~·~ 

El Código Suprctno exige la participación en la celebración de un Tratado del Jefe de 

Estado Mexicano~ pero no con10 se ha pretendido que este Jo finnc .... En efect09 no debe 
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confundirse la celebración con la firma ya que la manifestación de voluntad en el derecho 

internacional generalmente se realiza a través del canje de instrumentos de ratificación o su 

depósito en la Secretaria de algún Organismo Internacional. lo que se suscribe es el texto de 

un 1.ratado como fonna de autentificar el texto por los plenipotenciarios acreditados. º'2 El 

Presidente de Ja República participa objetivamente en la celebración de los tratados a través 

de_ la promulgación del decreto respectivo que se publica en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ºLa Suprema Corte de Justicia de la Naci~n ha recogido el criterio que considera al derecho 

internacional contenido en los tratados. por mandato expreso de Ja Constitución estará 

vigente en México si cumple con los extremos previstos en et multicitado art[culo 133ca del 

Código Supremo!'53 

La recepción del -de~~cii.O' Í1iÍ~~~cio;t-~1·-~oOtenido en los tratados en nuestro país, depende 
, .. ' .. ' ... -::;:- ~,';., --:' 

también de l~s req~~~~~~¿,-~~.d~~~~~-~'~ _de q~e .. estén de acuerdo con la misma ... º; ta expresión 

por si misma r~~~¡t¡·~p~--~~,_··~¡~~~,~~~da.. sin embargo la teleología de la nonna de la refonna 

de 1934, P~e·d--~~ -~·~~~~~-ri.~~;~-~~~>~lel principio de supremacía constitucional, esto es que el 
··"··· ;-:-:· .. ·.·.:' 

tratado no transgreda diS¡)osiciOnes constitucionales. 

'
2 Dentro de la parte n. Sección 1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados se establece la 

reglamcnt.tlción de las diferentes etapas en la celebración de los mismos. a saber: adopción y autentificación 
del texto, y fonnas de numifcstar el consentimiento. 
SJ YUL. Suprema Corte de Justicia de la Nación. ••fundamentación y motivacjón ds los tratados 
intcmacionalcs ... Vol. 193 - 198, Séptima Época. Primera parte, Pleno, Semanario Judicial de la Federación. 
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Sin embargo9 Ja interpretación gramatical puede llevarse al extremo de considerar que sólo 

lo que se encuentre dentro de Jos lin1itcs expresos de la Constitución podrán ser aceptadas 

como normas del derecho internacional vigentes en Méxi~O. Puede darse el caso de que 

convenios internacionales que amplíen las garantías individuales o sociales y que por no 

estar dentro de las normas constitucionales no· podrian ·~~r aplicadas a nuestro derecho. En 
;·,·;'.'" ·1;,;: 

este caso9 conviene ana~iz~r las·.:·~-a~~c_t~~~Ú~~ 'd~:-l~-."riOnna internacional que se pretende 

aplicar y en funciónde en~ alg~..ter a' Ja finalidad de las disposiciones constitucionales de 

que se trat.a.En e;;~S?Í~l~,~~~~f~i~~yi;~J~·~i en el tratado obliga a ampliar la esfera de 

libertades de los gObenlados.o, compromete. al_ Estado a realizar determinadas acciones en 
·:;¿.i::· .:,,;J>~ ,,,~-,;._.¡,-, ":~:":.-. ~-··'., ·.- •. ·--~· 

beneficiO de<.;grUpos :}.lluni'D.~i;~·,-;ifrádiCionatmentc débiles. deben considerarse como 
·. ·.':: . >-_ ·_'.- _: ·,~ ::_:~·,.y~;.:_:·t~)~-.:.~~,t~'.?:.-~:.·~~~:-!{'t;;;:'.~:.~- :·::_· ~ 

constitu~·iº.~ª~~5·;,'.~~:t~ri~d:~í1· .. d¡~~-~~;n_·~~:::i.a ci.úc. por lo contrario merme la esfera de protección 

que la Con.i1i;~;,(~~;dé;~_:¡:~~:[:i~;~~0~; ,t . 
";\~- :;~ -~"• "~--. __ ""'«- - .. , !":.: 

,< _.-Y"º~-·;:·::·::~~;~~- .. > 

ºEn el estudió :~c~·:~r~~~-;~,~-~ .. ~~~-.~~~-~-~-.:~~~.~~S~i~di~~~ acudir a la ~onvención de Viena sobre 

el Dcrech~ -~~-~~~'.~i~~i~~~:J~-:~J'$~¡:;:~'.~ -~~~~;;~~~d~-:Ct-;~ de encrO de 1980, y ratificado por 
'''",;'-<·. "-"·~-·' ¿j·, -.>.-''. --

nuestro pais ~.· 2s··:·d~:~;;-~t¡~-n;;;·r~:td~·~·:{974~::~~ :~~-,- r 

-.~~ .. , __ .~_ -;~:.~~~r~~~.~~{c'i~\:~~~·'._».;j~~{-:-' :~:; -
-·-~:" '- -,, ::. :;-'-~-é~---~:~.~-'--~:~ 

.. -'-'.·" :-.-'._,-',. .. ; .. ;'.,'.'. ._ .· . -.- .· 

comunidad in.tc~ri~~o,na<rr~iite _a' 1~~ re~uisitOs de vali":ez d~_ ~n trat~do y el conflicto entre 

una nonnn de derecho· inlernacional convencional y.et· derecho .~nte~o de.un Estado 

dctern1inado; entre los requisitos más importantes. s'obrC ~~-~-;~~~~-~~~;(~~-destacan: Pacta 

su11/serva11da (articulo 26}; una parte no podrá invocar ·t~ -:di_~p~~i~Í~~-Cs de su derecho 

~"' ~ '"Constituctón Po1ílica de Jos Estados Unidos Mexicanos'\ Edit. Colección popular ODF - PGJDF -
llNA'.\1. :-..-1éxicu, 1993. comcnrnrio al articulo 133". 
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interno como justificación del incumplimiento de un tratado (articulo 27); el hecho de que 

el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado haya sid~ manif~stado en 
, .. -- . . - ..... 

violación de u~~ disp.;siciÓn'd~:-derecho interno concerniente a la co~Pe~Cn.cia para que 

celebra~- tratados>~-~:/p~cÍ-d··se·r_ a1~g&do por dicho Estado como viCiO. de'-S~~CoOS-e~timientO~ 

:em.:0::r:::ifil,:~f~r"~"J;iE~E-rf ::Jli:::ªu:ª2~]J.·~'~J~ffr!rilif~~~~~J:~;~ 
cualquier· ES~~d:<~~~, -:~ro-~~~3 ~~~ ·:_ tá~'in~tC~~:;¿onfornie -~ \~:_i~rá~;·i~-~~;U~~'~1--'~~:~-~'.·:~~~ena- fe 

(art(culo~6),;'.:···,c· (. '•/ · .. , ~;.>;·· :'' ;::,,.'. ,.;.·: 
,_,_-« .-;' _ _'; .. _-.;';~·· /_:;:'.><< '','"<e, .'.1·',' ---~_:_~,>:_". 

<,\;'" ::~:::·.:.-.·; \i;;<·: ·":;·~·, . ·>' .. · - ' . 

La ConVCnci~~·-· ~~j Vi'd'ri·~·~~~~~~~~·-. en, un ~~·~~¡p¡~'-~ ]~-.: i~s~~ :~~r1¡~f~~-int:~~a~iOnaliSta. sin 

embargo" establ.'e·ª·~1'.~: u~~:,.e_ •. ;xei~1:º.~.~.· .. _ •.... ·.: .... ·.~., .•. ·~.··~c:.;as;_~.~-1~'!º:?,·.:c.:,·_:~e}vú·i~,d~e,Ke", n1::e_Jm~:-~º~ -.ºº.;~1·~~e'..·,01~ci6n á dis~cí~Í~;;;~~~ : de importancia 
fundamental. ">:·~~ . - _ - dC '1aS ~~~~~j'./'.~-~~~·¡·¡~~~Í~n~les. 

:~;;::~l.~~;f f ~;[~~:~::.~e~~~ttE~::: 
República cñrtrculó~~--:~~j~~~/~)~·~t;áffiilc': ~-·de sometimiento del acuerdo _ ii'.ít'e_rriacional a la 

aprobación del .Seri~d~:·'(~~~·;~-~~·~.:~~).-"1~s mecanismos de aceptación del t;~tado.(af1iculo 5º), 
''· .. -' ., ·.. ~ ' •.,, . 

Ja coordinación ~~:Í~·S~c~~~iirl~ d~'Relaciones Exteriores en la materia (artfculo~.-6º.Y 7°), y 

la resolución de c~n.troyers·i~ legales (artículos 8º a 11 º). 

Una vez sentados los requisitos de fonna y fondo necesario~_ par~ la r~cepc,ión de los 

tratados internacionales conviene clarificar la situación -de la jeraiC¡u.í~.' de ·estas normas. 

Persisten temen te sea fonnulado doctrinalmente la interrogante respecto a la jerarquía de las 

nonnas de nuestro derecho. ºParece que existe unanimidad resPccto de que la Constitución 
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es la nonna fundamental y que aunque en principio la expresión ..... serán la Ley Suprcn1a 

de toda la Unión .. :· parece indicar que no sólo la.Carta· Magna es ta·suprema,"la objeción es 

superada con el hecho de que las Leyes.deben emanar de,la ConstiiuciÓn y ser.'aprobadas 

por un órgano constituido como lo es Ct Congreso de la ~n~ó~··;: ~~~ tl-at~~~~,·~~bcn .de estar 

de acuerdo con la Ley Fundamental. lo que claramente indica que la Constitución es la Ley 

Suprema.º5s 

2.4.2 EL PODER LEGISLATIVO FEDERAi, EN LA APROBACIÓN DE LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES 

En la parte final de la fracción l. del artículo 76° constitucional. se señala que es facultad 

exclusiva del Senado de la República: 

º ... aprobar los tratados intcn1acionnlcs y convenciones diplomáticas que celebre el 

Ejecutivo de la Unión ... º 

Este precepto' C0n'.~'átuciorial., a pesar ·de su brevedad., en la parte transcrita de la fracción I, 
', .. --· (,'' 

es de trascendC~ci~ n1aSna, según las siguientes consideraciones: 

a) El Senado de la República es el órgano ratificantc de· los tratados internacionales. 

Esto significa que representa el cincuenta por ciento de ta··voluntad del Estado 

"' ill... Burgoa. Ignacio ... Derecho constituciona)"', 8" cdicilln, Edit. Porrúa. México, 1991. p. 363. Tena 
Ramirez. Felipe ... Derecho constitucional'". 18" edición, Edit. J>orrü:i, 1981. pp. 18- 19. 
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mexicano. En otros términos, según indica el dispositivo, el Ejecutivo de la Unión 

es quien celebra los ti-atados pero, ello no es suficiente para comprometer, hacia el 
.. ' .. ' 

exterior, el consCntimi~·ri.tO ': del. E5l'ad0, 'mex.icano. Es menester que celebrado el 

tratado por :~i/Pr~~i~~~t~·::.d~.:~~;:·R~~¿·t,Ji'~~,'.':~~. ~~-ien reposa el Poder Ejecutivo, el 

Senado lo apNeb;;~··E's-d~ci-r/:'Cs. iOciiSPCOSBbtC'"que el .órgano colegiado denominado : ; < < ~~;;:'.·:-.~~~;~1~:/.;~~:<f~f~:~~z:~:'.t~}~- ·' 7/1S~o:i'.·:~~~;~r:~::.:_·:~·: .:·,_ :-: < 
ºSenado ·de-_1a·-_:Re.¡lúbtica~;.~~consient3.-.~,el :.tratado intemacionat. Si el Senado no 

... ->, :· ·.·.f.::~;;-~ >.:·:~:;-::;;::,>~~-~1:~:}:_';~~:.:~i:~1l-3 :~.;>'f~~.i: '.i~·~-~·~L;-b.~_'.._' · -· 
aprobará algún tratado~,significaria:qu·e.lo descalifica, no lo da por bueno y, de esa 

,- ~-.:.-:: -·. ;~.!.·; :·:~~.-:~:<;-~~·~'r.:>:~·-.+rt~~\'~-~~~"·~\~;~~-~:f=;; ~!!:?~<1z:.,,: .. ":-· -. 
manera; ·no integra' la~ to.talidad ·del ·-c:o~SCTitirTiiento -de nuestro pais. Por tanto, según 

et artiCUlo".76~··:r:~iciÓ~~~~:~~-.i·¿;bci~~~ti!;.Jé.iÓ~~--México no queda comprometido. La 
·.:< <' ... " -~·:·-"-·.'·o:":·'.>::'(::·(::':f!:.'.-<:',:_,.:"~---,·:<· .> ·' 

intervenci'{m·Í~s~s.Í~-;~~~e -d~t_S~nad~ ·e~_tá·es~blecida como una forma de resguardar 
-; ':..:·,:. --~-, -~- . .:. : ·-. 

los interes·es vitateS ·de···nu·ést:~ NáéióÓ~-. 

b) La injer~~-~i~-'~C~-~-S~:~~~~ .. :d~·-.~~:--~~~ób}¡~~' en cuanto a la aprobación de tos tratados 

interita~·;~~~}~,~$--~J~~#'.~?~\. ;fin~iPio de ta división de poderes. En efecto, en el 

sistem~- de:-'~;;~~~-- ~-;-~~~.~~eso.s inherentes a la distribución de atribuciones entre 
°,'e .• ~ ~' 

Poderes,_.. re~~ec:tq. -~-~·':.:_~~~~~omisos internacionales, se permite que, el Poder 

Ejecutivo celebre el t~t8:do internacional pero, no basta la emisión de voluntad del 

Poder Ejecutivo pue~ el Ejecutivo de la Unión, por si sólo no puede obligar al país 

hacia el exterior. Se requiere, irrefragabtemente, a postcriori, que intervenga et 

Poder Legislativo, en este caso representado exclusivamente por el Senado de la 

República. para que complemente el consentimiento del pais en su integridad: 

TESIS CON 
FALLA "t' (',-¡-·~ r1r"· J 

_,, L..1.!.., '· .. : ·- :.· :1 _1~.1~ 
~----------------- ------
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e) Se estin1a que el Senado de la República constituye_ 13: Cámara Alta del_ .Congreso de 

la Unión. Sus integrantes, los Senador:es. son considerados como hombres de mayor 

experiencia bajo la perspectiy~·,de· una. edad.mayor (mlnimo de 30 ai'ios). Dado lo 

delicado que puede resultar que se adquieran cOmpromisos frente a otros sujetos de 
. . . . ~ . : . :_ .-.'. ; 

la comunida~ i_r;ater:i.·ú~_ci~.n~t.·-~e~ un acierto que la n1isión de revisión de tratados 

internacionai·e~: ~~:'~~:_;~'.~~-~~-º~_de aprobación de tales tratados, se confieran al Senado 

.. ~::·_; ,_· .. ;_.':· 

d) Pero, _p~r. ;olr~;#.~·~?·:~· debe_ destacarse que el Senado de la República representa 

tan1bién . l~-5-;:~ f~tCrc:;~c~:--d~ las entidades federativas. Antes de la reforma 

consli~·~c¡~·~:f". ;~~ú'~jda ~n el Diario Oficial de la Federación del 3 de septiembre 
, , , 

de 1993:: hábi3. "dos' senadores por cada entidad federativa. Hoy deben ser cuatro 
, , -

Senadoi"es ·por -~ada ·Estádo de la República·;·y._cuatro representarán al Distrito 

F~~cral~-En este sentido, los sei\ores-~~nad·6·~~~~:~-~C emitir, cada uno de ellos, su 
. . . -~--.. <::":·;.'..'.'~~;;/ ;~~-t~1-·1·:i::::<. ::· 

voluntad sobre los· tratados inte~acicin3lé~~-~.<!~:h~~~ ,velar por los intereses de la 

Nación y por los correspondientcsul;a~~~:t~~-~~:[~~~;;,;tiv;. que representen: 

'..<<~}'':~ ;-:.;:;,~~~-~--

e) La aprobación de m_1 tratado _intCz:ia.ci~6~i
1

·:~~·r_'.c;i_' S~~~cÍ.o, de la República representa 

la oportunidad relevante, de: o~~~' .. _·~~>-i;i~~/~~:·~~;~t~~J-~SibÚidad de analizar, de nueva 
, , . --. ':· ::·-_;.:.C:·:;-· .-c--,~:·~.::--'·./'.··1;1:~ .. \o'''-;:- .. " >J"--

CUenla, el tratado intern.üCi_~~aÚ · l~( ~OAt~Sis):i'e_~C ~e~Iizarse con tóda la serenidad y 

calma q1:1e. correspon~e_ .ª ·.'~~-:~~-~~-~~:::~:~~·:-~·~~~·~·~-~~i~ ~ v~~~ulad~. con los intereses 

vitales de la P3tí-ii~. Et\;~tnd~.'.·:i0:~~-~~6io~~-1 ¡;°u·~~~-~er,~~~Ísa~~, ·.tanto en el fondo 

con10 en la forn1a para que .. con pleno conocimiento de causa, se conceda o se 

niegue la aprobución o. en su caso. se fom1ulen las reservas procedentes: 

TESIS CON 
FALI /'j r r' r>¡--'\Tr'!p":.-r 

~----'--'_' .! ) ' ',' >(!'.::~.i.'..I'J 1 
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f) Alrededor de un determinado tratado internacional, e1 Senado de la República 

mediante el ejercicio de su atribución de intervenir respecto de tratados 

internacionales, puede tomar cuatro posibles decisiones: 

J. -·Aplazar por un P.eríodo más o menos largo y aún, indefinidaITiente, la 

aprobación que se le solicita del tratado internacional, mientras estudia 

detenidamente y a fondo, todas las implicaciones que pudiera engendrar 

el tratado. Esto Serla lo más acertado cuando se esté en presencia de 

tratados extensos, de gran complejidad o de gran impacto para el futuro 

del pafs. 

11. - Aprobar el tratado pero, después de forjarse la convicción de que 

conviene al .Estado mexicano y de que no existe inconveniente 

constitucional o desventaja alguna para México: 

Jll. - Rechazar el tratado o sea, desaprobarlo, votar en contra su aceptación, 
. '. _.'·., 

por cualquier cau~a que motive Ja no-emisión del consentimiento del 

Senado que,. como establecimos, representa el cincuenta por ciento del 

elemento vo,litivo mexi~ano: 

IV. - Al apróbar Cl tratado. no hacerlo en su integridad. ni lisa o llanamente. 

sino aprobarlo con reservas o con declaraciones interpretativas que 

sujetan al tratado a las modalidades previstas en tales interpretativas. 

TESIS CON 
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Desde un ángulo meramente interno. un tratado internacional vulnerador de la 

Constitución, celebrado por el Presidente de la República y aprobado; por el .Senado, no 

tendrá el carácter;· de Ley Suprema y podrá ··,~e~. imi:'~.gn~~-º: ~··,)ocluso declarado 

inconstitucio¡;-a]-D. través de ..&·na sentencia de amparo~: Pe~o~ insisti~110S, e~ta argumentación 
·:<:_ . .'<·-, :·:~.:: .- ... 

solan1Cnte eS VáÜdi h3Cia el interiOr'del paiS.: 
~·.. . _. ,. ;··~ ... •, 

, ~· ~ .- . -. -... : 
-~~::' -. ; -f·~J_:!:·-: -

En lo iótemaciOri·~1.~i~ ~dtit~(;¡¿·;.--,}¡~- ~~~:cúf~~C-rll~ · ~·orirO .. ~e ~· .. Í~ n:lütÚé-Úadá'_.Convención de 

Viena so_br~ :el :'bcr~·~hO\·~~~~·'l'~~'~:~fai~~'~'.~:~ ~~-~~~~-- qll:::~~ ·esta_; e;n·_ ~igoí-: Y _de: 13 ·que nuestro 
,· - :·:~ .. -···.-.';r,,·?·<·-~~}·,,··:.;~-;;:~, ... , .. ,.·"'':_·,:r,·~·. '. -/.< .. ·~·,, . ~.: ·-_ : -.'. _-:'., 

país es alta f>artC conti:atñnte:- pOf. tO qUe·obliga a MéxiCo ~ajo la perspe~tiva del derecho 

internaciorlal. 
-;~~ '. ··- .;.";' -·~._:, '~ .: ': :.... < .-,.,.: 

:-,<.<''." ·.,~º,;'..· ·~"> 

'.- ·;·,:. -<< ;~----:. 
'" -_ •'f. 

En otras palab:~s. ~~ ·~¡~·:d~~~C1~t'.;~··¡n·t·~~-¡;-~. nuestro pu~dc "'ser p3.rtid~rio de"'. ta tesis 

monistn nacion~lista. e~1.;~~~ ~¡~~~ic~ ~;:de~gch;; i~ie~10 ~~bre: el derec~o · internaCional 

pero. esa posici~~.-no--~5'"'-vn1Cderá:~_·enfel ·de·~echO-iritCmaCional., ·en donde la supremacía le 
- ,- . ' . - - ' . . : ·~:.· -- -. - ··- - . -.. - ,- - - ., - - . . - - -·- . . - -

.. . 

preceptos aludid¡;~ dC "1"a· CCm\ie.:iCiótl;d~\.f¡~na· ~obre.el ··oérecho de t~S'-Tr~iad~s )/ciuc esta 
_, _- ~'. ,_ .-. - ------------- ... ~ 

vigente intem~~n~nte':~~"Mé~i-~O .. cÍC~d~ el--20 de cnC:ro dC_l980, fc~ha cr{q~e-Clltró:en vigor 

' . ' . · .. ; -- . 
Ante la nueva situaCión interna e internacional, derivada de la vigencia internacional pero, 

también interna, de la .Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados. debemos 

puntualizar lo siguiente: 

TESIS CON 
FALLA L1 ~: GRIGEN 
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l. - En lo interno podemos declarar la inconstitucionalidad de un tratado 

internacional y ello producirá consecuencias me~n1ente internas y no 

internacionales; 

. . 

11. - Si acatamos 1a·"~ci~~~j~ri~-(~~-c~~S.t~-¡U~Í~~at. ;--Ct~~~~-é'~-~~~-os la r:i~nnajurfdica 
internacional, n~-~~l~~\:;?'i~ ~~:~~·i:ii~;\ ~~-~~~~-~~bH'id~d\~~¿~~cÍci~aJ; ~o-r tanto, no 

podemos ·.eludir'< Ci ·;_~~u~P~i~i~ri\O· -~-~~<_:-~~~~> i~t~~~~-¡~'~a/: ~unque·· _contradiga 

111. 

nuestra Co~sÚ~~~.ló~;-~- ~~~~--: ·;·'" · 
;·:·-

¡ 

- Tanto CI P;:esi~~nt~' d~;:,~; Repúblié~, como el Senado,. deberan ser 
extren1ada;~~:~;:?c¿·idrid~:o~"-:~~n:-~-~~~gár~~--:a .Ia·-~~~stiluci¿n át- c~lebrar y al 

. . . . -~" . _ _._ . ·-"-~·-· :··.t,L:- :~-.?:· ._ ... : ~}>;_:_ -.- ·, .· __ .. :~ .. -.:~·r-·:· -, 
aprobar 1rat::do~}n~~;~~~1¡:t:~~~;~~P~~ti:rente, 

'"Debiera se.r moti~o ~·~}ranqÚilid~,;·; segurida? ~~e e11 mate~itdetratados internacionales 

intervenga ~I .·~je,i~tffi~,fü~L;~~~i;~:~;:·i~~]JtiI~1f¿;t,~c~,,d~i~·el•iel·~~~d~·'sitial .. que les 
corresponde; a efeCto de· que aSCguraran el 'respeto- de la Constitución. Lan1entablemcnte no 

• '"-- ~·':,.·:·_.o;;.•-:;- :,o_;.·:·'' ·~o.~=-'.::-:,;o.:t·c'-:-=-~·O.~.:.;.·.:o •. .:,·.:o~· -,';:·,·, ·'- ;.··· 1 ·.ó-'-; 

es así pues9 s·~~I~~ .:~_ei~b;;~~-Y}.~P.r~b·~~~:1~·ú~d~·~·~ ¡~,c~'n'ci~nai~s~.·ar~·::-~~A?~~d~i .. ~ici~ ·de 1a 

inconstituci~~~Úd~d.: .. J~ ·~;~~i~:~;·~~1!~¡~¡~~~i:·~~u~· ~C~·~~~~·;~·. uri ·-~~t.;~¡~ 'p~~~~orlzad~ es el 
: . ,·· •.-· ..... ,, ·,~·,,·_ .• , .:.·:~··~::~(.:··.,~ ... - ...... · .• ·· •.. · .. ·•··· . >· ,. t·-· .. ' 

hecho de que9 la"~UCJa· LCy··s'o.bfe 'cet~b~ción d~·,T~~llld~~;·p~blié~da:~_~O .~Í [)¡~ri.o Oficial 
. ' -· . - ........ ~., ·,·._. r:-.. --~- . ., ·:.· ·.~ ,._ . ". • . . -· . - - - _, ..... .. 

de la Federación. d~' fec·¡~·a ~.: ~~.· ~~~~~~ :'~e,)-9.~~;·'. p:~~.i:t~:q,¡~·- ~~~~'¡?~~·ri~~ ,)·e~~ra,ÍCs·:· estatales 

o n1unicipalcs. ccnt~~"uz"ad~s 'o:·. de~·cc-ntrali~~cios9 c~ÍCbr~n· .. :·Í~~'. .. \Jc;noñliiia'dos ºacuerdos 
·:.; ..:·, '· ... · ... :' ' : : . :. ,:,:: 

interinstitucionaleSº qUC Son verdaderos compromisos internacionales en los que se soslaya 

TESIS CON 
FALL.i\ L:2'. c~:.IGEN 
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inconstitucionnln1ente la intervención del Senado de Ja República. en contra de lo 

establecido en los artículos 76 fracción 1 y 133 constitucionales.··~'' 

2.4.3. EL PODER E.IECUTIVO FEDERAL EN LA CELEBRACIÓN DE LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES 

En México se hn i111plantado la división de poderes. Así lo establece el articulo 49 de 

nuestra Carta Magna: 

.. El Supremo Poder de Ja Federación se divide. para su ejercicio. el Legislativo. Ejecutivo y 

Judicial.º 

El Poder Ejecutivo está ~cprcscntudo por un solo alto ru.ncionario a quien se le denomina 

ºPresidente de los Estados Únidos MeXicanosº. Exprcsn111ciitc dCtcnnina el artículo 80 

constitucional. 

""Se deposita el ejercicio <lcl S,·up1~cn10 Poder Ejecuti'\'o de la Unión en un solo individuo. 

que se dcnon1inarú ºPresidcnle de los Esrndos Unidos i\·1cxicanosº. 

El Prcsidcnlc de la Rcpl1blica cslá supeditado a la Constitución. Asi se desprende del 

articulo 128 constitucional: 

~ .. ~Arclloano Gan:ia. Carlos. ::.L.!.u1_p1ohaculn t,.lt;_~jlJJ.1!1.•_!._'!_1!1~1JJ!ltl•..!!E!J~n11r__~·J.JS._t;1m_lli!....fl~ ... J.n_B,_O'_fthli~;L:. 
RL·v1sta RL•sponsot, l\l~x1co, 1noayn -1996. nllltll!l"ll 5, nf1n 1. p. 11. 
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ºTodo funcionario público, sin exc~pción alguna. antes de tomar posesión de su encargo, 

prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanenº. 

Lo anterior se re~fi~a ~xpr~:~~~~\~ r~sP~cto al Presidente de la República con base en el 

artÍCuto 87 de ta: ·¿~-;¡~t¡i~~ióri~·~~.· .<.:~L· ; .. ,\: .. ,:~: 
;~\ -

::_·:·,i:_<~;~·.:~<:'\:~, .. ;:,:~::;·, 

"El Presidente,~tj~~¿~~~#~;~;~~~~:.ii'jg;:~~~1,~:~~te.el Congreso de la Unión, o ante 

ta Comisión PennánCfatC/eriJOs.'l-ec'e~o~ '~C.'3(¡uét:4_ta s_iglliente protesta: Protesto guardar la 
-: . . . . ·.~"< ,-.. -i~'.;<~:~~:~t~'!~:~~~HS~-:i'~-\:. ;;,.·._,~:. :··:~.: -. -'.- 7 .-:· . 

Constitución __ ~oliti~.~:"~~7 __ 1~~<;~7,~f.~.~~;~;~-,.~~~-~1~.~-:~~':~i~ai:t~s Y. las leyes que de ella emanen. y 

desempeilar leal y~airióticamcnt~~ie~rgC>'de ~resid.;nte .de la República que el pueblo me 

::cc~an::~~:~:i:~1~~i1~t}~f:i~,~~:~~~··~~~~;e~dad de la Unión; y si as! no lo hiciere 

.. -· --·-~""?~·· ~;~Y;~>}~~{j~; :.<::;,: ::·~~.,<-· <~:~;_ ·;· .-~-: .-
.-;o-: !".""·' ~~~~-~{:~-~ ._.,)e, .,'.~:'.~,;;· ,._ - ~: 

Como consecuericia ·d.; lo~·;u.t1c:'u1C>·12s'y's7 tráns¡:riios, elPre~idente ~~ l~ República, en su 

actuación intern~c~i~~~f -~i~;f;if~º~~~~:;~!~~~i~~;~~~~t~;~~~:~~~~;·~~~~~:~,~\~~~"~~ co~tra de las 

lin1itacioncs in tenlas'·~:~~~~--~~-~ :~~~e~~~~: docu~~~i~-:~·~-~~~m~:~~.L.~ ·~L:::_:_: __ -:: 
··;··-.-·-7.,• _,. __ - : . -.-·'>--- -'-· -- :· - -·-.:~ ·. _--..,_.-,:-.-o-;:-.;.,:.":' .. _-_·;"'.',:_ 

··<.'~·: ·- , 
. ·-.-· - .. ·-,. - - .. 

Si el Presidente de ·í~, Rep~blica, para realizar U~-~ ~~~,ti~~~. -~.~--:··~~·¿,~mb_re9 h-a de ausentarse 
. " . -. '. -:~ 

del territorio de la República9 tendrá que recabar el p~~iso a _que se refiere el artículo 88 
.-.~· ,• 

constitucional: 

""El Presidente de la República no podrá ausent~rsC .. del territorio nacional sin permiso del 

Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente en su caso ... 

·--~--------.-.. 
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En cuanto a las facultades que tiene el Presidente de la República en materia internacional. 

nos permitimos extraer del artículo 89 constitucional. las disposiciones que establecen tales 

atribuciones: 

.-, ·" :,. <<<). ··._ . . 
l. - La fracción JI del nrtlcu1ó·.s9.::¡~·.da' ra;,ulÍad .;¡ Presidente de.la República para 

:::~:::t:. :~~:i~~t~~[f ~~~f if te;[~Trdf ;~rr&f.ªi1~;~:~~~}~ni~:~ª:i:::: 
Exteriores.· Cs¡¡~d~·-;~~~~~~~~ci~t~~b·¡¿n·· para·· ~~mOVéi-io · 1ibíCffi~-~ie.- · 

~:·, .-·\_·l·: - ···~';,· ., ,, ·- ' ---· ;;;···- :~ .;· ·/-:.- - ·- ~-
~-: ... ' 

;._,. ·"'· : 1c.··.·- 1 :•" L'" 

2. - La misma >f~~~:é'~ó·ri-'-'.~-1,~ '.''cie1 ·_;.:~r-cllto-; s·9 c;-~nstitUci.o'n~f-; le:· d~ )a atribuc~ión al 

Presidentc-'d~_·t~ ~Cpú~~ic~?J~ra · ;~nl-~~~~-,-~-i-~;~-~l~~t-e -a. ;o:::.~.i~~·t;;s-' ~Úp1ó'ináli~os y.ª 
" ._ .3' ,...¡,- .·:::'.-' ·.'·,. - .. . .,, ' .. -.. ;. .. '.' ' 

los demás~ elí1p·1~3:dc>s''de·.1~:;un·¡ón·~¿ua~_d~'.s~::'.·_n~~b'r~nlient¡:, :'~··:re~o-ci~n no· estén 

detemlinndo'S de-~::~, ~~:~~~:~:n tií'C¿~~~ii,~~~6¡{:~; la~:~~~~~::~.<·'.> 
:;·-··· 't-"-'·' ~-~ ~: ~'°~:>< ~-- '. ';¡;o-·~-~'.~·_:.~:_'~-~{.«.':.,-

-.- \·".--io>-, .. ~s·':,_ :--<~~,> ""."-~;:.-:"·" -- _,._ ;-·· -. '" 
3. - En materia-,dc -~~rJ:i~i-á'..~i#_~t,O·~de-:~g~~:~e~.--~~p1~·~áüCo~ Y .. ~óriSUle_S, las' facultades 

··"· 

del Presidente dC 1U ~'"~-~.~~1-~~a~··n~,- ~~;..¡ Su.ficiCnteS'-po·r Si s'Olás_ Ya que se requiere la 

aprobación del Senad.; (art!eúlo s9., fracción lll): 

ºllI. Nombrar los tninistros .. agentes diplo1náticos y cónsules generales. con aprobación 

del Senado". 

4. - La defensa del pais y el uso de las fuerzas annadas le corresponden al Presidente 

del pals (articulo 89. fracción VI): 

.-------------rnES fC" ,-.i\T1J 1 'l .J 1) '._ ' .. J .... 

k'AT l t· l~.,- .. -, ··1·CEl\'J .L _.w :.r) . .1.r~; · ... )l.\_ ··. J.' 
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ºVI. Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente, o sea de Ejército 

terrestre, de la Marina de guerra y de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y 

defensa exterior de la Federaciónº. 

También _le correspond~ (artículo 89 constitucional): 

ºVII. Di~po~Cr· d~· 1a'~-:Guardia Nacional para los mismos objetos, en los términos que 
'· ' . '~'.' - ·:: ~ 

previene la fracció~- l'~': ~el articulo 87;º (Se requiere el consentimiento del Senado). 

La declaració~ ~e guerra es facultad del Presidente de Ja República pero, con la 

intervención del Congreso de la Unión: 

ºVIII. Dec13.rar Ja··guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa Ley del 

Congreso de la Unión; (Artlctdo 89 constitucional). 

s. - La dir~cción. d~'.i~s·~-~g~cia~·i~Oes diPtOínátic·as ·1e cOrres¡ionde al Presidente de la 
7c,-=··I ,, '"°_:-;-.-~{e~,;_·_ ='· -o·';o.o:.,--' ' 

República· (arliCU10: ~9~· ~ frBcc_~óD. X:t Pri~~~-- parte~~- ,'~X. Dirigir las negociaciones 
' .. ·._·.-· .·1 

diplomáti~as.:." 

6. - Al Pre~idente de la República le corresponde la celebración de los tratados pero. 

con la intervenci.ón del Senado de la República, según los preceptos de nuestra 

Constitución que enseguida se enuncian: 

Articulo 89 constitucional, fracción X: 
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.. Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

ºX. Dirigir la po1ftica exterior y celebrar tratados internacionales. sometiéndolos a la 

aprobación del Senado ..... 

La disposición const~tuci~nal-'iraílscrita ·tiene el texto litCraf transcrito en virtud de la 

reforma publicad.~ en ~-1 Di·~~~~··O.f.~Í;át_ d·~ la'F~d~-ración de feChél: 11 de mayo de 1988. 

Antes de la citada .refOrm~·_dc··.1~_88.13: fracci-ón X del a~i~ulo 89 constitucional establecía: 

-'.· - '""-·: . .: .. -'.- ·. . 
ºX. Dirigir tas ne!gocia.~i.óneS,dif,lo~átiCas y;c_eleb_rar tratad.os con I~ potencias extranjeras. 

sometiéndolos a la raÚpcaci~n d;e~ _C_C!~gfes~ FCde~ar•. 

No utiliza el_ vocablo· uaJ,rob·~~iÓnº sino Ja ... ratificación''. En este sentido, es 

conveniente preci~3.i:- la le~f~olc:'~ía:. -

' : -
a) Había discrcpancia.temÍ.iriológica entre el arÍiculo 76 .. fracción 1 de la Constitución 

que utiliza el té~in~. ~.·~·~~:b-~~,~~~~. y·_"~t texto_ an~crior.~cl artíc~lo 8~ constituciona19 

fracción X 9 qu~' y~~~le-~~~ ,:_._el·.- _:~~·~~bfo: . .--·_.-,rati.ficaci~:nº. Esa . discrepancia ha 
-:_,_, ~." 

desaparecido cOn, ·el 'i.t-sO-,.d~t ·"~OC~ablo- ·.ºaprob.aCiónº ·en la reforma de 1988 a la 

fracción X del articulo 89 constitucional. 

TESIS CON 
FALLA F.;. Cf!JGEN 
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b) Gramaticalmente, ratificar es una palabra compuesta derivada del latín: ratus que 

SÍb711Ífica .... c.onfinnadoº y facere que es ºhacerº. De tal manera que, ratificar es 

... aprobar o cOnfirmar actos., palabras o escritos dándolos por valederos y ciertosº57 

En el derecho irl.temo' mexicano. como sucede en el derecho interno de muchos paises. 'ta 

voluntad ·-de~·- E~i~~~i.-~exicano ·que concurre para integrar su consentimiento requiere_ tá 
. . . . 

participaCió~·::d'~ ~~···ó;~;¡n~~.:· el órgano cetebránte que es el Presidente de la República y él 

órgano r,;ti fic~nt~¿ ;r;~g~~ciCJr qu~ e~ el Senado de la República. Una vez que internamente 

se ha int~gl":a~g;~,;~i~~~sj';~i}~~~~d~ mexicano con poder suficiente para celebrar y 

ratificar·: un t~;t~do··:i~~¿'r;¡;i~iJii~}~~~--~~r-'ta: concurrencia del Presidente de Ja RéPública y 

Senado ·~e:·\ii;:~~;~~i¡¿;~:·~~;r;;~~:~.r~~~~:~,~ivo,,: integrado en México por et Presidente de la 
·- :· ::·_, ': f~,~-:?:~::f';'.i:?·'.~f~".:¡~tf:'."iI:~:_:~~f~'5f!;~.~:~.~,}?~::'· :::.:?· ~ . _;-./.. -. 

República·: está -:::: en ·úiPtitud g~ de/ dej>ositar·, i et::... instrumento de ratificación (de,.' naturaleza 
";. .,_-:·;-- -.:,p, ;~~,f ¿:! T,··!~~,~t-;f\:ifit.~_71;~}r:~~s~!;1~~;¡:~'!::iú:>~-~c- .:: _- .· > .. 

intemaciOnat).'o_-dC'iriterc3.Tnbiar,,el~:in'Stnim·en~o ,de ratificación, en tal instrumento aparece 
· ~- · :_·:·.:-~~. ·~>;;;~~~~:'.;i-~;;.:~_;:~~~::-~:~i[~~'.·:~~~~<~-:~-,;~~{::f~ft· ~r-~~J::::. :_·:- .. _. . · 

debidamente integi'ada'para'efectos.internicionales la voluntad del Estado mexicano. 
- ~--,,·---.-~>---~2~-,~~- -~:~~;; .;:~0r:!_:?.iJ~-::)~l~,,---

, -~ }:·.-·::·~:\I~}; -. >~~ .• :;.· --
Por Oira .. parte, ~O~d-Ü:~f anterior de la fracción X del articulo 89 

constitucion:,(ia~~ª~*',~!~~¡g~~(;~~~'.:~~tn~os internacionales, con la denominación de 

ºratificación·~.- la_ encom~iid.ada'al ~on,SreSa· ~ederal y et Congreso Federal se integra por las 
;·, /:;: .<~-: '>:-::.;~-. }:;~.\~\'." ?){~~:~.''.;;:\·~::J _:;?:-:: ·.: i: ·: .. '~ .' .·, 

dos Cámaras: _la._Cárriara'dc.Diputados 'y ta Cámara de Senadores. Esto se debia a un error 

derivad<?_ d~~"-~J~~:~~-~-;~iJ~~~~·i. \ 

"Dar esa facultad de aprobación o ratificar al Congreso Federal y no al Senado daba lugar a 

una contradicción del articulo ~9 fracción X con tos artículos 76, fracción 1 y 133 

57 Yill.,. .. Diccionario de la Lengua Espai\ola"\ Real Academia Española. Edit. Espasa - Cnlpc:. S.A .• Madrid. 
1970, p. 1114. 

T-s-" cnN .t: 1'.) l._, 

FALLA DE ORIGEN 



118 

constitucional que daban esa facultad de aprobación al Senado de la República. Et 

problema se resolvía en el sentido de que habla un error- derivado~ dC'. la época del 
·.- :; '.' . '",.' -.' ·' ._, 

unicamerismo. y. por otra parte, se aplicaba en la reali~ad:el_ art_í~ul_o~~.?!J_:~~c~ión_ ~ y el 

articulo 133 dado que Ja nonnajurfdica especial ~~b-~-~acultad~~:~~~i~~-~t-~~,"~i:s·~·n~do de_la 

República de aprobar los tratados internacionales. y. el·. se'~~d~-~~/~~/~~-~~:~-~d~j {}._COligre.so 

Federal; fue indud~blemerite ad~rtad~ Ínodificar el ardculC¡ ~~-:Y~~~-~~~·-.. ~~'~'OilS"titu.~iOna1. 
', ', ' . . . . . -~ :. . . ·~?_'~•'.''-':.~~:_;4,:~ :7'!5'.'.~?:·~·· :;:.e>•~ .. ·.·: ~- . 

para precisar que corré:Sponde 81 senado aprobar los tratados intCl-ríaCiorlatCS.~~sy. > · 
. ,._ .:: !.::. . . ~..r:;{<~ :::D. ':·,-,,,. 

-,• :•:.<J:v:-: ',,_::; ;' ~ ;:::é_:.:.' 

'' '"• ,. ~··- ... · '. - '. . '.. ''. ;_.-,-·-, ~~~\:\~-,:.:>~~:¡.: -. ;•,;" ·»· -¡ :, ~ 
ºEn Jo intema.cion~t,'·ta' actuación del Presidente de la República· no ·es .!~bret~stá'sÚjeta ·a las 

-.~. P. ::: ... , . 

directrices que eSÍabteC'é el articulo 89 constitucional en ta'fráC.ciÓñ- x/A(dirigií)a 'Política 

exterior y ccle~,,;r~'..i.;ados, el titular del Poder Ejecutivo observ~~ ;~~·s¡~~:~~i~~,;rinii~los 
normativos: l·~,::-~~t·~:~~i~~inación de los pueblos; la nO-intervenció~:>Í~-.-~'pac1fica de 

controversias; la·::::~:~;~~riP'~i~n de la amenaza o el uso de la fucrz~·~'.~:J}"i~~~.>~C1nciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 

desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad intemacionales:~s9 

2.4.4. ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

EN LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

El articulo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos previene a los 

auxiliares inmediatos del Presidente de la República que son los Secretarios de Estado: 

~ 11 Yi!L. Arellano Garcia. Carlos. "ºRégimen iurldico sobre la celebración de tratados .. , Re\'ista de la Pacultad de 
Derecho de MCxico, México UNAM, tomo XLVlll, mayo - agosto 1988. nUrneros 219 - 220. p. 137. 
~Q Vid. Arellano Oarcia. Carlos ... Primer curso de derecho intemacjona1 Púhlíco .. , Edit. Porrúa. México, 1977. 
p.498. 
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uPara el despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación, habrá el 

número de Secretarios que establezca el Congreso por una Ley, la que distribuirá los 

negocios que han de estar a cargo de cada Secretaria:• Esta· LCy es -la Ley Orgánica de la 

Adn1inistración Pública Federal. 

A su vez .. el artículo 92 de la Constitución establece la necesidad de que los reglamentos. 

decretos y órdenes del Presidente lleven Ja tinna del SeCretario de Despacho .. encargado del 

ramo a que el asunto corresponda, requisito sin el cual no serán obedecidos. 

De ese artfculo 92 constitucional se despre1~d~. eL rcfrendO. n1inisterial del Secretario de 

Relaciones Exteriores; tal refrendo abarca dos a~pc".~.os importantes: 

a) Un asvecto de fondo El Secretario 'de Relaciones Exteriores analiza los actos del 

Presidente respecto de los cuales otorga el r.efrcndo. de tal manera que. debe 

ndvcrtir los inconvenientes de esos actos y. atenta y cordialmente sei\alárselos al 

Ejecutivo. Así el refrendo es un tan1iz en donde .. se vela por los intereses n~cionales., 

b) L/11 asvecto de {ól"lna Tal consentimiento del Secretario de Relaciones Exteriores se 

111m1Hicsta con su finna. 

De ese refrendo n1inisterial. podctnos obScrvar, que. ~en las relaciones.·intemacionales. el . . . .. .· . 

Secretario de Relaciones Exteriores, refr~.n<l:a y finria. p~r ta~-to_~··_1".'S.~Í~uie~f.cs_docun1entos: 

1. - Los decretos de promulgación de los tratados internacionales. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



120 

2. - Las comunicaciones giradas por el Presidente ?e la República a los 

gobiernos extranjeros. 

3. - Las com1111icllciones pr:.esidel.~ciales- a ·tos·· agentes diplomáticos y 

consulareS acredÚUdos.e11J!I exÍYaitjero>·' 

4. - LoS ·n¡,i11b~~n;i~~1t·~~~~.~~i~~"aC;~¡;-~ ·J~·:,~~";;J.;1~·~-:'d;p/;,,,,áii'cos .l' co11sulares. 

El Secretario d~ ~e~a~#Ji~~g~~hi~fr~~&f t:j~~fo~~.~01:.~o:parecer a la Cámara de 
Diputados o. S_ena.~~-r.C?~·.i:'ª~ª)~fo_~~-~-~~p~F<?~~~ª!~u-~_~r ... ~sl:1~.t?.'?º~~erniente a su ramo~ tal y 

como se despr~~~d;~~l ~~i§~;~-~},~.i~:~iH~;~-.;~~1) ;;:;_';. ; ,-. . . :.· --· .. . . . 
,.;,, .i{.).-•: 

La Ley• Orgálii~a;;~e '~j;'.id:Li~:r:dón ,Pública Federal marca las atribuciones de la 

•__,/ 

El artículo 1 O de cSt~ .. ~~d~~arTii.~nto dete~ina_ el misn10 rango para las diversas Secretarias 

de Estado: 

ºLas Secretarias de~ E~~~dci·,~ ;·¡-1~·~·:-:ó~:~~ritimentos :.Administrativos· tendrán igual rango, y 

entre ct1os no hab:i-~~~~-~á~~~~~Í~~~'.·~;;~.~-~i~_;:~·~¡-~::~;~-~~-~~~.: 
\,e,'.;'.,;,,.,~· .;y'·~~'·:~·,,~· 

' .- '",• ' ,. 

Por su parte, el artictÍl~ \~:~~itera el. ;ef~e·nd~· mini.sterial: 

·:;,:~: "<""' ·-.'~·· . · . 

.. Los Reglan1entos. de.ci-CtoS y'.
0

;~-U~rdO·s _expedidos-·'por e1· Presidente de la Repúblic~ 

deberán. para su v~~'i·~-~z ~-{-~bs:6~~~-~~~-~~ ··~on~tituci~n~tes il- fi,nnados por et Secretario de 

Estado o el Jefe del Departamento Admiriistrativo respectivo. ·y cuando se refieran a 
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asuntos de la competencia de dos o más Secretarios de Departamento. deberán ser 

refrendados por todos los titulares de los mismos. 

Tratándose de los decretos ·promulga,tori~s dc,-1as· LCyes o Decretos expedidos por el 

Congreso· de la _U~i~~'.,-_::,'só_I,'?. __ : __ s~~~'. ~e~·ucrirá el _refrcn~o del titular de la Secretaria de 

Gobe~áción .... -~-

' ' . 

El articulo. 28 ''.~-~----¡~, L~y"' orSánica :_:d~ la Ad111inistración Pública Federal establece las 

atribucionc~· q~~:·~~~i·~~{~~c.-~ i~-~~·cret~Í-ia .de Rcla~iones E~teriores: 

ºA la· Secretaría. de' Relaciones Extcriore-s _corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

l. - Pron~over, ·propiciar-y .ascgur3r _t~a _coordi~~~ión de ac_~ione_s e-n el exterior de 

las depen.dcncias.Y.' ~~lid~d~s, de '.1a-~d.~~i~iS
0

~~~~iÓ~·-Í>Óbli~~ Fcdcr~l; y sin afectar 

el ejercicio de'.1~ atri~·fr~-¡~·~~~~-~:~:~,',~:-~3d~-:~~.~~ d~-:~lla~~-c~ri.CSponda; c6nducir la 
-. ;.-~:"' -, 

política ~X~e~ior~~paí-a tO «:·uat ~ iriterv.eridia: eO· tádá Clase de tr~t~d~s. acuerdos y 
: ._,,- '.;.e-.---·.-;_·_.,--,.--··::-.::-.:-,..-,-.. · -:·o-.::_.<-":·-- ·---, 

ll. - Dirigir el ·s~rvi~ia" Exterior_ en·::~Üs -~~·~eclOS·;~i~IomáÍ.ico- y consular en los 

ténninos dC ____ ::¡~~:_·L~y-:~-e~.:~~;~;-~-~i·~-:.··~~~·cíi~r.: Mc~i:~ri~~. -Y:. ~or _ cÓnducto de los 

agentes del ·.-~·11i~i~·',;-~~·~¡~¡o •. _ vel~~-·.; ~~">·~~ < ~xt~~j·~~~ ~·p~;~:·~i; __ :bu~n non1bre de 
'·: ' . ~ . . . .' - ·- . ·. ," -- . -: .. 

México. impartí~ protección a los 111cxicano~; cóbra~- dcré~hos consulares y otros 

i111pucstos; ejercer funciones notariales •. del ~cgiStro _Civil. de auxilio judicial y 

'T'r .... -~ :'"'i\H 
..... _,\_;.!-\1 
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las demás funciones federales que señalan las Leyes" y adquirir., administrar y 

conservar las propiedades de la Nación en el extranjero; 

Ill. - Intervenir en lo relativo a con1isiones. congresos. conferencias y -exposiciones 

internacionales. y- participar en los organisn1os e institutos internacionales de 

que el gobierno_ fo~e p8rte; 

IV. - Intervenir Cn ta"s· cuCstiones relacionadas con los limites territoriales del país y 

nSuas intcrñaCionnlcs; 

V. - Conceder a tos extranjeros las licencias y autorizD:ciones·· q':'e requieran 

confonn'?:.·~ l~_s Lcye~ pñra a'ctquirir e~ domin_i'? .. d~ _ 1-as t_ie~a-~~ ·_ag~~s y accesiones 

en la ReP:~bti~~,-J\Á·e-~ica~a, · obt~n~r··~o~cesi~:.:i~~ :;, ¿~.~~~~?co~Í~~tos •. intervenir 

en la· explo~aci.óíl d~•;'~%ursos .~.:'.~~l~~;~_;f;.-ak:iicipar en so~icdades 
mexican~s ¿¡~i'ic~ ·_:-a·'"" l11erCantiles;<: así·:-: como.:º-cOnceder ·. Permisos para la 

constitució1l dc.?cif.~: ·:·a :~~~~-~;~·~:;s'Us ~·~'~ta1ú;~~~ .·;:·;-~d4~-~ri~ ._bienes inmuebles o 
-, ,.·,,::;.,_·_; .. 

derechos sobre-ellos.~~--·:.·_:.. ;:~ --_:~ .·:\-_~;:;;: .. :_·
... ~-_ _-::·: 

VI. - Llev~r et registr~ :c;!e _operaci~n~s ~é:a'.li~~as ~~:m"ronne a la fracción anterior; 
' ~:- -~ { . 

VII. - Intervenir en' 1i1dii~: 1~'.-~~¿·5~-i~~Cs. ~~t~ci~-~~~~-~~n nacionalidad y naturalización; 
~ • O-.-;-.,',:: ~''.•;;;, > J; .... _. <> 

VIII. - Guardar·y-uSar-Cl Gi-án· ~Ct1~'dé·1a·N~C_ió¡;;·· 

IX. - Co1eccionar los autógrafos de toda clase de docu111entos diplomáticos; 
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X. - Legalizar las firmas de los documentos que deban producirlos en la RepUblica; 

XI. - Intervenir; por_-.:_conducto- del Procurador General de la República, en la 

extrad_iciÓ~_-_:·~-~~'~?:he-~~-1~·':LCY o tratado, y en tos exhortos internacionales o 

comi~¡~-n~·~--~~-~~f~~:~~:::'.·~-~~·-:·h_~c-~Í'los llegar a su destino, previo examen de que 

Ueneri" lo~ ·-t~~t~;~:~~~:~~~~~~~:. ~~ra su diligenciación y de su procedencia, para 
- . ... . ., ., - ... ·- ,;," .- '· 

h&cerlO del c~~Ocimié'fit~'-dc t3S_:·aU.toridadesjudiciales competentes, y 

XII. - Los demás que les atribuyan expresamente las Leyes y reglamentos: u 

Aunado a esto, la Secretaria de Relaciones Exteriores colaborará con las instituciones de 

carácter internacional de que el gobierno mexicano forme parte. 

De conforn1idad con ta Ley del Servicio Exterior Mexicano, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 4 de enero de 1994. el Servicio Exterior depende del Ejecutivo 

Federal. Su dirección y administración están a cargo de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y a los lineamientos de política exterior que seftale el Presidente de la República 

(Artículo 1 º). 

A su vez. el articulo 1 º de la citada Ley determina que el Servicio Exterior Mexicano es el 

cuerpo permanente de funcionarios del Estado, encargado específicamente de representarlo 

en el extranjero y responsable de ejecutar la política exterior de México, con apego a lo 

establecido en la Constitución de la República. 

mlRSI" CnN ...., ~¡ . ~· .L 
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Le corresponde a Ja Secretaria de Relaciones Exteriores .. según lo dispuesto en la parte final 

del articulo 10º de la referida ley, fijar las modalidades de acreditación del personal 

comisionado en el exterior., de acuerdo con el 'dc'réclio y las prácticas internacionales. 

En los ténninos del articulo ·12° de la Ley aJUdida, las misiones diplon1áticas de México 

ante gobiernos extranjeros tendrán el rango de -en1bajadas y. ante organismos 

internacionales, el de misiones pennanentes. La SeCretaria -determinará la ubicaCión y 

funciones especificas de cada una de ellas incluyendo~ en ·5ú ~~~o·, 'ta:S-"ci~c~nscripcioncs 

consulares. 

Le corresponde a In Secretaria de RclaciOnes; EXteriorcs. detenninnr ·ta composición y 

funciones de las _de_lcgaciones _que rcpres~~t~~ ~ Mé~~.cO > eri. ·~·onfcrencias .·y reuniones 

internacionales. Du-rante et desen~·peño de;· ~u-::ci~fr~i~iórl/tOS iñtegrantes de las delegaciones 

se ajustarán a las- in~~~CC:io.~"Cs especi~--~-~-~,~~.~~c"'~-~1~-art~~-~.-3. S~crctaria. Cuando la delegación 
'· .... ,.. ' '.·.--· ·' -·- ' . .. 

tenga una misión específica qüe·arCCtC la ·esfera de·cOmPC:tencia de otra dependencia de la 

Administración ,e~~Ú~·;:~:-~~~·~~~-:~~~~}'~·;.~~~~~~~~~~~-· d~~c~·:. ~s~uchar. atender y asesorar a la 

dependencia que corrcSponda p~~~ la. integración e instrucciones de la delegación (Articulo 

16). 

ºEs pertinente señalar quc·_el secrctario_de Relaciones Exteriores. al igual que.el Jefe de 

Estado. reprcsen~an ·~ s~:Pais -~~~ tener q~e· e~:hibir. plC~-~-~- ~odér~s; ~í lo cstablcCc el inciso 
- .... - ., ,· •• , ': ,• •• :·,.· ,:.·;"·, > • • 

a} del párrafo 2~-icl" a'rtíC'Uio .,~ dC·--la c~~~·c::nció'O- ·d¿;· .. viena· sObre los Derechos de los 

Tratados. del 23 de mayo de 1969. promulgada en el diario Oficial de la Federación del 14 

de febrero de 1975." 
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º2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se considerará que 

representan a su Estado: 

a) Los Jefes de Estado, Jefes de gobierno y ministros de Relaciones Exteriores, para la 

ejecución de todo~ 10s actos- relativos a la celebración de un tratado:.oo 

flll Op Cit. Arc:llnno Gurda. p. 502 
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3.1. EL CONVENIO DE CHICAGO DE 1944 

En vísperas de la conclusión de la Segunda Guerra mundial. ~os Estados Unidos de 

América se encontraba en Ja cima de su poderlo aéreo. Las necesidades del conflicto le 

habían obligado a establecer. i:nediante el emplc~ ,de·~e~~~.~~:' de,transporte, una serie de 

comunicaciones qUé,.Íu~iel-on:·~omó objeto pert~~~i1ri·~:~·::'Sus··:Cjéré:itos y que le hicieron 

vislumbrar·. a~plias' p .. ~~p;;~ti'1~~ ·~obréi las posibHidade~·· de ··1a explotación, con fines 

pacifico~cn~;}~~ji~~~~:,~it:"}{'.Y''.,•· ,; ':;! '.( ·' . 
:·" .. ·::~·:. ·~·:;> ;/.,. ·.~--·'· , .. -: :,'-'. 

;;':-!)f/· <·:J<~~-; ,··~i--~~~:" i_:;{;~ ·1,· ~.<'·. 
De .?hi qU'c Í>ór/Jfi.iCifttiV8';'Jlo·rtCá.-U'.;ri·cari8.:)r_:~:desp-ués :de algunos contactos previstos con 

- ;·::.' ·•· '·--'.-"/ ~:~ -? :;~::J.~.~~~;,;~::r;.~;>:'f.'. ~?>:.· ''.~-~.:_·.-:5;:);/'~'~'i~ ~,-~ :·:'.~·::~\':. ~'::·:;). ·,~:,;:-:. -~- . 
otros paíseS9·:·se~Ccinv0éó/a·;unU~reunión:'de··caráCtcr intemacional9 la cual se realizo en la 

·~-: .. :·.<~/:·:.·:~ot.~~J~~t<~-;~)j\',~~~~0:\~;;'? );~0·\_'.·~~~?~'<:!·:;,: (i :s-:;~:'.;/: :<-:·: :> " 
ciudad de Chicago_.deL1l~,,de novicmbre·a1,,7° de'diciembrc de 1944; a la que asistieron los 

:>: -~ ·.·\S: ":,:;}.~i_>~/¿.~~-~~ir;J:,.'~/;:.&\1i~;',~~~~;.;~/ ,3:':>~·{:_~·.~}--~?:/:~·t ::. :'.:~-~"; 
reprcsentantes"de-52·Estados y·que recibió el nOmDre dfiConvcnción de Chicago. 

,;~-'.~'>;~,;~~;~~:~ . ·~~-i.:t?-.'~~~~:i_·jt2-:--' ,· .. ., .>: ;;:.~ ·:~::"· .:J.;, 

Este Conveni;; . iüi~m~cional!:}!il~~j~~~n •los !~f ;¡,¡¡:~ del tema, es considerado como "la 
-,~ :: <~ ·~;s;·· ::!:/: ·i!.1&~~~?;:_~~-~;t:,~;;.1;;.:;~:~-i~,':i?.. ·¿~.:.&'i~'::·~!~~~'f. k:~~t~:.1"1:;:{ ~·,:::; 

base angultir:.:,dC'!tOdo':·el ¡; mó'de.mO ~OeieCho·~ aeroriáútic0 .. ,~ 1 debido a que se reunificaron 
, -it'.::·;/-~f::~?;,~;;~~'.:~t~;::j}~f~~~;t:~~s;;~~:~~w~~·~~~,~27:;J,~;~~~~t~-;:;;_. --

<l i versos acuerdos·¡ cn:~el':~·campó; deOa.'-_aviación'i~civit9 ·:logrando as{9 un texto que fuera el 
· .. -·7:--::.~· ~:'. ~\;~:~.:··"'r~·:.:o;~~·),:;;'.t'.fo:fE?~\~i~·f} ;:~./J(:_~:;{;:~~.:~~:;:(~·:·;; -.':<· : ' 

fundnn1ento ~ec~na:JCi;islaCió~'d_e~c~á~tCr hltCrilácio·nal_reguladora de la navegación aérea 

y9 en definiti_y·~ ~~~~~i'ón:d·~ ·~rfi.eri'oS ~~e,~-~~ qu~ ráCilitascn todo su desarrollo. 

Esta Convención puede calificarse como una especie de Constitución política que consagra 

los derechos y. deberes fundamentales de los Estados en lo que se refiere a la actividad 

M Vid MapelH. Enrique. •·Trabajos de derecho arromiutico y de1 espacio Vol. 11 º• Edit, Instituto 
Iberoamericano de Derecho .-\eronáulico y del Espacio y de la Aviación Comercial. Madrid. p. 237. 
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aeronáutica en todo el mundo, aunado a lo anterior, dio origen a la Organización de 

Aviación Civil Internacional (OACI» institución que ha cumplido un papel muy eficiente y 

favorable para el desarrollo del transporte aéreo de nuestr~) planeta. 

La Convención ha sido ratificada hasta ~a fec::.h~ P.~r·~: ~8~:.~~St~dÓs (~o cual lo convierte en 

uno de los instrumentosjurfdicos iittemaci~:m~~Íé~~.~~:3'(;CJ:;l-ádos·d~l mundo). En el caso 

::~:~:;: e:eeln;;¡~ ;;,;::(~;;aJ;;,}_,_f.~.~-~I~} __ '.·t~~t~~~~~f~~i:~:::::ol ::6.1ª República Y 
- -,· - -. •• - ~ < - '~-,~·~· '• 

Como dato c~~plc¿~~Ja~¡;~~'~)s'.~CA~.~-~~~~Y~~c~riia al ~omento histórico en que se 
celebró --i"a -COn~~~~iÓ;:;";."dC :~- Chi,;ago~:-·-· dCbe-- reé:~rdarse·· .. -que existió en -su seno un hondo . \. '.'· ·, ;- .,_.·_ ' 

cnfrentam.iento erytré1,·d~s .·gra:ndes potencias. Gran Bretai'\a y EStados ~ni~~s de.:=. Aínérica. 

que llegllban al -té~-¡~~ d~ la éonflagración bélica en situaciones muy di:f~re~l~s;-. 

Gran Bretai'\a. con su potencial industrial muy disminuido. casi destruido. por haber 

sufrido directamente los ataques de sus enemigos. no podía enfrentar una competencia 

totalmente libre. en que los Estados Unidos de América. en pleno desarrollo industrial. 

hubiesen dominado totalmente el campo del transporte aéreo. 

En esa Conferencia de Chicago se debatieron tres tesis principales: la de la 

internacionalización, o sea la de poner todo el problema aéreo bajo una autoridad 

~::! Los Delegados de los Estados Unidos Mexicanos que participaron en esta Convención Internacional de 
Aviación Civil fueron los que o continuación se mencionan: Coronel Pedro A. Chapa. Representante del 
Ministerio de Comunicaciones y Obras PUblicas, Presidente de la Delegació11.- José L. Cossio, representante 
de Relaciones Exteriores.- Guillermo González, ingeniero, representante del Ministerio de Comunicaciones y 
Obras PUblicas.- Luis Andradc, representante del Ministerio de Econonúa Nacional. 
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internacional (~ustralia, ·Nueva Zelanda., Francia), para Jo cual el mundo no esta aún 

maduro; la de la libertad abSot,u~a-para todos, o sea la libre concurrencia o la libre- émpresa,, 

sostenida por los.' Estad.o's Ü~idoS, Y que, bajo el ropaje de un supuesto liberalismo ponía 'en 
. ', :,.:·· (.~ ,,- -~ -~'-.:.:: '~ 

manos 'de los · ¡)aiSes '--·d~·-.:gran ·~.~".'~B~i~~: el monopolio de los transportes aéreos 

~:::r~:0o0;:;~~r~;sf it~if et[:¿-~t~úr~l:~:::::::i:n ::1 ,::~~:e:ci::a:~:: :i:i:: 
. . \ . _;:~::::~-·-·~~·.:."!>l~','., .... ,._,,, •.:.:~-,~ - ' 

que. fue: ta_ que :se.-- í~puso/,. represe_ntando: un término medio razonable para prevenir la 

compeicnci~·-~¡~6~~;.·~s;~t;·Í.e~-j~~-d~ ~n~.:~-~panición rigurosa de las lineas entre los Estados 

interesados.-

ºLa clave principal·. para la ·solución consistió en la distinción entre los servicios de 

transporte aéreo regular y no regul.ar, categorías para las cuales establecieron regímenes 

diferentcs.n63 

.Así el articulo 5° que excluye de sus términos a'tas aeronaves dedicadas a la prestación de 

servicios aéreos_ i'ntcn1a~ion~les de itinerario fij~~ p~~Vé un régimen básico de libertad, que 
-.-- - - -.. --.:·:::. -.-- '. 

autoriza a realizar _Vuelos, transitar- sin- ateni~r· y h~cer -escalas para fines no comerciales, 

en et territorio· de , t"os: Estados contratan·~-Cs."-· ~¡~ :: ~~~~~idad de obtener permiso previo, 

111ientras que el artíc1:1-to _6''. respec_to a _lo~ servicios regulares, exige permiso especial u otra 

autorización. 

Sin pretender tláccr- un estudiri detatlado del texto, corresponde ahora examinar sus 

principios generales o normas más importantes. 

t.l ~"Convenio de Chicago'". Articulas 5° y 6". 
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Siguiendo el plan de la Convención de París de 1919 comienza en .... reconocer la soberanía 

completa.y exclusiva que Cada Estado tiene sobre el espacio aéreo correspondiente a su 

territorio y a continuación. define to que se debe entenderse por territorio.'.64 Clasifica las 

aeronaves en civiles y de Estado y apunta que et Convenio sólo se aplicará a las aeronaves 

civiles. 

Los Estados contratantes se comprometen a pennitir el libre ingreso, sobrevuelo y escala 

para fines no comerciales de todas a(¡~etlas' ~~erO~aves que no pertenezcan a servicios aéreos 

internacionales regulares, sin necesidad de permiso previo. 

Se concede también el derecho ; de embarcar o desembarcar pasajeros, carga y 

correspondencia a las aeronaves· de_ otros Estados, siempre que no estén dedicadas a 

servicios aéreos intemaciona_les. re~~afes Y. ·siempre que se atengan a la reglamentación que 

se dicte al respecto. 

En lo que respecta~ l~s ~~~.:~~~ic:)_s.aércos internacionales regulares cada Estado libremente 

puede otorgar o no l_~.s _c?~C~p_~.ndientes permisos. El transporte de cabotaje se reserva para 

las aeronaves de los piO~i.~~-- ~~t~dos contratantes. 

Todo Estado tiene;; ~Crecho a establecer zonas de vuelo prohibido restringido por razones de 

orden militar o de.seguridad pública. 

fH Vid. ••Convenio de Chicago ... Arts. 1° y 2" respectivamente. 
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Se establece que al. ingresar una aeronave a un Estado extranjero debe siempre aterrizar en 

los aeropuertos que se hallan determinado para hacer el control de aduanas o de otra 

índole. 

Todos los Estados se conlpromcten a tomar n1cdidas contra la propagación de las 

enfcnnedades. 

En materia de tasas aeronáuticas. sean de aterrizaje. estacionamiento. servicios de ayuda a 

la nnvegaci6.n aérea.>cicétcrn. se cs~ablccc que tos derechos que se cobren a las aeronaves 

de los otros Estados contratantes deb-en ser unifonnes y no deben ser superiores a los que se 

cobren a las aeronaves nacionales: 

.. -· . . 
Se establece uó.\~amptÍa' <d~r~~i10 . de : registro para las aeronaves extranjeras sin otra 

- . - _>.- ·.-·_,_- _·.<>·_: -~_,··:->·::·'<:·' 
lin1itaciÓn qUC.-n6::callS3r,.--dc~1,~ia~~;iÍl~·ccCsarias~· es decir .. no se debe atentar contra la 

facilitación del ¡;.;;~sportb-~Úé~il;ÍC:..;..~';,ic;;:,~1. Esta última materia tiene tanta trascendencia 

que incluso scoi~P~_dc ~l_I; :~l',i~\c:>s-~~~~os de la Convención de Chicago . 
. ;_··~( -,,,;.,;_-~_-,._ :~---:~)~'..<--~;.:-:. '.'.··;:·;-: ·' 

• :<>.: ~ • -. "'.f ·,.· . 

Se instituye qú~ -1Us ~Crcl~1·a~es · c~éflt~t~---~ó-ñ\ma .naci~nalidad .. que es la que le corresponde 
_·.-.: ---·.·_:· - ·.· ."- ::~ .- ::·-._ ;. . . ' -~· .-:_: -•';-. . : :'., 

al Estado de mat~cUl,~. ~_hora pa~a a~~~~ª-~~- s~.la1i1ente puede tener una nacionalidad y una 

nrntricula. 

Se dctennina que es obligación de los·Estados contratantes prestar ayuda a las aeronaves 

que se encuentren perdidas. También deben darse todas las facilidades para investigar los 

accidentes <le aviación. 
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Todo Estado contratante se compromete hasta donde sea posible a establecer el número de 

aeropuertos y de servicios de ayuda a ta navegación aérea que se estimen necesarios. 

Además. deben adoptarse y· ponerse en práctica. igualmente, todos los sistemas de 

comunicaciones, códigos. balizas. señales, iluminación y demás métodos y reglas de 

operación técnica que se recomiCnden o establezcan por la OACI. 

Se determinan los libros que deben llevar a bordo cada aeronave y las licencias que deben ir 

provistos tos tripulantes,, asrComo también se señalan tas restricciones en materia de carga. 

Se establecen los· fines· de la .Organización de Aviación Civil lnternacional (OACI), sus 

organismos, funcio~es·-y·:·'at~Ú;~~iOnes. 

Los Estados contr~t~ntc::~- ~e/ c0~1prometen a denunciar tns Convenciones de París y de la 

Habana .. porque ambas _tra~~~/~~damentalmente la misma materia y a derogar los acuerdos 

que se hayan con1ra1d~,·~~·n:'3.nterioridad a la firma de este .. y que vayan en contra de los 
-:;· ··,· - .:·~<-» 

principios sustentados pO~_lá Convención. Se establece además la obligación de registrar los 

nuevos acucrdos·:~~J~··~~ -~~-~tf.aigan y que sean compatibles con la Convención. 

Finaln1cnte en lo·: que respecta a las controversias que emanan de la aplicación o 

interpretación d~L:.-~?n.venio o si no prosperan las negociaciones de las partes (Estados 

contratantes) deb~t.i intervenir el Consejo de la OACI .. de su resolución se puede apelar a 

un árbitro aceptad·¡;;. por las partes en conflicto o en su defecto ante la Corte Permanente de 

Internacional de Justicia. 
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No obstante,. se llevo a que se intentara hallar un remedio mediante la suscripción de dos 

acuerdos complementarioS~ referidos respectivamente al tránsito de los servicios aéreos 
' :. 

internacionales y al transpoi-te 8.éréo'y al transporte aéreo internacional. 

El Consejo de l~· ·~ri~i~·~~~~~)d~.~·A~i~c;ión. Intenlacional. (OACI).·:i·i¿~'e }~6uit~de~. para 
.-~ .- ·. := ~-~ -'~, .-···-::,-;: :-·:,;:".-·.- ··-· . . - ... .-.;:_·:;__<~>._::;.~~~?}>~u;··<-. -.-

aprobar anexos _a I~ Conve~ción._de'_Chi~ago. Es~os a1.1ex~s s~: ~e_fi~rcn'" a·_materi_as técnicas de 

::::::s101~~~:z t~~·~~:~~~f~~i~i~~·::~.:;:·::: 
las_.ope_raciones a~ron'áuticas se_reaticCn·f:nSoniia orden3d3 Y.segura:;: .. i"i 

. . ,. ·. ,. -.:.u~~~>~:·.~-~::<-.-~'.:(_-)\:.:~·;;·'¡-.':·~,:>~·. •"•>!~ 

Los. anexos, o sus· enmic~das; _un~~~,~~,'~~~~~~{~j~ .. ~pt~~~·CA~~j~\iene un p;ocedimiento 
especial para entrar vigor en 'tos EstadOs lnierúbros dC. la OACI~: 

"- ':· ... c;;:::"::;-:.<:.t~<f:.:::;~{:/;~~~;.h~;:.~--~:,:-~: --~~{:- : ~ .. :-,~- '' 
.. ,:/:;.··: · .. > -• ... , .. ·~. --~ .. ,--, •. -·:. :f -·~--~::-~~< 

En efecto una vez ~p~ob~f'.':;·.f~·~~%n;J1·'.E:t~'.~~~7;~'!',¡is dt tcr~ios. ~~I Consejo, se 
comunica esta situación a los· Estado's·.Sigñ3t3.riOS;~ los·: cUales· tienen generalmente el plazo 

_ ... -:e_:··~:;- .:.\-};r/:~:.,,. .. _. __ j;~'.:·~·.,_..:,-~~-º.·.<·' -~-·- º,·.·:: :·_·""'.. . 
de tres meses, '?~.nt3:d_o_s_;~~-~c!~L~~J,.~~~~~-isi«?~!~ p_ai:~::.P~~-~~nci~r~e· S~b;e ellos~ salvo que 

. • • •• ;·, ¡ - - ~-

dentro de· ~'.i~h~;:· i·é~Ú1~\~ :~~:-r·~~~-~i{~<-~~'-.-:·t~'s·:~; _E_~;~.~¿s '}~~i~trcn __ én. el Consejo su 
;: . 

desaprobación." - · 

•; " ;-, . 
Los Estados qu_e,- no-.. estén _.d~ acuerdo con_ tas normas o tnétodos recomendados deben 

notificar las diferencias corr~~pondiente~ a _ta OACI. 

Los nnexos que hasta ta fecha ha puesto en vigor In OACI son los siguientes: 

-------·-·-------··----- -------------------------· 



1-. Licencias al p~rsonal. 

2-. Reglamento del Aire. 

3-. ScrViCio ~etCo~ológico para la Navegación Aérea Internacional. 

4-. Cartas Aeronáuticas. 
~ . ::.· - ." '. - ' ·-: 

5-. Ui:tidadCS ~e-.~~Cdida que se emplearán en las Comunicaciones Aeroterrestres. 

6-. Operac~ones de ·Aeronaves. 

Parte 1 -Transporte Aéreo Comercial Internacional. 

Parte 11- Aviación General Internacional. 

7-. Marcas de Nacional y Matrícula de las Aeronaves. 

8-. Aeronavegabilidad. 

9-. Facilitación. 

1 O-. Telecomunicaciones Aeronáuticas. 

Volumen I (Parte 1- Equipo y Sistemas). 

Volun1cn II (Procedimiento de Comunicaciones. incluso los que tienen categoría 

dePANS). 
-.:,'--,..-:_· 

11-. Servicios dé-Tránsito Aéreo. 

12-. Búsqueda: 'Y,'Sa1V~n1entO. 
-·. ;:.,:" .~: :_· 

13-. lnvestigaci~':t de accidentes de Aviación. 

14-. Aeródromos.'·-· 
15-. Servicios.~~~\~}~~~~ión Aeronáutica. 

16-. Ruido dei;;;;:-A.~ro;~~es. 
17-. Seguridad-~ P;c;tc~~iÓn- de la Aviación Civil Internacional Contra los Actos de 

Interferencia Ilícita. 

18-. Transporte sin riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea. 

134 
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Estos anexos se encuentran vigentes en México. La 111ayoria de ellos ha entrado en vigor de 

conformidad al procedin1iento especial de \.'Ígor que contempla la Convención de Chic.ago, 

salvo el anexo 9 correspondiente a facilitación que fue aprobado por Decreto. Entre los 

anexos más importantes relativos a la operación aeroportuaria cstñrl- los relativos a 

Aeródromos. Seguridad y Facilitación. 

3.1.1. l.OS CONVENIOS l\IULTILATERAL•:s 

Paralelamente n In finna del Convenio de Chicago de 1944 se flnnaron dos acuerdos 

complementarios rclntivos al ºTránsito de los Servicios Aéreos Internacionales·· y al 

··Tnmspo11e Aéreo .lntenu1cional°\ a través de los cuales l'!s Estados que debían. suscribirlos 

concedían derechos_ de triit"lSito y· de tráfic-o a lás·' acronav_t?s de. ot,r?s _paises. estos son 

conocidos como LibC.rtades del Aire.·. 

se han visto en -la nécesidad :-el~ -.. ,fiñnar.<l1;1~--:SCrré·:-c1e~:aclu~i-d~S>bi"i·a~~~~¡·cs··~··entrc _sí. Los 
- --- - - ... , 

acuerdos bilaterales q~e h~~~ ~-c~,i~-~-~.4f ~,~.~~¡.¡bi~_·1·~·~- ~~~.~.~~~.~. ·_~U~i .~~·-~:1~,~.~~~t~~-~ f~g-Í~trados 
en la OACI smnan n1á~ de -_~Oo< _S~1~ _;_~~lb.arg?• _es :pr~b_abíC·' C¡ü~ · Í~·s ~eai.nli:ntC-Cetebrados 

exceden el doble de· esa sun1a. 

:·· , .. :.. ·. <.: 

De estos acucrdoS el· n~ás· in1pÓrÍ¡¡nt~·. es ~Í ccleb~dó -_en Bcn1nida~. en· ~1 afio 1940. entre 

Estados Unidos de A111éricn y el Rcil~O Unido de Grai1 Bretaña e Irlanda del Norte~ por que 
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este convenio. ha sirvió de modelo a una apreciable cantidad de acuerdos suscritos entre 

otros paises. 

De tal modo. Ja redacción de los dos convenios complementarios y el fracaso del relativo al 

transporte sei\alaron el mínimo punto de encuentro a que pudieron llegar las potencias 

interesadas y, como consecuencia de esa transacción tan elemental, quedo instaurado un 

régimen de tratados bilaterales, que persiste hasta hoy y que, por algún tiempo al menos, ha 

de mantenerse, sin que se vea aún la posibilidad de llegar a un acuerdo multilateral, que 

pudiera asegurar la implementación de un sistema más perfecto. Felizmente, sobre la base 

del ya mencionado acuerdo de Bermudas, comenzó el contacto entre los diversos paises y 

se ha llegado a una solución medianamente satisfactoria. que cabe esperar sea mejorada 

substancialmente en c1·t~nscurso de .los próximos años. 

México ha cetcb..;¡do tRn;l:)féfl:~na:Se~c de convenios bilaterales, (33 a la fecha) entre los 
·,;>_,.- '."ft'>-;w'' .•--.• '" 

cuales se están aP~~.icRn·d~:.;)!óS:'~~¡·gu·i~rilCs-: A1cmani~ Argentina, Brasil, Canadá .. Colo1nbia, 
-... • - . • .. c0;'.' -~/-: .• ; ' 

Costa Rica.. cUb3~ ;·Est3d(J5'·,~ liriidOS', Franci~ Japón, Países Bajos, Panamá, Rusia y 
<o~--· ;' :·_:o:c. . --:~ ___:--, ,, 

Venezuela. Están\-vi!;.CflteS;·~·e~~---n~- se aplican los convenios celebrados con Bélgica, 
<···¡ 

Filipinas, Portugal); S;.i~a>' 

Por último, es necesario dejar constancia que las Libertades del Aire no solo pueden 

concederse a través de acuerdos bilaterales, ya que también es posible que las autoridades 

aeronáuticas, en el uso de sus facultades, puedan conceder concesiones o permisos que 

involucren el ejercicio de los derechos de tránsito y tráfico, por las aeronaves de otros 
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Estados. Es en virtud de este último sistema que vuelan a México: Aeroperú. TAN de 

Honduras y Aeronica. 

ºA través de estos convenios complementarios tuvo entrada en el ámbito de la relación 

jurídica internacional ta regulación de las llamadas Libertades de Aire que .. a partir de ese 

momento. han constituido uno de los temas más interesantes y de mayor repercusión dentro 

de Ja materia. nf:tS 

3.J.2. LAS LIBERTADES DEL AIRE 

Las Libertades del Aire .. nun1cradas del uno al cinco. con1poncn la siguiente nómina: 

PRIMERA LIBERTAD.- Consiste en el derecho de volar.sobre el territorio de un Estado 

contratante sin aterrizar. Es conocida .. l~bié~:::,~¿~~;~:·.'..d·~~-~~~~·~\j~::i:~o~~evuclo··o. de paso 

inofensivo. Por eJemplo: · :tOs ayi.One~-~·d-~· .M·é~'¡~cj-.: q-~~c:. tiCfl~-~ '·¿~m'o - d-estino Pa"namá. al 
-- ~ ~·:;: -.;, ·- ">~ '--"-~ -'; •' -, ' r: -_,_L -;.,__, -' 

sobrevolar Gll-átC~atll{~s.lát'.i' há_~,i·~¡:;d¿\¡~~ ·de;· lá· p~j'n,-~ra' Lib~rt~dJ-,' (' . . · ·'· · 
·,. : .. z: .. : •e_, ••• .--.~~·;;~·\.:~"",'-¡;· r . -:.-· · > . 

-' ',«-' ~,·; ,_,. 

:· .. -.... :,, ~:: 
SEGUNDA LIBERTA.o.~' CoOSiste en el. derecha' d~· atCrrizar par~- fi~cs no comerciales. se 

-,__:., •r•••-•;.P\ • -• - •"- - • r • •- • • " '• 

conoce co~Óri~~~l~>"~c;~-~ :~.·'~Scala técnic~-- Y ti~n~ <P~>r :.:·a~j~~o- re~p~ovisionarsc de 
,· • _., •• - :, : .. ;· ;~·. - ' • '.·-.. • •• - • • • < - ., ,. 

6 s Yi!L....Videla Escalada, Federico. ºDerecho aeronáutico Vol 1 ••. lº Edición, l!dit. Victor P. De Zavoilia. 
Buenos Aires. 1969. p. 94. 
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Ejemplo: una aeronave mexicana que tiene como destino Madrid, puede hacer escala 

técnica para reaprovisiona.rSé de ·combustible en Ja Habana. 

TERCERA Ll,BEkTAD.:.:.:~;~on~iSie en desembarcar pasajeros .. carga y correspondencia 

provenie~~~)t1;,l~~~~~.'.i~~~:~~fo( de, la ae~nave en otro pais. Ejemplo: u~~.ac~onavc 
comercial mexicana·que·viaja.3..EE.UU. tiene derecho a desembarcar en Mian1i,-pasajeros .. 

carga Y ~;~~~·~~~~~~~~:~~i~fa~i~c~¡,~f l~~ciudad•.de"México,. y én~st~ .·~~so·•éstaria 
ejerciendo un tráfico' de tercera libertad.~;~;·.:.< .. {'~-: ;?w · · .. ~ ::{~~--· .· 

. . . ,, .·. . . '.:: ,~,- <:·:·~·'.·c;~q~~,~;.r~5~:2.;.; .. ;;:1~;~~:::\i*:}:.~i._';,:~~~1: ~ ,~,·:. ~-· --r..~ . -- ,· ;:~:: ~~!~-- :: . :::; . . .. ·: .... :·r .. <''·e::'.~;·;;s~;-¡:5~;~;c}f'.YkJ•:•.J:.,d'.,,,.1:····"·"'·<'.;<.··:. e,···.· 
CUARTA LIBERT AD~r~ ,Co~si~t~,'Cr(~l ~e:re~h~·~ tc:>mnr pasajcr~s~.~arga_ y correspondencia 

-:_: -· --~:- . . :,;~~,"_':."'~-7 -~<1'. ~ ~\~:~~~;}'_:·'.~·:f? :,:: f!~.~t;}- ·{~~··t~i ·~:{:\~ ~.\~~~;~J:{;"'.".?~:'. i~:~~ :.;¿:;~::>;::-! ::;~? ~ -f~.'-~ ~:~. '. ;"_'·'.~~~~;: \,- ~0:. -~ ·-·~- ~-. : ~~ l-~} ,'.;'.i, :>.:·: : -¡ .. _- • -

en un pais disti~t<?. del.'.de:~atr!c~la'de !a.~e~oriave·y_tra_nspo~arlos,al pais _de (natricula de la 
. : · · ;-.f ~,i;;_~-".:~~~~>; .. :;?~i.;,z~(:~}~>ti:é~";~ t~~t'.fj*f'};~~~!).::;:;fr'.f;_:;{j·f;, _··?:::_:~ ~ -~-'. ;~:; ¡r~'.: "\;!M,~~ '-':?};::_;;?~ ~;'.:·:.: '-<,~-- '. .. : ... -,:.·-::: -: : · 

misma._Ejemplo: una aeronave.·Corriercial mexicana_que_o¡iera· e'n lá ruta' México::- Mian1i -
____ . :-''-,::·_~_¿_:,~,~;r¿g.':.~':/:J.i,~}}~~~~¡~w:;_i;~~;i:~~-~;~~:::~-::~~~i .. ~;t:~;~{:-. ;,7~-~- ~ _ . -::~:-= : -::~,, ~:;:~~~, -~-:-~-~ --: -.. , :'-_. ~- -. •• ..·_ 

México~- tic_:~C :~:-d~rc:'?~~ ·;:· ~~-¿~?3i-~~~-~V~ª-~~j~_r_o_~~Y _c~~~ J~~ y.:·· ~º!!.~~~~~<:1~"-~~~ ·.e~ .. :: ~iami y 

desembarcar;ci'c~-~~~j~~:~.Á:}~;i:;'~~fü!S~~~e,~~;~'~~;;;~'h: ~~t'~ ~~:fii"-lÍn~otri.~C:o :de cuarta 
libertad. . 

1 -~-:.---: ~-:r:~:'. -_.-- "~ - .'.i;;,>,:~~~~>-!i~··>:- _.(:::· ' ''.,·':L.:· --:'·.~i.:.: ~ -··" -: / ...... -.-;: ~:.:·-
-·-.. ~ .' .. : '.,~_;,~;}:\::,(->= ·,., .:.,- -- . :-::; -- . -- .. ... /. . •; '• 

' . ' ~~.· 
-:>·y:··~:-'--·_\-:":r:-,:::··:2~:./-·;·\:,_;:.;-.> -:·.··~:~·;::·---; ~- .. _ ·-·.---,':-.:-'1-:· 

QUINTA L~~~f~f~~~~~;,e;.':l•~f".;t'.'.~~~{\~·~ Y,:~:~~'."tj~;'>'J~:eftos,.cb~~iste en el 
derecho de tom.ru:. P:1~~j~~f~''. ':~:rga Y _C~~~sp~-"~-~~~i~ ~C:ri .. un ·Est_a_do _ dist_into. del ·de n1atricula 

de la aeronave y)Jev'~los :·~~jercer pa(~; Ejemplo:,\lna ae~nave comercial mexicana que 
opera en la-~~~-:"~¡:~~~~~-~;~:::~i~~i-~~~~~d~~~}~~~~~-:~~~~:~~~~~·-~m~·arcar pasajeros, carga y 

::::::::.d:;¡¡~c~:§fil~~i~lli~~ii~*f ~~~~•:e:s::a::~rl::::i:ia:~:I :~::::c;: 
esta n1ancra, en ?~b~s-'ca~~~,' ~~-~á -~-~a1i·za~·da: trá.fico de quinta libertad. 
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3.2. PARTES QUE INTEGRAN EL CONVENIO DE CHICAGO DE 194466 

Tras haber esbozado este breve relato, que puede contribuir a una mejor comprensión de las 

soluciones acordadas y los obstáculos que hubieron de superarse, hemos de proceder a un 

breve análisis del contenido del Corivenio. 

Éste consta de lloventa y seis art¡.;;,los;67>enc~bezado por un prefunbulo, que dejó de lado 

toda declnra~iÓn ~~R;i~~t*~~¡:~1?i!f ~·.e~frlctarnente a considerandos concretos y a una 

sobria expresióÍl de.objCtiVOS';·e1 ·cual ~o~-PcirnitimOs reproducir a continuación: 
. ~-- . <:·,. >. ~,,, ,.,.. ;·.~-]- . . :-.'-:: .... ·.·· .. <' 

.. CONSIDERANDO: ~~t ~~;' de:a~iÍ;: • f~turo ··de.· la aviación civil internacional puede contribuir 
._ , ___ ._'··-,\ .1·::·.~-.:<~'.··~;._.·· ':y:-'·.··-'; -- -- ___ .,_._ -~ --

podemsamcntc a crcnr y ~- p~~s~rva~ ta amistad _Y el entendimiento c':ltrc· las naciones y los pueblos del mundo, 

mientras que· el ab~~.o· dé.~-~,·~¡·~~ -~~e~e l~egar. a constitui~ 'u~'&-~~~~~~.-~··~ s~guridad general; 

POR CONSIGUIENTE~: lo_s gobi~?'os qt_le ~usc~ben, ha~i!=ndo convenido en ciertos principios y arreglos, a 

fin de que la aviación civil intemncional pueda desarrollarse de manera segura y ordenada y de que los 

toe• Su~crito por México el 7 de diciembre de 1944, ratificado por el Senado de la Repúbtica el 25 de junio de 
1946. publicado en el Oinrio Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1946, Senado de Ja República, 
tomo IX. pp. 281 - 314. 
"

7 El texto del Convenio sobre Aviación Civil Internacional en c1 idioma inglés. firmado en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944. y el texto de dicho Convenio en los idiomas espai\ol y francés anexados al Protocolo sobre 
el texto autCntico trilingile del Convenio de Aviación Civil Internacional (Chicago. 1944) f'uc finnado en 
Buenos Aires el 24 de septiembre de 1968 y entró en vigor. entre los Estados que lo firmaron sin reserva de 
aceptación. el 24 de octubre de 1968 (este Protocolo será conocido en adelante como el '"Protccolo de Buenos 
Aires .. ). El texto en los idiomas español y francés, constituye. con el texto en el idioma inglés del Convenio, 
el 1exto iguahncnlc autCntico en tres idion1as. tal como se preve expresamente en el párrafo final del 
("111t\l."Tllll. 
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servicios internacionales de transporte aéreo puedan establecerse sobre una base de igualdad de oportunidades 

y rcaliznrsc de modo sano y económico; Han concluido a estos fines el presente Convenio. 

El Convenio esta dividido en cuatro partes, subdivididas.. a su _v_ez, -~n capítulos .. que 

constituyen en un todo integral en que han encontrado ubicación los tem~ más importantes 

de la materia. 

El plan general de la Convención es el siguiente: 

Primera Parte. 

Navegación Aérea 

Capítulo 1 

Principios Generales y aplicación del Convenio. 

Capitulo 11 

Vuelo sobre territorios de Estados contratantes. 

Capitulo lII 

Nacionalidad de las aeronaves. 

Capítulo IV 

Medidas P,~~ fa~ilitar la navegación aérea. 

Capitulo V 

Condiciones' que. deben cumplirse con respecto a tas aeronaves. 

Capitulo VI 

Normas y métodos internacionales recomendados. 
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Segunda Parte. 

El Organismo de la Aviación Civil Internacional 

Capitulo VII 

El Organismo. 

Capitulo VIII 

La AsarrÍbica. 

Capitulo IX 

El Ó:mscjo. 

CapítuÍo X 

La Co~:nisión ,de Aeronavegación. 

Capitulo XI 

Personal. 

Capítulo Xll 

Finanzas. 

Capítulo Xlll 

Otro~ arreglos intcn1acionales. 

Tercera Parte. 

Transpone Aéreo Internacional 

Capitulo XIV 

Datos e ínfom1cs. 

Capítulo XV 

Acropucnos y otras instalaciones y servicios para la navegación aérea. 

Capítulo XVI 
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Organizaciones de explotación conjunta y servicios mancomunados. 

Cuarta Parte. 

Disposiciones finales 

Cnpitulo XVII 

Otros acuerdos y arreglos aeronáuticos. 

Capitulo XVIII 

Controversias C incumpl_~~iento. 

Capitulo XIX 

Gucrrtt. 

Capitulo XX 

Anexos. 

Capitulo XXI 

RutificnCioncs, adhesiones, enmiendas y denuncias. 

Capitulo XXII 

Definiciones. 

Sin entrar al estudio detallado del texto de acuerdo, puede hacerse alguna reflexión sobre 

sus aspectos n1ás importantes. 

rpt.-(·~;· (,...'1\T 
1 .J.~.) .. .: •j 

FALLA DE OfüG.EN 



143 

Al igual que el Convenio.de Paris·de.1919., el de·Chicago comienza por afinnar el 

reconocimiento de la sobei:ailia exclusiva y absoluta de cada Estado sobre la zona aérea que 

abarca su territorio68 Y a co·~,~~'.;ua~~~~-·d~~:~~ et territorio69 • 

con el de hacer escala 

, '-'::·.···.<:~::~'.·i: '<·:f::f; < ··C:o-

A continuaCió.;,.'Ct',~rt·:: __ 7~,;'de·t~;¡nína la facultad de cada Estado para reservar el cabotaje a 

sus prop~os." ·na~ío-~a~.~~) ~¿,~ tá" ~CstriCción de comprometerse a no concertar acuerdos que 
.'- ·,:. :- -~-: . - ' 

concedan específi~~mente, a base de exclusividad ese privilegio a ningún otro Estado o 
", 

línea aérea de otro Estado., así como tampoco a obtener tal privilegio exclusivo. 

La interpretación de este articulo ha dado lugar a dificultades en cuanto aJ significado que 

debe asignarse a la restricción que significa para el Estado el abstenerse de acordar 

<>
1 Convenio. art. 1°. 

""' Convenio. art. 2º. 
7° Convenio, nn.3°. 
71 Convenio. nrt. 4ª. 
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exclusividad a otro y exigió que el Comité Jurfdico se abocara a la detenninación de si esto 

implica una verdadera cláusula de nación más favorecida. que comprendería a todos los 

paises firmante"s del Convenio,. cuestión tratada pero no resuelta por la Asamblea de 1968, 

en Buenos Aires. 

El mismo principio ·de igualdad de trato para todos los Estados signatarios aparece en los 

artículos 11ºy_15°, referidos respectivamente a la entrada y salida de aeronaves dedicadas a 

la navegación-' aéi-Ca ifitemacionat o a la circulación y navegación de dichas aeronaves 

mientras est6n '?" 't~rritorio de un Estado y a Jos aeropuertos abiertos al uso público en tos 

distintos paises. 

El nrt. 10º impone la obligación de aterrizaje en el aeródromo que designe el Estado en 

cuyo territorio se ingresa y también están tratados en el mismo capitulo los temas referidos 

a las zonas pr0hibidas72
• a las aeronaves sin piloto73

• a la exigencia para los pasajeros y 

tripulaciones de tiis aeronaves de observar los reglamentos de tas distintas naciones a la 

entrada o salida de tas mismas y durante su pcrmanencia74 y a ta facultad que tienen los 

diversos Estados para inspeccionar las aeronaves y examinar sus certificados de 

Aeronavegabitidad y otros documentos previstos por ta Convenci6n75
• 

7~ Convenio, art. 9". 
73 Convenio, art. Sº. 
74 Convenio, art. 13º. 
75 Convenio. nrt. 16". 
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El capitulo tercero. dedicado a la .nacionalidad de las aeronaves. c~nsagra varios principios: 

la exigencia de la nacionalidad,- ·su unidad; ·su_ ·vinculaciórl co·n la n1atr{cula y la 

exteriorización de ésta mediante las r~spectivas marcas. 
-· . - .· , 

' . :·.-:·< -. · ... ;_ .. :,_-_ .. _·. :' ·:_ : .. --·_· .. : .:.··-:? ___ :,··:. --~- :' 
Finaliza con el arti~Üto 21·.,~ ·,¡u¿· i~~~~e~-~ t~s·· ESt~d~~:-~~- ;,~1ig~~ió~-~:de ·¡nfii~·a·r; t3nto a la 

' ,___ ·-·-· ;: ~ - '' ,.';,.:;-_, '----~•=-'~ 

OrganiZación de AVia'~¡-¿~--~ (¿i~.'it ~-l~l~~aé~~;;a·1. ~¡,~-~~·a/ 'C~~iqt:~e~·:,- ~-i~ci- Est;~d-~;:iespe_cto a la 

~u:rl::·:~t:::iji~:rf 1!:%11i~{e[~t~::xv~:1ff ±:Jl%i~~f tj!~~!:t)~L~:t~~:ldre;:u.:: 
- .\· .. • '·-:<!' , .... .".:: ,. ~:¡:'): '• .;- !. .. ,~. ,. ~.,;\:-: ... J -s-·.I; ;-;.7 :';,·, . ~f --~. 

::::r:v::t:ee:1i:Z;;f 2~~5:~~~1;f~~~:f~t:~;f¡Jj~J~f;Z{J:;0r;ii:~~f;:,zdºd~::::.ªjuste 
· ·.·,-:·:·:: .L·>· ·~,).1'.~·\·: .. · }~,~; ->":¡ ,-... :. "·· -· 

' -:~ -· .. ;:.:}~:,: ., ·:,.~ 

Los tres ú1timOs caprl~1§s.·,·d~-~,~~-~·~~:~~~~·~, ,P~~~~: rcfCridos 'a tas rnediél~'s ~ar':' facilitar ta 

navegación nére~-- ~'j~~~~~~diciOÜ~~-;.:~if~."-~~lj~ri:. ·11~-narse -rCspecto ·a las ·aeroilaveS y a las 
-. o;,.-.;-:;;.1·:.~;": ,,..,,.. - -nom1as intemacion~les~Y:~f6beéii~Íe.;t.;~"que ~Úccomiendan, constituyen la base sobre la 

cual se ha dCs~~·~:;:~~:~-;:\~~:~~~l~:~;~i~~~~- -,¿~or técnica de la OACI, cuya e~cacia y 

resultados han Sid:::·-~i~~i~t~;·:~:~ti~~;:~~d~irab·t~s. 
'.-'~:~· '.~·:>,J',.~r:-:~·i:-:.;7?·.!::~~·~¡i~~"~.~-,'_-· 
. ' ,; ~~'}~:- ' '~,- . :-

El cstablecimi~~ici'··~c:_U~~~--·~~:~~~~~~Í:6n:~~ntre las partes contratantes, enfoca con- sCriedad y 
'"'->.:~.::,.~~:·'.<'.:."~:·.:-:~·;·:;·-;,;;.~o:;.· .. ·:.·.:«· - .<:·: . .,. .. 

fundamentada: _en .. 1a,..n.~C~~.i~~d .. :d~::~~~~~~r el progreso. ~e la· aviació~~-.n~~~.~~-~ ... ~~ ;~~sporte 
y comunicaciÓ~ "~~i~'~,~~~~~~t~:-j~~[~~~~io~a~;,- ·h~ significado afirmar. ~~~~~.':~~~~~~~·¡~ad muy .. ,. ·---" .. ···-:··, .. · .. ··· _., . ··-· ' ....... , .. 

grande de adelantos·_-(é~~·i~~:~~~-~~~~·:·~~-"i~~,.u~~-~d~;:é~ 1~- ~e~Uri·d~d -.~-~·~¡~~:~~~¡~~d~d a~rea y, 
1, • ' ' "" .,.·.~· .. ·, - . . • ' 

consiguicnteincnt~, Cn Í~ . .:tl~j·~ri'~cd~~.Su' ;.°en~li~i~nl076~·· 

7
" Los articulas más significativos del Convenio a este respecto son principalmente el 22º. el 28", el 37° y el 

Js•. 
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El articulo 28º de la Convención.puede aparecer como símbolo de este esfuerzo conjunto 

emprendido por los paises .~_dhCridos. De a cuerdo a su contenido. cada uno de ellos se 

compromete a _.p.ro~~er e~·: s1:(:tCrritorio aeropuertos, servicios de radio y meteorológicos y 

otras a~das Para'. ia ñave"ga-CiÓn BéreB'.de confonnidad con las nomtas y procedimientos que 
" --. -· -.·=·-~- -~: .. '::,;'~~:;~:/:Ó'.'.t;>,~ ,· ~:."'._: _.> .. ' 

se rcconliCnden o eStitblézcan' la.base ··de la Convención; a adoptar y poner en vigencia los 
; ~ ;_ ·- ·. -:·-~~:}:~~},;~·:;:(f·~~;~¡~,8~~~:~¿;:{\;~/~:-)<<· -. 

sistentas unifonnes·-·adecuados:·.de.-.comuntcaciones. claves, distintivos, señales y otros 
- .. : · . _ <- ::-.: _: ~ ;~~-.·;~-:: 1.;.;f:<-:Fi_;\:[>.~.·(f\-.;~/. ·~· . .,. 

procedimientos·., Y:·~-¡)ublicBCión ·;·de.::- mapas, y cartas aeronáuticas, todo lo cual resulta 
·. ~ ·.-·· · · ·: \:·;!.:::::~.:·;~;:;¡.;.~~'..~<oi~tXd·.'.;;~~·::{:i~'~·,:.~r~· .: 

imprescindil?le para llevar_ adelanteJa actiyida~ .aérea en las mejores condiciones. 
· 4 ·:<.·: ·1,·~:;:::··\". ·;-,_·,,.'· ·,··:.; ~:··::;;:.:; · \ .· . 

. __ ;·,.. : : '· . ·--~J;;.::. ·~· ) ;; .. 

Temas m':1~-~ya:rÍa~_O~~:·~~~ .. ·~~~~~~~~_a~ ,a)o largo de estos tres capftulos, que componen un 

conjunto · r:riuy. 'constru~ti~O;c. ad~an;~·:.<e :: intCrpretación de las regulaciones aduaneras77, 
,. '. '_-.·.> .' :<¡.:"::.' 

asistencia y sal~arncnto78, protecCiórÍ-:Contr:aJ~'·p¿sibilidad de ser las aeronaves sujetas a 

inmovilizaciones que afecten su aci:i·~~~~d7~> ··regulación de los certificados de 

neronavcgabilidad80, y de idorl.eid3d~ 1 ;;<:~¡~:dC1 valor internacional de todos esos 
·.··.: :.:·.···' 

documcntos82
, determinación de los ;~~"ii·i~~ito~: ~~cesarlos para el uso de la radio83 .. detalle 

de los libros que deben llevarse a ~~i~!=>.~,:~~glamentación del transporte de explosivos y 

materiales pcligrosos85 y de aparat~S.'fótográ.~cos86, integran una nómina muy elocuente 

para apreciar la importancia de c~ta rCgulaciÓn de la circulación aérea, que ha afinado muy 

profundan1cntc los preceptos de la Convención. 

77 Convenio. arts. 23° y 24°. 
7

K Convenio, arts. 25º y 26º. 
"N Convenio. art. 27º. 
""Convenio, arts. 29º inciso b, 31º. 39º. 400 y 41°. 
111 Convenio, arts. 32º y 4º. 
lll Convenio, art. 33°. 
"·' Convenio, art. 30". 
•u Convenio, art. 34º. 
11 ~ Convenio, art. 35º. 
M" Convenio, art. 36º. 
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La segunda parte del Convenio está dedicada a la OACI, organismo internacional cuyo 

esfuerzo en pro del mejoramiento de la actividad aérea-ha sido muy valioso. Integrante de 

la familia de las Naciones Unidas, significa una clara demostración -df? la~: Po~i~ilidades que 

ofrece a la humanidad, la unión entre los distintos paises, en grandes'~Sf~~rz:os: C'onjUritos. 
, , -.-<.:- .,r:· .. : .· 

cuyos resultados se han reflejado particularmente en el avance .téCnico y··-~(~~~neficio de la 

seguridad aérea. 

,.· :,,-'·::::..:.,•·,.e· • 
En la tercera parte, consagrada al transporte internacional, tambié~ ~e·re;flcj~··la voluntad de 

facilitar, en I~ m~dida de lo posible, el mejor desarrollo de ta ~~~i~i"~·~·~·?~~;~~~ .a cuyo efecto 
, . ' . .. :" ,·' ,.--- ·: ·-.. :::\:.' -··· . 

los Estados contratantes se comprometen a que sus lfrie"a~ ~ére~S iñ.iCmaCionales trans1nitun 

al Cons~jo de la OACI todo Jo referido a tráfico~· ~~{~~is~i~~~>~o~~~~: y demáS datos que 

pueda res~lt~ útités para una corrcCta evalua~~Ó:~-~~el .ten1a87
.," ~ien~ras que el capítulo XV 

enfoca lo. relativo a los aeropuert~s y Ót~~-:f~6iJ~~3des a la naveg3ción aérea y otorga al 
. · .... -.···-.. --.·-

Consejo de la OACI ·raCultades p~·::)~tC~~riiC- dircctan1ente en el mejoran1ient.o: de l~ 
infraestructura de los paises y coi~~6i~·~~> C~n éstos para que eteven las condiciones de 

aquélla88
• 

Merece un párrafo aparte el últim~ capit~lo. el XVI, ya que contempla a los co1~s~réios y 

servicios mancomunados. cuya importancia en un futuro muy próxim~ .~ª de an1pliarse 

considerablemente, a pesar de.· que Ya en la actualidad ocupan ~n lugar preponderante en el 

interés de tos estudio&:os del transpo~c aéreo. 

117 Convenio, nrt. 67º. 
1111 Convenio. nrt. 69º. 
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Como dijimos, et advenimiento de los gigantescos aviones de transporte que se avecina y 

de las maquinas supersóriicas puede imponer la necesidad de una acumulación de esfuerzos 

entre empresas de nacionalidad distinta, que ha de hallar base en las previsiones de ese 

capitulo de la.~onvención. 

En su. articulado,, sé.·cxpresa que nada se opone a que dos o más Estados contratantes 
,_, .·. ·: 

constituy~~·- organi.S~~s conjuntos de transporte aéreo o consorcios internacionales y unan 

sus servicioS en.'cu3.1CS(¡Uiera de las rutas o regiones89 y, más aun, el Convenio.prevé que el 
'.,.'. .·. :.-·' ·' 

Consejo de· la OACJ ·pUeda sugerir a Jos Estados contratantes que tomen tal .decisión, al 

mismo tiemp<? indica.que la mancon1unaci6n de servicios puede hacerse ~irC_c:ta~ente· a 

través de tos' ~rOpio~ E.stados o mediante empresas de sus respectivas nacio~~Íid~d~s~. 

De la cuar:a:.:~. ~ltitria. P':l~e, -que contiene las disposiciones finales, resulta adecuado 

fonnulnr·un-'.br_~V~:_c~~~.7.~~~~~,~-:.~~b~_c. el capítulo XVIII, dedicado a ta regulación de las 

controvcrsÍasry,-q~·~-:;~rib-~~~·_,.iiÍ'::Co~~ejo de ta OACI la facultad de decidir en 
. '·'-;,::-.. 

cualquier 

desacuerdo surgi~;:~~\~~~~"~,;j~Jn~:rpretación o aplicación del Convenio91
• 

~ ¡:,;~o· 

~',T:~,/ '»~ .~:·.:~;:·-.' ::~-f:: ,'> !'•" 

Las resoluci~nes· .. -dc~<:·~c;:~;~j~.·:;:so;.:- ap!=t3.bl.es ante ta Corte Permanente de Justicia 

1ntcmacional,·.o ~~en .. en.caso .. ~e'_n'?_ser. miembro de ctla tos Estados afectados por el 

conflicto; ante· un tribunal de arbitraje, cuya constitución está prevista dentro de la misma 

Convención 92
• 

11" Convenio. arl. 77º. 
"''Convenio. arts. 78º y 79 ... 
91 Convenio, arl. 84" . 
.,.: Convención, art~.84" y 85". 
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El no-acatamiento del fallo definitivo puede significar la aplicación de sanciones, inclusive 

de la suspensión del voto del Estado afectado en la Asamblea y el Consejo93
, mientras que 

cada uno de los Estados se obliga a no permitir las operaciones de una linea aérea de 

cualquier país que hubiese cumplido con esa decisión fina194
• 

A más de medio siglo de haberse suscripto el Convenio., el juicio que cabe emitir a su 

respecto es netamente favorable,. ya que es notaria su influencia en el adelanto de la 

aviación internacional. 

En buena medida, los resultados alcanzados provienen de la labor posterior a la OACI, 

concretada en numerosos Anexos elaborados (18 a la fecha) a lo largo de su c:s:xistencia; 

Antes de finalizar el comentario sobre el Convenio de Chicago. es necCsario recordar que. a 

efectos de concretar alguna labor positiva respecto a tos servicios internacionales de 

transporte regular,_ cúyo interés es. sin duda. el más elevado. se hizo necesario recurrir al 

procedimiento de;_c;;tructurar dos convenios con1plementarios9 dedicados. uno al tránsito de 

dichos servicios. ~--:~(-~l.~o al transporte aéreo internacional. 

El primero de el~os •. denominado Acuerdo relativo al Tránsito de los Servicios Aéreos 

Internacionales. l~gró_ la adhesión de numerosos Estados y significó. por consiguiente. un 

logro constructivo. 

93 Convenio. nrt. 87º. 
- Convenio. nrt. 88°. 
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El contenido fundan1ental del Convenio se refiere a la concesión a los den1ás Estados 

contratantes y .. en cuant~: se r.efie~e~'.a. Jos· seryicios internacionales, de las dos primeras 

Libertades del ·Air~~--1~ -~-e sóbr~~ot~r,~t t~:rit~~i~ -~in atCrrizitr y la de escala técnica. 
-;·-,'..,'."-/ 

,. ' . . _:: :~ :' ~' ·:· ~ii '. , - . - .: :::· -

Este precepto básiC:~ ~~;C:oín~;j~i~t ~~nt,~1 reconocimiento del derecho del Estado de 
: .... :, i'·; -'.~;-. .-,..:.·. ~-:~i,{/-.:té~·~~::~;.F~~;~';f~-?·~·i;<t; -;-~:-:;,·.:_._: ;.:;: ~ ·· -

requerir, en-caso.~'de'·habcfr/iicord3do: la ... ;autorización ·para realizar escala técnica, que la 
::.· · · · : , · ... :: f:·1:.;..·t:8-:\~~·:;<;t.)·~f,Hi\~:rf~,: ~-~.::~~i·tfr~:;:. ·;t .;:·:;'. · -: .- . . . . 

9 empresa ofrczca·:un'servicio·:corltercial.razonable.·i1 los_ puntos en que atei-ryce 5
9 así como el 

'' · , <_· · · ':. ··. :;:·. :<:: ·~~±t:~:f ·'>~:~fi:~,i:r::~f;'.~'.?f}{::,~i~~'.ifi~/) f:+/~~·-~; .:-" ,:··· .. :.·.·_;:_ .- · 
de fljar.'tas~s -:-:· q~e. h~n·.~de'·Ser,1.ig4a1it3.ri~~-~~:por)a !-Jti.lización de tos· aeropuertos y otros 

·: · _·: ::':::·.,:.::;:.: .;x;:-;:~:-:1~::f:s::r,~~~~;-:J~~/~t>~F~:;;;: ~~:'.;!,.;'.:-; -~: .. ·.~'- · -: - .· ».. . · · ·· •);~ 
servicios y de detcnninar los itinerarios a·seguirpor los servicios aéreos_.-.• 

·-'"::·~-·-:·_,·_ ~::1~~~-.-~J.-,~-:'.) /',;~: :/- : :,s.-.~~ 

::'.7:::~;.:!~~!~i~~~:t:~füt. :::::::t:!:::::. ·:::::'.: 
solución del con-~~~:~~;~-~~~~~::~ (.~i' ~;:~~~~~n~-~~-~·~:.-~·~·~-~d~ ~·~;/.--~}-~«.C.~n~~~~•~i:~ -: dc·.AYiación 

' ... ~, ~;._.; - . 
lnlcmaciona197

• 

No tuvo el mismo éxito el Convenio de .. Transport~ Aér~o, ;~ q~~ n~;·~h:~nzÓ el. apoyo 

minin10 necesario para entrar en -~igencia _·Y,9 tj_1i~1~~~~-l~~~ h~~~lh·Y.f~¡~--::-d~~:l~i~~·i~do. Por IÓs 

Estados Unidos de América~ país que l~-h~bÍa ~·~~~ó~Íd~'.f:E(~~:¡~·~rd~ i~·~b:i~· procu-~ado la 

cons;:igración de las cinco Libertades9 las dos ~econocidas ~1,- ~) ~e tr*nsit,o y las tres de tipo 

comercia198 y seguían un esquema n1uy semejante al d<? aqu_·é~ ... .--,'. 

"'!'I Acuerdo de Tninsito, arL l º.sección 3. 
•H, Acuerdo de Tránsito, art. lº. sección 4. 
"'

1 Acuerdo de Tránsito, art. 2°, Convenio de Chicago, nrts. 84" y siguientes. 
"

11 Acuerdo de Transporte, nrt. 1 º.sección lª. 
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Además del rcconocin1iento del derecho de cada Estado de exigir Ja atención de los lugares 

donde autorizara la escala técnica por un servicio comercial razonabl~q9 .. del de fijación de . . . . - . -

itinerarios y de percepción de tnsas 100 
.. Ja disPos_ició';; 111.áS. Íf!lerCsante éoílfirina Ja facultad 

de reserva del tráfico de cabotaje para las· '!er~naves nacióna'.iés ·es_t~~~--~Cida ~~ en ·el 

Convenio básico 101
• 

El fracaso del acuerdo redujo el resultado cene.reto dCJ Conv_eniO·de Chicago en materia de 

sctvicios de itinen1~io fijo a l·n~ :dos '.-pr~-~~~~~~~-\n~:~~~:~~-~ ·y .. con10 dijhnos. dejo el tetna 

librado a la celebración de acuerdo~ bi1nter~i~s·.~ntre los diversos Estados. 

3.2.t LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIi, INTERNACIONAL (OACI) 

La OACI es un organisn10 especializado en las Naciones Unidas cuya creación es emanada. 

co1110 mcncionan1os anteriom1cntc. de. la Convención de Chicago de 1944 y que agrupa 

actuoilmcntc a 1 89 Estados~ 

La sede de la OACI-· se· encuentra en . Montreal. Canadá y adc111ás cuenta con oficinas 

regionales en Bang~ok. el CairO.· Dakar, Lir.na, México y París . 

. ,., Acuerdo de Transporte. art. l'\ sección 3". 
11 ~ 1 Acuerdo de Transporte. nrt. 1''. sección 5". 
1
"

1 Acucr<lo de Transporte. nrt. I''. sc:ccil'>n 4". Convenio de Chicago. art. 7". 
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El objeto y los fines de la.OACI son: desarrollar los principios y la técnica de la navegación 

aérea internacional y fomentar el eslablecimiento y desenvotvimienio del t~ansporte aéreo 

internacional. con el objet0.de: 

~-:<·:,>e,.,_ • ·:_·,: ... '\:-.::,:·> '· .:.::_'.:;:::; -<.I «·''" !,,<'- .·_-:;;;', 
mundo; _ . , , .... ;~,;~·:,:' \-._. 

Fomentar In ., t~c~i~~ ,de la c~n~t~c~iÓ~ y ;~tÚi~~~¡'~i· '.¿e aeronave~ para fines 

pacíficos;, ''<:: _·:-':'/>, -~J;/~·:, ~<~ ':~·°'· -~---

Estimular.el des3.iTbtto ·-dé~'aer6~~:¡~{<~:r~~h~'r10S 'C, in::~~~iaCiOnCs y·servicios para la 
·--· -:. <- :, . · ·.:")_: .. ~~ .. , : __ :.;'..~\WY:;::C'"-~<-~-~~~--:-:·:~~.2-,.; ~;.·:'.~~:-:~)~~-;:~~ ·:··:"-< ·:. __ : · 

navegación aérea empleadoS.en ta·aviacióÍl'civil intemacion81; 
. . . . _ .-. -:. _, .~,'~'-~--·~·-~-,~~,_;~:~~-~:-~:v;-::~~~~i~J:r¿~té,i~~ ~~~(\:,y~~~;,~].·~1J_~:ü~~~'t:f;:i~·<: ~r~ ·": 

Fac1l1tar los: transportes :_~aéreos:. seguros,"} re8;ulares;::,_eficaces ·,Y. ·:C.co~ómicos que 

::::,"ifJ~~i~l~~¡~a~I~:é;~!~ . . 
Asegurar que.s_e.respeten plenamente los deréchos__:dc)os _Estados contratantes y que 

' --.. .· ·-·'.·'·'~ -. :-.~::tJ\ .. ~-:J:_t)-:'·'~}~-'~~·[:,;,~:~:.:~:..'.~-;~.~~Y.~_\~~0::.~~-;!:i~ ~~::t~'~.y<·t /<. ~-" i7 .,,~,'-._ ,-' .• ~ 
cada Estado C~ntrálitnté·: teng·~:.OPC;~;{ñ_i~~d ;-de ~CXj)tO'tá~. ~i~:s· .. ·se~i~ios. de_ tra1_1sportes 

aéreos in~em~~·ionai~~-=·-::;-:::: ·.~ .{~:\'_.:·_::':: .. ::·:·<~1.' >;:}i?~~t'~$~t}'.;/~~~frF:~~,\ ·;:: }?··-::/''. -~ ~- . 
, '(' ;'·"·--!f;~?,;·,.~,·~~·;: - •.. - :-> - :,-~',::; 

• ; ._ - .. ,,, .. ::.- - "e;-.':~-~--~ -,.=-':':-:-• .,_.-~'..~~~·.ó.'--'o'':":-·'.•:,·_·~·-\·::-:y'.'_~·> , __ . -·~~~_:' ,, ... -
Evitar que se den prcferi:n,cias a ~iertos ~stad~s c~1_1~ratantC?~; .>-

Aun1cntar la seguridad de lo~ -~~iO~::~~--i~;.~~~~~·~~~-ió~:~érC'~· i·~lC~aCional; 

Fon1entar, en general~-el <l:~S;:t~~lÍ~· ~e Já_~·ae~-~~~t-i:ca cÍvH iÍlternacional ~·n todos sus 

aspectos. 

La OACI esta constiiuida por una As3.m'btea, Un. COnsej~~ .'un Secretariado General, una 

Comisión de Aeronavegación y los .Comités de Transportc-.A..érco, Jurídico, de Ayuda 

Colectiva respecto a los Servicios de Navegación Aérea y ~e F_inanzas. 
r-~-:::'.=-::~~~~~~ 
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a) LA ASAMBLEA 

Esta constituida por representantes de todos los Estados miembros; cada representación 

tiene derecho a un voto en las deliberaciones del cuerpo. La Asamblea se reune por lo 

menos cada tres años y puede celebrar reuniones extraordinarias en todo n1omcnto por 

convocatoria de) Consejo o n petición de diez Estados contratantes. 

Son atribuciones de la Asan1blea: 

1-. Elcgi~ su ~~esa ~i~c~~-iy3;; , 

2-., Eleg·¡~·l.o~· E~i·~d~~.:~·6.n~f~-iciói~s C¡uc estarán representados en el Consejo; 
'-'-. ... .>· ·,: ;o:.·::-\;j\-~±/J:::~2:2;,<~.~-< :·", ',:;,, 

3-. Exami11~~:1~~ .. ·-~~-·~~m1.·e~-,~~..1--.-Con.s_ejo y nctuar en consecuencia .. y decidir cualquier 

asunto qu~ esÍ~.~~;~:~·:g;.~~~sidcración; 
4-. Estable~~j~~a-.~;~~¡~;:~~gÍ~~ento interno, y crear las comisiones auxiliares que 

juzgue ncceS~~~~~, ~t1f~¡~:,,." 

7-. A su dis~~edÓ~~,·s~~l~l·e~·~{·c~~~~j·¿;~;::~:, 1-~lC'Ori~::i~i·~~~~.-~¡t~'Úi-~Íes~ o·a cualquier otro 

órgano, toda 6~e~tión que sea d~'~,~ '~,;~~~tjf:,~i~~~· ;;)',;;¿~: • • . , 
8-. Delegar én e~ <;:~i:i_Sej~ }ª~ faC~.lt_a~~s-9-~.~·t.0-~d.~.«~(-~~~·CsO:r_j~S ~ útiles para el 

desempeño cÍe. las fu~cÍ01~·~~- ~-~;:·i~\j-~~~;~i;¡·~,~·~-~~'.t~;j~~~~)~-~~ci¡-fi~·ar en 
-.,.. ,·,;:'~-~ ·::¿·~~·--' .h ·.;»-,"' ·~'"--,· 

cualquier n10111cn10·1;·1· de1Cga'6ió~{-' · - · <:·,.<·:. 

9-. Celebrar acuerdos con otros organismos internacionales; 

l O-. Examinar las proposiciones de refonna del Convenio y, si las aprueba~ rcc0111cndur 
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su adopción a los Estados contratantes; 

11-.0cuparsc de toda cuestión de la con1petencia de la Organización que no se haya 

expresamente el Consejo. 

h) EL CONSEJO 

El Consejo de la OACI es un órgano permanente. constituido por 21 micn1bros. elegidos 

por la Asatnblcn entre tos Estados partes. 

La renovación del Consejo se efectúa cada tres. años. Igual período dura el Presidente en sus 
-·,,,,:_·_ 

funciones,. pudiendo· ser. reelegidci. 

El Consejo pose~ fu~~i6;¡-~~··~bligatorias y disCr~cionales. En virtud de las primeras. el 

Consejo debe: 

1) Presentar infon11es anuales a la Asan1btca. 

2) Levara efecto las instrucciones de la Asamblea y cll.mplir con las obligaciones que se le 

asignan en el Convenio. 

3) Determinar su propia organizaci~r:>- y_adopi~r_S~ regt~ento interno . 
. -- ---·-.--. " 

4) Non1brar el Con1ité de Transporte A~~c~-:,~-~C.tiliir y sus funciones. 

5) Establecer la Con1isiÓn dC: A~r~-~av~~a·~·iÓ:ry: 

6) Adn1inistrar los fondos de la Organización: 

7) Fijar los cmolun1cntos del Presidente del Conscj'?. 
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8) Nombrar al Secretario General y disponer la designación del personal adicional 

necesario. 

9) Solicitar. compilar.· cs;udiU~ :y.· pUbÚ-~a~ 't~s .infO~Cs ·::.!Cta~i~~~ ·.a los pr'ogi-esos ·de la 

navegación· aérea y·a 1~:--~~-~lo~~~-i-~'~: --~~~~~~~~~:~-~~"¡~¡~·~,;~~~~~~~; ~:~-.~~~a~i?í~~-,~,~-, i~1~1us0 los 

infonnes sobr¿· 1as. s+t~~-~~-':~t~~~~i;i~ EJHtz¡~~~{~§~e_1t~-,~~~{~;6¡;,~~~ pai~d~s por 
el erario público a las empresas de_ transporte aéreos:_~·;., ~r·. _ ·>;_·-'.<··> ::·:·:_:, . . ., :. ~-~, ~-~ -:- :~<: ~/:,.~~-¡-.;::.:~:;~/!~~:;:~:~.~,,., ¡~;:::;::~:- ~~\'t-rr:~ . :: , ·. :~- :: · 

10) Co1nunicar a los·. Estados"·contriit'antes · toda· infracción "'al Convenio, asi corno toda 
-. ::, . . · .:? ~~~0~-:~t~~~1~·s~};):~\~y:1J{t{'~:;/?:'.)~-~1!~~,;·f~·,:~j· ~-. ; /2-::· 

inobservancia de laS recorncndácionCS O decisiones del Consejo>·__,.; 

11 >comunicar a 1á A~a~~;¿ª~~1~~~-z~'í~i~~~!Vt~\;;~~f~~;w~\e~~'. c~o dé que ui1 Estado 
contratante no haya ioriiado.1aS''."nl'ed~dri.S'pertiOCntCs·en :un Período .de ticrnpo razonable. 

. .: ._ .··_.,7:é}t>~~?:&~~~~;.~;_:'.~:.:s(:~~r~~-;- - .- - -
después de habérsele.notifiC~d«:J'~~a1·irifracci6.n .. "-P:· "· 

12) Adoptar, de c;,nf~~n;~f~¡;~ii ~ . .. .~~~,,/~~¡~ c"o~v~~io, non1ms y.·· melados 

rccon1endados I~te·~.ª~_io:~~l-~~-;::::d.~s~~~-~ :~s; p~~ :~:~?v~n_~-~~.da;:·~~n el 1u:m~~rc ~e. Ar~exos 
al presente Conv~ni~{ / ncit¡j;.i~~;,ft'~~'.fI 1§; ~~,~~~L~i,;t;.,.l~_nÍ~s l~s ~~did"as toin~das a 

·-"i .' ~~:f;) ,.;,~:;'.~< >·;" -: ·::( ... :' -· ~; .. -"'~ -~ ' 

13) ::t::~::t~~s recomeiida~i~n~~;éí~ 12;d~1~I~ió.i d~ Ácr;,tiav¡;~aci~n ·~~~~e .ii1miendas de 
los Anexos y to~~~él~:~~;-,\~~'. rl1cdida·s~d~; é·~so -d~>acuerdir:~·n ,·~t-·~i~b:~~-i.~i·¿,·~cs del 

. <~·-" 

Convenio. 

14) Exarninar toda cuestión relativa ·a1 c.onvenio_ que someta a su consideración u~ Estado 

contratante. 

En virtud de las funciones discrecionales previstas en el articulo 55" del Convenio9 el 

Consejo puede: 
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Cuando se considere convcnienlc, y lo aconseje la experiencia. crear comisiones auxiliares de 

transporte aéreo sobre base regional o de otra clase. y designar los grupos de Estados o de empresas 

de transportes· aéreoS Con. los cual.es. º· por conducto de Jos cuales, pueda tratar de f"acilitar la 

.-caliznción de- los fines d~Í 'CoOvenio., 

Dcleg'ar en Ja <;o~~~~?~.~~c.:.~~ronavcgación otras funciones, adcmñs de las previstas en el Convenio, 

y revocar o" n~odifi~~-~-~~-~Ü~lqllier ~omento tal delegación. 

Emprender invé:stiga~io~Cs en· todos los dominios del transpone aéreo y de la navegación aérea que 

sean de impor1ancio irliemacional; transmitir los resultados de sUs investigaciones a los. EStados 

contrutantcs, Y. fnCilitar entre é:;los el intcrc~mbio de informes relativos· al transPortc aéreo y a In 

navegación aérea. 

Estudiar toda.s las _cucs~ionc.s qué ~e. ~~~n_c_i_~~~-~"c_~-~ -~~- orgo~~_c_i~n y cxp~~t~9!ón .de los b-ansportcs 

aéreos in1cmacionalcs. inc.lus~'. tii prOPi~d~d -y~~;¡pi~t~ciÓñ dc _~C~iCi~S .'aél-~~S i:.itcmacionalcs en las 

rutas princip~lcs. y Pr~s-éíltii? pr.;y~it~s-~- 1~:A·~i~bi°'Ca St;brc~ ia1CS CUcSuonc-~:-.-~-··· 
., ':·_--:.::'~-. -< ~.;"-°':::;I.:],.·:_, .,._~.> -=.,·.~-~·-" >~·. :.::~~:;.-~·-· 

:::.:~·.: .7:'.:.j;r~ii~~~~§::~:µ;::~-:,::::;::: :: 
investigación. publ-ic~~ ~~~~~~~~~~~-:~:~:·~~~~i~~~~' ~:n~·e~fen~~-~~ e-

-:·;~~;~~~ ~-}i~i~'~2 '~// ·:··;~.;. 
,,--·· .,.,. 

<-

- ,,,_· 

E1 secretario viene n~_Tb~~~-~.r~.~:u: ·eL !;:~_nsejO~ ~or el periodo de tres años y puede ser 

reelegido. Tiene por funciorles 'tas de convocar a las reuniones de Consejo9 representarlo y 

dcsctnpcñar las funciones que se le asignen. así como el no buscar ni recibir instrucciones .. 
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en el descargo de sus responsabilidades, de ninguna autoridad externa de Ja Organización 

(art. 59º de la Convención de Chicago). 

La Secretaria tiene cinco divisiones importantes: 

a) Oficina de Navegación Aérea. 

b) Oficina de Transporte Aéreo. 

e) Oficinn.L.egaJ . 

. d) Ofi~·in~·cie ~dmÍnistración y Servicios. 

e) ~iViSión _Ad-ministrativa del Programa de Asistencia Técnica. 

La qlici'O~'..d~ ·N~v~gación· 'Aérea juega una· funcÍó·~· fu;d·~rl~eri~al ·~n: la ·elaboración de Jos 
·.< ~~ --~>-' . . . ' _, .. -·. - , .- .'. -; .. -., .. ' -. - ' .• 

• -· ·., _ _,. , .. ·.. ··¡·. IC" 

anexos. E~·ta-;Cu~~t~l~co~ d¡,s ~ccciOn~S:.,'un~~~CC~i{ul:d~~~UCt~.'.{Y una ·sección.de tierra. con 

oficinas en --~~~~~~,~~~~~-~-Je~¡ ~J-:.~~i;~:~- ~~~~~~~)~~~1~J~-i;:·Li_~~:',,··.~ ., 
..'.,~·-:: · • ....:::·:_.:.· •. S;o-.<_>·,-. ' -• O. .;.<-·º'-)•O·r,·:-, _ . ·, 

(~f~ ;_ .,•_:,:-.· ~ \~f: .,..>;;.:: ~;~~·t:-::'.,.·;:-' -:__·;,~·,:'}_..:-·:-_ 

... : .. ·.- -: :· _:·\.(:~:.::z~:I~~t '.:·:.~.'. .·:.' _';~:·2~J .. ·~;;~,:5-.. ~~t;_>~~-~--· ,~?~~:~~;-.v,.·~1_: ... -: >f -.~ ~ ·: ·. '..··-,;.... . __ .. 
La Oficina de·-.. Tra-~sP~-~~~~é~éO .. ~ieri·~·'.·C~~l:OJf~~Ci<?ñeS.' 1.~ .. de~crnl~nadas por el Consejo y 

estas consis;~~. }Jl1ci~~~~·:~;~~~~'.~$~~3~~~~~;~t~~:;;;~;~;:~;, ásuntos de transporte aéreo 

intcn1acional~ .... '.". , ;:::?;::; -~ ;: .. :~.~~ ... ·.···:,'3;.:'" .. :~,1·:-·.: 
·:·.~··.:·· ·' 

.- .. . ·,_ .; .. 
en: Comité Legat~· Secr~l~ri~ Cons~j~ Leg~I ;;-:Arc-hivos.-.iCgales. La Ofi~ina de Servicios se 

.·-' ' ·. ·; ., . -: - ·.. :. . 

halla dividida en: rarlla d~:persOnaJ'y organización9 .riima financiera9 rama de idiomas y 

servicios. 
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d) COMISIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA 

La Con1isión se compone de doce miembros~ elegidos por el Consejo entre las 

personalidades propuestas por los Estados contratantes. 

El presidente de la Comisión es non1brado por el Consejo (arts. 54º inciso e y 56º). y su 

obligación principal,~e~··~i1á·-.'de ,.é::orisidC~r y recomendar al Consejo la adopción de las 

modificaciones d~ J~~~·Aii'~~oS de' la Convencióri de Chicago (art. 57° inciso a) . .. -. . . . ,..-·.;_ - . --~ . -

_., '"·/' . 
. ·(:_;_! .. , (.'( ., ___ ", :: :~·:i:n. <·.,:-.; .. ~. 

El conséjo ?ú~~f:~,i~f:k~~}f,iR~t%1~~fiJj:~~~~i~~h1~'fj~~~~f~if'~ar y ~évoéar tales 
delegaciones de· autoridad _en cualqúiei: monlento (artYss: inciso b). _ ·.: 

.· - . -· . ------- -· -;·-"· ··- -··::::.~".~":_·2.r,~:~.~;_~:'--;s;~~."(.)f,:: ''.',~~-~::: :~ ·;;;·.¡·. '~,_,.~ :::·.:::·:·· -. - ·. 
·-: . '- .. -. ~ ::.,~::·--

En su sesión número 2z.· .d0e[1/~~,ié~;'~if ~I~Jft~~j~~i~n~Íf .f ~t; ~~, Ja ~co~isión de 
Navegación Aérea relati:''.º ·a laS cspeciflcBCionCs internacion.ales·" de. aeronavegabilidad para 

~ ·:··:'. -~~0::-.:,;:-.~\;"•~'.::.~~/)~~y:.~1~~'.~·~-~~~;;,~·::'.:~fi.~t,'.'.3~~~7{~.> _:.• ~ •. ,.
0

, ,• _ • " ". 'n - • 

el tipo de certificación y .operación ·de )os· aparatos aCrOnáuticcis, .con_ el fin de. conseguir las 
·-·""", :·:_._;:;,'F:...-·:. <_;: ___ ··:·::'/ .-·.~.--. 

bases internacionales ·~!~~~~.~~_'.d~~te~·f~.-~c~~~C:n~<! ·por parte de los Estados :COi-itrat~ñtes, .. así 

co1110 tan1bién, de _t_O_S :cC~i~-~~~~~~~-.é~~·~Cidid-dC vuelo-de los -áparatos eXtra~jC.~oS_:~Cn~ro· y 
.-¡.;"o.,:"·_•·; - ... ' ' •" 

sobre sus tcrritorios, .. _lo~ando-·Coü.Cqo, eó.tre otras cosas, la protección de.otras aerc:>!lªveS, 

de las personas Y: de lá p~op~Cdad; aunado a esto contribuyó a ta creaci~n del C.ódigo de 

Aeronavegabilidad lntern?cionat. 
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e) COMITES SUBORDINADOS DEL TRANSPORTE AEREO V COl\llSIONES 

De acuerdo con el articulo 55º inciso a del Convenio de Chicago9 el Consejo tiene poderes 

para: 

El Consejo puede: 

a) Cuando sea conveniente y lo aconseje lo experiencia, crear comisiones subordinados de lrnnsportc 

aéreo sobre base r,cgional o de otro n1odo y designar grupos de Estados o lin_cns aéreas con los cuales. 

o por su con.duelo, p~~da tratar p.arn fa~ilitar la realización de los.fines .del- ~.~csctuc Co1lvcnio. 

, '~·,._,· -.~~:>t.2:.: :·.-.. ·;i~~~:':'.:·; ·.·· ,,, _'.;, ·. " -. ·. ' : 

Hasta la fecha:·-n~ ·5~:,,-,~~·~·¡,~~ÍÍ~icÍ~:·--~fr~~'iú~-~~~-ciri~Í~iÓ~~ .';~~-ion~i _-dé:\i~~1~'.p~;¡~::~~~Co~ pero se 

han establecido ·c-ca_~:~';·¡~"~~~~~~~~;~~os-·-~~1i· antetació.n) a1·g·uná~ .~-~~:~~~:·}~iiOnittes: . 
. · .. >: '..-:·: ~.::, '. -. ~ . :'. . -~ ._·. 

. <~:-::. -. - -""-.",.!; 

En la prhnera Asan;~-!~a:_<;i.~~u:.z::~_l d_~ l~ ~_ACI ~e 1947 sc-d~-ci~~?)~S~-~~lCc~i--!_~é~-.~~-'!lisi_OnCs 
más: e) C01nité Lcg~-.~~-t~'cO~isión"s~~rc ~) Con'vcnio de c.~~--~c~~~--;;~:-~1.C~~~-¡~·é._dc:·Apoyo 

Conjunto. 
' - ·:_, - - - . - - . ·. : ::~- . ; 

Quizá,, la n1ás desta~~~"a·-~~c est~s\;~~'. ~omiS_i;oncs e~· Ct ;~0111-i~é" L~Sal~ el cual es un Con1ité 

pcnnancntc de la ·::·:~~~~~-i~a~iÓn,,:.- e~-~~-b}~~~d~-·-:·, ~-~:~ .. -:.~a :.-:~~an1biea. Todos los Estados 

contratantes tienen -~1··~:1t.:~~~-h-6, d~·:_~~-~~~~<~!1~:-~,~~~~s_O:.iembros .cualificados en el Comité. 
{·-e:·"' ---

pero cada delcgac.ión: úén~~-:-·tan·<~-~~-~}:~n:~'VOt~;LEI ·c::Of;,ité --LCgal es rcs1,onsablc ante el 

Consejo. Una reso_Ju'ció·~-:;·~Otá~~-·:Po·~,,-13::-~_IT~~; -~an~ccesora directa,, con10 se aclaro 

antcrionncnte de ta·actual OACI) en la sesión de 1946 decía: 
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Que al formar la Organizacilln Pem1nncnte se debiera proveer para el establecimiento de un Comité 

l1cnnam:nic sobn: Derecho lnh:nmcional Aén~o. como parte de In Organización Permanente y responsable 

aauc el Consejo, con funciones para: 

;1) Gstudiur y preparar las ConvcncÍones pla,niric~~o_r~s__quc:~'!nduzcan progresivamente u la unificación 

del Derecho Internacional Aéreo.: 

b) Ascsorur las cuestiones. relativas o.t Derc~l'í~:.Pri.Vad~ ·_ÁCr~o que le fuesen presentadas por la 

Organizución l•crmnncntc. 

e) Reunir toda clase de información legislDtiVa nd111iÍ1istrit.li~u y legal r~lnliVn a1 Derecho lntcmacional 

ACrco y transmitir csla infonnnci·~~ u la ScC~:~tnrÍ·a ·~~ ~~· O~~~~~iU~i~1l Permanente, nsf como. n los 

Estados miembros. 

El Co111ité Legal colabora actua~mCntc .. con .otras orga-nizacion,~s i;1-tcn1aciOnales ocupadas 

con lo.1 orgnniznción y codificación del derecho. lnten1acional. como. por ejemplo. que es 

•1hora una agencia especializada de las Naciones Unidas. 

3.-~. 1.EY DE AVIACIÓN CIVIL MEXICANA DE 1995 11
" 

Actualizar el marco jurídico. acorde con las nuevas circunstancias económicas y políticas 

c.¡uc vive nuestro país. constituye un in1portantc instrumento para enfrentar con éxito Jos 

retos que actuuln1cntc se presentan y para sentar las buses que nos permitan aspirar a un 

lüturo promisorio. 
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La legislación que regula a la industria aérea en México debe estar acorde con ese ániino 

de cambio. comp-etitividad y modernización tecnológica. para así poder ofrecer un cauce 

certero y claro que permita el fortalecimiento de este sector. 

. .·.· .· .. } '" . . 

La actividad ae_r~:máu-~'¡6~:·~~e~:~.i~~C .º·mej~rar los niveles de operación de 18: -"ii:tfraestru~tura 
. -~ .;;.¿ _.,.,· :v,::.-~- :. -

acroportu~-a d~1·.·. Pái~;-~.y\,:c;ori-;;~Úd~~'<ia:· regulación para promover Una ~On1petcricia 
··.·,,· ... -::<'->:··;;;_~~·;) .. ~~~-~{::~:~;~':<c.'{,:"<~(.-'.L·.:.·:>"._· . _' ::_·-~;··'.'..·,·'i .:.--: ~ 

equitativa entre quienes presta~·l¿;s se:vicios aéreos. Por tanto. la Ley de• A vi.ación Civil. 

atiende a la nec~~iJ~~!af:r~~fa~i~z~r· ~ ~~oyectar esta actividad, dentro ~c •un nrnr~ó que 

propicie la ~re~i~{it;Y~.;tr~.!tl~i·~;·~~ ,forma eficiente. competitiva y. sobre todo; s~gura. El 

ordenan.1.iento ;;~~J~;.,~ie{·~:~~;aba la operación de la aviación clvil. colllo · s~ puede 

recordar. data. dC{~-1940-~-y.~·CSiRba'· comprendido dentro de la Ley·. de··,ViaS: G~~Crales de 
: . ·:::>c:O ,~-~~. ''. ·. 'r·'·'··?·'_,- ~· • -, '' - . . - . . - - -

Comunicació·n~-; 1iajO ~CStC" m'8iCo legal, el modelo de desarrollo del tranSpOrte UéreO que se 
o -~e .. -"f·'fl;·-~c .. '._ •. ~_;:-c·---·- · · .-- ·-· :- :_~~; ,;·_., ;· ·, 

aplicó hasta- fi~a)~~,:~~··t~:~\~<?.h.ent8. ·resultó congruente cOn un_ ~~ql!:~m-~-~-~~?r:i:~~1~C~. ~b~sado 

en la sobrcrcg1:1t~¿¡~~~:yj~ protección a la.industria naci~n~l. _Dc._c~~a-Í~~:':i~-.-~~:~e~eró_ en 

el sector una ac-tilJ-~)l~_~O'--c·of'.npetitiva.-qlle, ·ent~e otrOs 't?f~~t~~~-º ~~~~hó· J'~·s_.·Posibil,i_d~des ·de 

mejorar la calicÍ~cÍ -~'"in~rc~én.tar. la C?ferta.-d~l sc~)~io::'-h3~¡~·-_g~p~~ .. n;·Ó~· a~plios'dc la 

población. 

• . o;. ,' .. _:,_" ; .· . 

A partir de 1991, se. estableció-~~ª- pÓH_ti_ca d.~ ·~e~_rC~~·.~~i.~!_"1- ·~ue trajo con10 consecuencia 

un an1biente n1ás competitivo al pen11itir la existencia de un mayor nún1ero de oferentes 

del servicio de transporte aéreo en todas sus modalidades, nuevas rutas aéreas y tarifas 
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n1ás accesiblés para un grupo rilás numeroso de usuarios. Si bien estas acciones hicieron 

posible un crCcimiento sin precedente dentro dCt sector y propie:iaron. en general, mayores 

beneficios a los demandantes del se~ici~~ Í~bién gCneraron efCctos Colaterales adversos 

que se manifestaron en ·un_a:~~§bre~f~~'a.,,~·~:;,to~--~-m~rcados y. en· práéticas desleales- de 
.",.'",' 

competencia. Esto, a su.veZ,'··-~fe'cló l.a''Sii~~~iÓ~ finarlC-fé'ra'.de Iris pr.;stadori:~_dct.setvicio y 
· .. ,-.' \~.--~ ''!(~'',;;_":::. - ,;···: / 

redujo Jos niveles dC-·segUridad .y_:.'CBtidad ''en···su ~-Operación.'~ DeriV&do · dC·,_ Jo· anterior,. la 
-<::-- ,,~-J :~' ~:. .. ,_- '-r'~·- .j 

aviación civil en nuestro pafs en'fre;,ta hoy'if;,¡>;;rt,.lllíes r~t~S 'c¡\.e~ a ~.~d~ ser SU¡>;,rados, 

::::re;º::;:::_-:~:~;º;~:5;~B:ªl~!\~~~~~tl~1f ·~f lt.~: 
el sector tiene su origen tanto en condiciones'intem3Ció1iatCs ri.dversas~""c'omo· en la falta de 

-- -:.-'.·.~(;":-: ~·~.,,:'-{fi:~.·f.~~1".~~~~~~;¿_~~~~:fy.~!;;:.~i~:xr~y~i;.;~.~~.~~·x::~~;.·f'~i /i -.~ ~--. -' o.··" 

un adecuado n1arco regulatorio que otorgue certidumbre¡· orden y,transparenc1a a todos los 
·,. '. · \;;_:i~~--~:~.-;:_:};.'.:.~;;fr~-;?::~1fJf\.1:--{~f.;:;.;j;~>:: '1.:{J'.W·;·'/f~S~~\~;J})~-J'.{'-".: ~- ~ -.< ~-~.: 

agentes participantes. Para los próximos· ai\os~:de:conforrnidad_ Con: tW(estimaciones más 
._ -- ~,.:.~:e~-~ ~~---º!?;~;>;~/·~·'f :~~~~~~~t;;J~f.~-:~~~:iff~-?~~~:>tb%~->?}~P~::,~:-~--~~-: \-.:-__ . 

recientes, el tráfico aéreo ·se-_ desarrollará ;·_n.:{:úr(~ l'i:tmoY~up,eri~r.i al <del ,..CrCCimiento.- ,del 
-- .. -~-- <~- _-.'~-f :~)-~~\~ f2~._~;~~;-~r~i~F::;?;~;·,~::7-¡;·*:":t;iB4; ::::7r,-?.~~±'~~'":h:41~~i~>'-~~'.~·.s,_~-;~:c:.,-~:~.~~".: ,-' .. :~. ·_: 

producto interno bruto, de tal 1 

manCra:q~c;¡-para·,~1~añ0/~005, ~:se;CsJ>era-, Un,..f!loVimiento 

::o:::º~:::;~;~~~i~liif~~í:II::~:~ 
el tráfico aéreo que'.demanda·et pro~eso~de dCsarrotJo/Con'seguridad, calidad y eficiencia . 

. :-·');~>- .:~;-:-:,{,~. ··=:8:.:L, . __ -::'~'.·.::·. /~ ,-·~-: 

La ·apct1.ura-;.de>riUC~tl-O::parS/¡;_." 1os s'érvicios .. aéreos con el exterior ha favorecido et 
- ' - .· .;_ ':·:' '-?.~,''.~:.'{ }, .- :·1·:0:'1 >,,:<'' '·º 

incrcme~~O_._._~:é. _tó'~_'-~í~-y~~iCnlo.s_ turísticos y de negocios. Por eUo, el mejoramiento en su 

prestaciÓ-~ ~:·Í~-~~;-~~ ~ferta en cuanto a rutas, itinerarios y participantes será un elemento .·- _,. 

clave en la·~~neración de divisas y en los flujos de pasajeros dentro del territorio nacional. 

1111 Centro de Jnforn1ación de las Naciones Unidas para México, Cuba y República Dominicana. OACI. 

Trie:·~ r'ON J-11 .. i.· . _ _, ........... 
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3.1. 00.JETIVOS DE LA LEV DE ÁVIACIÓN CIVIL 

Con estas consideraciones,. la .Ley c:Je Aviación Civil persigue alcanzar con sus 92 articules 

Jos siguientes objetivos fund~-.,,~~~alcs: · 

Primero: Actualizar .el ~m~-~~?---~j_~·tjd_i_Co :_aplic~blc a la aviación civil. tnanteniendo la 

soberanía nacional Sobr~ Ct ~~-P?c"ii:; aé~~o; 
'··-.'·::;.: .. ''·. ';'•.,-

Segundo: PromoVCr!;-~(~~~~~~llci de. siste1nas de transporte aéreo. en condiciones de 

Tercero: ~~~~l~~·:r1~~·~1ribuci~~c~ ·de la· Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

como autorid~~ ·ac~~~fi:{~¡i~-~·~.-:~> 
'- :·-.-..... '.._'·:~- '.. -' :-·,r. 

Cuarto: ConsoÚd~~:J~:·r~iul~~¡ó·n dct uso y aprovccharnicnto del espacio aéreo situado 

sobre el terrúori~~-1;~-~¡~-i~-~j~:-~~j~:-; COn~i~ione-s de. coinpetencia' cqllitativa y de protección al 

an1bicntc; 

Quinto: Precisaf el" ~égimcn c:,~:C-:: ~1.(;~gaTtl'iCntO .. '··cic ·c-oncCsiones y pcrn1isos para la 

explotación de rui~~-~_ad·~~~~.-·~·~:.~t~~~-i~·.~.-~'-_f~-~n1~-6rlan6ia q~~ reprcs-enta cada una de las 

111odalidadcs en 1á'[JrCSi~C-ió~_-de l.~~-·~~-.~;¡~·¡ci's a~rcós; 

Sexto: Ordenar y regiÍlar la ~PCr~~ión de·l~~(difei-C~·tcs .n1od~lidadcs del trans¡)orte aéreo. y 
, - '·' ' .. ·.· _·:·_·_· - __ 

definir los esquemas-tarÍfarios Y.~.<: cc'.>1~1P.~1~·1~cia Pa~a cllda una de ellas; Y~ 

Séptin10: Apoyar el sano desarrollo y Ja n1odernización de lineas aéreas nacionales en el 
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nuevo marco de competencia internacional. 

Es importante reconocer. q1:1e', esta Ley es el r~sultado de _";ln fruc.tifero intercambio de ideas 

y propuestas cOn.miC;¡,b~~~ de .. tas ~o~.i~iones de Co~unicaciones y Transportes de ambas 

cámaras-legisl~tiv·~~,~-::A·s_:f~-~:~n ·.:in anlbie~te de pleno·· resP~to·;:n:~·ia di~i:sión··:de ·podCres. se 

pudo av8n~~-~ ·e;~:.~~~~~,- de trabajo que permiten· conso·t-~CÍ~~---~~a ;~~~~,~~--~el~·ciÓn ent~e los 

poderes ~~-:-ta>~~i~-~~- De igual manera~ la Ley de AViac~~~- cÍ~il r~~oge ·¡m-portantes 
. -· .. ,c. -

aportacionc;~ __ cille vertieron los diversos agentes que intervienen·· en_ Ía~~- ~~·tiVi.da"des del 

sector aeronáutic·o. 

En virtud'-de· que este nuevo marco jurídico tienC po_~':'.~~j~~·a;·1~· explotación, et· uso o 

aprovcchllmiento del espacio aéreo sobr~ .. et'-· -l~rrltri"ri~·~," !1!1~¡-"?"~c~~·~,~~:,--A.~~: .. ;=~~c€:~ario 
complcn1entarlo. -mediante la promu~g~ci.~~-' ~~-r ~ .~~~~~~?·, ·~~.( R~~~l~~éi:alo · d~_:_ .la: L~y. ~e 
Aviación Civil (publicado en el Diario Oflci~l d~ ta'. F~der~CiÓ~ ~1 7 d~ dicie;;.;b;~ de 199s) 

·:=, - '_•,.:: ::,:;:-.-:,.:, . ·, • .,.· , ___ .,_ 

y la Ley de Aeropuertos y su correspondi~nie Reglamento (publicadós e.f·~i Diarl."" ~ficial 
de la Federación ~e,fecÍ~n~·2;:2dicie;,,br~ de 1995 ; 17 ;de~~~;;:;~.~~~T2o~o • 
respectivamente) queda~1doy~sl' ~ompleto el cuerpo legal que nonna; Ía ~ á~t.hridad 
aeronáutica de ~~~~~;¿::~!:~:\fa-·~,~~1 permitió generar, por un lado, el mS.i~~:fÜ~d'i6~{:~~c 

.:·::-:O','., 'J_· 

fortalezca h1 funéi~ri-~.'regllt~ioria y de promoción en materia de aviación "y/i)o~.:~~;~tro, 

alentar la parti~Í~~~~~-~ri~:·d~ la iniciativa privada en la edificación de la- in~~ae~in:i_ctura 
aeroportuaria~~~·¡~~~~~~:· 

,,·¡ 

La Ley de Aviación Civil es de orden público ya que la explotación, uso o 

11provcchan1iento del espacio aéreo situado sobre el territorio nacional es de jurisdicción 
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federal, toda vez que· se trata de una vla general de comunicnciá:n sujeta al don1inio del 

Estado."Con estas .características,- se' define c~n- preciSión el ámbito de aplicación de las 

disposi~iones.dC: 18-~ey.· , .· .. ~~:, 
-- ,,' ~;:,.·- - -: 

A· fin. de. homologar ef t;ata111Iel1to qÜ;; la lcgisiaciói1. común otorga a . los nacimientos y 

defunc;¡oÜ~~- ·~~~··;'~~~iJ~'.-~:~-~ii/~~~-; .. -~~~~;~-_;~~~ ---~~~~~s co~ ban.de~a: n1cx.ic~na, ~a Ley. en 
. ',. ;,· ·::: .~:: . ,..;.;;:.~· . .'., ,.º ... ;·'.,"" ·. . .·. -

cuestión, plani'~a '.cOffio~._aptié~ble.s;)~ "disposiciones del Código Civil p°ura el Distrito 
·',; ""'·-· t ·<f'<(•_',,_: ·'.~" .:-, --

Fe-de~al en '~sas·:iTI~tC·ri~S;\:i.~a_r~?~;~,~!at~~~~ ñcoritechnientos qu~ se ~"éritiqueri a bofdo de 

aeronaves: AUrilld~:- a· 1aS --~nr~~l'e'rtsticns anteriormente descritas, est~ -Ley- rccOnoce los tres 
' , ·,._,_, .... ' ·," . ,_ ... ,.. . . 

tipos cic con~r:n-t~ .d~:·_~!~~S~~-~~·-.:~~~~? que~ intcrnacionaln1Cnte~ han_ sidO re~~-~-~¡'~-~·s. en las 

Convcnci-~n~s·:~ T~~~-~~~~::~~:~rci lll ~a(Cria. En efecto, se incluyen coti1~--·tá(cl_t~~~~'Porte de 

pasajeros, el·d~ ~a~g~:Y.-ci ·(ie·CO"rreo. Asi111istno, se establece una et'~~ª dfr(;¡.~:t~ri'ia'e~trc los 

tipos de aeron:l~~::keiá~-~~¿~~-i~tci_,~i~ c~~iles o de Est~do. En rclació~:cOn~:~1-i~--~~tCcin1i~Oto 
- ,¡·,.-, ,.,,_ ,_.,., ;,-_!. ~ 

de las funCiC>n~S"de__-tit-tOridUCf-dC la Secretaria ·de _Coniu-nié~ciOTic~';·y]Tr~lrf~pói-t~S, la Ley 

establece qu~\~~:-~Ü{d~d~~;:e-ro·~~ÚtiC"a en todoS tOS ael-opÜC-riO~.-.'~~r~~~~-t~~os y 11'elipuertos 
:.;~ 1 --">.'"·· _-_. !._-¿:;--: ." -.~_,- --~; .<-· .-' 

en gcnern1.: s-~~~jC~~:~rii·:a''.lr~V~é~ _d~t ·cania1;dar~lc\1~:acropuert~~ . -

Otra figura ~~3:Ji~'1t;~;~;a;:L:'c~:c'.~~;2:2di:1 c"~i1~i~é de Horarios. órgano colegiado 
::,.-,:~_~:··:,{":~.:::~~:'f'~j ·;>1:\-~·;~6;.-:_:·_·\:: ·\/¡.::.\" >:::=::'i/' <>:-·--- ! '·'. .~' ... ~,' - , . 

destinado a P:Cnni~~r.l~:-~sigriaCi~n·trans'?~rente_de los.horarios de aterrizaje y despegue de 

aeronavcs9 ~! ; ... ~~~?;:,\~i-.{~-~~i~~~~~~~ /.~~·~-: ·-~~~~4·i~~ias~ S~·brc basés. equitativas y no 

discriminatóriáS, ., ~ri '~}- ciU6 '.:·~~rt¡~-i~a~ ~ taS ·. Úne·a~ · aéreas y el propio cotnandante de 
,. .-··. ¡- •• •·• 

aeropuerto. 
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En este ordenainiento se plantea ~l régime~· de concesión para la pr~stación del servicio 

público de transpOrte aéreo naciOnat: regular, el Cual· se otorgará a personas morales 

mexicanas~· las cuales ·~die:i'~~~.:~ente,·';··-~~~!"~·.~~.~eSl~-:-~l -'_~:~~¡:~~~- _d~- t~ansporte aéreo 

::-~¡~2~;~1·;i~t~~~t~~¡~g~~~~t~:~:::::::. :o :: 
concesión.· Se plantea _que: las· con'ce"siones sc::·'otorguel!. h1'.15ta por,u!1 p~az~ de 30 años. 

,)/:i ~:'.: ---\t,~3~~í;: .. ~;~:~(~~~~~~'.·:-"'·;-~ ~\~~~~::i~1ri'J.\:Bl;tttl&¡~x-~:,t~~~~~:;_-~.~~- :: " _ 
Por su pa"ne9 se· sUjeta al régimen~ e_· isó::~13.''.-PréSt8ción':fdett_S'eí-Vicio ¡)ilblica· de 

: -::: ~- :, '.:~· .:\~:::·"~~,-~f ~~x~~~+:i::-t~~7t:>'~:f&1{f~:::~f;;:{:'~;f,~~C-~-~~ts%:}~;~~~:z~<:&:~:~·~ ·f'.~1;-~::'.AH~·;;!¡·~:,~~;~~--\ .. ~.· ~- : ·:·- -.. +. · .. _:. 
transporte aéreO.naCional-no .. regular."por.persónas rriorales mexicanas; el transporte aéreo 

< ._. -.... :.-·._~:_:::-='.:"-.\':<·:: ... '·~.;~;.:-~::{.:_._-·_[~};{:::·\,~-~:~{~~~~'.!§~·-~~-S.::L.'"~.: ·., .:~~~ .. ,~ --. :. . . . . 
internacional _ r~gular. - cuando·~ se J preste··. por J: Soc_iedade~ ".extranjeras; el . t~ansporte aé.i'eo 

: .. :· ... t ~--~-:~., ·~·--· ~.- · _.~,, :· :.~_-. _::' .. :~.-O.:· -~,r~5.~t:·::~;;;;i'H~:~.~~{~~'}_,~: ·_. · · .. _ 
intemacional"no:regular·cuando se prcste:por_persOnas morales mexicanas o sociedad.es 

.. · .. - ._.;· ~·-'·" .. :'.:·:.:.;·~.;:¡ .. ·~.-.·.;;;.S··~··<;,·:.:·.-·" ·, :.·· 

talleres aéronáutic~ Y c¡;litrO~ de>~ap·á~il~c-ióO·y ~diestramiento. Es importante mencionar 

que los pcrn1isos. rcf<?ri:dos SC~ :;~~ ~f~~~~ inde~nido. El dar tratan1iento de penni~o para 

estas activid_ades obedec·e a· que. -~¡ bi~n Úene trascendencia para el desarrollo del sector. 

no constit~ye1,1 un s~rvicio público· que originariamente hubiese correspondido ser 

prestado por el Estado, ni tampOco la explotación exclusiva o frecuente del espacio aéreo, .... ~ .. ' . . . 

con10 bien del don1inio de lá. FCderación. 
' ···;,-·:;··:--

Este ordenan1iento j~ríd,~.c~'..'~~·;,~~dera la posibilidad de permitir la inversf?n ~xtranjera en 

el capital ~e liis s'?.~~~~~~.i~.i~:~·ri~~si_onarios y permisionarias del seryi~i~. ·.':'e.' transporte 

aéreo en-l~s ténn~~c;;s;·_:;~~~:~~'.~Jc::.S'.Y _condiciones de ·1a Ley-._de:1nye~i~~-· E~_tranJera: Sin 

embargo, co~~ se ap~,:;\c) ~~;J~'rmente; qÚeda reserv~da pa;;. ~.;;,~~¡;;,;;,~; I~ prestación 

del servici.o público de ~~~nsportC áéreo riacional regular. ~~i~,Í~~~~ .. --~e cst~blecc que las 
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sociedades extranjeras que operen vuelos hacia el territorio nacional, lo deberán hacer con 

base en los Tratados de los· que México sea partC y previo perlniso de la autoridad 

csccrctaria de c~.nºu~ica~Ú:mes -~.;~~~~Po.rtés). ~ · 

A lo largo de Ía JY. sé el~ esp~~i~Í ~~;~:¡,, ;'í;,s ~pcicto~'vfocÚlados con .in seguridád de 
-. ·. ·.- . ·. . . .· · ... :·:-··:.~. _.:~·;':'-· ·,:;-· .. ··-~.,~~r:.~~:,. .. __ . - '.:-. -,-:;.. _;.~-' 

los pasajeros y sus bienes~ mediant~ -~a ·a~o~ción de medidas que conduzcan· a garantizar 

las máxin1as coódiciones de sc·g~~id~·d' ~·f(1~---~J~-ri(;·¡·¿;:¡··de i~·~;a~rona~~s~ La capacitación y 
' - - - - -· ,. . . . . - ... , ":~ . ' . - .. 

el adiestriln~ie11to del personal técni·¿;; ~e-~~~-á~(i"¿~:~~.,~-~~- te'~a que.-·ptantea la multicitada 

Ley co1110 c~ndición cscnc-inl. ~ara .i~r6~~~:~~~~ :\~~~ ·~~~·:~iOs ,.'propios de la seguridad y 
.·:-· "-.: .. ' --. 

eficiencia_ de los servicios ~ércos.:c_n._ac!ición a·_ su_ f~vorablc repercusión respecto de la 

fuerza laboral en el sector. 

Co1110 un avance en el prciccso d.e aClu~li~ación det marco nonnativo de la aviación civil, 
.:. • . ~ • . ._, " • . . . ,' ,; e: 

se presentan las C_aracte~siiC~:~ . qü.C_ ~_d_~~~i~6~~----~.'?g~ir--_ la·- _operación de los servicios de 

transporte aéreo no t~cgu l~r; C:!it:'cC_i f!.c.a~~~~,t-~;·:_ l~-~- :. ~erviciOs de fletamento, '. -~~sn:ios. : .. q~e 

deberán tener el cnró~_tcr" .. d~:co'Íl~Pic~:n~O't?ri6~·· a1.s'e~icio regUlar de· pasaj~l-os y_ c~arS,a, y 
. . _-.,-' e-.·.;;-:-~-··-: . • · ... " , 

::::::::"~":"::;~;:.:::::~~fit~~i~~4f~~~~~11~+::;: 
una con1petcncia equitativa en el sector.-. Otro punto máS·'relacionada·· ?,º~)~".~eguridad.en 

la operación aérea. es el que s~ r~l}ere;;á ; l~:,~~lig~~.'.,~~:&,:~,;;;:'.1?.i:~~i~~~sJ<:>~~os y 

pcnnisionarios de contar con ccrtÚic~dO · d~~--~e~O~~V~~~·bi;iid~d···~i~~-ÓÍ~::r;a:~a'.':Í~-op·~:¡:ación 

de todas y cada una de las respcctivas_~'?~~~*.Y~~.~Ig~-~h~-~-~;\~.·¡-~PC?,~~'~¡~· es l~a obligación 

de niantcncr vigente un seguro que ampare los daños que pudieren ocasionarse por la 
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operación misma de las aeron~ves a pasajeros, terceros o bien~s. 

De especial relevancia para . la · segÍiridad :·de ·la_. operación -aérea es la disposición que 

establece · c~m~ - ind~sPC~.s~~t~, ·P~~-:~-~~-¡··~·~~~~?cÍ_ón ~-e!l: :~-~ ... e~~~cio,,:·_ Ja. uti~¡·~~ció.n de los 

servicios de tránsito a~r~~;'..,;á;;;;.~i~~;:;m~t6óib1';;gf¡ t~l~~~~~~)~~~'.~nes e i~formación 
~ , - .-'.'."'':-····· -~-"-',. - . ' •. _,. "l 

aeronáutiCas~· asi Co~O dC~-·d·~~P~?~·~--~-~, ~ñr~~~~ió_O-·d·~- ~-Cto_s·:_q~-~~_'~ré~te ~a- SeCr.~tat1a de 

Comunicaciones· y' ~r~~~ri~b;,:·! A~i~,i~;:n~·r~·~;á, -~b1ig~·16'ri·~---'h_~~e~.----~~¿ ··d~i sistema de 
;,;:.~ - . ~ 

aerovías cstable~ic!O:p_~~~~~.;P.~~·p¡~·:·s~c_~~t~rla,_ a ·f.¡-~-~de q~~---~(~r~~~i_tó·.:~ér~O se realice en 
' - • ··- ' ~ :,.,· . \J;,· ·-

f om1a ordenada y segura. 

- 1 - • • 

En cuanto a las atrib-~~i~~-~s:Y obligaciones ·que.te~d-r~~'"c1 personal .técrÍicci--Beronáutico, 

espccifican1ent~ :~~~;:~~~:~~:~'::]~~-.~ ~~~~~ -~~l _, ~~mañd~:~t~·.,'·~;\t~ :-~~~-~:~~~~,-~~~.;.;J-.,~.ª, au~o~dad 
máxin1a a.,bordo· ;· :i-esp~:~~abt~ ·(¡~--la --~~e~ació~'";~-é~'~f¿·~·:~~.di·~~~~-¡~~-;:d~:\j' ~·~ro·ri~~-~. :i:on 

, .. -,;;~--' ,___ -; .;;.~_:<'-"' -·- ~-.J". 

esta atribúción exPreS~"en ta .Ley~· en favc;¡.·de tá-máS'_-Bita1'.aUt0rid3í:t·p~ra.:1~·aeronave, se-

ctefine con preci~~-~~--;/¿~~~~~~~-¡~:~:¿:-~;j~~i~~~-~-~;:f~;~~~~~~¡;~~~~-;t:~~\:~ ·;;~~~~~·_,~: .. e:~:.~: .. ·, .- -> 
,_- ,.-,,~,--:: -;;'.' >:-•;- ------~--------·-·-_:,·e:~;··., ';f·''é'/-". '-::.,e~,· 

, ~._; i~~: '.- ~ ·~ ~~ --~:.:··:': 1.·\> ,e·'.."_:·.-<-·~ . ."~•:.:·~'·'··>~--:J.:,:·,:~:~~'.~:~ ~-J~~~;:;:_)~;.\~::• -~~~;;-.;:}!::.~~;~',:•. ;'.:_,··r.:· <-:~::::. ~.,~-~- :2 ·:c;,', 
Con el propósit~ dC, Obiener'10s'"bCne-ftéiOS,,. dC·un=me·rCado._Í'lo ·regúlrido/es'ta LCY Pro¡)one 

:. , .;_: .. ·. -,:;:< ~;~5"~:{_,::?~;!~~::·;:~~~~~-~~;~~,j&±E7?~f1jr . ~:~;:~~~~~:$1,1;:~ .. ~~t::•-~~~:i~·:::,-ft ;.'.~:, ~- -. , . ... . _ 
que las tarifas', al 'J. públicci .f jluedan'.i~ fijiirS· iite·:.f por,~~· los'>::_. concesionarios y 

• . :_ 1· :.:·:~-:~::/:.~:~fl.:ts~;~:;.ct~%~~~~¿~:-~,-~r·~~f;;:,~\'t?+H ~~-\~'.~i~·;:r~~;t: ~f~-~\%~:,~;t:0. ::.-:-:··.~<· , 
pem1isionarios, b~ados ~:en -critCrio.s ~·de:~ C?li. a , .~~ co_mpet.itiv~~ad .~:Y~·'. perinanencia- en , el 

:: ,~!. '.: ,·,;::~j!~ (;/~~ -~h~:~::~~?1~;;y1:~-;lt?Z~,~~~~~:·r1.~1~iüt~_;::,\~'.:~::::;''~~14~~r1::f {.~i~1~;~_.fü,:0r~~{.:t\~r~::: ·;.St'.::·.:-_::· ;_: '.~. . . ·-
servicio. En este marco de ·libertad;:-si. se. llegase'. a: considerar ... que .. no. existe competencia 

: .. ~. :;;Y?:.!f:'!~~~~~~;B~1;;W~-Si,~f,%:~~-;~.E~~t~~s~{;~~~j~~i@~.~i~7i:~~:~:i:,~~:~·fA·~~~~~~~:r:;~~;-~.:':~.¡.:;·:r:::,!~;~ --;.::::. -~_:: ".; 
efectiva entre lo~ _dist~~-to~~'c?nc:C~i~na;ios'.o:·pei:nisi'?n~ry~s<~.e,.so~icitará la opin~<?~ de la 

Comisión Federa;~'d'e ¡ C~Ínp~t:~·cii ;ar~ ~á;-'~~ ~i :;.i~,. '~eá~ ~~t,abl;,cidas ·.las bases 

tarifarías requeridas. Esa regulación ~sP~~~:ri·~·~;~.!~ ·!.{;:~~i~~~ri~\~10 e~ tant~ subsistan las 

condiciones que la hubiesen motivado. Con objeto de proteger los intereses del público 
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usuario. la Ley i~pone que en las tarifas _se describan clara y explicitamentc las 

restricciones a que estén sujetas, y que· pénnanczcan vigentes ·por el tiempo· y en las 

condiciones. ofr~cid~~-, ~~i~ni.·~·~m~:··J:~·~~-.- ~-j~:~~~a -~¡ ~·· q1:1e. · l~s restr¡'c;:iioncs se hagan 'del 

conocimien~o ·del -J~~~~-~: a"i · ni·~-~~~1-~-:~~--·~·¿i,~¡;~t:~~Íó_~-,:d~{~erVic·¡~-~: . 
. _--.:-~:;<·~:':'5?-·" .;.-:_:.'!'.:· '>'i~;-",., . -... -.·.;·;·,: ·-h .,. 

Igualmente imp::;.~:t~:-P,r;;~Jpf~+i~~~:.~~-~i'.~[~~--~!'t:~5¡+~· ... ;~r~~~-·e~:Ia··-~~evención 
contenida en_esta'Ley,·1.en el sentido de'obligar·a los· prestadores' del servicia··a responder a 

·: ·:-'-~, :'.>:.:<f:~-:~'.~.::-~--;~?/~\-~?1~·-:z\;:~~~'.z:·:~{;~t/:-;::·~J.r·x!~·~'.1~1:~:I~<~;_y::~:~~1e ·:·:>.:~·~:r,>.\~~:,·· ;_:;i . ·<:··-. : .. :~::-.: · -·.: ·. 
los pas_ajeros.,. en,',· casO_L-:-:de ,.;-sobrcventa~·'de~: b01etos ~;_o i:'.~de·::{ caríCe1ació11:::--·imputable al 

· -·.; ··--; ::-.>·--l;-~,-~::_:.:+tJ:·~~~"~~~:.'.:}~~~;~~;v-~:.~~~:~c·:~.:,~~\.~.¡f~~~--?!r.;~;-:\:~~-;~;-:: . .-.. .-. -.-· --.,·-:··;· :;.· -1 · .;.-. ·> 
concesionario .º ~·pe~_i_si~n~~¡~-~~-?~:,;: .~1:1~/-~e ~ tr~t~.~~-~~~ttai:ite· un·a-~'.rónTiüta'·;que ~Permita at 

afectado e_legir :~:tr~.~:~;~~~~~i~~R~i:,É~~f:Jt•~;~t',~J~:.~~~:,,~}~~.c~~~;;;;,;;~·-~n. transporte 
sustituto en el pri~e;:vu~lc> ~l,sp_~~ib!~'.?.rt' .la trt~s~,~rta~iÓn;.en t11á po~t~rior n un 
destino igunl. ::~.·.~_;,:-_,_._~_-:·.'_-·. 

1

~<<~i ;:~~-~.·.·"_.~-.•-- -)~·-: , _" :-,;: .;_~·~.-:.~· .: , ·~· .. ·' -- - X~~~~¿ -;';· __ ,. -. <<~·:':~;·;~ -~·:: ... 

De acuerdo- con. ";~~ii~ii~~n~\~~1'.i~:tfo~~~?¿Ú,fi;\~~?~~;.1ª,~?~{~v: }~ obligatoriedad 
para que todas las.:-acronavcs·,;Ciyilcs':_ po·~en ·. lnarcas _; distinttvas .:_de -su'. nUcionatidad y 

matricula. Esto,. ad:~~::·:~:;;~t~·i~i~ie· d~,~~~~-.-~~~~r.-:ía :_;~clo·r¡~:'del :. EStado- s~~;~ el;. esPacio 

aéreo nacional y a·sal'~~~g;~"¡t:'.f jJ~.~;~~~f #;;;~~~~;itl~~jl :~!"•~;!~:; .. ~.~-. 
Finaln1ente .. se atribuyen 'a)a,'.~ecirctaria:dC:Coniunica~ioncs:y .Transportes las facultades 

· .. ·t:,· -'~-:·.-:/::'S -:,~ .. ~~"'.~~ ·_·> /~ ;<,~';c.~<~:.:.~>-~,;)~~,~:·::,~;~:"}~-;\''.~·:~·.:.~~::?:.><-:·;:~·;,: .. ~::.~~-. 
suficientes a ef~cto -_de.· verifiC3r/el' cúmplimiento).'de~ lru( disposiciones de. esta Ley .. de 

-~:.'\.'.~~-};.:, /~:~A~-::::~~:~'.~~x>:f.~:~~7:·;=:-~ ~cJ,~"-:~·,--~:'~,\i~~'.::.y-r<~~>r·~~~::.1·'.~:;t~- ;~~r~:· : .~ .-.{· - -- · 
hnponcr sancio~1es:~Y~. de .intérpíetar ... · para/efect~.s- .administratiycis, los preceptos de la 

·-· ;·.· ·:, .. :.~ )~~ .. ·, -.-~;-~ '.';;<·~· 

n1is111a. Con el Pr~p?~~,t·~.--~<?-.d~r-._~_~,Yº!:.·s~~~r~~~.~_j~fi~.i~~~:~.~65 usuarios. la Ley establece. 

para cada supue~t~ ~~C!~~~~·t¡.-~~{~'fri~~~:·p,~~~-¡~.~~--~-~:·,~- i~,~~~~-~iÓ~···de- concesiones o permisos. 

dependiendo de la in1portancia o gravedad de la infracción. 
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3.4. EL CONVENIO DE CHICAGO 1944 '\' SU INFl,UENCIA EN l,A LEV DE 

AVIACIÓN CIVIL MEXICANA 

Como vilnos con antelación, todo Tratado internacional es un co111promiso que contrae 

uno o .varios Estados signatarios (que trae aparejado una serie de derechos y obligaciones) 

frCnte a ~tro ~ otros Estados que suscribieron el n1is1no instnunento jurídico. Pero claro 

esta,· que pára .quC:_ un Tratado su.~a efectos plenos en nuestra nación, este tiene que pasar 

por unas~rie de req;;i~it4:>s-'~i1~ ~llestf~ Con~iitución Polltica establece clarnmcntc, como 

:.:.:;::·;:·~~~J~~1~7!'Z~i{i~~,::.::::::.: :::: .. :: :~:7 ,:~: 
de In Repi1blic_a;·;y_;ya:'Ji.abicnd studiado_~·en- el_ pÍ-es~nte trabajo,: las carncterfsticns y 

· '. -~·;··.-<-.'..>~):·_i:·.\,:::~t:·}~~-::'I~~?i) s.r:y~.:: ·,t<~-·'.:~:.\= 0,:::<·::. ·: :. . · . 
contenidos· ins·critos:::_"en'~el \ConVenio:·dc.,Chicago de t 944 ·Y dC nuestra- Ley 'de 'Aviación 

·. . · · :::~~:,:.:?.;>'..-.?:.-~~:::.~;·-~\~,..~!~~rr1::?'/:;._~~r~-\~~<;;~i:~>-::·:::~:;::··: ---·-< .. : ·: · -· -.. : · ·. · -
Civil, no nos queda más·quc cstablecCr:ta tráScendcncia de cste.Trntado intc~acional en 

nuestra legisl;:~=j~~;f¡~~t¡~~;ii;:~Qtf":j~~; •. . .. . . · .. · 

Sin duda alguna toS~linean1icntos.establecidos en et C~nvenio sobre Aviación Civil 
-.~;;~r~:·~~·-~:~):~~~::.-fj.'t.;>~-~?,~,;:1.'.;,;~~---~:'~ ~'~" .:,:~.,-.!-.·--:., · . - ...... · -

Intcnmcional,:;. fuCron .. la"'~ puntn :de; flecha. de,: la clegislacic?n. aéren internacional. y nuestro 
·_ ., :~s-,j~W{:'.~;·~~-~.~~;:¡_b·'.~,:~:~ .. ;;.;.-·::.::_~,-:1:_.·::: > ··· "·. . ·. , 

país, con10: iri.~7~~"~-~ ·.~·e}.~'.a~~C~~~~-nid~d::~nten_1~cio~~a1.~ no P~día ser la excepción~ ya que a 

pesar de habc/~~1~b~·;;: ~i~;;,:;¿11v~i1i~, 1~ act.ividad aéronáutica intcmacional exigió I" 

adccuación _ )'.'--:"ea~~~~li~~~i,~,n" "~e; "!uestra legislación aérea a estas vertientes en1anadas de 

dicho Con~ei~i6'..-·:·.~/ 

Como podemo_s-rccordar·_en ~l capf~ulo anteÍiÓr •. en· México se hicieron intentos fom1alcs 

por establecer una legislación acorde ·a las nccesid:ides de la actividnd aeronáutica del 
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país. aunque. co1110 es bien sabido, Ja Ley necesita de ur~a ·actualización constO.nte; en 

razón de las circunsu1nchls que_ en un inicio las n1otivaro11 y que con el paso del tiempo 

varian. dando co1110 result_ado. -quC Ja nom1a jurid_ica deb~. de cambiar. adecuarse y 
- .. ' -

perfeccionarse para. así hacer ·frente a Jás.·i1uCvaS .cXige.ncfas y retos que imponen los 

nuevos tiempos, con.'el LÚlicoJ1~-.-d6 cun1p1·ir:·-.c~Íl_su·,.~bj~tf-v_~-j,riÍ1cipal que es la justicia y 

In equidad. huscm~-d~ as·i:,~~-·~~-~'r'i-;1:r'~1_~" ;;,·-¿·ci·;_._. --

.. 
~1ctu~llmcntc );:1 áviación 'civll int~;..,a-ciOnal 'cconvenio de Chicago) y la aviación civil 

nacional (Ley de Aviación CivÚ_ Mcx~~~~a)~-- incluin1os a continuación un cuadro 

csqucnuitico que contiene Jn correlación de_ nrtícuJos entre ambas. 

Lcv de AYiación Civil i'Vtcxicann 

!". 3". -1'" Soberanía abso/111u y exclusiVCI 

, .. Co11ccp10 de Territorio 

2" Frac. X. 29" 1-ibcrtad de pasaje inofensivo 

:'" Fn1c. 1 Aeroncn·es civiles 

2" Frac. X. XI. XII Trc111sportc irregttlar 

Convenio de Chicago 

I" 

2• 

5" 

3" 

5". 6" 
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Ley de Aviación Civil Mexicana Convenio de Chicago 

11º, 1 Sº ni 30" 

36" y 37º 

29º 

17" 

5° Frac. 11. 31" 

30" 

38" 

44" 

2" Frac. VI~ 44" 

44º 

47" 

46",47" 

7" 

Zonas prohibidas 9º 

Ohliiació11 dé ater~izar.01 ingresar 10" 

Prohibición de discrimi11acio11es por 

por paises 11", 15" 

Régimen especial para (IC!l"OIUIVCS de 

Estado 

Aeronal'es sin piloto S" 

Registro IC>" 

Nacionalidad de aero11C1\"es 17" y:;.ig. 

Alatricula define nacionuficlad 17" 

Sólo una 11acio11a/idacl y matrícula IS" 

Leyes 11acio1wles sobre mutric11/ació11 19" 

l111ercc1111hio ele datos 21" 
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Ley de Aviación Civil Mexicana 

-1-1", -16" A/arcas 

2" Frac. V .. 6" Frac. :V:l Certificculos de Aeronúvegabi/idad 

6" Frac. IX. X .. 3'2°,. 3,8~ ;-_Certificaciones ele ic/011eid~cl 
. . 

Convenio de Chicago 

20· 

29".lnc. b), 31º, 

39", 40", 41" 

32", 42" 

6" Frac. V, VI, IX, X. 38" Valor inte,.,;adonal de.los certiflccúlos 33" 

32º. pfüTnf. Últi1110 Requisitos para r~1dio.v 30" 

32". 40" Libros de a bordo 34" 

3-1" Tr<111sporte de explosi\1os, etc. 35" 

27º Aparatos fotográficos 36" 

:?9", 38". 39" Doc11111e11ros 29" 

Derecho de visita 10" 

35" Asistencia af aterrizar 28" 

79". SI" /11vcs1igació11 de acciclentes 26º 

SO" Su/va111e1110 25º 

(•". Frac. V 111 OACI 43º al 66" 

ü". Frnc. VIII Cooperució11 entre las parles 22°, 28", 37°, 38º 

Uso de la C1viació11 civil 4• 

3". 6º. 15". 1 7".35",38" Co11rrol de los Estados ele/ c11111plimie11to 

39". 61". 70",84", 86" por sus acro11e1ves 12" 

3". 6". 7", 7" Bis, 33" Observcmcic:i de reglc1111e11tos 13º 

3-1". 38". 61 ", 70".84" 

u•. Frac.\' Salud plih/ica 14ª 
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Ley de Aviación Civil Mexicana Convenio de Chicago 

44". 45". 46º Jvlc1tricula conforme a reglame11tació11 , 19" 

17", 18" al 27º, 35" Tmnsporte aéreo 67" al 79º 

6º. Frac. Vlll Datos de lineas aéreas 68" 

211
• Frac. 111. 3511 Aeropuertos)' facilidades 69º al 76~' 

Deflniciones 

2". Frac. XI. 18" Servicio C1éreo 96" lnc. a) 

11". 20". 21·. 24º Se1,•icio aéreo i11ter11acio11a/ 96º lnc. b) 

En esta 111uy reducida síntesis., logramos ieducir de este cuadro esé}uen1ático. que es clara la 

innucncia que tuvo. el c'an,~"ei:ti~'.·:de}'.::l~i'7~~~··~~é_ {~4:4. s'~bi:-e ·~~ L~~ :d.~.-A~·iadón Civil de 

nuestro país ya qÚc este T~O.:illd~·inte~riCi·O~~t~~·.co~O 1;od~Ínos·.,.~r. fue.·la colun111a ,·crtcbral 
• ,,;:,; • • :• ·.":: - <iC ·; • • • '" 

de In gran n1ayoria dC. iostp-rcé(;¡)tos7 lei;a1c:~-·q~~· i-nt~~~~i1-Cs,ta· Le~'· 
.- --:"'"", • ' --,, - .--. . «<'•· ' ._i:~_,'. '::·~:~'. _, 

·~'>J , : :~,~: 1 •• >" -~-~-:~:;. .-: .. :;.~.-

En materia aeronáutic;' el gobi;;~~?e'ci;;~ald~I~r~side+-ErnestÓ Zedilla Ponce de León. 

a trnv~s de 1a -~~c;~t~~f~,,~~~,~~B'.;~{~~~r~~~~t~;s~~~~~rtes'. ~ca'.i~ó una intensa y 

convcn1cntc poltltca. de -actualtzncton. ,-tanto ::en~" los. fundamentos Jllrtd1cos con10 en los 
'.''· -~ _,;· ·. -

procedimientos oper~'.ivosLy ori¡;nia~ión ).it;;r~;'c,que se reOejan en la consolidación 

paulatina de las ae~~;¡;~~;~ '~~~iJ;i:1~~/~~~;~t}~~:':'r~s por im·ertir en la aviación civil 

n1cxicana y en el ·i·~~~éi;~:~t~i6 -d·~:·~pci~~~¡-~-~-~~·:~'~~~~-¡~i-~s. a nivel nacional e inten1acional. 
-·~~~~> ··---~; '' 

Elementos sustanciales de esta política fue la publicación de la Ley de Avfo.ción Civil f 11 

de mayo de 1995)que en conjunto proporcionan un nuevo n1m·co jurídico a las actividadc-~ 
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acronüuticas.. tanto en operación con10 en infracstructura9 ncordcs a las tendencias 

mundiales. 

Cabe hacer el sci\¡Úamicnt~ ~c.tjUe,.c;'?•~- '1a _~ll:s(;~~ci6~ y de~.id~~~~~i_ficacÍÓn ~e.1 _C~nveni~ d~ 
Chicago de 1944, nL~estf~· ¡lais-,Sc ::Vio~_-én 'f;.t .. .'imperios3- neceSid~d :"éie;·cre.~(,:-orgariisn1os e 

' ' ..... : .. -. . -- -· . :· . . .. . . '. ··«· ~ .. ·- ,. '·' '· 

.. · __ ~- .. 

(DGAC) la cual ticne_comO-~bj~üv'o ~(8arm~Íi~ar el c"~~1t~ol, segLÍ~idad9·':¿~·1Íii~d ;;·~Cficú'e1~¡;¡·n 

pasajeros. de carga y con·co: de servicios complen1entarios Y~-~é-_ i_~sl~-~-~c;_(~~~~-~/aS:r :~~1110 

contribuir al desarrollo de la infraestructura aeroportuaria, -sCrYi~icfS-,'~~~-roP~~:~u~fi~s y 

co1nplcmcntarios. ayudas de navegación aéren y corn~nica~i.ones,: ;~~~~á.~~¡¿a~. en 
'-·''.'-... 

ct..incordanci:.l con las normus oficiales y las necesidades del país: 

. --"·.-·--- ·" . -
Esrn institución se encarga tm11bién 9 de reestructurar la organi~ación. dC la propia autoridad 

;.1~ronúutic:1 para facilitar los trá111itcs y dotarla de un tn3rCo jurídico .. dentro de la propia 

c-sti:ra de sus atribuciones. Lu DGAC vela por e~ - fortalecin1iento pcnnanentc -<le la 

rcpn.:scntación e.le rvtéxico en los organisn1os internacionales con10 la OACI. ~si co1no 

;.u:tlmli/.a las relaciones entre las autoridades aeronáuticas de México con todos los paises. 

cspcciuln1cntc Cunudá. Estndos Unidos y Latinoamérica. así como renegociar. convenios 

hihllcr::ilcs sobre bases de reciprocidad econón1ica. 

En d :1110 de 1997 la DGAC fue la encargada de crear el Comisión Nacional de Calidad y 

:-;i.:gurid::u..I del Truns11ortc Aéreo cnCargada de vigilar todo lo relacion'ado con la seguridad y 

..... 1ii:1crn:1a de h..1s scrvicicis nércos de la Rcpúblicu .. Esta Comi~ión se reune trimcstrnln1cntc 
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para evaluar la situación y pr~pOner soluciones a tos problen1as que puedan suscitarse. 

También se encarga de reactivar la operación de las aerolíneas nacionales .. impulsar todas 

las actividades aeroná~lica~>~~~-~over \ri·· pa~Í~iJ,a~ión ·de· 1as aerolineas troncales en el 

~~~~~~~~~-~liili~~;,~~~~~~o:.~ 
rcorganiiación operativa: y'_ respnldñndo; la·_ ~~'~cert~ción _:_finan~ier_a ~ con~~-~a: particip~ción de 

inversionistas~ a~-~~~~~:~~~-,/ Y' e~Pt~~dO~:. ESt~;-·:..-;~·~~-~~-~~~~bilidad~~:~:.;?;~i~~-il1endadas 
; : . ·- -·:_~- . ·- ~-.( ~: :> .,: >· -· -··>: ,· ;:. _;: ·-- ·--\; :i 12·::;;'.-:;¿ ·','!_7':·:;:.:;.~Z.~;.· ,._ -~-~/::.<: -::_.'. :·. , 

expresamente a la=DdAC .. -·están.clarD.mente exprcsndaS'en tit.referida._Le~~.de~_Avi~ción Civil 

vigente y en el m~nual 'de_organizaCión dé:' ta SeCCetari8:d~--C~·~·~~Í~~~i~nes.·y··Transporte·s 
:-· :' '<·" ·.";. - .· ~ 

publicada en el Diario Oficial de. la Federación de Fe'cii;. 1 :i dé oci;¡tir~ de 19!ÍS! 

, ·,:-. ';->~>.:.;:--.:.· .-· 
Otro ejemplo claro de la atinnación ·antcriornlCntC mcríé:iC»nada>e·5:ef:'C:"ñSO"·ciel'organisn10 

público descentrnl_izacÍ~. deno_mina~o _;..~r~~~-c-~~~ ~.~: "S~~ic~~~ _-A~~¡·;¡~¡.~~ _(~$-A) cuyos 

objetivos fundmnentales era":_; los d~ '-; i~·t.~Srar:;·~-~~ :-~-1>~,t~.:m~·r:iia'"-:proPi~:;: '~on · _t~d~s _ los 

aeropuertos federales en sc~i_c~o·~:'Y·--s~~' ~\~~ ·. h-~.;-r!á.~-:::.~~~-;-,.=~~t"l~t~frs~>~ así_;~ ~~=~o de los 

aeródro111os civi1cs. Sería respOnsabtC de _;rSá:ni~~~: ~O:~stn.íir., ·aPc~~r y admiTiistr'ar tod~s los 
.. ., ''" -. - •" ' . 

aeropuertos de la República 104; .pOr 1~-- q~·~·.- c~~struir., · o~erar~-y explotar:·, aeropuertos se 

requiere de concesión que otorg·~~.' l~·:··se~;~~~~~-~ de .. ~o~~nic~cione~-··~>rransportes·., así 

con10 usufructuar todos los ingresos por I~ pr'?~tación de los diversós servicios 

aeroportuarios., auxiliares y especiales~ para que el organismo fuera autosuficicntc. El 

.,.,. La Ley de Aeropuertos publicada en el diario Oficia) de Ja J:"edcración de fecha 22 de diciembre de t Q95 
incluye Ja posibilidad de la inversión extranjera en las sociedades explotadoras de ac1·opucnos. hastu con el 
49o/o del capital. 
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Presidente del Consejo de Administración de dicho organis1110 es por decreto. el titular de 

JaSCT. 

Concen1iente a . los servicios d~~·~:;;¡..¡·froi'~: dé.::tn\ri~iÍo · .. ~éreo~ inr~.~~ac:i~~.:- m~te~!.'ológica 
aeronáutica. de· tCteco-;.;,u~Í¿;~¡'c;~~~·;-~~~~riii'J_~-~~-~~;:'.·d·~·:ra'di~~~das ·ri:-1~·: ·~-~~-é~36ión: aé~~a y 

despacho e inf~n11adó~1: dC--v..;CtO~:~i~~i~-~:~\-~'.~:,:R~~~l~t~~---~~tá.ii'"ll~-~~~g~· '~fel 'oi-áiínismo pú~liCo 
· :.;::: .. -:, <i'_/;y~:~t~~:;;:·--~ ~~i<· .. ;il~i;'. ~-~:~:t~-~-'.·:~,e::·:;.::.::f~:~ .. >-\' -: ~ 1-:.<:~ ~- 1 ~-\:_;;'.- ,· ·:: • • •• -. ,. -· _, ,·· ~ 

dcsconcentrado denominadO :.SC"rvidOs -=a:;- ta',.:Nave-gadóri"::Cn . el;. Espacio_-~Aéreo Mexicano 

(SENEAM), el cual ticne.J>;,;:!L;j~i~~·~y~;';1~:~~ÍizJ':_; ~;.;~:'.;~~~ ;ei~;o ,;;~f.ciente de 
personas y bienes en ~t' ~sp·~~i~¡;~-6-~ci~~-:;,·ii~-i~~-~,6~·;·.:~ .. , -_.-;; '.'. - -· · · ,_ ·:--: 

Con Ja intención de col~borar·a ta forn1áC_i-ón dC:t perso.fi'át ~¿-~¡.¡¡~ci,1~·ero~~ñt·ti~~f~~~.los-Países 

de América Latina, el gÓbic~o mexicano con,~?l~b?~ri~,i~.'~;:~~:~~~t#~~~~~t~t~a~{;~te d.e 
la OACI decidió crear úna- institución doccnte.·.dcnon1inada\Centro·'-:1nternacional de 

Adicstrmniento de aviación .Civil (CIAA.C) par_a .1_a_ r~¡;~~~:~~~~~~~1~\:~~Q~~~~J;:~-¿L~nar~a una 
.... -~:,_.,,,.,_ ,.·, -

formación proícsional estandarizada en proccdi111ienlOS; na·l-m.aS:y té~-1iiCas a:e~oriÍiuticas con 
"' ''";' ~--

unifon11idad de instrucción en diversas r~unas- de h(~_a\.•ÚlCiÓÍi ·.Civil..,; Esta -'insl.ÚuciÓn es 

dependiente dircct~1mcntc de la SCT la cual-.cuc;;nta _-larl:ibi~rl cOn C1 .Ccrllro ·Nacional de . . . 
:\tcdicina de la Aviación la cual, se encurga de JÜ revisión n1édicn periódica del personal 

técnico aeronáutico. el cual es uno de los factores contribuyentes a la. gran seguridad que 

hay en el transpone aéreo. 

Por l11li1110. 111cncionarc111os al Registro Aeronáutico Mexicano._ el cual es pl1btico y esta a 

cargo de In Sccrctnria de Co111unicacioncs y Transportes. En este registro se inscriben los 

dl"\CL11111.:ntos por los cuales se adquicn.1. trans111itt1. modifique. grave o extinga la propiedad. 
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la pensión y los demás dere~hos reales sobre las aeronaves civiles mexicanas y sus motores; 

así con10 el arrendamiCnto de. aeronaves mexicanas y extranjeras9 los certificados de 

matricula ; .. de aCrona·~~~~bi'íid~~~ 1-~~-:·:conccsi·~-nes y p~rini~~~· C¡ue amp~~en el servicÍ~ de 

transporte ;.ér~o,asl-~c.;,,_o ids~~t~s ;~~s~l~ci~ne~ ~e'~al~s q~e)¡;.¡'mo'~iflqueri ~ temiinen. 

::~·:,~\· >:~:~· .,_.(';_.J, . •,··:~·:':~ • • -:,-~ :.:": ~-, -~~·::.~ 
,_.,." .. "" ·'L' :'·t.:~.; 

En conclusión a ·-~~i-~ ~-~,~ii"~·¡¿~)~:·:c~:¿·ét~~o·~-:-~~~i~:~~---~~~·- I:~ ~-,.¿-~y\-~-~:~{'~~¡'~~¡~~·i,: !=ivil me,¡ié:ana 

vigente. ~~- r~·e = re~~~·~~d-~;: di_-~~~(-~: ~-~~~-ie~1~Gd~·,:.:~¡/~¡~·¡ü·~~~~--~t-;¡~~b/1~~{~-i~ti"~~~--;~ -~-ue este 
_;,:-~: '·: ~'."'.': • • - _· • .~.-.-•L.,'; e'•.: • • -• • • < ;'. .. ~--,-;~ •• ,-.. -~', ~•, ''~-,:v:f¿k'.i{~.~· .. :~,·. ~->; ' •.· ' • • • • 

cuerpo _legal és el_resultado de·._ un esfueizo ·tr!'-bajado:J10r::loS 'i)iOneros :y dcictrinarios· del 
-.. ::.:.:.~ '' . ..:-··;:· ~~-~-----" _;:~:--

derecho aeronáutico interTtaciOnal y el eS-fU~i-Z~-_.dC)~-s ·prec-UTsOreS _de 1? ·aviaci~n nacional e 

i11tcn1aciona1. au.iíado ct3r~ Cs_ta.~- a _ta- experi~~-~¡·a_- í-~Urlid·~: Streci~~-~r de las legistaCiones de 

-- •q -.::;-:-·--;;- •• ·.--·- -

Para ultitnar el ~n.~s-~~~e irabaj~.' ·~o- dCbe1noS 'oiYidar __ que. la ciencia a~ro~áutica és una 
.,., 

actividad que cst~ = .. ~~~:: ~~:~:~.-~~~~·ti~inosa,. y_ ·con.stantc- \ra;,~fo~1ac~Ó~;~:-~-y _nosotrOs .-. ;;-orno 

estudiosos de la ci~~di~~j~~f~Ú~~: ~º. dcbc1nos de dejar de apÚcarnos ·y_ ~~.e~~~aino_~·- más; en 
' . - - - ,; -

este apasionante inundo del derecho aeronáutico parU así, cont~b.uir al enl~l1.-éÜn1iento de 

esta poco estudiada pero interesante rama del derecho contempol-ánco. 
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CONCLUSIONES 

l'Rll\-IERA.- La a~iación se -~reÓ" a p~a~i~. de la inquietud que provoca~a el conquistar el 

ciclo y el ser 1ibre co1110 las rives<Estc Sueño no fue lin1itntivo de una sO~a· naCión ~ Estado. 

ya que la 111cntc creadora' dcl's~~ hutn'~no siempre ha sido el de triu1~"rur sob~é su ~edio; por 

lo cual. el cúmulo de idea~·.:~ /~~:p.~;h~~~~tos-· efcctU~dos·:·~·~r_.:·;~rs~·~as·:··d~·:::·~istintas 
~ ', . .. . ' . ' . . . 

nacionalidades cstablecicroO lll~.b~s~~-"'lc~l-ié~-~ pa~a quC c1'i_~oi'i:1~-~~ PlidieÍ-~ rC~liZ~~·,e! suei\o 

de volar. '-''.:.· . 
• , -O·~ ';/.; •• c.:.; o· -

'.'·-: 

SEGUNDA.- El pf.i111~r~-toi~ó:'r~U1·· q:~~ "éC;n-s(g~ió_ ,.C.t _ hon1brC con rcspccl¡, at' don1i~io ·de toS 

cielos, se _dio coi~: ta':· i"~~'~e~~-iÓ1~',f~~:~'~ ltaí;~~~d¡,»-:,~·a~~~Stato' 0 ,'- ·invención que'.·. pro~;~CÓ .. 'en . las 
- . - -_ ;~.--.· .. ,:~.:.:,;:,:~-::·.~-···-'·'·-~->:.·:· --;-,_"". _.:_ - . -- . . --. _,.. ,·_·_ 

personas un aire tri':'ÍÍfü!i~·t·a~.y:'.¡¡·-i'~\:..;z -d~~ ti~i~~o. e~ razó1Í- de que cs~a facultad !n!l~tn de las 

aves. podía ser_.i~~~l;~~·--j~-~,¡~'tii1~ ~~~-~~Ch(·¡;~~-10s·_.ho1{lbréS'. No ~b~tan-t'c: de ~sl·~-. Í~gro; los 
-- . ~ ... --- .. - ,_.,__,-. , -~- :--'"- _, ..... ' ---~-- ' - -.. - - - . ' . -- ·: -· - . -'=-' 

no fue creado p¡1r~ l~s-1~~-;~b~·es>-·-·· 
: ·. ·-:.:···· ' 

;-,.: .. , 
- ... __ < .. ~ ·. 

TERCERA .. - Fue hasta ei. año· de t,903_'quc en Estados Unidos de América, los l_icnnanos 

\Vright lograron cleva~:-~-::n-; artefacto n1ás p·esado que C1 aire. Con este hecho se inicio la 

verdndcra conquista d~ Íos ciclos. 

CUARºlºA.- México. fue sin lugar a dudas, una de las naciones precursoras de la aviación a 

nivel n1undial, ya que tan solo u seis mlos del primer vuelo de los hernu1nos \.Vright. se 
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logró volar un avión en nuestro país. siendo así el prin1cr aparato meci111ico en volar en 

Latinoan1érica. adcn1ás de que en nuestro país se llevo a cabo el prin1cr transporte de correo 

en el 111undo. nsf como el prin1er bombardeo de la hist~ria. El logro alcanZ.ado.en la naciente 

industria acromiutica europe~ y estadomlidénsc fuc_igua1ada en México. ya que a principios 

del siglo XX nu~stra 11:ación Co11:ta.b~ .. ~~n ~n~·-!.~·f;~~~tru~~ur~_aéren- ·a~tosufici~n_te, ya que se 

diseñaban ·Y próducÍan avi~~,:~s :·y~-iec;;~~J~i;i~ ·:a.Ci-onáÜtica dC prin1era caÚct~d; 'ta cllat ·estaba 

al nivel d~ cualquier.et~~ naci~~--dC.1'~5·:d.'C~~~~ir13da~ n1ode~as·dcl munctO·.·~ · 
-,. :'>: .. ···-: "\<:-~~i\'.::<;·.,·< 

; :\¿ . .~: -: : .~ ,'.·::' ~·;.. ' .. , , 

QUIN~rA~-: ,cO~ ~·¡. naC'i"~i~~l~·,·d·~ ,·¡; ·.~·~.·¡~~¡'6·.:i:· rUe"necesari;; 1~,re~~!.~?~¡·~~~\?~~-,)~·~~c~Í_Vict.8d 

aérea. la .c.ual po~:st1 'natura1.;za. ·no :ec~i;o~e •u mi tes'. g~ográ~,~~~;".~",:~.c¡-,;.;~.l~s ~~róndves 
sobrevuela~- csPá.eiOS. ~éreos .,C~~-los- cUa1CS iOs·EStadOS·';;j~réen"S~-·SOÍi~rh'i'.íiá·nat;ü:>;,a1: ·ES ~sí. 

. . . -· ·· . . ". -· ·.>:·-:.Y<~.::: '.·-\:.'.-:'.}·>.·.·~~:::~;.::~·c'.~'.,_;.>._~/0~~~~Ü'.:~:/~ ·~:~~t/<::~,--/.,\~~~·~> 
como Jos Estados preocupados por Ja evolución vertii;inosh"de .. tn:rictiVidad aéré:a ·alrededor 

. . . .· . -.. :<~".:~.~:· ~~.-,. ~:\;)#':;:~:~~~·:~~;.::~t\¿·; .. :":~?;·Wr:::~-,~---.:~~~-. 
del mundo. conuenzan a celcbrar .. conferen:~~-~.1~~.~·~a~i·~.~-~~~~.:~·~1:~:s~l~~-~I~~~.~~.~-.~º.~-~~~~uar 

entre ellos la dirección de la avia~ión muri}li~;1~~~~~~~~.~t~~~~;{~:~'1~·~;~~t~~;;,~~~Jro¿de lo 
posible. futuras controversias que 5'?_.SUS~i.t~:~_l apartir de) ejercicio de Ja Uctividad aérea; sin 

.. · · ,,,,. .. :: ~ ',};.~ .: ~:·, {{z~!~:~~f:>.> <:~0):~(.(:;'.~;;:¿~~~:/~-·., ;,:~}" . .,,. 
olvidar, claro esu.. Jos avances tccnol<?gic.os·_¡n~orporad_os._a las ~ero~aves;~·'-:;~f;~'.>¡:.':_'.S~ 

·: -· · ·-"' ·'.. · ~~;:i:·;~{t:~:~.:._;~i,:}«.~-:-,::2~;~~,~"~:/~ -~ ~:.; -':?'~~~.~s .. : .. ,;"¡{•·;:._: -' 
"'"- - .•.;,- -", ¡-,;q; . ,.-~-,-,. ~~·_,:·,,- .;i:.: ·;·º. i<'-~'!.j;· o·:-~:,-• 

:~::::::: ::~::~:.~==~::::=J;_~}~~~~~~~~it~~:: 
principios cardinales de Ja 111atcria. tales como el r¿·;,;~~8·~¡-~\~~~~7~~~;{'~:;~-~~~~~í~-:,~Ompleta 
y exclusiva de cada Estado sobre su espacio atmosféí-Íri~ ·q~~-~:~~~i;~~~ku~" ¡~·r:i~~rios y aguas .... :·.' ... ·,.,:. . 
jurisdiccionales. la libertad de paso inofensivo de aeronaves por encinl~\-dc Jos territorios de 

los Estados. la fucultad de cada Estado sobrevolado de fijar rutas que obligatorian1cntc han 
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de seguir las aeronaves .extranjeras al cruzar __ cn cl 9 la dctcn11inación de la nncionalidad de 

las aeronaves por su 1natricula, el régin1en para el vuelo y el aten-izajc e.Je aviones mi litares 
'- o •. - • 'º·' ,. 

sobre el territorio de Otro Est~do~:c~cé_tcr'a~ .. -, 

-.-- .::)·-· 

El Convenio d.e ~a~i~~\ª.~~~+;~¿~~¿~:~r;s~~::artfculo34" la .Comisión Internacional de 
Navegaci6~1 ':A_é::·~, .. -~C-~-~~.~~·:-•,~,'::Cu_~~-.\co.~t-~_b:· _con·_.'_'ª~ ~epr~scnt.néió1~, ~'::--~odas __ los Estados 

contratante~.·. ~h.~i~ii\ij11;~t~~1.~;~;ip'j~~':~~~·:·te•~'.r!b'.'•ia ª.·~~te· .• or~~nismo lo 6onvertia11 en 
un verdadero· ccn"tro>.ii1tciriulCiOOUt "'dé .. la· 'cirCulación '_aérca·::y· _del .·.défeCho.· acrOnáutico. El 

Convenio deP~ri~:.1~.iíj ~·~~~t~~\~;,'ti~f~~i~ hasta l 947/ya qioe IÓ ;1broga eÍ Convenio de 
Chicago d;:; 1944;';( ;:,;'}-',\'\ ;';.,',';.'\ /;· ,. 

'~~,:{.S~ .:}}~.:.; ,,:·:;·;/ .:;>· 
", · ;.;.::·~/~:~_: ... .;:·:~:'.<~:::·;. ·.\ ·-: '1);\ \C · .. ? < -.: ... :·.··,-. . _,, _·.·: .. . _:;_ ~;". -.>'-. , ·:>-' _ ... . ,. 

SEPTII\l.1~.- Nu_c5:l~~:naci~~ preo<?:upa_d;i p_~r -~arec<?r._de regulac_i_o11c~.intcrnas.c<;>nccrnicntcs 
· .--:,-;:.-:•;;.,, -· ·;_ ':o--s;1 7c,--: • >,Y' · · ·-- · -· · 

a In actividad aérca'-·c.::_in:1P~t~~dO·. POí- IÓs Co.mP.romisOs int
1

cmad01iiilc~- adquiridos ante la 
-.:..,~,,_.:.._-::/-¡-.:.:._o .. ::--~;.:>~-- - ·- - .. -· _., - ' - . -

comunidad intcn1a-~i~~-~-~.~-'~~~~~,~~~~·ó_ .: ñ' l~Sis13~ c1l. m'át~~~ó· -~:iei~i~1ñuli:Ca · cil: el~ gol~icn10 · del 

Presidente EmiÜo POrtCS aif{t 928 - 1930) con el proyecto 'def Código de Conlcrcio, con el 

fin de que una ~~1~ ·.~e·~- unifi~nsc todn In lci;isln~~ót~<.r~l~\·~·~-n·:~-·-~~l --tr~n~port_e tcrrc~arc. 
nrnrítin10 y aéreo. Ante este intento fallido por establecer unú ri;;glan1c11U1ció11 de la 

actividad nérca en México, se protnulgaron otras leyes co111.o la· Lcy .. r\cronií.tÚíca ·c.h.~il del 

12 de julio de 1930, la Ley de Vías Generales de Connmicnción y Medios de Transpone del 

31 de ugosto de 1931. Ja Ley General de Vías de Comunicación .de 1940; toe.las estas leyes 

fueron quedando con el paso de Jos años en obsoletas y fue.ron·· perfeccionadas con el paso 

del tiempo, con el único fin de hacerle --fr~nt~ :~~~·<j~~º::~~~-igcn~~-~s ·~~· la cvolucionuntc 
,' _" .· 

nt.!ronúutica nacional e internacional, hasta llCSar.:a la_.actuul Ley lle Avinción Civil 

publicada en el Diario Oficial de la Fcder.:ici¿n ~~~~cha 1_2- de nrnyo de l 995. 
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oc·rA. '\'A.- Los tratados inten1acionalcs son por excelencia la n1anifestación n1ás objetiva 

de la vida en relación de los n1iembros de la comunidad intcnmcionnl; Son acuerdos entre 

dos o n1ás Estados soberanos para crear .. modÚi:~ar'·o Par~· extinguir Una relación jurídica 

entre ellos. Sin e111bargo .. en el caso d'?. ~é~i~~-·.et:-n~í~_~·t~·.\:t33~-.dc nuestra Constitución 
•, (-·---

Política~ establece la incorpo.rncióÍ1.--de': fos·;·tralad~'S_·.·C~m({._ü.niCU ;:_fuente .del ~erccho 
-,..' ·:_.q•- . {' -~·-':··: ., . - . 

inten1acional. El Código Supremo::~x!_S~':d,~~- -~~~n-'te1~-~~s·-~sc~1~C-i3ies· P~.r~ q~_e Jos tratados 

inten1acionalcs cobren vigencia· en: ~:~Cst~-.- n-~~ió1~i·--.-~~J~'.'.:··son. ~~~· ·.·~~~h~s ·fr~~~dos sean 

celebrados por el titular del EJ-~CuÚ~~ \~:~-~-cie~~I ,-:~~~~:~~tad·~ -. p;;:;·~ ;;-~]·:·; ;~~sidente d~ In 
.. _ ' <·- . ,. '., ,. ·.·.: ... 

República (urt. 89 fracc. X) y qi.tc esios, c~1~ntC1~· con· J¡;:·apr~b'aCió.O del:Co~'gre'so de la 
·:.· . : .:·. .. ...-· ' .. - :···_.-

Unión representado cxclusivan1er:i~~-poi ei Scnad(; de'lc_i R'~púb)ica ("art/76~:·rr~C~:; 1). 

NOVENA.- El Convenio dC_. C~1icago ·.es coftsi_d~rado ·~-~In? :1~·.b~s~.:.a:~gulnr. de todo el 

mo<lcn10 derecho aeronáutico, dc.bido."~·.quc sC_;~·L~nfri~rir~~·.:diy~r~os ~~~C~"d~s en e~ ca..;,po 

de Ja aviación civil, logran.do ·~~-i. ·~-~~ .'tc;;~to'.-q-ue; ÍUer~-:.~1'··.··~u°.:id~htc_nto.·dc- -u-~3 ··1~gis1·ac;;ión de 

carúctcr intcn1aciona1 _ rcgut~dora ... de_ ~·-ta:_ nU~cg-~~)ó¡:/:_~é~Ca y. ·-.ºI'! ~ ~e~_nitiva.. 1~ unión de 
• ' - • ·- -- • •' -, , • ~ ;, ;. ,,,_;~~"n - • 

criterios y nonnas q;:.e facilitasc~·t.;cl.; ~Ú.~c~:t~fo.'{<'.}•··•• 

l>l,Cl~IA.- El C~nvc~i.o.dc Chic:g~)~i~~~p~;i!1~i}t:~c~n •• ~{un· .. o~g~nisnio. especializado 
de las Naciones Unidasdcnon)inad() ~rganización'deAviación (;ivillntemacional (OACI). 
El objeto y los 11n~s de la o~b.i.~~~;'fl~f~~;;;~S~f~t~~;,c,ip;os; i~,~~~~l~a~-~ 1~ ~~vegación 
aérea intcnmcional y.· fOn1en1nr· cJ:_csúlbiC~Cf~íiC.liO.· y·~désCnvo.IViinfe;nto--Ctct · trUnsportC aéreo 

intcn1acional. Las 111iSiO·n~s ~rlCOnl-~·:~~td~~:'..3 --:~-~·a --¡:~-:i·i~tlCióO~. ~~~-~~uda··-alg~na·, han sido 

cu111plidas con csn1cro y den1ostrada eficacia, conVirtiéndose en ·uno de los organisn1os 

intcrnaciomtlcs de n1ayor prestigio y efectividad en la historia de las Naciones Unidas. 
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o.::CII\IA PRII\1ERA~- Nuestra actual Ley de A\'iación Civil esta íuerte1nentC 

inllucnciada por el espíritu inscrito en ~1 ConVenio de Chicago, ya que en· sus 92 articulas 
- . ·: ,,: - ·":,· ,'·, .. ,._, 

se denota un 111arcado fntcr6s uC ·actualiZar el marco jurídico aplicable a ta ·aviaCión civil, 

tamo naciona 1. ,com:~. int~n;~~~~-~~~;L~ :.~.~·:· ~~~. ;ª•~\~~ ~-ti-~1ar:~-~--~~-~1novcr c·t·' de~a~~:11_~· -~º _si~tcr11as 
e.le tmnsport'c ll~re:~~'. ~,.-~: ~~~~~¡-~-i-~~-~~:,d~· ~:~~-~1fid~d Y ~·Crma1~~i~ci'~:-; 

. --·¡;,/: ,, _,_ J ''.~;. ;<:-'. 

Dkl MA st:GU~l>~~~:'.;~~ ,t~~;-i~n' :uEión, desgraciadamente, tiene serias lagunas 

legales. ya qlÍ;, oÍ~icta'va~i~s se~tor~~ ª"~"~.áuticos, .tos cuales no por peqt1eilos dejan de ser 

menos. importai~~~~'._ ~~.t~\~"}f ~~;;~:',.~,¡~ ~~tivid~des aéreas deportivas,. de túrismo, de 

c11trctcni111ic11tO..: ct'c aCrObnCh\~--c1itrC Otra~>.\··,:· 
- '.;.·•C' . 

. ;',:: 

. ··-: .:' ·,., '>-..... -,- ··_. ' - --- -

intereses cconón1icOs c1".·<~os::s~~.-,c1~~~--c~~Pi~atCs9 ·yu_ que se cotvida e11 ·r~on1ovcr y sobre todo 

pc1111itir el acceso.a la utilizncicin~-:~e_'..;~t~ in1p~rtantc~n1édio de transpc:arte a los sectores 
. . ' . 

ccn11ó111icm11cntc mc1~os favor~cidos de _n~cstra_nación 

.. -- -· 
um::c1.,1A CU .. \.H.TA.- Por ~Úlini-~?. 1-~ LCy--dc. AviacÍón Civil_ 111cxicanu· a pesar de su 

rcl•1tiva modernidad no es-ta exenta de- ser SuPcradñ en: 1nuy poco ticn1po por-- los avances 

tcc11ológicos que presenta la aviación_ n1undinl .. el entorno económico'." p~liti~o-y soc.ial <le la 

comunidad intcnmcional, los cuales como bicnsabemos, son sum~m~~:~;,.iníluycnt~s en la 

legislación aérea de nuestros días. Es por esto. que -el ·~oci~~:~- Í::~~~:~!~·t_i~<?~/Y .~(·.·Eje'cutivo 

Fcdcn1I. en el c'tmhito de su csfcrn con1pctcncial deberán ~~la~, p~r~\~-_.·actualización y 

profi.:sinnalización pcn11ancntc del personal que esta dentro de la aviación y los sectores 

lJlll! int1.:rac1úa11 con estos. ya que la nvio.1ción civil es un clen1cnto clave en la conservución 
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de la soberanía del Estado 111cxicano y un in1portantisimo detonante en la econo111fa de 

nuestra nación. 
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